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MONTO: $11,711.36 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE AGOSTO DEL 2016 (PARTIDA 6)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQ41ERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y AD.QUISICIONE!3 y POR LA OTRA':J UNIFORMES CARSAN S. A. DE C. V.,
REPRESENTADO POR EL C. JUAN HERNANDEZ DOMINGUEZ, EN SU CARACTER DE ADMINISTRADOR GENERAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS ElE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "L.:AS PARTES", DE CONFORMIDAD CON~l-AS-.

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

1.- DEL "CONALEP"

D E C L-A R·A C ION E S

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

(

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESC~I';JTRALlZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, CREADO POR DEG:RETO PRESIDENCIAL DEL 2'7 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO' PARA ..
EL SISTEMA PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDU8ACI<!>N DE 'BAChlILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR,
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 Df:
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA .CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ES.CRITURA PÚBLICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW. . . ~,

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MElDlANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE '2015 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIÉNCIA,NÚMERO 00660/00646/00677 Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN
DE BIENES Y SERVICIOS SIN NÚMERO. .' ~... .

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENDA Y
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 B1<"4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 1,26
BIS FRACCiÓN 111, 27, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y 29, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO 8QR' LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONAl.:EP.

11. DEL "PROVEEDOR" ~

11.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA. MEDIAN~E ESCRITURA PÚBLICA No. 12~,844, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2014, OTORGADA ANTE EL
NOTARIO PUBLICO NUMERO 89, DE LA CIUDAD DE MEXICO, LIC. GERARDO CORREA ETCHEGARAY, E INSCRITA EN EL:

~<:::::>
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, BAJO EL FOLIO MERCANTIL
ELECTRÓNICO No. 515163, CONTROL INTERNO 199830, CON FECHA DE REGISTRO 29 DE MAYO DE 2014. MISMA QUE SE
AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA AL PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1.

11.2- QUE EL C. JUAN HERNÁNDEZ DOMíNGUEZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 122,844, DE FECHA 19 DE MARZO DEL 2014,
OTORGADA ANTE EL NOTARIO PÚBLICO NUMERO 89, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. GERARDO CORREA
ETCHEGARAY. FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE

-SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARAVOTAR CON NUMERO 1618011451947, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL. MISMA QUE SE AGREGA AL PRESENTE C8NTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS C0NDI810NES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA ENTR~GA DE LOS BIENES, OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO SOCIAL COMPRENDE: El DISENO, FABRICACIÓN, CONFECCIÓN, BORDADO, MAQUILA,
IMPRESiÓN POR CUALQUIER MEDIO, CÓMERCIALlZAOIÓN, P.ROMOCIÓN, EMPAQUE, INDUSTRIALIZACiÓN,
DISTRIBUCiÓN, IMPORTACiÓN, EXPORTJ;\CIÓN, POR CUENTA PROp.IA O DE TERCEROS, DE TODO TIPO DE TELAS,
PIELES, FIBRAS NATURALES, SINTÉTICAS, MEZCLAS DE ÉSTAS Y SUS MATERIAS PRIMAS, ACCESORIOS, ARTíCULOS
PARA CONFECCIÓN, HILOS, PRENDAS D~ VESTIR, Y TODO LO RELACIONADO CON LA INDUSTRIA TEXTIL Y DEL
VES,TIDO, ENTRE OTRAS: ' I¡' .

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE <WNTRIBUYENT.ES CON LA CLAVE No. U.cA140325TL3 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE GÉDULA Y SOLlCITl:JD D~ INSCRIPCIÓÑ COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJA~DO FOTOCOPIA ElE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN

'. EL-ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECJDC? SU DOMIC.ILlO EN CALLE ~EVI~LAGIGEDO No. 18, TORRE 2 PON_IENT~, INTERIOR 9 E'e
COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CIUDAD D~ MEXICO, C.P. 06050, MISMO QUE SENALA PARA LOS FINES
Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRAT.O.·

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUES;¡;OS CONTENIDO$ EN EL ARTíCULO 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIE~TOS Y.SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, QUE loE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS' QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS 'i' S~RVIClas DEL SECTOR PUBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO LAS DISPOSICIONES

. ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NEOESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTAD~S.

EXP-UESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE EL "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 6, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, RELATIVA A LA
"ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2, MISMAS
QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

~ SE~~NDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL (
I~ "CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 6, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL \..

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~ f
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PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, RELATIVA A LA
"ADQUISICiÓN DE BLUSAS DE VESTIR PARA DAMA", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS: . ~- .

"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO DESCRIPCION
BLUSA PARA DAMA 100% ALGODÓN EN COLOR

6 64 PIEZA BLUSA DE PANTONE 376, eORTE SEMIENTALLADO, DELANTERO DE
VESTIR DOS PIEZAS, CIERRA .AL FRENTE POR MEDIO DE
PARA CUATRO BOTONES DE PASTA DEL No. 20 CON DOS-
DAMA

- ,
OJILl.:OS, C,ON 2 PINZAS UNA EN CADA LADO, CUELLO
T[e.O SPORT DE UNA SOLA PIEZA, MANGA CORTA,

~

ESPALDA 'BE UNA SOLA PIEZA. BORDADOS AL FRENTE,
%

....
,"'LADO DERECHO LOGOTIPO DEL CONALEP y AL

- ~ ~~ ) \-'
" IZ€lUIERBQ LOGOTIPO DEL SITAC~OAX.

TALLAS DE BLUSAS DE ALGODÓN'~CPN BORDADOS DEL CONALEP, SUTDCEO y SITAC-OAX

TALLAS SUTDECEO
" ~ ... '

BLUSAS 24 26 28 30- 32. 34 36 38 40 4e 44 46 48 TOTAL

TALLAS 1 37 23 \ 15 10
,

2 1 1 1381 o 15 28 4

,
- -. "-

CAMISAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS o o o 2 4 14 37 37 27 22 3 2- o 14,8

TOTAL 286
,';. ... '

PLAYERAS

DAMAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 , 44 46 48 TOTAL

TALLAS 1 o 1 1.5 28 37 23 15 10 4 2 1 1 138

CABALLERO 24 26 28 .30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS o o o 2 4 14 37 37 27 22 3 2 o 148

TOTAL . ~-286·

TALLAS SITAC

BLUSAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 TOTAL

TALLAS o o 10 4 16 16 12 2 4 o o o o 64

CAMISAS 24 26 28 30 32 34 36 38 40 42 44 46 48 rOTAL

TALLAS o o o o 2 18 24 36 16 10 o o o 106

TOTAL

~ /Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 . f·
VHT.
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LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE LAS BLUSAS SERÁN:

NORMAS TIPO DE TELA COMPOSICION
, .t:JMX-A-1833/1-INNTEX-2D11 100% ALGODÓN

NMX-A-38D1-INNTEX-2D12 DETERMINACiÓN DE LA PESO DE 160 GR/M2 MíNIMO 2
MASA DEL TEJIDO POR
UNIDAD DE LONGITUD Y
POR UNIDAD BE ÁREA ~ij

LOS LaGOS DEL CONALEP, DEl SUTDCEO y DEL SITAC-OAX QUE SERÁN BORDADOS EN LAS BLUSAS, SON LOS
SIGUIENTES, INCLUIDAS LAS MEDIDAS: DEL CONALEP 5.0 CM DE ALTO, POR 5.0 CM. DE ANCHO. LOS DEL SUTDCEO y
DEL SITAC-OAX SERÁ DE 6 CM. DE ALTO, POR 5 CM. DÉ ANCHO:

(

SITAC-OAX:

a/~p

CONALEP:

SUTDCEO:

SUTDCEO

.... ~ .-

"'~ '."

.... ~ .'

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 6 DE JUNIO DEL 2016.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 16 DE
SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, MUESTRAS FíSICAS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DEL DíA HABIL SIGUIENTE AL DE LA EMISiÓN DEL FALLO, PARA QUE SEAN AUTORIZADAS POR LA CITADA
DIRECCIÓN, PREVIO A SU PRODUCCiÓN.

.... ~ .'

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
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A ENTREGAR COPIA CERTIFICADA DEL ANÁLISIS DE LABORATORIO DEBIDAMENTE ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD
MEXICANA DE ACREDITACiÓN (EMA) PARA VERIFICAR QUE LAS PRENDAS CUMPLEN CON LAS NORMAS
ESTABLECIDAS.

," ~... .

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1:
ANEXO No. 2:
ANEXO No. 3:

DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "RROVEEDOR".
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUEST~ ECONÓMICA.
FORMATOS DE FIANZA Y DE CARTA GARANTíA.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SÉRÁ DE .$10~096'(QIEZ MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N-:h-SIN
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AG~EGADO. Dfco.~FORMIDAD~L ANEXO NÚMERO 2, MISMO QUE FORMA PARTE
INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERE)0) A LO SIGUIENTE:

11
PARTIDA CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCION PRECIO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

UNITARIO
6 64 PIEZAS BLUSA DE $157.75 $10,.096.00 $1,615.36 $11,711.36

VESTIR PARA
- DAMA el . '\.. 't " •. ',\" \¡, \'¡ i', I " \ I 0:,...--:.;..

.. ~ J

\ ' I ." ~

e EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: FORMA DE PAGO.- EL "CONALEP" SE OBLIGA A REALI~R EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA
COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", EL CUAL NO
PODRÁ EXCEDER DE VEINTE DíAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET CORRESPONDIENTE; DE CONFORMIDAD CON EL
ARTíCULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIEN;ros· Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL CÓDIGO FIS'CAL DE LA FEDERACiÓN.

'".:. ....

EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDI~NTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA, POR LA CANTIDAD QUE
REPRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PREVIAMENTE EXHIBIDO, A TRAVÉS DE LA SUBCOORDINACIÓN DE
OPERA81ÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMIMISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO
SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1:6. EN EL ÚLTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO
SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE
CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y ESTADO D!= CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE
AGOSTO DEL 2016, PERíODO EN QUE EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR LA TOTALIDAD DE LOS BIENES .. ~, .

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EN EL ALMACÉN Y DISTRIBUCiÓN DEL "CONALEP", UBICADO EN SANTIAGO GRAFF NO. 105, COL./f
PARQUE INDUSTRIAL TOLUCA, EST~DO DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. LA
ENTREGA DE LOS BIENES DEBERA INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN
PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA
ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR" CORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL
"CONALEP" Y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ext. 2475 www.conalep.edu.mx
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OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- El TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",

. HASTA lA ENTREGA TOTAL DE lOS MISMOS, EN El lUGAR CITADO EN lA CLÁUSULA ANTERIOR Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP". '

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- El "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR Al
"CONALEP" lAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS lOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME Al PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN El CÓDIGO FISCAL DE
lA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

I,-OS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA lA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE lAS

'. CANTiDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONAlEP".

DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- El "PROVEEDOR" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE DE lA
ENTREGA DE lOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TÓOOS lOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE lAS
AUTORIDADES COMPET~NTES EN MATERIA DE"':'ADQLJISléIONE8, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ ,OBLIGADO A RESPONDER 'bE lGS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE llEGUEN A CAUSAR Al ':CONALEP"{') A TERCERAS PERSONAS.

I .1 , .

IGUALMENTE, SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PAR€IAl NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE'ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,

" CQNEXCEPCIÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO POR lOS BIENE;S, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON lA
CONFORMIDAD PRÉVIA DEL "CONALEP", EN APEGO Al l0lTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

. " \ ..
lA CESION HECHA EN CONTRAVENCION DE lO ESlilPUlADQ EN El PARRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El ,"CONALEP" SE (
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN L:E8Al'Qt,JE lE ~()RRESPONDA.

'\

DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, DE ACUERDO A lO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 ElE LA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SE,CTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A lOS S'IGUIENTES LINEAMIENTOS:

... ~ .-
A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA

El CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
lA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICAQO O FIANZA, ESTA ÚlTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN lOS TÉRMINOS DE lA lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES ÓE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATD, lA CUAL SERÁ INQIVISIBlE PARA SU APLICACiÓN EN El PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO lOS CRiTERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR lA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENGUENT-RAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx..

lA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A lA
FIRMA DEL CONTRATO.

El "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN lOS
BIENES, DE lOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN lOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN El CÓDIGO CIVil
FEDERAL.

PARA GARANTIZAR POR El PERIODO DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE AGOSTO DEL 2016, MÁS 45 DíAS
NATURALES, lAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE El INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE lA CALIDAD DE lOS BIENES DESCRITOS EN lA CLÁUSULA
SEGUNDA Y El ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON lA FIRMA
DEL APODERADO lEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR
EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77 Y 78 DE lA lEY FEDERAL DE PROTECCiÓN Al l
CONSUMIDOR; Y, ~~ f
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E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS Y NO
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO
LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE
HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL GONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBEN FbRMALlZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE 8RECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO Ql:JE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
EL "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECI¡JAS"ORIGINALMENTE.

DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDÁMENTO EN LA FRACCIÓ~ XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS '( SERVICIOS.:oE~\'SECTOR'PÚBLICO, SE P0DRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PRO~EEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES ~ÁS .
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE 'Y, SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE D6BERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS '0EL INSTRUMENTO JURíDI90 QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE LOS
CONTRATOS CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS
SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEtlt AL­
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ A EL "PROVEEDOR"
LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO CORRESPONDIENTE.

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA.- EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE-A LA DEl7ERMINACLÓN DE DAR POR RESGINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTALACiÓN DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "C0NALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTI; LA
NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. . 0,

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREGA LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS Ff\CILlDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP"/t\

PARA LA REVISION Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. . o, . - .

5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR LOS BIENES QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE'

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTICAS DE LOS BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01~ t:
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10.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O
PARTIDAS QUE INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
· INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PRO\7EEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME

A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINGO DíAS-HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIM~ PER11I':iENTES;

...,.
11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE ;REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESÓLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER EL "PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER

· DEBIPAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNIOADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y. . .
111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONALEP" POR CONCÉPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRES'rADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN. .

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILlAGIÓN EL "CONALEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

(
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO' EL CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE LOS

. BI~~ES O SE ~RESTAREN LOS SERVICIOS, EL PROC!=DIMIENTp INICIAElO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
· Y VERIFICACION DEL "CONALEP" DE dUE CONTINUA VIGENTE LA NeCESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO, EN SU

CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIOf\JAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL
JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS Q DE 0PERACIÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CON:A.LEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
'. LE'PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INIGIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO

MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A ·LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE AQQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO

~
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD

., PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS
· PRSCIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE

CONSIDERARÁ NULO.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 710800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE: \
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a) POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LA FECHA PACTADA PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, LA PENA
SERÁ POR EL 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO.

b) DE EXISTIR DESPERFECTO EN LOS BIENES, ESTOS DEBERÁN SER REMPLAZADOS POR EL "PROVEEDOR",
SIN QUE EL PLAZO DE LA ENTREGA SE VEA REBASADO, DE SER EL CASO, LA PENA SERÁ DEL 1% DIARIO
DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA HASTA EN TANTO SE CUMPLA CON LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

LAS PENALIZACIONES DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER MAYOR DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

LO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE LA L1QUIDACrÓN TOTAL QUE SE FORMULE-SIN PERJUICIO
DEL DERECHO QUE TIENE EL "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATQ ·0.
RESCINDIRLO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROYEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE L0S B'IENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLlGACIOÑES DERIVAGAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL"TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CWALQUI'ER CONTRO\7ERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN OONTRA DEL I!CONALEP", POR LÓ QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL Rt::SPECTO PUDIERA SURGIR. ..

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/G EMBALADOS, C0N EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE
SUFRAN DAÑO.S DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS\EMPAQUES Y LOS MÉTODOS QL!E GARANTICEN LA .
INTEGRIDAD FISICA DE LOS MISM0S, IDENTIFICAQOS CON ETIQUETAS, CONTENIENDO EL NOMBRE O LOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL NÚM:ER0, DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR ALA CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.

EL "PROVEEDOR" A LA ENTREGA DE LOS BIENES, DEBERÁN PRt::SENTAR EL ESCRITO AL QUE ALUDE LA REGLA 9
"FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y .
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICAS" A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN DE SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. 8 DEL
GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA DE RECIBIR LOS
BIENES DEBERÁ CONSERVAR LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A
EFECTO DE QUE EXISTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE'CONTRATACIÓN.

LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, SERÁ LA RESPONSABLE DE COORDINAR LA R~CEPCIÓN DEL MATERIAL, SIENDO LA
RESPONSABLE DIRECTA DE SU RECEPCiÓN Y DE VERIFICAR QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR"
CORRESPONDAN A LO REQUERIDO EN LA CONVOCATORIA Y PROPUESTO EN SU OFERTA. NO OBSTAN!!;: EL.
"CONALEP" SE RESERVA EN TODO MOMENTO EL DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIí:5ERE
NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LOS BIENES QUE NO CUMPLAN CON LAS
ESPEGIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y1
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CON~LEP" PODRÁ DEVOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TECNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, TRANSCURRIDA LA FECHA LíMITE DE LA ENTREGA~ SE·
PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES.

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 ~ ,. -----:7 .~f·
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INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE EL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "COÑALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR

· OEBAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SEGRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIEf\JCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS-PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA" DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMG CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

ENJ..A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANiFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGl:JMENtbs Q"t:JE HICIERE VALER EL "CON,fl.LEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES 0E ,LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CÓNFLlCTÓ PlANiEADO.

(
EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, \'lLAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACL.!ERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLlG.A:RÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA' DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENT0 A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL '!CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DE!: MISMO, EN TÉRMINOS- DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITftDA.

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMÁCIÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFO.RMACIÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE

· ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO'y TRANSMISiÓN D.E DATOS PERSONALES "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, SU
REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES, Y
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

11, VIGÉSIMA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
Jf CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A

· LO,DJSPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LA:' PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCEL~5CADA UNA OE LAS CLÁUSULAS OE ESTE \

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01 f ~ /
VHT 10~

Calle 16 de Septiembre No 147 Nte., Col Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de MéXICO, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2710800 ext 2475 www.conalep.edu.mx



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica .~,' .
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INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 5 DE JULIO DEL 2016.

M.A.E.E. JaSE LUIS I RDO GONZALEZ
DIRECTOR DE IN A TRUCTURA y

ADQUISICI NES

TESTIGO

~.
C. J~ERNANDEZ DOMINGUEZ

ADMINISTRADOR GENERAL DE
UNIFORME~ CARSAN S. A. DE C. V.

REVISÓ TÉCNICAMENTE

.' ~ ...

.' .;. ...

, .

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NAÓONAL
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TECNICA, y POR LA OTRA, UNIFORMES CARSAN, S. A. DE C. V., CON FECHA 5 DE JULIO DEL 2016.
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fONSTlTUCIÓN de la persona moral denominada "uNIFORMES CARSAi~",

~OCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARlABLE. --------

ESCRlTIlRA PÚBUCA QUE CONTIENE
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En la Ciudad de México, a diecinueve de ll1llIZo del año dos mil catorce, yo, el llcenci o I
Gerardo Correa Etchegaray, titul~ de la Notaría Pública número ochentaynueve del Distrito

Federal, hago constar: !I
La GONSTITUGIÓN de la perso~ moral denominada "UNlFOR!\1ES ~CARSAN", I
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que de ~erdocon la Ley General de I
Sociedades Mercantiles, y al tenor de los Estatutos que siguen, ante mi otorgan los señores 1

I

I
JUAN HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ y PEDROJOSEPH MOISÉS GASCA PINEDA; para

lo cual se solicitó y obtuvo de la Secretaria de Economia la autorización de uso de

denominación o razón social correspondiente, que protocolizo y agrego al apéndice de este .1

instrumento bajo la letra uA", y que se insertará más adelante. I

I------.----ESTATUTOS-

ARTICULO PRIMERO.- La DENO!v1INACIÓN de la sociedad es "UNIFORMES

CARSAN", seguida de las palabras "SOCIEDAD ANÓNllvIADE CAPITAL VAmABLE",

o de sus siglas, "S.A. DE C.V."-------

AR11CULO SEGUNDO.- El DOIvfICILIO SOCIAL es la CIUDAD DE MÉXIco,
DIS~O FEDERAL, en donde ~e cclebrarán las AsambleiGenerales de Accionistas.­

La sociedad podrá establecer agencias o sucursales en cualquier parte de la República o del

Extrarijero, y en los contratos que celebre podrá estipular domicilios convencionales. -­

ARTÍCULO TERCERO.- La DURA.cIÓN de la sociedad es de NOVENTA Y NUEVE

AÑos, que comenzarán a correr ya contarse a partir de la fecha de esta escritura. --­

ARTÍCULO CUARTO.- El OBJETO SOCIAL comprenderá las actividades siguientes: ­

1.- El diseño, fabricación, confección, bordado, maquila, impresión por cualquier medio,

comercialización, promoción, empaque, industrialización, distribución, importación,

exportación, por cuenta propia o de terceros, dc todo tipo de telas, pieles, fibras naturales,

sintéticas, mezclas de éstas y sus matcrias primas, acceSorios, artículos para confección,

hilos. prendas de vestir, y todo lo relacionado con la industria tex'til y del vestido, trajes de

vestir, trajes sastre, trajes casuales, uniformes oficiales de dama, caballero y ~os,~sas y

blusas de vestir y casuales, camisolas y pantalones de trabajo e industrlai;;, uniformes,

articulos y prendas de protección, impermeables, mangas y capamangas, chamarras, cobijas,

colchonetas, colchones, cobertores, colchas, edredones, manteles, equipo de motociclistas,

uniformes, artículos y prendas deportivas, playeras, sudaderas y pants, batas, overoles,

jumpers. chalecos, suéteres, calzado industrial, deportivo y de vestir, botas, uniformes para

médicos, enfermeras, de cocina,~olicía. bomberos, seguridad, de piloto, persianas, cortinas,

y todos los articulos y productos relacionados directa o indirectamente con los objetos y

- actividades antes mencionados. ---------.---""---

2.- La' compra, venta, importación, exportación, comercialización, promoción, empaque.

:~ IIt:jUStrializaCiÓn, comisión, consIgnación, representación y la distri,bUCiÓn de toda clase

J~ ~

'C

?

.~' :

- :.~

~: .....
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'1;-'_ artículos, equipos '.y maquinaria,-ya sea eléctricos, electrónicos-o ~ecánicos, y todo:l; ~,
... 'relacionado con su ob~eto. .- :;

3.- La compra, venta, importación, exportaci6n, comercializaci6n, promoci6n, empaque, '. ,.~,

": 'j.ndustrialización, comisi6n, consignaci6n, ensamble, representación y'ladistribución detada7 .r;-
,". .I.fl

( ciase de vehículos motores o autOmotores, yniaquinaria en general, y todo lo relacionado con .r !, >-.¡, j :Ir
estos ramos. ..
. I

'~.- La realización de estudios, proyectos y desarrollo de programas e instalaciones en plantas ' "1
, • '. 1 ~,

," Industriales, empresas comerciales y casas residenciales. W" :
••j.' ~

5.- La eXportación, importación, compra, venta, comercializaci6n, franquicia, promoci6n," ':,~ .~
. ~

diseño, fabricación, confección, maquila, arrendamiento, elJlpaque, industrialización, \~~.

Comisión, co~ignación, representación, distribución y comercio en general de toda clase de :l~;

artículos, productos y servicios, para uso doméstico, comercial e industrial, permitidos por la
:l:

Ley, y todo lo relacionado con estos ramos. ~i
,:--;

y 6.- La exportación, comercialización, franquicia, promoción, diseño, fabricación, '. "
".

1I confección, maquila, compro, venta, empaque, industrialización, importación, comisión, ..

1

1

!l' . consignación, representación, distribución, arrendamiento, subarrendamiento, ensamblado,

acondicio'namiento" acabado, adaptación, intercambio, almacenamiento y comercio en

1I general de toda clase de maquinaria., equipos, aparatos, accesorios, sus partes, materias

primas, accesorios y refacciones, y los muebles o inmuebles necesario;; para la realizaciónde

I -los objetos anteriores. -----------------.:..------­

11 De manera enunciativ~y no limitativa, la Socicdad estará facultada para:-----­
1I a),- Adquirir, explotar, usar, franquiciar, licenciar, concesionar, ceder, enajenar, gravar y en

1\ general-disponer de todo tipo de patentes, marcas, certificados de invención, dibujo~

1
1

industrinles, modelos industriales, nombres comerciales, avisos comerciales, derechós de

Ii autor y toda clase d~ derechos con ellos relacionados.

b).- Dar y tomar en préstamo con o sin garantía, asl como emitir, susCribir, aceptár, endosar,

avalar y en cualquier forma negociar con títulos de crédito o valores mobiliarios permitidos

]Jor la Ley, incluyendo obligaciones y bonos.----------------­

c).- La sociedad podrá obligarse solidariamente con terceros y garantizar toda clase de

1
1

obligaciones de los mismos y las propias mediante aval, fianza, prenda, hipoteca, fideicomiso

'1 o cualquier otro medio legal.
d).- La representación en calidad de agente, comisionista, factor, contratista, representante

,1 legal o mandatario de toda clase de empresas o personas, nacionales o extranjeras. -­

11 e).- La adquisición, arrendamiento y uso por cualquier titulo legal, de toda clase de bienes

I! muebles, maquinaria, materias primas y de los inmuebles'que sean necesarios o convenientes

11 para el desarro~~ ?e las. ~t~riores fiDali~a~~s.---------------

I
!I f).- Promover, constitUir, organizar y tomar participación en el capital y patrimonio de todo

tipo de sociedades o asociaciones, civiles o mercantiles, adquiriendo acciones o partes

1]' sociales en las mismas, ya sean en su constitución o con posterioridad a ésta.

i g),- Actuar como proveedora ylo contratista del Gobierno Federal, de los Gobiernos

JY2

.l!

,.' \
1;'...

"'l~ "

r
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!. • stíifiiles, qt,ibiemos locales y de los Gobiernos Municipales, organismos.descentralizados,

~ .- fideicomis~s, empre~-de participación estatal mayoritaria yo-minoritaria, y de sus

. dependencias y entidades, previos lqs registros que paro el efecto requieran las· leyes y

reglamentos. -------..:.....-------- _

y h).- En general la sociedad podrá celebrar toda clase de actos, convenios y contratos, ya

sean mercantiles10 civiles o d~ cualquier naturaleza, que se relacionen con su objeto social.

-Para la realización del objeto~~.ocial, la socieOad-deoern-obtenercuanao así se requiera, las

. concesiones, pennisos, autorizaciones o resoluciones favorables de la autoridad federal, local

o'municipal competente, establecidos en leyes, reglamentos ydemás disposiciones legales.-

'.' ARTÍCULO OUINTO.- El CAPITAL SOCIAL seráVARIABLE, con un MÍNIMo FIJO de
t

, CINCUENTA ?>1m.. PES~S, MONEDANACIONAL, representado por CINCUENTA NllL

ACCIONES, todas ellas NOMINATIVAS, con valor nominal de UN PESO, MONEDA

NACIONAL, cada una, íntegramente suscritas y totalmente pagadas; y un MÁXIMo

VARIABLE ILIlvllTADO. ----------------­

ARTÍcuLo SEXTO.- El acuerdo de AUMENTO o DISMINUCIÓN del capital social, cola

PARTE VARIABLE, será tomado en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, y el

acta de la misma no requerirá de protocolización ante Notario, de acuerdo con lo dispuesto

por el Capítulo'Octavo de la Ley General de Sociedades Mercantiles. ------­

En cualq¡.lier caso, los accionistas tendrán derecho de preferencia para suscribir las nuevas

acciones en proporción al número de las que sean. titulares, pero no podrán emitirse nuevas

acciones sino hasta que las precedentes hayan sido íntegramente pagadas.-----­

La misma Asamblea fijará la forma y términos en que deberán hacerse las correspondientes

emisiones o amortizaciones de acciones.---------~-------

,.

'1
¡ La sociedad llevará un Libro de Registro de AccionesNominativas, en el que deberá constar

,(

f el nombre, nacionalidad y domicilio de cada accionista, la indicación de las acciones que le
i'.

. I pertenezcan y de las transmisiones que se efec~n y sólo reconocerá como titular a quien

j con ese carácter aparezca inscrito en dicho Libro. --------------

¡' ARTICULO SÉPTIMO.- La sociedad deberá cumplir con laLey de Inversión Extranjera, y

'1 en especial con las disposiciones del Reglamento de dicha ley. ---------
.:~

:1' ARTÍCULO OCTAVO.- Las ACCIONES de la sociedad conferirán iguales derechos a sus

:'i. tenedores;' contendrán los datos-a que se refiere el artículo ciento veinticinco de la Ley

:t~· .- General de Sociedades Mercantiles yel texto del Articulo Décimo Séptimo de esta escritura;
t~.)~ . y los titulos o certificados de dichas acciones podrán amparar una o.varias J deberán ser
~Jj ;

~_<~,¡.:t . firmarlos por dos de los miembros del Consejo de Administración o por el o los

Administradores Generales, en su caso.----------------­
rt:l.:
: ~ft . Mientras se expidan los títulos definitivos se emitirán certificados provisionales que deberán--,
1:\ ir finnados por las mismas personas que los definitivos. -----------
:~

.~?! ; ARTÍCULO N~VENO.- La AOMINIS1RACIÓN y DIRECCIÓN DE LA SOCIEDAD

. :..1 estará confiada a un ADMINISTRADOR GENERAL o a varios ADMINISTRADORES'".:

'~:l'v' RALES, o a un CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN compuesto de dos o~
. , •.,~~ G .. JI 3I;i!~~ I -
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JIliembros, quienes podrán ser o·no accionistas;.y.si la Asamblea que los nombré:{o considera

necesario y por decisión expresa de la misma, debcrán caucionar su manejo, por el monto,

forma y términos que la propia Asamblea determine. ;; Saciel
Durarán en su encargo mientras no sean removidos del mismo por la citada Asamblea y en

l1tism:
sus faltas temporales o absolutas serán suptidos por la persona que nombre la referida

,.
" ~ ...

Asamblea.
a~ode

,1 -- para 2

'1 19ualm~te podrán designarse los funcionarios y apoderados que se estime conveniente,1
I

AutO! .-:.:. ...
1
1

quienes tendrán las faéultades y obligaciones que se les confieran a! hacerse sus
cualq

1I
nombramientos.

Toda mU':oría de accionistas que represente un veinticinco por ciento del capital social
com¡:. d,
celeb

:1¡
. - .

nomb~euando menos un consejero o administrador. cuando estos sean tres o más.-
dome

1

I En CaséiJ~que se haya optado por Consejo de Administración, para constituir quórum será -,

téx:mi

JI
necesañ'a la presencia de la,mayoría de sus miembros y las resoluciones se tomarán por voto

~: XlII.
de la mayoría dcl número total de sus integrantes.

repn
Las resoluciones tomadaS fuera de sesión del Consejo, por unanimidao de votos de los

-,

gube
Consejeros tcndrán para todos los efectos legales. la misma validez quc si hubieren sido

fidci

11

adoI*ldaS en' sesjón dc Consejo, siempre que se confirmen por escrito_
Mur

.ARDcULO DÉCIMO.- El ADMINISTRADOR GENERAL, los ADM1J'ijSTRAnORES
celc'

GENERALES o el CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, cada uno en su caso, tendrán la ." .:. ...
. , t sociL Rcp~scntación Legal de la Sociedad, llevarán la ,firma socia! y tendrán el más amplio [

li part
PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, con todas las facultades generales y .-,

'11

~ ~ los •.. .:. ...
: las especiales que requieran cláusula especia! conforme a la Ley, PARA ACTOS DE

adjl

'11
ADMINISTRACIÓN Y PARA ACTOS DE DOMINIO, en los términos de los tres primeros f

!I párrafos del articulo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y del artículo dos mil quinientos ~ I quc

'11 ochenta y siete, ambos del Código Civil para el Distrito Federal, y sus correlativos de los
req'

solí
li Códigos Civiles de los demás Estados de laRepública Mexicanayoel Código Civil Federal, --11 mo
1
1

, y de una manera simplemente enunciativa y no limitativa, tendrán las siguientes
Ha

11

FACULTADES: 1.- Administrar los bienes y negocios de la sociedad; n.- Celebrar,

modificar, novar y rescindir contratos que se relacionen directa o indirectamente con los
Clll , .. .:. ....

11 negocios de ia sociedad; ID.- Contraer préstamos; IV.- Adquirir los bienes que permitan las
lO!!

I! Leyes; V:- Enajenar o gravar los bienes de la sociedad; VI.; Transigir, comprometer en
re~

'. ji
d árbitros o arbitradores, renunciar el domicilio de la sociedad i:someterla a otrajurisdicción;

lo!

11
I da

Vil.- Representar a la sociedad ante particulares y ante toda clase de Autoridades Judiciales, -,

I¡,
Administrativas, del trabajo y Juntas de Conciliación y Arbitraje, ya sean federales,

ge

1I estatales, municipales o locales, y ante árbitros y arbitradores, con el poder más amplio,
re:

11 m
~-: .:.. ....

1I
inclusive para articular y absolver posiciones; recusar y dcsistirse, aún de juicios

- Ej

1
1 constitucionales de amparo;·para consentir sentencias; para presentar querellas y denlalcias

'1 en materia penal. desistirse de ellas, constituirse en parte civil y coadyuvar con el MiniSterio
ae

1 Público; y para presentar posturas en remates y obtener la adjudicación de bienes; VIII.-

f. \ Establecer agencias o sucursales en cualquier lugar de la República o del Extranjero; IX.- --
1V4 ".

... .:. ... ,
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·.~r~;: ~',"~Cribk concoaJquier carác~r. avalar y negociar en cualquier foOlla toda clase d:
;idera' ~

! :"" :__!!..tuJ9~.y_ºperaciones.decrédito. en,los,términos del artículo noveno 'de la-Uy--General 'de .
onto;~ -

";'. . ~~. Tí~os y Operaciones de Crédito; X.- Poder para abrir y cerrar las cuentas bancarias de la

~;. Sociedad, así como para girar contraellas y designar a las personas que giren en contra de las

1. mismas; XI.- Nombrar y remover a los Gerentes, Subgerentes, agentes. empleados y

f:; apoderados de la sociedad, fijándoles sus atribuciones yemolumentos; XII.- Poder general

:niJ: para actos de direcci6nyadm..iii.istrili:i~n en materia laboral. para comparecer ante cualq,uier

r Autoridad Laboral en calidad de patr6n, ypor tanto con la 'representaci6n patronal en

su¡, _cualquier etapa de los juicios y procedimientos en materia del trabajo, y especialmente para
-,l· comparecer a audiencias en la etapa conciliatoria en los juicios de orden laboral, para
cial

! celebrar anombre de la empresa los CQnvenios qu~ de dichas audiencias pudieran derivar, así-:-,\
:cm:' como en forma especial para articuIaiy absolver posiciones en dichas actuaciones. en los,

1

I
términos más amplios que requiera la legislaci6n laboral y demás disposiciones aplicables;

010/
XIII.- Poder especial, pero tan amplio y bas~e como en Derecho se requiera, para

loJ representar a la Sociedad ante particulares y ante toda clase de empresas o personas,

1 ~; .:. :;:~gube~entales o privadas; de participación' estatal, organismos descentralizados,
.do I '¡ ,

'JL fideicomisos. dependencias y entidadeS delPoder Ejecutivo Federal, de los Estados o de los-'"::S : Municipios, y para comparecer y !Iaf1litar ante ellas todo asunto relacionado con la

la ! .celebraci6I\ de concursos y licitaciones; para realizar las ventas de los productos de la

io 1; sociedad; para fumar las ofenas; para firmar las cartas de garantía que deban expedirse; para

l participar en los actos de apertura de ofertas y firmar las actas'l::orrespondientes; para firmar
IY ¡
'E ¡ 1 los pedidos o contratos que deriven de dicilos concursos y licitaciones y actos de

adjudicaci6n directa;p~presentar toda clase de inconformidades y objeciones, cualquiera

que sea el término con el que se les designer..para fumar todos los documentos que se

requieran en el ejercicio del presente mandato; XIV.- Poder especial, para suscribir otramitar

solicitudes de permisos de importaCión y exportación, así como soliéitudes de

modificaciones a las prórrogas de lo's mismos. ante las Secretarí~ de Economía y de

Hacienda y Crédito Público. el Servicio de Administración Tributaria, así como ante

cualquier otra personao autoridad que se requiera; parasolicitar, tramitar. gestionary obtener

los registros e inscripciones de cualquier naturaleza, que las disposiciones legales o

reglamentáqas establezcan; y finalmente, para que en relación con las qitadas solicitudes y

los permisos que se obtengan, ejecutar cualqUier otro acto necesario o conveniente a fin de

dar eficaz y cabal cumplimiento al presente mandato; X:V.- Conferir y revocar poderes
, .~

generales y eSfeciales y en general delegar todas o partes de sus facultades, incluida la

representación';legal y patronal, sin que ello implique restricción alguna en su ejercicio,
. '

mismo que siempre le estará conferido además al propio órgano de administración; XVI.-

Ejecutar los acuerdos de la Asamblea; y XVll.- Celeorar los contratos y ejecutar todos los
~ -- -

actos que requiera la Illal'riha ordiiJ.a.riiúre los negocios de la sociedad. La Asamblea General

Ordinaria de Accionistas podrá ampliar o restringir ~as anteriores facultades.,----f·

. ~fARTÍCULO DÉCiMO PRlMERO.- Para la VIG~CIA de ¡¡i: sociedad, la Asambl
. 5
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GenemI Ordinaria de Accionistas nombrará uno om~ COMISARIOS, quienes tendrán todas
- - - - - - _. - -_.- . --_. - - --

lils facultades y obligaciones que les señala la Ley General de Sociedades Mercantiles, y si la

, Asamblea que los nombre lo consideranecesario ypor decisión expresa de la misma, deberán

caucionar su manejo, por el monto, foona y términos que la propia Asamblea determine.­

Durarán en su encargo mientras no fueren removidos del mismo por la indicadaAsamblea,y

en caso de liquidación descrrFiñarán respecto de los liquidadores las mismas facultades que
- -~:::":"---..-- - ,.. -'-- --

tienen respecto de los órgan~s~e administración. -~-----..:.-------

ARTÍCULO DÉCThifO SEGUNDO.- La ASA.M:BLEA. GENERAL DE ACCIONISTAS eS el

11

I

"d
11

I!

I
I
I
I1

l.
I

órgano supremo de la sociedad, con facultades para acordar y ratificar todos los actos y' ¡;

operaciones de ést!!; sus resoilciones serán· ~umplidas por las personas que en ellas se "]1
designen, y a falta de designación, por el órgano de administración. \f '

!-.,
Las Asambleas Generales sonOrdinarias y Extraordinarias. Son Asambleas Extraordinarias. .?
las que se reúnan para tratar. cualquiera de los asuntos enumerados en: el artículo ciento

ochenta y dos de la Ley ckneral de Sociedades Mercantiles; y son Ordinarias todas las :J'
.:1

demás. l' "- .....~"";......, .,
ARTÍCULO DÉCThifO TERGÉRO.- Las CONVOCATORIAS para las Asambleas deberán ..,

hacerse por el Admini~tradc$ peneral, o por el Consejo de Administración, o por el o los
,'.\

Comisarios, mediante la publiéación de un aviso en el Diario Oficial de la Federación o en ..,
"j, ,

cualquier otro pexjódico de los de mayor circulación del domicilio de la sociedad, cuando.j .

menos quince dfas antes de la fecha señaladaparasu celebración, y contendrán la fecha, hora .; \ :

y lugar de la reunión, el Orden del Día e irán firmadas por quien las haga.-----

Toda resolución tomada con infracción de lo que dispone esta cláusula, será nula, salvo que

en el momento de la votación esté representada la totalidad de las acciones.-----

Las resoluciones tornadas J¡era de Asamblea, por unanimidad de los accionistas que

1
1

representen la totalidad de ~ acciones con derecho a voto o de la categoría especial de

',1 acciones dc que se trate, en su caso, tendrán para todos los cfectos legales la misma validez

que si hubieren sido adoptaéla:s en Asamblea General o Especial, respectivamente, siémpre

11 que se confinnen por escrito.----------------------

1I .Los accionistas podrán hacerse representar en 'las Asambleas por mandatario constituido en

I carta-podcr-otorgada ante dos testigos. ----------------_
1I ARTICULO DÉCIMOCUARTO.- Enlas Asambleas cada acción dará derecho a UD voto; y .,l' habrá QUORUM cuando se reúna, por lo menos, el cincuenta y uno por ciento del capital'

II social, si se tratare de Asambleas Ordinarias, y el setenta '.i cinco por ciento de dicho capital i

¡i si se tratare de Asambleas Extm0rom,arias. . .~

11 En segunda o ulterior con~ocatoria; habrá QUORUM estando presente siempre CUlÚl?Ó;~ X
1, menos cl cincucnta y uno por ciento del capital social, ya se trate de Asambleas Ordinarias Ofi ~;.
11· ,.'. \11

11

Extraordinarias. --- . --' - ~;-.~. ~~

Las RESOLUCIONES de las Asambleas serán válidas si se tornan por mayoría de votos ;;,~~t. ~"
\

'lww", o\.I~.

~
Tepresentenel cincuenta y uno por ciento del capital social en todos los casos, ya se trnid'Jt~ ~1ft

1 Asambleas Ordinarias o Extraordinarias. y ya sea en primera, segunda o uiid~¡i .
····:Mi6 .~
-:-'~i: ;.!
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moneda nacional.~_~~~~~-=~",,-~---:--:---,,_25,OOO~_=-=~----::"-::-,S25.000.00_

PEDRO JOSEPH MOISÉS GASCA PrNEDA.------------

veinticinco mil acciones, veinticinco mil pesos,

monedanncional.--------------25,OOO-----~$~25~,,1,O~OgO.:!JOQO

Total: Cincuenta TIÚI acciones, cincuentaTIÚI---------------

peso~J!lQnedanacional. 50,000 S50,OOO.QlL. .
Los comparecientes manifiestan que han pagado él importe total de las acciones que.
suscriben, en dinero efectivo que se encuectra depositado en la caja de la sociedad.--

SEGUNDO.- Los otorgantes, para cumpliffon lo 'dispuesto por el Articulo sexto de la Ley

General de Sociedades Mercantiles, po;' Unanimi~d de votos, salvando el suyo los

interesados en cada ca;;o, tomaron las siguientes:-------------

-----RESOLUCIONES----------

-1.- I.:a sociedad seráa~stradapor un ADMINISTRADOR GENERAL Yse designa

para ocupar dicho cargo al señor JUAN HERNÁNI'ti DOMÍNGUEZ, quien para el

ejercicio de su cargo gozará de todos y cada uno de los PODERES Y FACULTADES que al

órgano de administración se otorgan en el Articulo Décimo de los Estatutos Sociales, los

,cuales se tienen aquí por lntegramente reproducidos como si a In letra se insertnsen.-­

-- 2.- Se designa COMJSARIO 'de la Sociedad al seiior BRlC DANIEL MARTÍNEZ

MOCTEZUMA.-----------------------

!----AUTORIZACIÓN DE USO DE DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL-­

I "Al margen superior izquierdo, un seBo con el Escudo NaéiOnal.- SE.- SECRETi\lú.A DE

I ECONOMÍA.- DIRECCIÓN GENERAL DE NORMATIVIDAD MERCANTIL.- Clave

11 Única del Documento (COO): A20140213135443 1797.- AUTORIZACIÓN DE USO DE

I1 DENO?vllNACIÓN O RAZÓN SOCIAL.- En atención a la reserva realizada por Gerardo

1

Correa Etchel!arav. a través del Sistema establecido por la Secretaria de Economía para

autorizar el.uso de Denominaciones o Razones Sociales, y. con fundamento en 10 dispuesto

i por los artículos 15, 16 Y16 A de la Ley de Inversión Extranjera; artículo 34, fracción XII bis

1
'1

de la Ley Orgánica dl: la AdminiStración Pública Federal; artículo 69 C Bís-de laLey Federal

I de Procedimiento Administrativo; y el artículo 17 del Reglamento para la AutoriZación de

i Uso de DenoTIÚnaciones y Razones Sociales;,asf como en los articulos 2 apartado B, fracción

11 XII, Y22 fracciones II, XXIV, XXV Yúltimo párrafo del Reglamento Interiorde la SCéretari~

I! de Economía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el22 de noviembre de 2012,

11' SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA SIGUlENTE DENOIv1lNACIÓN O

1

, RAZÓN SOCIAL: lThTJFORMES CARSAN. 10 anterior~r de la fecha y hora que se

I
indican en la sección de FirmaElectrónica más adelante.Los~os con mayúscula inicial

'1'1 contenidos en la presente Autorización tendráh el significado que se les atribuye a dichos

ténninos en el Reglamento -para la Autorización de Uso de. Denominaciones y Razones
1111 Sociales, con independencia ~e que se usen en plural o en singular. De conformidad con lo

IWiiPuesto por el artículo 18 d~1 Reglamento para la AutorizaCión de llso de Denominaciones

I "y Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la

l' .
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LIC. GERARDO CORREA ETCHEGARA

NOTARIO PUBLICO NI! 89

MEXICO. D. F.
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na moral de que se trate, de su regimenjuridieo, o en su caso, de la modalidad a que

~~ - - pueda-est.ar-sujeta; En términos-de lo-dispuesto por el articulo 21- del Reglamento -para la,...
Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, el Fedatario Público

Autorizado o ServidorPúblico, o tratándose delassociédades cooperativas, la autoridad, ante

quien se constituya la Sociedad o Asociació~ correspondiente, o en su caso, ante quien se

formalice el cambio de suDenominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la

realiZación de dichos actos, que se cumple con las condiciones que e;5u caSo resulten - ­

aplicables y se encuentren señaladas en la presente Autorización y en el referido
, '

Reglamento, "t a su vez deberá ~rciorarse de que la presente Autorización se encuentre

vigente. AVISO DE USO NECESARIO.- De conformidad con lo dispuesto por el articulo 24

del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, el

Fedatario Público Autorizado o ServiCior Público que haya sidp eleg~do conforme al artículo

14 de dicho Reglamento, deberá dar elAviso de Uso correspondiente através del Sistema y

dentro de los ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de lapresente Autorización, a

fin de hacer del conocimiento de la Secretaria de Economía de que ha iniciado el uso de la

Denominación o Razón Social Autorizada por haberse constituido la Sociedad o Asociación,

ofo~o su cambio de Denominación o Razón Social ante su fe. En caso de que el

Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al articulo

14 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y',iazones Sociales no

dé el Aviso de Uso conforme al artículo 24 de dicho Reglam~nto, éste podrápresentarprevio

pago de derechos, el Aviso de Uso de forma extemporánea en cualquiera de las ofieinas de la

Secretaria de Eeonomia, dentro de los treinta días naturales contados a partir d~ la fecha en

que concluyó el plazo de ciento ochenta días naturales siguientes a la fecha de la presente

Autorización.-La Secretaria de Economía no reservara el uso exclusivo de la Denominación

o Razón Social otorgada mediante lapresente Autorización, en caso de que ésta no reciba el

Aviso de Uso en los términos antes señalados, y dentro del plazo establecido en el párrafo

que antecede. AVISO DE LIBERACIÓN.- En caso de fusión ~llqcidaciónde la Sociedad o

Asociación, o en el caso de cambio de Denominación o Razón Social de la misma, el I
Fedatario Público Autoózado o Servidor Público ante quiense formalizara dicho acto, deberá

de dar, a través del Sistema y dentro de un plazo-no mayor a treinta ~as naturales posteriores I
a la fecha de formalización del instrumento respectivo, un Aviso de Liberación de la

Denominación o Razón Social. Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden,

extingan o ~bien su Denominación o Razón Social ante alguien distinto de un Fedatario

Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar por

escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación

;:": -f~' correspondiente. Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la

Autorización de Uso de Denominaciones o Razones Sociales.- RE&,PONSABILIDADES.­

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 del Reglamento para la Autorización de

.1 I Uso de Deoornm",ioo" y R.2ooes So,i'¡" 1" snoi,<Wd" o "noi""ioo" que useo ~j feteOdan"," una Denominaoi60 o R.26oSnoi,¡ tendr.in los obligacioo" sigllieotes:.;
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Responder por cua1_q~9.:.~o,peIjuici~o afectación_que pudieracausarel USQindebido o no

autorizado de: la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización,

conforme a la Ley de Inversión Extranjera y al Reglamento para la Autorización de 1)so de ­

Denominaciones y Razones Sociales, y n. Proporcionar a la Secretaría de EcónomIa la

información y documentación que le sea requerida por escrito o a través del Sistema en

relación con el uso de la Denominación o R~ón Soci<l1 otorgada mediante .Ia presente

Autorización, al momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en

~o, y después de que se haya dado el Aviso de Liberación respecto de la misma. Las

obligaciones establecidas en las fracciones ~teriores, deberán constar en el instrumento

mediante el cual se formalice la constitución de la-Sociedad o Asociación o el cambio de su

Denominaci6n o Razón Social. La presente AutorizacicSh tiene una"vigencia de 180 dlas

naturales apartir de la fecha de su expedición, y se otorga sin perjuicio de lo establecido por

el artículo 91 de la Iq de la Propiedad Industrial. FIRMA ELECTRÓNICA.- DE LA

SECRETARíA DE ECON01vIÍA..... Fecha: 20140213 ....... ------""--­

Firma Electr6nica: En virtud de que la autorización que se ha transcrito en su parte

conducente se ob~o a través del portal tuempresa.gob.mx, se agrega al apéndice del

presente instrumento la impresión de la mísma, en la que consta la finna electróniCay demás

antecedentes de reserva correspóndientes. ----------------­

CÉDUlAS.': El Notario autorizante hace constar que para los efectos del artículo-veintisiete del Código Fiscal de la Federación, se agregará al apéndice de este instrumento

bajo la letra "B", copia cotejada de le cédula de identificación fiscal de uno oe los

accionistas, y para los cfectos de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, se dará ei

correspondiente aviso al Servicio de Administración Tributaria de los socips que no la

exhiban. ---------------------------

RFC.- Los comparecientes se hacen sabedóres en este acto de la obligación que les impone la

Ley, de dar aviso de la constitución de la presente sociedad al Servicio de Administración

Tributaria dentro del mes siguiente a la fecha de firma de esta escritura, para los efectos de su

inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, así como de que el suscrito Notario

presentará dentro del témúno de Ley, el aviso a. que se refiere el artículo v4tisiete del

Código Fiscal de la Fedetctción. ':J.
DISPOSICIONES L.F.P.r.O.R.P.1.- En este acto yo, el Notario, hice del conoc~ento de los

comparecientes, el contenido de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de

Operaciones con Recursos de Procedencia IIlcita, que califica el presente acto jurídico como

operación vulnerable, y respecto a los conceptos de dueño beneficiario o 'beneficiario

controlador, y al respecto me manifestaron bajo protesta de decirverdad:-----­

Que en el presente instrumento actúan en sus nombres y por cuenta propia cada uno de ellos,

P?r ser quienes se benefician de los nctos que se contienen en este instrumentl? y quienes

ejercen los derechos de uso, goce, disfrutc,·aprovcchamiento O disposición d'; ''Óbjeto del

mismo; que la información requerida por fa citada Leyes la que consta en e 1: pftulo de
j

generales de esta misma escritura.-----------------J.,óJJ----
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MEXICO, D. F.

s~~ . __ ...:_..-._---".
el señor JUAN HERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ, mexicano por nacimiento, originario de Poza.
Rica, Estado de Veracruz, nacido el nueve de febrero de mil novecientos ciñcuenta y ~iete,

casado, ingeniero civil, con domicilio en lacalle de Lázaro Cárdenas número treinta y ocho,

ColoniaEmiliano Zapata, Priniera Sección, Código Postal cincuenta y cinco mil doscientos,

Municipio de Eeatepec, Estado-de México, con Registro FederaJde Contribuyentes "HEDJ-,
570209-FZ2" Ycon Clave Única de Registro de Población "J:IEDJ570209HVZRMN06".

y el señor PEDRO JOSEPH MOISÉS GASCA PINEDA, mexicano por nacimiento,

originario de esta Capital, nacido el veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y

cinco, soltero, contador público, con domicilio en la calle de FranciSco Espejel número

sesenta y cuatro, Edificio "J" dieciséis; departamento trescientos tres, Colonia Siete de Julio,

Delegación Venustiano Carranza, Código Postal quince mil trescientos noventa, en esta

Ciudad, con Registro Federal de Contribuyentes "GAPP-75092 l-RE9"Ycon Clave Única de

Registro de Población "GAPP75092llIDFSND02".-----------­

YO. EL NOTARIO, RA.GO CONSTAR BAJO Ml FE:----------­

l.-Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales de referencia que tuve a la vista,

a los que me remito. ------------------------­

n.- Que ~e aseguré de la identidad de quienes comparecen, como se determina en la. .
Relaci6n de Identificación que se agrega al apéndice de este instrumento bajo la letra "C", y

quienes a mi juicio tienen capacidad. ------'-,--------. .-

ID.- Que les hice saber acerCa. de las penas en que incurren los que declaran con falsedad ante

Notario, a que se refiere el C:ódigo Penal para el Distrito Federal. ------­

IV.- Que les hice saber que tienen el derecho de leer personalmente el instrumento y de que

su contenido les sea explicado por el Notario.----

V.- Que en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección de Datos

Personales en Posesi6n de los Particulares, expliqué a quienes comparecen que sus datos

personales se utilizarán exclusivamente para el otorgamiento de este instrumento y los avisos

j y declaraciones que deban realizarse en términos de Ley, como se consigna en el Aviso de

1

, Privacidad que fue puesto a su disposición y que manifiestan conocer·

VI.- Que les fue leído este instrumento, me identifiqué plenamente como Notario y les

1 expliqué acerca del valor, las consecuencias y alcances legales de su contenido, y

.
~ manifestaron su comprensión plena

1 y VII.- Que manifestaron su conformidad y firman el dia veinúcinco de marzo del año dos
\ .,J I mil catorce, misma fecha en que autorizo definitivamente.- Doy fe.
:. I FIRMAS DE LOS SEÑORES JUAN HERl"lÁNDEZ DOMÍNGUEZ y PEDRO JOSEPH

¡~ 1

1

1I MOISÉS GASCA PINEDA.- FlRJ..,fA DEL NOTARlO.- El sello de autorizar. o

---INSERCIÓN DEL ART. 2554 DEL CÓDIGO CIVIL DEL D.F. ----/:r I Yo, el Notario, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincucn .
.1.'1 1V,?uatro del Código Civil para e!Distrito Federal, inserto el teXI~ de dicho artículo, que
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REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL
DISTRITO FEDERAL

SOLETA DE INSCRIPCiÓN
r

... ~ o.'

LOS ACTOS DESCRITOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDARON INSCRITOS EN EL

FObIO MERCANTIL ELECTRÓNICO NÚMERO: ·515163 - 1

"~OMBRE / DENOMINACION ÓRAZÓN SOCIAL
>....

UNIFORMES CARSAN, S.A. DE C.V.

MEDIANTE EL DOCUMENTO NÚMÉRO: _J{';

09:09:35

Hora

122844

Fecha de Ingreso

26/05/2014

GERARDO CORREA ETCHEGARAY .

DISTRITO FEDERALDomicilio

109017089

~ Control Inlerno

;.• '. Domicilio MEXICO, D.F.
" '.

'"

'? DATOS DE RECEPCiÓN:
"

.I..:.! .~. 199830
\S:!""

:1' ;', \..' DATOS DEL FEDATARIO/AUTORIDAD:

SE INSCRIBIERON LOS SIGUIENTES ACTOS

Clave FME

M4 515163

Forma Precodificada

CONSTlTUCION DE SOCIEDAD

Fecha Registro

29105(2014 (

.... ~ "o'
Caracteles da a)ltentJddad de la Firma Becltónica: 9f4ea9381b516d2bba9311aa303aa7db8ecdd3r Secuencia No, 702069

.... ~ oo'

DERECHOS DE INSCRIPOIÓN

IMPORTE

S 1,486.00

S 1,486.00

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA:

FECHA DE PAGO

16/05/2014

RICARDO DURAN PEÑA

Los caracteres de autenticidad de la firma el2ctrónica que aparecen en seguida de a aclo, corresponden al sello electrónico
autorizado por la Secretaria de Economía. de acuerdo a lo previsto en los articulas 21 Bis. Fracción 11. inciso el :!i.~~ 30 Bis
del Códl90 de Comercio y 15 del Reglamento del RegislIo Publico d'l Comercio. . .

... ; .' CEJUR

l'

REGISTRO PúBLICO '.
PROPiEDU.D .':,,: COMERCIO

l



FOLIO: RF201455686533

CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL'
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SAT
Sc:rvtcio de Admlnlstradón Tributaria

UCA140325TL3
Registro Federal de Contribuyentes

UNIFORMES CARSAN
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 14100484113
VALIDA TU INFORMACiÓN

FISCAL

ACUSE ÚNICO DE INSCRIPCiÓN AL ;
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENT¡~S

... .:. ...

Lugar y Fecha de Emisión I
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, a 23 de Abril ~e

2014 I

Se ha procesado con éxito tu inscripción en el RFC
Tipo de movimiento: Inscripción de Persona Moral

Datos del Contribuyente:
'1' -, .

I

).

I
--

RFC: UCA140325TL3

Denominación/Razón Social: UNIFORMES CARSAN

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (.)

Nombre Comercial: I UNIFORMES CAR8AN

, -,

.. ,

Datos de Ubicación: :
¡

Tipo de Domicilio: DOMICILIO FISCAL Código Postal: 06050

Tipo de Vialidad: CALLE Nombre de Vialidad: REVILLAGIGEDO

Número Exterior: 18 TORRE 2 PONIENTE Número Interior: 9 E

." .:. ....
Nombre de la Colonia: CENTRO DE LA CIUDAD DE MEX1CO AREA 5 Nombre de la Localidad:

, .. .:. ....

Nombre·del Municipio o Delegación: CUAUHTEMOC Nombre del Estado o Distrito Federal: DISTRITO FEDERAL

Entre Calle: CALLE DE INDEPENDENCIA Y Calle: AVENIDA JUAREZ

Caracteristicas del Domicilio: FACHADA COLOR GRIS
Referencias Adicionales: EL DOMICILIO SE LOCALIZA A MEDIA
CUADRA DE LA ALAMEDA CENTRAL

TELEFONO FIJO: (55) 55126950

Página [1]'de..(3l

I
M~XICO

c.ormltNO DE LA REflúnllCA

1 I

Contacto .J. .. :
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300. ,'.r ", ~.
México, D.F. I
Atención telefónica 018004636728. 1 •

Desde Estados Unidos y Canadá'l 877 44 88 728.
denuncias@sat.gob.mx

f ," .:. ...

... .:. ....
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gob.mx, .
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FOLIO: RF201455686533 (

Correo Electrónico: tyucarsan@gmail.com

·Acti~idades Económicas:
!

Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
I

,j. Confección de ropa (chamarras, sacos, faldas, abrigos) de cuero, piel y materiales 80% 25/03/2014
sucedáneos

3 Comercio al por menor de blancos 10_~ ~5/03/~014....._- - - --

2 Comercio al por mayor de blancos 10% 25/03/2014

·Regimenes:
!
¡,

Régimen Fecha Inicio Fecha Finl'
·RégIMen General de Ley Personas Morales 25/03/2014

Obligaciones:
I

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin

Decl<l.ril,ción anual de ISR del ejercicio Personas morales, Dentro de los tres meses siguientes al cierre del 25/03/2014
Régimen general, sociedades cooperativas y Controladas ejercicio. _

Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato 25/03/2014
posterior al periodo que corresponda.

Pago p'rovisional trimestral de ISR de personas morales por inicio A más tardar el día 17 del mes inmediato 01/01/2015
de segundo ejercicio. Régimen General. posterior al periodo que corresponda.

31/03/2015
(

declaración informativa anual de retenciones de ISR por sueldos A más tardar el15 de febrero del año siguiente 25/03/2014
y salarios e ingresos asimilados a salarios

Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada año 25/03/2014

declaración informativa mensual de operaciones con terceros de A más tardar el último día del mes inmediato
·IVA -~ '.' posterior al periodo que corresponda.

25/03/2014

Entero de retenciones mensuales de ISR por ingresos asimilados A más tardar el día 17 del mes inmediato
a salarios posterior al periodo que corresponda.

25/03/2014

· Declaración informativa anual de clientes y proveedores de A más tardar el 15 de febrero del año siguiente
bienes y servicios. Impuesto sobre la renta.

25/03/2014

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios

A más tardar el día 17 del mes
posterior al periodo que corresponda.

A más tardar el día 17 del mes
posterior al periodo que corresponda.

inmediato

inmediato

01/04/2015

25/03/2014

Datos de Identificación del Representante Legal:
l.

RFC: HEDJ570209FZ2 ICURP: HEDJ570209HVZRMN06 I

¡
¡_MÉXICO¡
1" .G?B1 En r-:o D!: tI' RH'ÚBtlCA

IJ.
cofrMª
d6 Nelop RevU/JEOfl:J

Página [2] de [3]

Contacto
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
México. D.F.
Atención telefónica 01 80046 36 728.
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88
denuncias@sat.gob.mx
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FOLIO: RF201455686533

Nombre (s): JUAN Primer Apellido: HERNANDEZ Segundo Apellido: DOMINGUEZ

Fecha de Nacimiento: 09/0211957 .. ~ -

Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en los términ~'s~de lo­
dispuesto por el artículo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el artículo 110 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta forma oficial son verídicos y exactos.

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal. .

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la direceión
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

.........
1113/1 0/20151RF2014556865331Venlanilla1lPMDIUCA140325TL312000001 00000700011218811
ON6SDNn 1g5bk4wKUgm9M30jXdEobOqB9n/n8ZYkC0760YJe+YWTyGpEGi+CzKHOs7CqU035lpHByL9ZnuX+Cng2
NT71g1 TiI/CLlh4fBCgg65NnpYVEzOOl1 039PaHvHEIHAba/KTIOgDdC/R09U8z2ypRmmiaT1 dYu21KRe4=

l!l:
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M~XICO
GOlllflt~O Ot LA R[r!1nuCl.

Contacto
Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300.
México. D.F.
Atención telefónica 018004636728. .' l..
Desde Estados Unidos y Canadá 1 877 44 88 lit!.'
denuncias@sat.gob.mx I
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R.F.C. UCA1403.25TL3 l 1

ESPECIF.10AcrO"~6$:, GABA~QIN~6Ó% ALGOD N y
401110 "Po'L1ESTER. ESTAMPADÁS CÓN LOGOTIPO y
LEYENDA SU;-¡¡C0NALEP EN COLOR VERDE EN EL
LADO SUWERIÓR IZ0lJIS'RfuO DEi FRENTE..
BATA~"~'ffi: :TIRABAJO LARGO A LA RODILLA.

.í!fiEI.AN1iÉRQ'S,: WNÁ SOLA PIElA CON TRES

.~OLSAS ~IDE"P~R~Hli:: DOS INFERI'ORES DE 17 CM~
Q~. ~N0HO POR 19.5 DE ALTO (+.5 CM), UNA EN
DÉLANTERO IZQUIERl)O A LA ÁLTURA DEL PECHO
DE -1~ CMS. DE ANCHo POR 17 DE ALTO (+.5 CM),
LAS -BQt:SAS . ÓEBERÁN ESTAR FIJAQAS CON
DOBLE PESPUNTÉ Y PRESILLAS VERTICALES EN
lOS E~tREM0S' SUPERIORES, LAS PWNTAS
JNFERIORE~' ",D~ LAS BOLSAS DEBERÁN
PRESENTAR CORTE IDIAGONAL y EN LA ENTRAQÁ. '

.. DI; l,.Á~.ry1I.§)~AS. DP·~~Q(!,.lj-9 C9t)! ~¡;S?,0N!,E bE 2'
GMS...0E'ANOHO. OIEIRRA'h\l:: P.RBN¡rE 'Mr:D1ANTE 4

. '. SaTaNES DE mos OR!FICIOS IDEL NÚMERO 30.
0l:JELLO: TIPO SPORT CON TAPA Y FORRO
(ENTRETELA), CON PESPUNTE A. 0.5 CMS. EN
TODO El. CONTORNo y UN ANCHO IDE 8.5 CMS.
(+.5 CM). ESPALDA: D~ UNA SOLA PIEZA CON
CINifURÓN DÉ AJUSifE CON !JOS BarONES y DOS
OJALES TERMINAÓ0 EN RICO, CON· PESPUNTE A.

...,.

I

l.

I ~ • , l

CON R"ELAGIÓN 'A LA LIGlmA"'clóN P19BUGA N~C;;10N·Al·P.l:tJRI;c\'ÑU~1! MI:XtA:Nd.<l!A~b¡] ..1!h5X(,)Ql·&37-2016 NOS
PERMITIM0S PRESENTAIHlPl51tUIENJE ÓF.ERiFA TEGNIGA: -. -¡ -.:: -.' • - ~ , '

y todo tipo-de Uniformes
Empresariales e Industriales
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COLEGIO N~CIONAl DE Et){:JCA(;ION·P~9F.ESIONAl TE€NICA
1, CONALEP

PRESE.N T E

• I .:

ATENTAM~NTÉ '
PROTESTO IJ.O,NECESARIO

BAJO PROTES :A DE DECIR vERDAD
~,.......-/."

/"
ING. JI! HERNÁNDEZ DOMíNGU/:Z

REPRESENT'ANTE LEGAL DE UNIFORMES CARSAN, S.A. DE C.V.
Págln1l1112

u'" re '":·~.4rJ«n
c::J¿&de!fJS ~$olltSi]7&S

COLEGIO NACIONAl DE EDUCACiÓN P,ROFESIONAl,TÉCNICA
C O N ~.L E P-SECRET~R~ D~ AI;)~iN,&~A~IÓN

--;-:-- •• __o -- --- ----DIRECCION;[)E-INFRAESTRUCTURA.Y-ADQUISIClONES-.---'._. -_- -
licitación Púljlica Naclonal:piurianual' Mlxtá No.

o

LA-011L5X001-E307-2016
"ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLÁYeRAS Y'ZAPATOS" .

REVILLAGIGEDO 18 TGRRE 2 PTE.
INTÉRldR 9-E COL. CENTRO
DELEG.tUAUHTEMOG
C.P. 06050 MEXICO D.F.

! !r: .
erra ~es l1ni -ormes

(
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TElS. }§12 78.5.2 (
'55124348
15'512 5628

Email:tyucarsan@gmail.com
carsans1@prodigy.net.mx

Modelos.Exclusivos
y todo·tipo de Úi1iforme~ ,

Empresariales e Industriales

&
éWl!!jfJ!7J1t1f frt:fiStrfl, CS..A. de, !Y W J

I·,-, ...: ',-

. ~

. '" ~. ~-1
r

IVI~JCO, gp~~ A 1.5[)~ JUNI~H~J:: 2()~9 ., . 'J'

, , 0.,5 C~~S. EN TO}ro E.l 90llj;fbRNQ y UN ANCHO DE;! . .: '
,- 6 CMS. (+.5 C'M). Mrt\NGAS-:~E or'IA~flIELA:-EC-'~---- -_.

EXTREMO INFERIOR 8E LAS MANGAS mEBE
TERMINA'RSE EN FORMA RECTA G9N UN
D08kADIlL0 DE 2.5 CM EN TODA SU
CIRc'UNF~R~NCIA y UN ANCHO PROPORCIONAL A

!LA -PALlU~{Y"ENmRADASLNfERALES PARA BOLSAS
~, 'DE 1'1 GI'IÍ1SJ (+:~ CM), p'~' I..A~~~ CON· ,PRESILLAS

i HORIZONTALES ~t\I.7 L@Si ffiXTREMOS. LA BATA
-t· DEBERÁ SER· SOBRÉHllJXO.A( ~Ñ '~SW INTERIOR
¡ ÚNIENDO TODAS SUS P.AfÚiES GeN OVERL0CK DE
1 5 HilOS CON Pl:JN'1ÁDA IDE SE·GWRIiJAD. NOifAS:'" ,.;- ~'r TODAS LAS CÓSTURAS D6BERÁN PRESENTAR 8'

~ ¡RdNTJ.\DAS rÓR .CADh.J 2:~,QMS. COMó MíNIMO..
, I D6B~RÁ':f.RA~R .ETIOPETA.· qb.SIPA -EN I;A PARTE

INTERNA BAJ;A. DEL CUELlO CON TALLA,
1 ·COMPOSICIÓN'DE U\ liELA E INSTRUCCIONES DE
1 LAVAQO,. EMPAQWE: if:)EBERÁ ENTREGARSE EN
! !/l BOLS~i.ÓE P~O'P~CGIÓN.

• ¡- .......", ~'¡' 1;" '. • , • .ir- '~.'~.'l ~" . '~~..":': '·?':'.;J:..¡f-1"'0".

~ i t p~t11 .~ t '. ~ t:.', ~ :. ~(f. ~(:'i: :-~. \ t,lo ~:1

!; j ,;:~ :'~#'" ',.l. 06 LAs"siGliílENif;ÉS~JALLAS:150 TALLA 30,
.. ~' - 1 -.... . . .a.*o'TP.:LLA 32, 595 TAL.LA 34, 1,170 TALLA 36,-
!T.r 15.05 :FALLA 38, 1715 TALLA40, 990 liAl:LA 42-

l! 1 y .~1~ "Fl-\t lf..fi-4:. . .' .~ . "

1, 111' 11--_...",---l----::--:c:=-=--+-=-=~---+....::-+~~;.-+.·;M;;:;~~N~G;;.;A=LA~.~R~GsA*T.~~~~2~~~~S~'7J.' ¡; ;,' ..~.•~•. 1VfAi{CA!0~RSA;~MOD.ELQ DE LA.c,orNOCANTE
1 i 1 2' 2,450 . ,a~T;AS.~·", ·ESPEGI~IClAC.IQjN6S: GP..BARaINPt$0% JXl0'OD i N Y' .
·t. 1 --\ SLANGA:S 40% POLlESTER. ESTAMPADAs CON LOGOTIPO Y '.:

1- 1 tEYE.NDA'S.Wt..0P~Ai..EP. ~N cqLQB y~g0.J;; EN EL '

I 1 1 'líX0'O' 'SUPERIOR IzmUIERID;®~DEL~PRENl'E, '
. '" i ¡:;-~I':'· '/" BJ\'-rA ~DE' "TRABA~o ;. LARGÓ 'A' tj:;:"ROIDILLA.

l 1 DELANT~ROS:' . ,UNA SOLA PIEZA. CON TRES·
j' BOLSAS 0E PARCHE:' DOS INEERioRES DE 17 CM.

. I! . 'DEANGr.tO P:OR 19.5 DE ALl'O (.+..5 CM).- UNA EN

J
I I DELANTERO I~QUIERDOA·LA. .A.LTl!JRA 0EL PECHO

I @'E 14 éMS. DE ANCHO POR 17 !DE ALTO (+.5' CM),
. 1, IL-__l.-__---lL-__l.-_---"__~,.LA~.~.S~B~'O~'.L~S~A~S___::::!D::::,E:.==-B:..=E~RA~~::..::N___::::E:.=-S~T:...:A~Re._.:..F,.:.='tJ::::.;A=D.:....:A=S--"Cc;::O:..;c:...JN

.. ¡¡ --.'
1
, ( 1 ATENTAMENTE

1 PROTESTO:lO'NECES~IO¡! "( BAlPi>R?"~m'"?"DAo
I . -;/ ....I! -', 'I . I,~G. JUA.• H¡;~I'!ANDEZ POMI~~l:'EZ .I¡. REPRESENTANTE LEGAL DE UNIFORMES CARSAN, S.A. DE C:V.

¡. Página 2 112
REVILhAGIGEDO. 18 TORRE 2 PTE.

.. 1~¡¡;E;R¡'GR'9,cÉ COl)::;ENTR'O
DElEG, 'GUAUHJ¡i:MGC
.cIp. 06050 MEXICO IH.

,.;. ',1: :-·i:-~
;. 1

---'-'--,; 1

'. ~ ..• l. :-{:

" '.

1·.,J f .

!; re4f'.54."
!, r -

'. _.:-oo(JdtJ!(Js GlL$c!USiVdS
¡.; r - COlEGIO,~AClO~AL DE..eDUCApIÓN.~RO.FES.lC?NAL ~CNICA

-~~ 1- C_~;N:~-L.-E-P-~ECRErARIA-DE-AD~!NIS~4-QION- - -- -- -----

} ! I?IRECCI~fI!,'?~.-INF.RAESTRUCru.RA y AQ.QUI~IPIQNES
1 ¡ Ucltaclón Pública'Naclonal'Plurianual Mixta No. 1LA.:.o11.t5XOO1.·E31·2016
¡ : "ADQUISICiÓN DlÚ3ATAs, CAMISAS, PLAYERAS '(zAPATOS" -.- , . \
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~'. ;..... : ~,,!..

éU~!f(ffJ11tJS &ttr.Jdl1, 05A de Q?,~i'. t _,
R.EC, UCA140325TL3 , .. L .

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 185
T-ALLA 30,
235 TALLA 32, 330 TAL.,~ 34,450 TA­
LLA 36, 485 TALLA 38, 415 TALLA 40,
215'TALLA 42 Y 1-3,5 TALLA 44-

DOBLE PESPUNTE Y 'PRESilLAS VE~¡:ICALES EN
LOS EXTI1EMo.S_ªUPERIORES, LAS·_f:..U~lf8S__
INFERIORES DE LAS BOLSAS GEBERAN
PRESENTAR CORT:E QIAGONAL y izN LA ENT-RA0A

.DE Lh\S MISMAS DOBLADILLO CON PESPWNTE 0E 2
CMS, ,O,E AN.cHO. G/ERRA AL FRENTE MEOIP\NTE 4
:BÓT0NES Ó~· Ó@S 0RIFICIOS DEL N8MERb 38,.
Cl!JEtLG>:' - 'PIPO· si?GR:f' CON ~Af?A Y FORRO
(ENTRETELA) CON '-PEiSPUfNli~ A 0.5 CMS. ENJ _ '.. ~~ ~, _

TODO EL CONifORNO y UN P.N@H~ [DE 8.5 CMS.
(+.5 eM). ESPALDA: .O.E, UNt\·S@LA P.iEZA CON
'CINTURÓN DE' AJUS<fE'OON '9'08. B01tQNES y 00S
O.JALES TERMINAIDO EN PICO, GON PESPWNllE A
.8.5·CÑlS. EN ,tODO EL GQtlJTORNG y UN ANCHO DE
SlCMS. ;(-1":5 :CM)~ _MA:NGA8: DE l!JNÁ PIEZA, EL
EXTREMO INI1ERíÓF{ IDE LAS MANGAS DEBE
TERMINARSE' EN F.pRMA RECTA CON: UN
DOB14QI~LO DE 2:5'.. CM eN TODA SU
CIRCUNFERENCIA y,. UN ANCHO PROPORCIONAL A

'j~ TAlJA Y"EN:rR~bAS'LATERALES PARA BOLSAS'
~i;)E 17 0Iv1Sr(;;'~5~CK1~\'DE LARGQ CO~ PRESilLAS

_..hlQJ~H2K~NTALES EN LOS EXvREMOS. LA BA~A
DEBERA SER S0BREHlLADA EN SU IN1iERIOR
UNIENDO TODAS SUS;PARTES CON OVERLOGK DE
5 HILOS 'CON pu'N'rABA DE SEGWRfoAD.· NOTAS:
TODAS LJ¡\§ \CÓS1iW~f.S DEBERÁN PRESENTAR 8
'PUNTADAS P.OR 'CADA 2.5 GMS. G.0MO· MiNIMO.
DEBEAA TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE·
INTERNA BAJA DEL CUELLO· CON, TM-LA,
.COMPOSICldN. DE LA 'TELA E INS:r:RWCCIONES IDE

~ ·L,ÁVADG. .~MPACHJE;rj)BBERA ENmREGARSE, EN
BOLSA DE PROTEC.OIÓN.

U".;

, .

ATENTAMENTE
PROTESTO LO NECESARIO

BAJO ~llortsT~/,?DAD

ING.JU~ÁNDEZ DO~;NGUEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE UNIFORMEs'CÁRSAN, 'S.A. DE c.v.

Págtna31 ~

\----1---

~ .
,"

. ! I

\

1 ' " Modelos Exclusivos

"la ':5 ' y todo,l;po de.!Joffo""" ;
¡~4r:- 4n Empresariales e IndustrialeS!¡ . i '

oI)(~ddiJS Q'A;c!usiPiJS i 1 !
:. COlE~lg ~1C~OE~:~::C~~~~~~:~;:~~~~~3NICA. "~, .1i 11

- _.: -,- _.- .-_.... ---- ·-I5IR~C~«>'Ñ'DE.lNFRAEsTRUCTuRA'y'AD~lj($TCIÓNES--' -. -- ._, ~ -f}--o.1g~~._
licitación Públlca,Naclonal Plurianual Mixta No•.l.:A-otl1.5X00:1~E37-2016 l' 11
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Modelos·E;-:cluslVOfJ
y toáo tipo di; ü,lifoilnE:5 I

Smpresariait>s e Ih-:iustriaias
- • 1

I

__ MANGA LARGA _
MARCA CAR:SAN MODELO DE LA
CONV0CANTE

- I

Observaciones:
.' . -, f. _

a}:- Estali'lp;¡d~~ i1ó&'otioo Vleien:ri~ Sindicato Único de TrabaJ'adores del CO~.JAf:.EP, im"reso ,a una tinta en
,. • " .. ' . t' :r

co!orverrn: pé:ntope 335, {5€ anexan hojas mi.'estr:J}, '

b}.- A las muestras físlcas.entregadas en ia Direcdón de Personal se 'evaluaÍ'á el diseño de
acuerdo él lo solkitado-.en la; present~ cQf'lvm:atoria, así m1.smo e¡ CONAL/SP se reserva ia
opción de realizades análisis de !~boratoriorp(.\r3.'Jerificar que cumO!<3il con lo solidtado.. ," r .~. ~ .....- . \. f ~ '" '. " , ....._..~

c).- El ilcitan.te deBerá ,presentan:1entmde s~bfer(a.!éc,nica, Griginal''y cop¡~'fotGSí3tica.,¡egib¡~ riel .eporte
de lüs resuíta51ns:de znjlHsis/i'/~Ji~ac iea'lii.éldo é'!:!ci tel~s yq'oo deber'á'r¡ de cumplir con Cad;; ¡mo·de-IG!>
,valor-es requeridos,en eirane~oJ#cnico. Dicho amílisis,deberá 'hab-~ise emitido,Go,! una antigüedBó no m¡¡yor
(;) :ID'días anter.ores'a!Acto de:li¡'e~!!Jlt!,ción'.yAperturat~~,p.r.opos¡lZio!1esTéGh¡eas y Económicas, y debeián
~€r emitirlo~,tmrun iabúratúrio áéBldaÍ!iente a~red¡tadD a~te la SntidaiJ.Mexícana áe Acreditación (EMA}; el

• ''¡ 4.. .. ·~..r .,. . t'" .. ....J; ~ ,. ;. ..

cual deoeré contener el.nlÍmero de ;3éreditación, d~¡CQmo eJ:r~~~IY.J (;Crfes¡:!Gm1iente O~ habei entr€gadn,.:;u
-' D' .. ", ,¡:f> "i -"f., , . ~muestre a¡~ ireCCi01'1 ....e PeiSona ,r. •• '

d}'::'se mendnna'que ~or: \.I,n solo e~mef.¡'(ie ticiliiia;:t:E!5"Sufkieníe f'élrn participar en las dos ,pai/:idas.

NMX-A-io9-INNTEX- RÉslsTSNGIA ÁL '~.ASGAD0 úRoiMBRE 30 NE\AJTQN,MfNiMO
7-012 ITR4MA , 30 NE'l!VrQN MfNIMO
NMX~A-15a-'lÑN:FEX- .CAM8Iq'DJMÉt;JSI0NÁL Iu'RblM'BRE +-2%
~009 I 1 ITI~MA +_2%

Las,esp€'c¡flca,ci.on~s pan! la-í?ia~d~!l::!'!ta~s~r:lin: i

NbR~1A5' - ~ijf?pió:E:t~gf - ~""'C"""'Ó""'M--""P""0""'S-iC-10"7,-N-'--------------.

INMX-A-1833/1~INNtEX- :' i '''i' 'r '-I;~~1EZ(;l!kfuE;~i% ALGODÓN IMíNIMO! y 4?%
1.2011' ' . ¡ ,..~ .. l .....,.t .....',. I'Pc;>dESTER:{M~!MO) , .

~tX-A-3801~lt-l~lfE.x~ MASA :220 G?4M2 ~JifNü\oíO

~Q12 ":, i - ., ~ -, - '~-'f-''='-~'~.~--,-'."...:o~::-"-:-,--s:....:--tc---;-'-.,...,-.,;.,,,-
ÑMX-A~íj?9I.-i~lr~NjF~;:I \ RE5f~TEfk1JJ(~,~ i:J:lk:ttf61lí: lu~mMáRE, 'ioo N'c1fiiOKÍ l~5ÓÑEWT.bt~}
2008 ' 1 TRA~¡j~ 3,OO-Ni:WTON MfN!Mü



, o 6 S' ,~C I sr~os ' j,
y todo tipo ce Unlf:ormes ' ¡ ¡. _

Empresária!es'e lf1dU:>lrl¡J1ESJ' i -
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ATENTAMENTE
PROTESTO ~O:N.eCEsARIO

BAlO'P,R~TESTA DE DeCiR VERD~

~
- .- ~~~

eNG. JUAN ERNÁ.~D¿~O~íNGlJEZ
REPRESENTÁNTE'LEGAI. DE'UNlfÓRMES CAAsAi9t;-S.A. DE 'eN.

págti.!j !12

NOTA:
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I

1
I 1

I

MÉXICO, CDrt1X A':15 DE:JUNIO DE'2016

,_ .1

éstas medidas:tiensn uha toie'rancia,de + 1 coi'. '·0:5 cm. "¡.'
., .. I ~ t" ••_ - ' ••_ • •

!..as batas'son para hombre Y'p'ara dama, .' • 'ro.. ~ . . _.....
6!contcmc torácico eE dbS~"e{;es,l~¡j¡sj;an::i~'éritr.e costllí~~.~'!;:l !.ln¡on de deléh1teros
y ~sp~ld2, se mide ,de,'frente a fa:alturn de li¡,sis;'\: .

,
",: "
¡14~TS4-

c.YJ(dd1léfS ~$cluripC's
, COLEGIO.. NAClONAl DE'EDUCAClÓN'PROfESlONAl TÉCNICA
1, ,_ eOjN.~,l E'p',~9REt~iA.DE AD'MINlS~AC'ÓN' '
I - --- - - -DIREOOKl'NTi5E'INFR-AESTRUCTUR~:rAllQUISlcroNES- --,- - --

WcltaeJól1 P60lica Nac¡ón~tPiúii.nus"MIXt8;No..l...4.éili5XÓ01-E37·20j,6
"ADQUIS'IClON:DE BATAS, CAMISÁS', PIiAYERAS Y;z!lPAroS'"

i
REVILLA:GIGEDO 'lB TORRE 2-PTE.
INT~R!q~ S,ECOL, .cENTRO
DELEG. C,UAlJH:rE'1o.10C
C.P. 06050 MEXICO D.F.,

j ¡
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Moq~.los Exclusivos 1; 1;
y todo tipo de l:Jniform~s .' ~~ í :{. '

Empresariales e Industriales I 1,". I ~'
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c:;J;:(tJdtJlfJS ~!Edusi]7tJs
: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL,TÉGNICA

CO N~ LEP ,S'EqRI;FARíA pE,~PÑ!IN!S.$pIÓN
, - --- ,--..----===~""==o;=~;;i,;;;=,,¿;_;;~,._;_.;~;_;.;;.:i=='_=__---

DIRECClON:DE INFRAESTRUCTURA y ADQUISICIONES
licitaclól'! Púb'l!cs'~aclonal'~lurianual Mixta N9.,.LA",º1-i¡:~¡(OO1.-~31-201.6

"ADQUISICION DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS"

(

I 1
1 '
i 1

f
"1

"';'~ "1 . ..: ...

1: i
,; .' 1,

1I f:
. I 1, •

rELS, 551~(78pQI

I 5512:43481' ,, . 5512,5628' ,
Email :tyucarsan@gmail,cqm

carsans1@prodi9Y'f':et:tx!
, ,1

1, ; :
!, : •

,<.r. ,l. . ..

, i' CAMISA DE
'" ·-VÉST;IR PARA

CABALLERO

P.IE~·1'48

138

106

BLUSA PARA DAMA 10'0% ALGOD N E;N COlq~-, i~ "
!

MÉXICO, CDMX A1.5 DE JUNIO DE 2016 "I':~-.¡ .:' ,
l'

_---=ID.ESCRIPGIQN TÉCNICA DE J..J\Sc.PARTID~ª-ºELA.o_3_A LA.O.8 I~ ¡~ _
-, t 11 i.

e~NmIOAD lJNJlJAP.· GPNCEPT0 , OE~G~PC;IQN. ' _ ,H ¡¡.,
Cfl,:MIS'A PARA GÁBALLERO EN 1'00% ALGOD' N: C0b. -' ".( ..
VERDE CLARO T0MANDO COMO REF.EREiÑd';t.... : l: '-.

,PÁNi~N,.~i;. 31P0111 IDELAf)rrER0 EJE 1 W' O,E CRUGE' q~' .~
,.A:LElJiILLA ~QO l:z;eUIERDG CON !DOBLE PESPUNTE l' ¡
'CON'Óf6 G>~AkES,!=t-!~U~:m>~LAN;fERO FARA'~O;¡iÓN Q~h j' ';'..
No. 20 DETIP0·0W~lDR/.liOO,·APUCA00S EN EL O;¡;R0 !: .'

g~~~TEp~~puBN~~SAE:E~~~~0~I~u~~t~~~g l' .
CAMISERO CON PIE !DE Gl:JElLO MANGA CORTA BE
TIPO TABL0N. ESPALDA DE 'UNA SOLA PI~,

.' BORI?AlD0S ~l;.t.R.1=NT,E, L~Dp. D!;RECHO LOC?Oifl~9. ~'!:
DEL' .C0NIXLEP 'y ~L IZQUIERDO LOGOTIPO oet. ¡'.¡ '.
'SUTü]ei;o.' 1VI~8RCA C:;~B5AN . ¡¡ !
BLUSA PARA DAMA 100% ALGGO N EN COLOR'VER~E ;,,'
CLARO PANT0t:!E' 376, Co'¡:ÚE SEMIENTALLADO, I'!
0ELANTERO DE DÓS PIEZAS, CIERRA AL FRENTE P~~ : !,
~Eº10.;.~QE, ~l!JAToR0 B9T0NES IDE PASTA DEL No. ?:O ! I
~GN !il9S.::.0iJI~I.:0S, CON 2 PINZAS UNA EN CADA LADp, ) 1 '
GU61!lte "liIP@. SPORT ElE UNA SOLA PIEZA, MANGA , ¡
CORTA, ESPALDA !DE UNASÓLA·PIEZA. BORDADOS ÁL ¡ !
FRENToE, LAt)G DERECHO !,.OGOTIPO DEL CONALEPly , lj
LAOO IZQUIE~lDO LOGOTIPO DEL SUTDCEO, MARGA L~,.,
,é~RSAN;~ / " r . i' .i '
G?'~IS1- P.A:IMCABALLERO 'EN 10f)%-A~G~D N cotq~ ¡ i
V,?R8E r. C~R0 T0MANDO C@MO REFER~NCIA'~.L. l, ¡

"RANTONE 37q, DELANTERO !DE 1 112" DE CRl:J,CE DF;.: • 1, .• "
AlEliIL~' LAID"Q IZQl:JIERD0 CON- D.oBLE PESPUN~, J' !". "

CON,6 OJALES,EN UN DELAN:¡;ERo. PARA SOlT0N DEL ' "
No. 20 'CoN 1'1PO, CWAGRAbe AP.t1GADGS' EN EL OTRO .

• i • ~ "f. 1 fr. . r - .. I ~

0ELANifERO;-· BOLSA 'SELANliERA. 'SIN TAPA CON I
bÓBLE PESPUNTE EN' C0NfGRNO, CUELLO T:1~!p •
CAMISERO CON PIE DE CUELLO, MANGA CORifA OE ,¡,

TIPO TABLON, ESPALSA 'DE UNA SOLA PIÉYt,
BORGA80S AL FRENTE. LADO DERECHO LOGOfíR0
DEL CONALEP y AL IZQUIEROO LOGÓTIPO DEL SITAe.. - I!
Q.A.)(. ~ARC.A. GA~SAN 1i

3

4

5

PARTIOA

¡ I

1 •

1-'

!I
i'
l'

'I1;'
I i
¡ ,

(

ATENTAMENTE
PROTESTO LO NECESARIO

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
,.~/\

ING.J~RNÁNDEZ ~O~í~GUEZ
: . REPRESENTANTE LEGAL DE UNIFORMES,ÓARSAN, S.A. DE·C.V.

.(: . " Página 7 I 12 .
~REVILLAdIGE~O 18 TORRE 2 PTE,

: INTERIO~¡9.E¿OL. CEN'rRO
DELEG, CUAUHTEMOC
c,p, 06056 MEXICO D,F,

______i-.
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55125628

Email:tyucarsan@gmail.com
carsans 1@prodigy.net.mx
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Modelos Exclusivos I

y todo tipo·de Uniforme~ !
Empresariales e Industriales

PLAYERA
PARA

CABALLERO

6 64 PI.EZA ~l-USA DE PANTO~E 376, CORTE SEr;I1IENTALLADO, DELANifERO
-- -- ------ ---VESiFIR-PAR/Cl::JE-O"crs7 PIEZAS:-CIERR}CA[~FREN'FE POR-MEDIO: DE- --

DAMA CUA:rRO Bm'ONES DE PASTA DEl- No. 20 CON' pOS
OJILLOS, CON 2 PINZAS tiNA EN CADA LADO, CUELLO
17IPO SPORT DE lINA .SOLA PIEZA, MANGA Cebj::hA,
ESpp\mA DE UNA SOLA PIEzA. BpROP\DOS AL FRENTE,

·14D0 - DERECHO L0GOT¡'PÓ GEL CONALEP Yi AL
. IZ:QÜIER~Ó "LOGOTIPO DEL SITAe-OAX. MÁ~CA
CARSAN i~,. ¡

7 PLAYER;A TIPO Pq¡;O E~· PIQUE PEINADO ;90%
ALGODON, y 10% POLIESl'ER, SANFORlZAD0 F?ESO
COMPLETO, CON PESO MINIMO DE 230 GRsiM2.
CORTE RECTO, ESPALDA Y FRENT~ CORTADqs EN
UNA SOLA PIEZA, MANGA GORTA, ALETILLA AL FRENTE
DE 4)~" pE,. Lf\~~O p'OR 1,3/8" pE ANCHO, Vls1t~ !?E
1318". C0N TRES BO'f,0NESDE FlAST-A. CUELLO y PUNO
DÉ ~A~[)IGAN TIPO; poho 'DE 1" 8E ANCHO,: ]DEL
MISMO·rCOLaR DE LA PLA:V-ERA, REFORZADO EN -BIES
GE L.t\MISMA TELA :A.LRE8EDOR DEL -ESCO;¡-E. HII!.0' DE
GOSTURA 1000Jl POLlESTER. TIPO ÓE COS;r,liJRA

'I?UNTrADJ.l. OV,ERLOCK DE 3 HILGS 10 PlINTADAS,POR
'p:ULGP.{P8"i fOSTURAS CARGP,..DAS EN ZIG' 'lAG
P.UNifiJ1l!DN DE COLLARETE DE 10 PUNTADAS¡ POR

.!. -r:,;" 'PWLGADN !:)0BLADILLO EN BAJOS [DE ~" EN MAClWINA
DE .CÓLLÁRETE DE .10 PUNTADAS' POR PUL~kiQA.

I ¡;~. ·l'¡···· TODA 'LA PLA~ERA LLEVA.PESPUNTE DE ADORNO, EN
HOMBR'0S, ,M/ilN6As y PUÑO. BÓRÓAD0S AL FRENTE,
LADO SERECHO LOGOTIPO bEl: C0NALEP y AL !lADO

j' '. 1- IZQUIE'R00 "DEL SUTDCEO. eo.LOR GRIS OXFdRDF.l' '. ,¡: .'.MAR.éA.~GÁJiSAN . . !¡ -, "! I! 8 138 PLAYERA TIPO POLO EN PIQlIE PEINADO 190%
1, ALGOD0N, y 10% POLIESTER, SANF0RlZADO liÉso

" (. ¡. ~V·· ", ¡' .CGM?1-EtG, ."CON RE$.p .MiNlfo:'lfl ,p>E 230 GR~iM2.
; 1:,.' CORTE REeTO, 'ESPAL8A .y FRENiJiE CORTADQS EN

..¡... ~f.'" ~. : ÚNA SOLA PiEZA, MANGA eORTA,AhETILLA AL FRENTE
l' DE 4 ~;. DE LARGO POR 13/8" DE ÁÍ'-JCH0, VIST¡A. QE

j
i, ::' l¡. 13/8", GON TRES BO;¡'ONES DE PASTA, CUELLO Y RiiJÑO

DE CARJ:,lIGAN TIPO POLO DE 1" DE ANCHO,. ¡DEL
, I MISMO COLOR DE LA PLAYERA, REFORZADO EN.;!3IES

., I
r" DE LA MISMA TELA ALREDEDOR :DEL ESCOTE. HIÜD DE

COST'URA 100% POLlE8TE.R. ,TIPO DE COS~:l:JRA
, ¡ PUNTiAlDA OVERLOCK E>E 3 HILOS 10 PUNTADAS ;:OR'. ;" "~r' PRO~~~~r:;~ARIO

:. ; . - BAJO PROtesTA DE DECIR VERDAD

1: ING.J~:~~M~:GUEZ
! REPRESENTANTE LEGAL DE UNIFORMES CARSAN, S.A. DE C.V.\; I Página 8 (12

l.RkVIl!LAGIGED0 18 TORRE 2 PTE.
fINifERIOR-9-E COL. G;ENiJiRO

.. ¡;bEL'EG': CU.A:l!JHJ:EM@C
LC(P, ~rO.50 MEXICO D.F.

, . ['

¡.

In .C ".. ~ '. ~L e«rJ4tt
.L. d81'(}de!(}s Gli.&7c!usi]7(}S
¡ . r" COLEGIO NA~IONAL.DE EDUCA~IÓN.PR0f-.ESI.~~AL ~CÑICA

--t-:- -!,..---- - ._-- --.----CcO:-N·A·l.E.~SECRE'rARIA.Df;.ADMINI~TRACION---
¡ ! DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA V ADQUISICIONES
1 1 licitación Pública Nacloval PlurianualMixta No. LA-01ll5XO01-E37-2016

, "ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS"
l'
1
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ATENTAMENTE
RROTESro-tO ÑECESARIO

7/'~DAD
IN6. n AN:~~'NÁNDEZ'~~íNGI)EL

: ! REPP.ESENT.l\NTE-LÉGAt.,OE'UNIFORM-Es'CAiisAN, SAoDE'C~V.
~, 1 P4dna9 t1'- . .

RE;VIU,,ci~IG¡;D.o j 3 TORRE (.. PiE.
lNTl:R!CoR e-E GOL. CENTRO
DELEG. tÜAt!HTEt.~CC
C!P. G6óbq t';'EXICO D.F.
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"55124348
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EmaH:iyucarsai1@gmail,¿cm
carS¡';115 'i@pro.r.!ey.net¡mx

PESO-OE 16G ,GRiM2
MINIMOZ ¡

.C9MPQSí~¡: ,N :
~ ~ 1

100%ALG0Po~---~

, .~~~~~qo .:.N l10%
,PetIE,SrERrrQl;ERANeIA
DE ';I'/~ 2%)2

PESO:OE '230fGRí'M2
MtNiMo (ToLeRANCIA DE

. ,+j~ '15 GFVg..12) .:. '

: .... 1

r5E:TERMINACION, DE LA
MASA'oé:l T-EJIDO POR
UI\llDAD'DE'l.ONGiTUO y, 1·

, POR1UNIOAO.J!)E:AR.EA

AtENTAMENTE
PROTÉSTÓid'NECESARID '

BASO:PROTBrA'DE DECiR ,VÉRDJID. ~/>.'

!NG"J~ERNÁNOEZ'D.OMíNGllU
REPRÉSE'NTANrE i.:EG,u DE UNIFORMEs cARSAN, SA. DEO.\',

P2#"a M'I~

!..AS ESpEq¡F¡CACiONES' PARA,!:A TELA DE LAS CAMISAS y BhUSAS {pARTIDA NO.
3, 4, fi Y 6}'SEf3Aij~. ~!

I NORMA,S\~ ~. ,..; "
1~',' '

I~ "'JMX~.~\ff$33'?1"~ÑNT~~2Q11
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DELEG,p~A~H~EMOC
C.P. DSDSq MEXICO D,F.

.. ,.;r.
, ¡.l
, l

..l
":1-':: T'-i-"

. :, ¡
1\ ·I,!,

1
, Modelos Exélusivos j. 1¡

y tod.o tipo de Uniforrn,es ,.; I;¡~ :1" -'1':' "
Empresariales e Industriales: 1, 1,

1 () 30, ji 1: 11:. l.l:.
!. I t_______, 11 ._.¡
. .}

; l'¡ ,
,,:,l. J..J(-- 'rv'

. i
'1

, . 1
MIlLON SETECIENTOS SESENTA Y 1RES MIL
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Importe con letra del gran total de I~ oferta (t:JN
SEliECIEN7rOS SESENTA P.ES.oS 86/100'M.N.) .

- - ---------

:. NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:
ATENTAMENTE

PRÓli~o LO NECESARIO
BAJO PRO'JiESTA·DE DECiR VERDAD

ING.JU~~íNGUEZ I
REPRESENTANtE LEGAL DE tJNIF6RMES CARSAN, S.A. BE·civ.

. . , Páglna 1. I 2' ' , 1

I
¡

!

..,
PRECIO ¡:

\ ,PARTIDA CANTIDAD MEDIDA DESC::RIPGlóN SUBTOTAL IN.A. 1 TOTAL,
" <o !JNlJARIO . . ' ~ 1" ~~ ~' - :

~~. ' <!'';t ... . i' BATA'ÁtUL-W~~INO ;: $1á6.75 ~ $1,lÍ63)~37.5.0
'"';' ~.~. ".. 4'-.1

$1,234,167:50, 1 7,250 , ~l~ ,~$F~~:OP,. ',
~ • :.-'; "'"" ..t t-- . '. , o-

í

, 2 2,450 PJ~ BATAS BLANCAS $140.75 , $344,8:l7i50 $55,174:00 $400,01-1.50
- -. . 1.. ----¡ CAMISA DE VESTIR

$25,567:00 r
~." I

3 148 PIEZA t·· . $f.'12.·ZS $4,090.72j $29,657.72
~~I;!!.\J!~~~O ~, .. ~ .' .

'~BLÚlA?~R~~
": . 1í~r.

r:..- ......¡:.-,.

.$~'483.12¡·4 138 PIEZA $157.75. ' . , '~$llJ69¡50 $25,252.62'. PARA,DAMA ..
.~" '1' _: . :i ';.jT¡.... ~. .' '~J.1. •

CAMISA,O{VESnRv 1
$21,241.345 10G PIEZA $172.75 $18,311.50 $2'929.841• - PARA CABAlLERO- -: o o

B~(fSA !ifVgsTIR "
J

$10,096:00
!

6 64 PIEZA $157¡-75
r

$~;G.15.361 $11,711.36
P~~!:>.A~~

PLAVErWPÁRA
.,

~
,

$2;977.761'7 148 PIEZA t • ~ • $125.75 j\ , $18;6~1.00 $2~,588.76
gp.~~llE,RO - . ~<'.' ,~ . ,

PLAYERA PARA
$17,353.50

¡
8 138 PIEZA

'DAMA.·
$125.75 $2;776.561. $20,130.06

, ,
" ,

.: 1 ~. 'j : \
. - Gral}..t~t;CJI,ae.ía: P~ÓP.u~~¿

i , . ·$1,763,760.86. ""' .. ~
. .. ':;. .. . ' . ~

. IV-b)-l F0RMATO-A-- 1-----
! ' '-- -.,-~u-F"-9_R~ry'I:::.~:=;IP-·_PA-,,-.RA_·LA.=..__1!~;I~.:t-~....;~;;;:;I\!T..,.A-,=.J~j'I_ÓN---,-·D-=~_LA-c-PR...:....O_P-',Uc-.EST_A_E.::.:~-,-"Q.~NÓ"",.J""V.,I"",'.GA_-.",N---;,.--+.;-'_---;-......,.......:.__--'

((FORMATe·PARA LA B.8ESENTAGIÓN DE PROPWESTA ECcD'NélVlléAlÍ

:. Con el proP9sito de ~~¡liu~r;n igUa;~a~d:'G~~~i",~¡'e;t'lasp'opo$i~iOpes JonémiGaS que
presenten los Rartidi~$ln1!es oeberán presentar su .oferta econójhi€a ee .aGuerdo a lo. . ' -, " .'

;, sigUiente: /. 1..

" "!¡6«r.54R
I : .......--.-~III'"

cirtJde!(Js ~.95O!lfSi]7(JS
1 , COLEGIO NACIONAl DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICAeO.N:Al E-P SECRETARIÁ DE: ADMINISTRACIÓN
." - --- --------[)I~f~él~~OE}~F.~A~TffO~TÚRA·Y-AlfqYlsTqION:~--­

lICr:rAClON PUBl:ICA.NACIONAL.PLURIANUAL·,MIXiTA
No.:l.A-OU!iSX001-E37-2Ó16

"ADQUISICIÓN DE BATAS, CAMISAS¡ PlAYERAS y ZAPATOS'!
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M.~!~O, CDJVP< A 15 DI; ~.l,lNI9'PE 20~6
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'1,' A11ENTAM~N:rE ¡
\, PROTEST«n.ÓNECESARIO ,1

j. BAlO PROTESTJ(DE IDECSR VERDAD.

: : ~/' I
, ING. J~A~NÁNDE~ D~~íNGUEZ tI

. ¡~. '-::-' REPRESENTANTE LiEGAL DElJNIF0RMES,eARSÁN, S.A. E?E C.V.: Ir ..
l. 1 ,i . . Página 2 1'2

'rRLiLL~G'GEDO 18 T0RRE2 PTE.
¡1~tEI~k:>R.~"E CO,L:. GENlRO

¡DELEGo Cl!JAUHT:EM0C
cjp. 06050 MEXICO D.F.
l' i
!: 1

1" e:),{rJdelrJs G¿33olusivtJS
COLEGIO ~ACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

- _. _...-- .L_ ..... --- ..- -- -.-' .... --C,O'N;A-LE.P--S~CRETA_RíA,DE-ADMINISTRACIÓN._.- ....-.
DIRECCIÓN DE INFRAESml:JCTURA y ADQUISI'CIONES
lJCITACiON PÚBlicA.NACIONAL PLURIANl:IAl MIXTA

No. l:A-011L5XOO:1..E37~2il1.6· .
"ADQUISlelóN DE·BATAS, CÁMISAS, PLAYERAS y zAPATOS"

iR.F.e. üeA14ü325'! [3

¡ Modelos Exclusivos
y todo:tipo de Uniform!,!~ .

Empresariales e Industriales

I .
I
!,. - - ..

I
I

MÉXICO, eDMK A 15 DEJUNIO DE 2016
---+......,.,-,.-.. - _._-= ----- . - -----'- --'1"--' --- .

" i '7 Vigencia de la propuesta (Este concepto no sustituye ninguna carta de ·Ia presente
convoc:atoria): De conformidad con el artículo 26 de la lAASSP, una v~z recibidas las
proposidon'es de acuerdo al calendario establecido, éstas no podrán retírars~ o dejarse sin.~- ¡

, ,. . I
efecto, po~·lo'f:I.u.e s·é·~olJ§iderar.án vj!5~pt~s 'dentro del,pl'<:>c~djmjento de licitación hasta su
conclusiqn,.-V la;Vígen,G)?$te la orer.ta y sus p'reGios se..nianten:d:áni\fij([ls dLirknte la vigencia
del contrra'1:o, .,'<.", J'

y" Lugar de ejecución del servICIO: Partidas numero (:)3 a la 08, los bie~'is deberán ser
entregados en el'Almaeén y Distribución del CONALEP, ubicado en Santiagd Graff· No. lOS,

Co.1. Pa."q'~e. t~,d~.~tr!~,I- ~~luic~J E~tapo de',.México, Gon U.'h h9~ar19 .d~ ~:ool!a .14:00 horas,
utilizando)los· m.edios;y empa,ques,radecuados ,V puestos ~n piso,~ .

• ,1 <11\' ',t ..... ¡... - •-, .'

Partidas 'No,'l, 2 y 9[105 bienes serán entregados en las.JOficinas del SUTCONALEP, ubicadas
en Petén No. 403,"~lonia Vértiz Narvar:t:e, Delegación Benito Ju~r;~z, Méxic6, CDMX, en un
horario de 9:00 a Y14:'OO ·filoras, de lunes a:~vj'ernes, utilizandb los mediÓs y empaques
adecuados V'p~estos e~{~is~~ i' ;;- ,~¡. . ',/ :~"~"'",. ',\,;: ;r '~', ~'; II71{ ,... ~, oo,· ,

-./ liiempo de ejecudón del~<;~r¡V¡:giº:~~:r_~,.t~d.as:la~pa~;:~,'I;S bienes de.beránlse; entr.egados
a par.tir del día hábil ~iguXente:de ~otificado..eLJallo y hapta 45 días naturales. I

-. o- :'); .... .'r • f •

y" Moneda en qUe~coti;a./~on¿d~ Nla~jOna~ (P~-sbs Me~iGMó~)
, ", 'e '-'\ ." f' .•

J" .' f ",' ~
",.t ~t,..,r. ~Ñy ..l ._"
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $, (10% DEL IMPORTE T01AL DEL CONTRATO) .":.....

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

( :>ARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE..rpDAS y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE'LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013, PROTOcbLlZAbA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO; LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW,

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU RE(:3LAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HAStA- QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA-PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO' DE GARANTíA DE~LOS BIENES Y/O SERVICIOS' OBJETO DEL CONTRATO-DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA. ..~~ .

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 118 DE LA LEY FEDERAL DE
INSTITUCIONES DE FIANZAS,

.-.:. .....

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
)EFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE

VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE.LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA. lO~, •

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE~ SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA ~ALA .
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANC;IACIÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFiNlTIVÁ~
POR AUTORIDADES COMPETENTES. •

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.

( f· , . .:. ....



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los ·Bienes y/o Servicios

FECHA: ---

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA,GARANTIZAR POR-- CON DOMICILIO EN:--, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERMiiDf\ DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2014) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EWQOE SE FIRMÓ EL CONTRATO;-CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A " ". QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CP!NTIDAD DE $ NÚMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

, .'
. ...·7 .~.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA (
LUGAR.

---~--~- EXPRESAMENTE DECLARA:

U\ PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS SiENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

C. ---
APODERADO LEGAL

..... o­
" "'7 .-



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGt,N1SMO PÚBLICO DESCENTRlJJlAOO DEL ESTADO

CAS-024/2016

a ep
MONTO: $1'293,980.00 INCLUYE I.VA

VIGENCIA: DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE AGOSTO DEL 2016 (PARTIDA 9)

CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL MAE.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA, CALZADO LEED DE MÉXICO S. A. DE C. V.,
REPRESENTADO POR EL C. RICARDO GRANADOS DUARTE, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:' . ~•.

- -DE C ~A R·A GJ O N E S

(

l

1.- DEL "CONALEP"
.. , ,,\.

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO -BESCENTRALlZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y
PATRIMONIO PROPIOS, C,READO POR DECRETO- PRESIDENCIAL DE,L 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CÚYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, CON LA FINALIDAD bE'SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNleo 8ALlFICADO PARA
EL SiSTEMA PRGDUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDU8ACIÓN DE 'BACr.JILLERATO BENTRG DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, .
DE CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA'FEDERACIÓN EL 08 (;)E DICIEMBRE DE 1993, Y DE
FECHA 29 DE JULIO DE 2011, PUBLlCAElO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011., ,

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ, EN SU
CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADo'UISICI,ONES, TODA \tEZ GlUE CUENTA CON PODER PARA
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA EqCRITURA PúB'LICA NÚMERO 1,634, DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 41, DEL ESTABO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA
IRMA FIGUEROA BARKOW. " .

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OF'RECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DE·L PRESENTE CONTRATO, LA SECRETARíA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA ANUNCiÓ EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE
PRESUPUESTO Y RECURSOS FINANCIEROS, MEDIANTE OFICIO NÚMERO DE REFERENCIA 710.2015.10.2-18940, DE
FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2015 Y LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" AUTORIZÓ EL
RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA,NÚMERO 00660/00646/00677 Y SE CUENTA CON REQUISICiÓN
DE BIENES Y SERVICIOS SIN NÚMERO.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARíA DE HACIENE>AY
CRÉDITO PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE 16 DE SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO j¡
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MEXICO, C.P. 52148. . j(
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTíCULOS 26 FRACCiÓN 1,26
BIS FRACCiÓN 111, 27, 28 FRACCiÓN 1, 29 Y 36 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y 29, 39 Y 51 DE SU REGLAMENTO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL CONALEP. . ~, '(1
11. DEL "PROVEEDOR" l/l
iI.1.- QUE ES UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA BAJO LAS LEYES MEXICANAS Y QUE ACREDITA SU LEGAL
EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 9,357, DE FECHA 25 DE MARZO DEL 2014, OTORGADA ANTE EL
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 26, DE LA CIUDAD DE LEÓN GUANAJUATO, LIC. JOSÉ MARíA SEPÚLVEDA MENDOZA, E

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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INSCRITA EN El REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, BAJO El
FOLIO MERCANTil ELECTRÓNICO No. 65,215*20, CONTROL INTERNO 52, CON FECHA DE PRELACiÓN 14 DE MAYO DE
2014, Y FECHA DE REGISTRO 20 DEL MISMO MES Y AÑO, MISMA QUE SE AGREGA EN COPIA FOTOSTÁTICA Al
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO NÚMERO 1.

II.~. QUE El C. RICARDO GRANADOS DUARTE, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR El PRESENTE
INStRUMENTO, lO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No'. 9,357, DE FECHA 25 DE MARZO DEL 2014,
OTORGADA ANTE El NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 26, DE lA CIUDAD DE lEÓN GUANAJUATO, LIC. JOSÉ MARíA
SEPÚLVEDA MENDOZA. FACULTADES QUE'A lA FECHA NO lE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA
Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO 6097041137610, EXPEDIDA POR El INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL. MISMA QUE SE AGREGA Al PRESENTE CONTRAJO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No.
1.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR 'y REÚNE lAS CONDICIONES lEGALES, TÉCNICAS Y

, ~~~~~~Ig~s~E~~~~~~Ss6~~~ ~~~Gp~~~ED~: ~~~~~~~~,A~:Nb~~c~0~;~: ~~J5J~A~~ ~~~~S~l~~~A¿gM~~:
VENDER, IMPORTAR, EXPORTAR, AlMÁCENAR, CONSIG'NAR, DISTRIBUIR Y, EN GENERAL COMERCIALIZAR TODA CLASE
DE ARTíCULOS Y PRODUCTOS QUE SE ENCUEN'fREN DENTRO DEL COMERCIO, INCLUYENDO SIN LIMITAR, lA
FABRICACiÓN DE CALZADO CON CORTE DE PIEL, Cl!JERO, TELA, PLÁSTICO, HlJlE Y DE CUALQUIER OTRO TIPO DE
MATERIALES, Así COMO ARTíCULOS, PRODUCTOS, ACCESORIOS, REFACCIONES Y DEMÁS BIENES RELACIONADOS,
DIRECTA O INDIRECTAMENTE, CON LA INDUSTRIA DEL CUERO-CAlZJl:DO.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN El REGISTRO FEDERAL DE CONTRIB,UYENTES.CON LA CLAVE No. CLM140325QVA y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOblCITUD DE INSCRIPCiÓN COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA lEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE~ DEJANDO FOTOCOPIA DE lOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN
El ANEXO No. 1. '

IL5~2QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN O~tlE VIZCAYA No. 714, COLONIA SAN JUAN BOSCO, lEÓN(
GUANAJUATO, lEÓN GUANAJUATO, C.P. 37330. MISMO QU'E SEÑALA PARA lOS FINES Y EFECTOS lEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6.- QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN El ARTíCULO 50 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE lE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE El CONTENIDO Y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Así COMO lAS DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS EN ESTA MATERIA Y lOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE IN'TEGRANTE DEL PRESENTE
COMTRATO.

/1
111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE lA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON lOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON lAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN
DEL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO lO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
'. ENJ¿~S SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- El OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CONSISTE EN QUE El "CONALEP" ADQUIERA DEL
"PROVEEDOR" lOS BIENES CORRESPONDIENTES A lA PARTIDA 9, MISMA QUE lE FUE ADJUDICADA DERIVADO DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA. NACIONAL MIXTA NÚMERO lA-011L5X001-E37-2016, RELATIVA A LA
"ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS, PLAYERAS Y ZAPATOS", DE CONFORMIDAD CON lAS ESPECIFICACIONES .
TÉCNICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN lA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN El ANEXO NÚMERO 2, MISí(AS
QUE FIRMADAS POR "LAS PARTES" FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

I l
pr-~D~VO-CONALEP-001-pr-01-F-01 ~
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SEGUNDA: OBLIGACIONES DE EL "PROVEEDOR",- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A ENTREGAR AL
"CONALEP" LOS BIENES CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA 9, MISMA QUE LE FUE ADJUDICADA DERIVADO, DEL
PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN PÚBLICA NACIONAL MIXTA NÚMERO LA-011L5X001-E37-2016, RELATIVA 'A' LA
"ADQUISICiÓN DE ZAPATOS", DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

"ESPECIFICACIONES TECNICAS"

(

4,850 Zapato Ver descripción adjunta ,
PARES ' -

De los siguientes números

- -
NUMERO CANTIDAD-

22 .- -:;, 28" ,,

22.5
~ "'~ , \" 15

...
, '-~ j I

- ,
23 106

",
23.5. 4;.7 ~

24 . 1, ~ /1 I 192 1. .. .
24.5_ 69

25 .'. 375 \...,'': ~ ,
'\,

S25.5 '" 131- - ,

"26 872 "-

26.5 332 i-
27 1042

'i ¡
/

27.5 410 ',t
-

28 631 -~.

28.5 186

29 278

29.5 54
-

30 68
','

31 5

32 5

33 4
'.'

TOTAL: 4,850

" .:. ....

" .:. ....

.t{
v
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HORMA:

TAMAÑO EEE, ANATÓMICAMENTE AMPLIA.

PROCESO DE FABRICACiÓN:

EL CALZADO ESTÁ CONSTRUIDO BAJO PROCESO LOOCKSTICHER.
LA SUELA VA COSIDA DIRECTAMENTE GON EL CORTE.

PROTECCiÓN ELÉCTRICA:
SIN PROTECCiÓN ELÉCTRICA.

MATERIAL DEL CORTE:

PIEL FLOR ENTERA DE GANADO VACUNO; SIN PIGMENTO~; CURTIDA'AL CROMO CON UN ESPESOR DE 2.0 +/- 0.2 MM
,,

COLOR:

CAFÉ CLARO CON COLORANTES QUE NO PROV08AN DERMATOSIS.

ALTURA:
--7 .'

LENGÜETA:

7.5.0 +/- 1.0 CM EN LA TALLA CENTRAL; MEDIDOS A PARTIR DE LA BASO DEL TACÓN HASTA LA ALTURA MÁXIMA DEL
TUBO, POR EL LADO DELTALÓN.' e

"

COMPLETO, DE PIEL DE FLOR ENTERA DE GANADO VACU.NO CURTIDA AL CROMO.

FORRO:

FORRO DE MATERIAL NO - TEJIDO DE FIBRA DE POLIÉSTER. TIPO CAMBRELL.

HERRAJES:

TIENE 5 (CINCO) OJILLOS CON ACABADO LATÓN VIEJO EN CADA CHALE<::G; COLOCADOS EN FORMA EQUIDISTANTE
PARA ATRAVESAR LA AGUJETA.

HILOS:
"'7 .-

DE FIBRA DE POLIÉSTER COLOR CAFÉ CLARO O AL TONO.

BULLaN:

BULLÓN EXTERIOR EN PIEL COLOR NEGRO E INTERIOR EN MATERIAL NO - TEJIDO DE FIBRA DE POLIÉSTER. TIPO
CAMBRELL.

PLANTA:

DE, FIBRA DE CELULOSA ESPECIAL PARA CALZADO. CON ESPESOR DE 2.4 +/- 0.2 MM CON PROPIEDADES DE
ABSÓRCIÓN y DE DES ABSORCiÓN DE AGUA PARA MANTENER FRESCO EL PIEL DEL USUARIO; CON TRATAMIENTO

Y41'Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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ANTIMICÓTICO QUE PREVIENE BACTERIAS Y HONGOS, CON CARACTERíSTICAS DE FLEXIBILIDAD SUFICIENTES PARA
QUE NO SE QUIEBRE EN EL USO DURANTE LA VIDA ÚTIL DEL CALZADO.

PLANTILLA INTERNA:

PLANTILLA ANATÓMICA CON EL TALÓN Y ZONA DE METATARSO ACOLCHADO PARA OBTENER UNA BUENA ABSORCiÓN
DEL IMPACTO; CON BASE DE ESPUMA DE POLlURETANO ESPUMOSO BONDEADO CON FORRO DE POLIÉSTER COLOR
NEGRO TRANSPIRABLE EL CUÁL EVITA EL CRECIMIENTO DE HONGO Y/O BACTERIAS Así COMO EL MAL OLOR.

CONTRAHORTE:

MATERIAL SINTÉTICO PREFORMADO A.CALOR; CON F.ORMA ANATÓMICAADECUADAAL TALÓN DE LA f:lORMA.__

PUNTERA:
"\. " ,\. .

MATERIAL SINTETICO; PREFORMADO AL·CALOR. {~ON FORMA ANATOMICA ADECUADA A LA PUNTA DE LA HORMA.

SUELA:

INTEGRAL DE UNA SOLA PIEZA; DE HULE ACRILO NITRILO EN C'OLOR CAFÉ OBSCURO. RESISTeNTE A ÁCIDOS,
SOLVENTES, GRASAS, ABRASIÓN, GASOLINAS, ACEITES. DUREZA.SHORE "A" DE 65 +/- 10. RESISTENTE AL DESGARRE
Y REBABAS METÁLICAS. SOPORTA TEMPERATURAS EXTREMAS ALTAS. DEBERÁ' CONTAR CON EL DIBUJO DE LA
SUELA CON 7 TACHGNES TIPO ESTRELLA EN EL CENTRO DE LA SÚELA y G1\JOS ALREDEDOR DE LA CIRCUNFERENCIA
Y EL TACÓN DEBERÁ TENER MíNIMO 2 TACHON'ES TIP0 ESTREI..lLA EN EL CENTRO Y GAJOS ALREDEDOR DE LA
CIRCUNFERENCIA CON UN GROSOR DE 5 MM MíNIMO CADA UNO' PARA MEJOR SOPORTE Y ANliIDERRAPANT~~ EL'
TACÓN DEBE CONTAR CON 6 CÁMARAS DE AIRE PARA DAR MÁS 80NFORT. EL ÁNGULO ENTRE EL TACÓN DEBE SER
DE 90° PARA OFRECER MEJOR TRACCiÓN. LA SUELA DEBERÁ 'cUMPLIR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-020.

(

AGUJETAS:

ALMA DE ALGODÓN [DE 3 CABOS, Y FIBRAS DE POLIÉSTER QUE CUBReN TODO EL EXTERIOR; DE COLOR O COLORES
ACORDE AL ZAPATO.

CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD:
,- ~ ...

EL CALZADO DEBERÁ CONTAR CON EL CERTIFICADO VIGENTE DE PRODUCTO NUEVO DE CONFORMIDAD CON LA
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-113-STPS-2009, PUBLICADA EL 22 DE ENERO DEL 2009.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE J¿1
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 6 DE JUNIO DEL 2016. /7
EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR A LA DIRI;CCIÓN DE PERSONAL, UBICADA EN CALLE 16 DE l '

SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, MUESTRAS FíSICAS DE
ACUERDO ALAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS EN UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DEL DíA HABIL SIGUIENTE AL DE LA EMISiÓN DEL FALLO, PARA QUE SEAN AUTORIZADAS POR LA CITADA
DIRECCIÓN, PREVIO A SU PRODUCCiÓN. '. -, ..

ESTA DE ACUERDO QUE DE LA PRODUCCiÓN ENTREGADA SE PODRÁN HACER PRUEBAS PARA VERIFICAR QUE ESTAS
CUMPLEN CON LAS NORMAS.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" Y APROBADOS POR "CONALEP" SON LOS SIGUIENTES:

Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pr-01-F-01
VHT.

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DEL "PROVEEDOR",
ANEXO No. 2: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y PROPUESTA ECONÓMICA.

~
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· AN~XD No. 3: FOR'MATOS D~ FIANZA, DE CARTA GARANTíA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.27. DE LA RESOLUCiÓN DE LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2016, CON RELACiÓN AL ARTíCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO TOTAL QUE SE CUBRIRÁ POR LA ADQUISICiÓN DE LOS
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ DE $1'115,500.00 (UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS
PESOS 00/100 M.N.), SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE CONFORMIDAD AL ANEXO NÚMERO 2,
MISMO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE ~ONTRATO, y DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

PjRTIDA CANTIDAD MEDIDA D-ESCRIP-ClbN PRECTo· SU'BTO,AL I.VA TOTAL
UNITARIO

9 4,850 PIEZAS ZAP/HQS .$230.0'0 $1'115,500.00 . $178,480.00 $1'Z93,980.00, "

,. ~ ~" , \ \ .
EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SER'A FIJO HASTA LA CONCLUSION DEL CONTRATO.

QUINTA: FORMA DE PAGO.- EL "CONALEP" SE OBLIGA AHEALlZAR EL PAGO EN UNA SOLA EXHIBICiÓN POR PARTIDA
COMPLETA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES RECIBIDOS A .ENTERA SATISFACCiÓN DEL "CONALEP", EL CUAL NO

· PODRÁ EXCEDER DE VEINTE' DíAS NATURALES POSliERIORES A LA FECHA DE PRESENTACiÓN DE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGFfALES A TRAVÉS DE INTERNET CORRESPONDIENTE; DE CONFORMIDAD CON EL
ARTícULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS GEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y
CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITas ESTABLEélDOS EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

\
EL "CONALEP" REALIZARÁ EL PAGO MEDIANTE l'RANS~ERENCIA ELECTRÓNICA BA.NCARIA, POR LA CANTIDAq QUE (
REPRESENTE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL PREVIAMENTE EXHIBIDO, A TRAVES DE LA SUBCOORDINACION DE
OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA G6NERAL) DE LA DIRECCiÓN DE A8MINISTRACIÓN FINANCIERA; EN EL DOMICILIO
SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN 1.6. EN EL ÚLTIMO DE LOS StJPUESTGS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO
SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEED"OR", INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE

· CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITGS)'Y ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA.- "LAS PARTES" CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 22 DE JUNIO AL 05 DE
AGOSTO DEL Z016, PERíoóo EN QUE EL "PROVEEÓOR" SE GBLlGA .4.. ENTREGAR LA TOTALlDAQ DE LOS BIENES.

SÉPTIMA: LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES OBJETO DE
ESTE CONTRATO, EN OFICI~AS DEL SUTCONALEP, UBICADAS EN PETÉN NO. 403, COLONIA VÉRTIZ NARVARTE,
DELEGACiÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MÉXICO, EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. LA
ENTREGA DE LOS BIENES DEBERÁ INICIARSE UTILIZANDO LOS MEDIOS Y EMPAQUES ADECUADOS Y PUESTOS EN
PISO, CUMPLIENDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. UNA PERSONA DESIGNADA POR EL "CONALEP" SERÁ LA

. ENCARGADA DE VERIFICAR QUE LO 6NTREGAD0 POR EL "PROVEEDOR" GORRESPONDA A LO REQUERIDO POR EL
"CONALEP" Y PROPUESTO EN LA OFERTA TÉCNICA Y ECONÓMICA DEL "PROVEEDOR".

OCTAVA: TRANSPORTE DE LOS BIENES.- EL TRANSPORTE DE LOS BIENES CORRERÁ A CARGO DEL "PROVEEDOR",
HASTA LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS, EN EL LUGAR CITADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, Y A ENTERA
SATISFACCiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE
MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE
LA FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

... ; "."

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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DÉCIMA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
ENTREGA DE LOS BIENES Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER
OTRA PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,
CON EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO POR LOS BII;N~S, EN Cl!JYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APE00 AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

- - - - .-
i...A CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPUJADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL-élUE LE CORRESPONDA.

I '':''...... .
DÉCIMA PRIMERA: GARANTíAS.- EL ~PROVEEDOR" SE' OBUGÁ ACONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL

~ \ .' .
CONTRATO, DE ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ~RTIClJLO 48, FRACCION 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCG, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

I .
A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (GIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, PARA

EL CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE
LA EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICAD.O O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE EDtJCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERGO AL FORMATO QUE SE ANEXÁ
EN EL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO L.o~ CRITERIOS NÓRMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENT'ADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LGS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN LOS
BIENES, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE
INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL
FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR EL PERIODO DEL 22 DE JUNIO AL OS DE AGOSTO DEL 2016, MÁS 60 DíAS
NATURALES, LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ
EXHIBIR UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON LA FIRMA
DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO POR f
EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN AL
CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS Y NO
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PACTADAS; POR INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS
OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO
LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO' SE
HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA SEGUNDA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESlvro,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
EL "PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE.
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DÉCIMA TERCERA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA
El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONfORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQlJISICIONES; ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO. -

DÉCIMA CUARTA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONAlEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE lOS
CONTRATOS CUANDO CONCURRANRAZONÉS DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAs
SE EXTINGA lA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON El CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE lA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al
CONTRATO, CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONALEP" REEMBOLSARÁ A El "PROVEEDOR"
lOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El CONTRATO CORRESPONDIENTE., . -

r

DÉCIMA QUINTA: RESCISiÓN ADMINISTRATIVA:· EL "CONAL.:EP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE El PRESENTE CONTRATO, CUANDO El "PROVEEDOR" INCURRA·EN INCUMPLIMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A SU CARGO. SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA E INSTAlACI<0N DE 'I::OS BIENES. O SE PRESTAREN lOS SERVI810S, El PROCEDIMIENTO INICIADO
QUEDARÁ SIN EFECTO, 'PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN qEl "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE lA
NECESIDAD DE lOS MISMOS, APLICANDO EN SU CASO lAS PENAS C0fWENCIONAlES CORRESPONID'IENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, lOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE (
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA: '

1.- SI NO ENTREGA lOS BIENES DENTRO DE lA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON lA CLÁUSULA SEGUNDA Y El ANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPLE CON El PROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FALTA. DE MATERIALES, TRABAJADORES O

EQUIPO.
4.- SI NO DA lAS FACILIDADES NECESARIAS A lOS SUPERVISORES QUE Al EFECTO DESIGNE El "CONALEP"

PARA lA REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES.
5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR lOS BIENES QUE El "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O lA TOTALIDAD DE lA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO. - -
7.- MODIFIQUE lAS CARACTERíSTICAS DE lOS BIENES OFERTAQOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONALEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A lOS TÉRMINOS DEL CONTRATO.
10.- SI REBASA El PORCENTAJE DE INCUMPLlMIEN7fO RESPECTO Al MONTO TOTAL DEL CONTRATO O
PARTIDAS QUE INTEGRAN El CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 BIS DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE llEVARÁ A CABO CONFORME A lO SIGUIENTE:
... ~ .'

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER' MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", El PROCEDIMIENTO SE INICIARA CONFORME
A lO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE El "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBilES EXPONGA lO QUE A SU DERECHO CONVEN2fGA
Y APORTE, EN SU CASO, lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

~
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11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE lA FRACCiÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN
PLAZO DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER El "PROVEEDOR". lA DETERMINACiÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER
DEBIDAMENTE FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA El CONTRATO SE FORMULARÁ El FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR lOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR EL "CONAlEP" POR CONCEPTO DE lOS BIENES RECIBIDOS O lOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN El "CONAlEP", BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENVER
El TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN. _ _ _ _

SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, SE HICIERE ENTREGA DE lOS
BIENES O SE PRESTAREN lOS SERVICIOS, ~~ PROC~DIMIENJO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN
Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DSQUE ¿ONTIÑÚA,~IGEI\ITE~A NECESIDAD QE lOS MISMOS, APLICANDO, EN SU
CASO, lAS PENAS CONVENCIONALES .CGRRESPONDIENTES.

EL "CONALEP", PODRÁ DETERMINAR N0 pAR POR RESCINDIDO El CONTRATO, GUANDO DURANTE El
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE lA RESCISiÓN DEL CONTRATO·PU"DIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACiÓN A
lAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESliE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN El.·CUAl.
JUSTIFIQUE QUE lOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERAc'1ÓN QUE SE OCASIONARíAN CON lA RESCISiÓN DEL
CONTRATO RESULTARíAN MÁS INC0NVENIENTES.

\

Al NO DAR POR RESCINDIDO El CONTRATO El "CONALEP" ES'TABI1.ECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QUE .Hl)BI~RE MOTIVADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERA ATENDER A lAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52 DE lA lEY DE ADQUISICIONf;S, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES O lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE -RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO F.ISCAl DIFERENTE f\ AQUÉL EN QUE HUBIERESlDO .
ADJUDICADO El CONTRATO, El "CONAlEP" PODRÁ RECIBIR 6s BIENES Q SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE
QUE CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE lOS MISMOS Y SE CU.ENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTARIA DEL EJERCICIO FISCAL VIGE~TE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS'
PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRf\RIO A lO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA SEXTA: PENAS CONVENOIONALES.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DE lA lEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACiÓN DE SERVICIOS, 95, 96 Y 97 DE Sl:J REGLAMENTO, El "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES, lAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A lOI
SIGUIENTE: . ~, .

a) POR ATRASO EN El CUMPLIMIENTO DE lA FECHA PACTADA PARA lA ENTREGA DE lOS BIENES, lA PENA
SERÁ POR El 1% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO EN FUNCiÓN DE CADA DíA DE ATRASO.

b) DE EXISTIR DESPERFECTO EN lOS BIENES, ESTOS DEBERÁN SER REMPLAZADOS POR El "PROVEEDOR",
SIN QUE El PLAZO DE lA ENTREGA SE VEA REBASADO, DE SER El CASO, lA PENA SERÁ DEL 1% DIARIO
DEL MONTO TOTAL DE lA PARTIDA HASTA EN TANTO SE CUMPLA CON lA ENTREGA TOTAL DE lOS BIENES.

lAS PENALIZACIONES DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁ SER MAYOR DEL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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lO ANTERIOR SE DESCONTARÁ ADMINISTRATIVAMENTE DE lA LIQUIDACiÓN TOTAL QUE SE FORMULE SIN PERJULCIO
DEL DERECHO QUE TIENE El "CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
RESCINDIRlO.

DÉCIMA SÉPTIMA: RELACIONES lABORALES.- El "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN
~_ DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE lA ENTREGA DE lOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SER'
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EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE EL "PROVEEDOR" EN
FORMA EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL,"PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE
sus tRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR"
LIBERA AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA OCTAVA: CONDICIONES DE ENTREGA, RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS BIENES.- EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ ENTREGAR LOS BIENES, DEBIDAMENTE EMPACADOS Y/O EMBALADOS, CON EL PROPÓSITO DE EVITAR QUE
SUFRAN DAÑOS DURANTE SU TRANSPORTACiÓN, UTILIZANDO LOS EMPA.,QUES y LOS MÉTODOS QUE GARANTICEN LA
INTEGRIDAD FíSICA DE LOS MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS; CON:fENIENDO EL NOMBRE O' tOGOTIPO DEL
FABRICANTE, O BIEN EL DE LA EMPRESA, EL NÚMERO DE CONTRATO, NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA
CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA CIFRA QUE'AMPARE-LA TOTALIDAD DE LOS BIENES.I _

(

:--.... . .
· EL '''PROVEEDOR'' A LA ENTREGA DE LOS BIENES;- DEBERAN PRESENTAR EL ESCRIT0 AL QUE ALUDE LA REGLA 9
'~FORMATO PARA DAR CUMPLlMIENTÓ A LA 'REGLA ,9'IDE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN Y
VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIÓNAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACiÓN DEL REÓUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE
OBRAS PÚBLICAS", A FIN DE RATIFICAR LA MANIFESTACiÓN DE SU PROPUESTA REFERENTE A LA REGLA NO. 8 DEL
GRADO DE CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES· OFERTADOS, POR LO QUE EL ÁREA ENCARGADA DE RECIBIR LOS
BIENES DEBERÁ CONSERVAR 'LOS DOCUMENTOS ORIGINALES Y PROPORCIONARÁ COPIA AL ÁREA CONTRATANTE A
EFECTO DE QUE ExisTA EVIDENCIA EN EL EXPEDIENTE DE ebNTRATcACIÓN:

LA DIRECCiÓN DE PERSONAL, SERÁ LA RESPONSABLE DE COORplNAR LA RECEPCiÓN [DEL MATERIAL, SIENDO LA
RESPONSABLE DIRECTA !!fE SU RECEP8-IÓN y DE VERIFICARI QUE LO ENTREGADO POR EL "PROVEEDOR"
CORRESPONDAN A LO REQUERIDO EN LA CONVOCA10RIA y PROPUESTO EN SU OFERTA. NO OBSTANTE EL (­
"CONALEP" SE RESERVA EN TODO MeMENTO- EL' DERECHO DE NOMBRAR AL PERSONAL QUE CONSIDERE. \,.... -
NECESARIO PARA SUPERVISAR Y VIGILAR LA CORRECTA ENTREGA DE LOS BIENES.

\ ..."
EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR LOS "BIENES QUE NO CUMPLAN CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQÚERIDAS O POR PAGO DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE' ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ Dt=VOLVER Y/O SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES,
QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS TÉCNICOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE CONrRATO Y LOS OFERTADOS

· EN'SlJ PROPUESTA TÉCNICA PARA SU REPOSICiÓN, CONSIDERANDO QUE DICHO TIEMPO NO PODRÁ EXCEDER DEL
TIEMPO PREVISTO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES, TRANSCURRIDA LA FECHA LIMITE DE LA ENTREGA SE
PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA DE PENAS CONVENCIONALES,

DÉCIMA NOVENA: SEGUROS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTíeULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "PROVEEDOR" SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA
INTEGRIDAD DE LA TOTALIDAD DE LOS BIENES HASTA EL MOMENTO,DE SU ENTREGA A ENTERA SATISFACCiÓN DE EL
"CONALEP".

VIGÉSIMA: DEL PROCEDIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL "CONALEP"
PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE
DEBERÁ INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD.

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INAS,ISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA¡(SU
SOLICITUD.

· .-7' ::><:S e
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EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILlAR~~US

INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CL:JMPLlMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCI0N PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "coÑALEP" D-EBERÁ REMITIR" UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO
DEL MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA. . ~, .

.....
~ -

VIGÉSIMA PRIMERA: TRANSPARENCIA Y A:éCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS
PERSONALES.- EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y
A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE
ESTE MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENC"IA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA
INFORMACiÓN QUE S~ LLEGUE A GENERAR,' TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ
DIFUNDIRSE POR AMBAS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y/O RESERVADA DE
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES "LAS PARTESt',SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS, LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL D_É TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAC(ÓN PÚBLICA, SU
REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES, Y
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉS!MA SEGUNDA: LEGISLACIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE
CONTRATO, Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A
LO DISPUESTO POR LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU
REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLlEABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así CQMO"
TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA TERCERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU EJOMICILlO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EL DíA 5 DE JULIO DEL 2016.

EP"

M.A.E.E. JaSE LUIS QU ERDO GONZALEZ
DIRECTOR DE INFRA STRUCTURA y

ADQUISICIONES

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-O1
VHT.

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 ex!. 2475 www.conalep.edu.mx
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---=~==================== TOMO LXXIV SEPTUAGESIMO CUARTO u=======================/=.tJI:.=====a=,,,,
================= ESCRITURA NUMERO 9,357 NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE =====.=;============\ i
En la Ciudad de Leon. Estado de GuanaJuato, a los 25 vemticinco días del mes de Marzo del afio 2014 dos mil carree. Yo JDSE MARIA i
SEPULVEDA MENOOZA, Titular de la Notaria Pública numero 26 veintiséIs. con domiCIlio en la Calle Plateros ¡'32 CIento tremta y dOS. \1
¡ntenor 6 seis esquina con Boulevard Campestre de la colonia Valle del Campestre. en legal eJerCIcIo en este Partido \UOICl31. hago constar. • \

La celebrnción del contrato social de la empresa mercantil denominada "CALZADO LEED DE MEXICO", SOCIE.!2,AD ANONIMA DE 1)
CAPITAL VARIABLE, que me han soliCItado los señores RICARDO GRANADOS DUARTE y CLARA ELISA SOLISGAR~.

considero con plena capacidad legal para contratar y obligarse puesto que nada en contrario me ccnsta. quienes me exhiben el permIso ¡
ccn::edido por la Secretaria de Economía y por medio del cual se autoriza para constituir dicha sociedad mercantil. dando fe el suscrito ;

Notario de tener a la vista la autorización. misma que agrego al apéndice en curso bajo el número correspondiente y que es el tenor

(

siguiente:·------------------------------··-··--------------------------.-~-.._.-
-Al margen superioi izquierdo el Escudo de Armas de la Nación - seCRETA¡RiA DE ECQNOMIA ---- DIRECCION GENERAL DE

NORMATIVIDAD MERCANTIL -- AUTORI ZACIDN DE USO DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL _. En aten:Jón a la reserva

realizada por JOSE MARIA SEPULVEOA MENOOZA, a lravés del sistema estableddo por la Secretaria de Economia para autorizar el uso

de Denominadones o Razones Sociales, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera,

artículo 3!. fracción XII bis de la Ley Orgánica' de la Administración Pública Federal, el artfculo 69 e ¡Jis de la ley Federal del Prccadimiento

Administrativo, y el articulo 17 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, así como el Acuerdo por

medio del cual se d~lega en los servidores públicos que se indican la facultad de autorizar el uso o cambio de las denominaciones o razones

sodales pa~a la constitución de asociaciones o sociedades mexicanas civiles o mercantiles publicado en el Diario Oficial de la Federación el

14 de junio de 2012. y sujela a la condición o condiciones que se señalan mas adelante. SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA

SIGUIENTE DENOMINACION O RAZON SOCIAL: CALZADO LEED DE MEXICO.·-------··--------·-------·-·--·

Con base en dicha autorización los comparecientes por medio del píesenle instrum2nto público conslituyen una sociedad mercantil de tipo

anónimo y de capital variable. de acuerdo a las siguientes:---------···--------·--·-··------······----.---
___.....__• • • C L A U S U L A S .--.-.....----------.--.--.---..--.-"

• ._..__._. DE LA DENOMINACION, OBJETO, DURACION y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD. - ...--.....-.----

PRIMERA.· los comparecientes constituyen una Sociedad Mercantil de Nacionalidad Mexicana de tipo anónima y de capital variable. de

acuerdo con las leyes del país, y en rorma. especial a la Ley General de Sociedades Mercantiles, la que tendrá como denominación

"CALZADO LEED DE MEXICO", a la que siempre e invariablemente se deber.; agregar las palabrns SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE o sus iniciales ·S.A. DE C.V:...-·----..- ..-·..----------·-----·-..--·--..·-···------.--••••..•_-..

SEGUNDA.- La Sociedad tendrá como objeto el siguiente:·--·----·---·------············--·---··-----••_--.•.•._ ••

1.· Producir, manufacturar. maquilar. ensamblar. comprar, vender, importar. exportar, almacenar, consignar. distribuir y, en general,

comercializar teda clase de articulas y productos Que se encuentren dentro del comercio, induyendo sin limitar, la fabricación de calzado con

ccrte de piel. cuero, tela. plástico. hule y de cualquier otro tipo de materiales, asi como articulas, productos, accesorios, refacciones y demas

bienes relacionados. directa o indirectamente. con la industria del euero-calzado.------------------·--·----­

2.· Comprar, vender. importar, exportar, consignar. distribuir, almacenar. promover. permutar, usufructuar. usar. arrendar. subarrenc3r.

op:rar. supervisar. administrar Y, en genel'2l. comercializar. al m3yoreo ylo menudeo toda clase de productos y mercancías que se

encuentren dentro del comercio incluyendo. sIn limitar. toda clase de materias primas textiles, hilados. telas, tejidos y prcductos acabados de

vestir y del hogar así como de cualesquiera olros productos complementarios de los anteriores: toda clase de productos relacionados directa

o indirectamente con la seguridad privada, prot~ón, vigilancia fisica, induslrial, comercial. bancaria. gubernamenlal, hotelera. aeroportuaria,

habitacional y personal; así como la comercialización de sistemas. equIpos o articulos de o para seguridad en cualquiera de sus modaliaades

o aplicaciones, ya sea por cuenta propia o de terceros, en territorio nacional y en el extranjero, previa obtención de los permisos.

autorizaciones y concesiones que. en su caso. se requieran de conformidad con la legislación aplieable.··-------·--····-·--·------·

3.- Fabricar, distribuir y representar marcas nacionales o extranjeras de productos textiles como: lelas de algodón. nylon. poliéster, rayón y

sus derivados. uniformes industriales, de hoteleria, escolares. vigilancia. edecanes, deportivos, chamarras. gorras. sombreros. playeras,

chamarras. abrigos. equipo de seguridad p2rsonal de protección para los PieS, manos, oidos y cuerpo. y en general productos textiles. de
cuero y sus derivados.--n-.------------------._.__• • ••_.•__••••__•__.._~••_ .•._. ...••

Para cumplir con su objeto, la Sociedad ejercerá las siguientes atribuciones, a través de sus funcionarios. representantes y
apoderados correspondlentes:----.-.-------- • •__•.••_._. ••_._..

l.. Estable:;er negociaciones. operaciones, plantas y locales para la distribución de los productos, bienes y servicios relacronados con el
ejercicio del objeto social. -- • ._. ._.

11.· Promover y difundir los bienes }' servicios' relacio.nados con el objeto social. a traves de medios electrónicos, catálogos impresos. listado

de corr.pradores. exhibiciones, medios masi....os de comunicación y cualesquier otros canales propicios para cumplir el objeto social.---.

1Il.• Otorgar, recibir. operar. administrar. explotar y poseer, en cualquier forma permitida por la ley. licencias de distribución de empresas
nacionales y extranjeras.··------.---- ••_. • • _

IV.• Prestar. recibir y/o conlratar todo tipo de servicios profesionales. técnicos y operativos relacionados directa o indireclamente con el objeto

de la So::iedad, incluyendo cualesc,uiera servicios en áreas o actividades ccmplementarias o afines.-------.---- ..._._.

V.• Asociarse con personas físicas o morales, ya sean nacionales o extranjeras y celebrar toda clase de alianzas estratégicas: adquirir bajo

cualquier titulo legal, acciones. intereses, participaciones o partes sociales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, nacronales o

extranjeras, ya sea formando parte de su constitución o medianle adquisición posterior, asi corr.o enajenar. disponer y negociar tales

acciones. participaciones y partes sociales. Asi mismo la sociedad podrá emitir obligaciones en cualquier lugar de la Reptiblica Mexicana y en
el exlranjero.·------·-·------··-- n__••_ ••• ••__••_ ••• • • •••__._

VI.. Adquirir, enajenar, transmitir, disponer, poseer, permutar, arrendar. subarrendar. dar o lomar en usufructo o ccrr:adato. o gravar la

prop:edad o posesión de toda dase de bienes· muebles e inmuebles, asi como de olras derechos reales o personales sobre ellos, que sean

necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social, asi como los objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles

asc":iaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza.-·····-··----·-·---•••.•.... ·

'.
"



VII.· Fungir como representante. intermediario. mediador. comIsionista. agente. factor. asesor y prestador de s2rvicios de cualquier

ñaturaleza. anle toda cl2.se de personas o instituciones de naturaleza civil o mercantil. públicas o privadas. nacionales o extranjeras. en

relación a toda clase de operaciones. actos y contratos civiles. mercantiles. de crédito. laborales y de cualquier otra natura!eza.----····-·

VIIl.-Geslionar. tramitar y obtener todo tipo de créditos. prestamos.capitales. financiamiento y cualquier otro tipo de recursos con el objeto de

cumplir con el objeto 50031.----;----------------...----------------__. ---

IX.-Constltuir y alargar toda clase de garantías. cargas y obligadones. sobre tedo o parte de las propiedades de la sociedad. incluyendo

garantías reales y avales para garantizar cualesquiera obligaciones propias o de empresas en las cuales la Sociedad tenga intereses o

parJdpadón, al igual Que ara constituirse como obligado solidario y garantizar obligaci::mes de terceros. ya sean persona s físicas o morales.

incluyendo sus accionistas siempre y .cuando se vinculen directa o indirectamente con el objeto social de la Sociedad.·----------­

X,· Participar en tedo tipo de lidlaciones, tanto públicas como pri\'adas, para lograr les rJnes del objeto.----·····----------­

XI.· Olorgar. suscrib:r. aceptar, girar. librar. endosar. garantizar. constituirse en avalo transmitir toda clase de titulas de crédito o documentos

que importen una obligadón o derect{!' a favor o en contra de la Sociedad, de conformldad'con el Articulo 9-, De la Ley General de Titulas y

Operaciones de Crédilo.--•••--'--------.--.••-----------..••--.-------.-••••----•••------.-••-, .
XII.- Desarrollar. registrar, obtener. a,dquirir. enajenar, licenciar y otorgar. por cualquier titulo legal, patentes. marcas, a....isos comerciales.

nombres comerciales, dise~os industt:!ales. modelos industriales, dibujos industriales, modelos de utilidad, secretos industriales, rranClu¡cias y

concesiones para todo tipo de activjd~des; usar y explotar toda clase de derechos de propiedad industrial e intelectual. así como realizar tos

demas actos de comercio relacionados con el objeto sooal.·---·--- ••••••••----••-----.

XIII.· En general. celebrar toda clase de actos jurldicos, acuerdos. convenios y contra los que por ley le correspondan y que sean necesarios

para el cumplimiento de su objeto corl apego a las leyes zplicables.--·---·-··----·---··-·--·-·-------·-··------.--­

TERCERA.- La duración de la sociedad será Indefinida. siendo el primer ejercicio irregular a partir de la fecha de firma de la presente

escritura, ai día últim:l del año. y los sucesivos del día 10. primero de Enero al día 31lreinta y uno de Diciembre de cada a~o. en los términos

del articulo 11 once del C6digo Fiscal de la Federación y del articulo S·A ocho -A· de la ley General de Sociedades Mercantiles.···-·--···­

CUARTA.. El domicilio de la Sociedad será en la Ciudad de León, Guanajuato, Republica Mexicana, sin perjuicio de estzblecer sucursales o

agencias en cualquier otro lugar del territorio nacional o del extranjero. ----..----------.-.-••••--------...-.•.

- •.----------... DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. ------••••••-----••------­

QUINTA.· El capital de la sociedad será de 550,000.00 CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL como minimo y máximo

ilimitado. los Que eslarán representados por 50 cincuenta acciones con valor norr:ir.al cada una de ellas de 51,000.00 (UN MIL PESOS

CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), todas las cuales conferirán a sus tenedores iguales derechos y oblig3ciones y deberán ser

nominativas. La Asamblea General determinará cual será el capital social inicial e igualmente fijará los aumentos dentro del limite máxlm:) del

capi:al y en su caso las disminuciones hasta el capital mínimo de la misma. debiendo fijar di~a asamblea la forma y términos en que deban

hac!;se las correspondientes emisiones de acciones.---------·-------------·--------------·-·------.-.­

Todas las acciones se encuentran totalmente pagadas por lo que se encuentran liberadas.---------------·-··-·---·--·····­

SEXTA.- Todas las acciones conferirtm a sus tenedores iguates derechos y obligadones.------·--------.--••-------·­

SEPTlr-t1A.· la Asamblea General Extraordinaria de accionistas determinara ¡os aumentos al capital minimo de la sociedad. y los terminas en

que se emitan las correspondientes acciones. pero dichos aumentos no podran ser decretados hasta en tanto hayan sido totalmente pagadas

las acciones Que constituyan el aumento inmediato anterior, de la mism3 manera Que determinara los terminos y condiciones en Que se

decrete dicho aumento. los accionistas gozarán de derecho preferente 2 la suscripción de las nuevas acciones. acorde a lo que establece el

articulo 132 ciento treinta y dos de la ley General de Sociedades Mercantiles y deber¿n ejercitar dicho derecho dentro de los 15 quin:::e dias

siguientes a la publicación en el Periódico Oficial del domicilio de la Sociedad. Del acuerdo de la Asamblea sobre el aumento de capital. Las

reducciones al capital social sola podrán ser decretadas por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas desarrollada en los términos

ccnsignados en la presente escritura constitutiva, renunciando desde este momento los accionistas al derecho de retiro que les concede el

articulo 220 doscientos veinte de la ley General de Sociedades Mercantiles, debiendo sujetar·las reducciones al capital social a las siguientes
reglas:--·-·------·····------··---------·-- •••__-_._. •• • •••_.•_._

1.- Toda reducción se hará por acciones íntegras.------··------···-·--------------.-.-•••---·-----..-.-.­

2.- Tan pronlo como se haga una disminución se deberá notificar a cada accionista, cor.cediéndole el derecho para amortizar sus aCCIones er.

propordón a la reducción del capilal social decretado. dicho derecho se debera ejercitar dentro de los i5 quince dias siguientes a partir de la
nOlificación.----------------------.---.------ • •__. .••__•

3.· Si dentro del plazo arriba señalado se solicitare el reembolso de un nümero de ac::iones. igual al capital reducido, se reembolsara a los

accionistas que hubieren sol:citado el reembolso en la techa que al efe:to se hubiere tijado.----------------------·

4.- Si las solicitudes de reembolso excedieran al capital amortizable. el monto de la reducción se distribuira para su arncrtización entre los

sclicitantes en proporción al numero de acciones que uno haya arrecido para su amortizaci6n y se precederá al reemtolso en la fecl'1a eue

para tal fin se hubiera determinado.------------------------------.-•••-----.-•.•.•­

5.- Si las solicitudes hechas na completaron el número de accic:1es que deban amortizarse. se reembolsaran las de los Gue hubieren

solictado la a¡r.artización y se designará por sorteo ante Notario o Corredor titulado, el resto de 12s acciones que deban amortizarse hasta

completar el monto en que se haya acordado la disminución del capital.·-------·-------------••---.--••­

En el caso sel"ialado en el inciso 5.- dnco que antecede la reducción sul1ira efectos hasta el fin del ejercicio que corra. siempre y cuando el

so:1~o se hubIere ere:tuado antes del último trimestre de dicho ejercicio y si dIcho son.eo se hiciere é'espués. la reducción surtirá erectos sale

hasta el fin del ejercicio social siguiente. Todo aumento o disminuci6r, del capital social deberá conslar en el libro que para tal efecto lleve la

scciedad Les socios se someten y Quedan sujetos a las estipuladones contenidas en esta escritura y a las resoluciones legalmente

adojJtadas por cualquier asambtea general de accionistas o por cualquier junta del Consejo de Administración. segün le corresponda resclver

a la pnmera o a las segundas.·----·-·-·--------------.---.---.-•••- •••------. ._. ._. ._•.• ••_._.

OCTAVA.· Les Cenificados prOVIsionales y los titulos derlnilivos de las acciones amparan una o varias de ellas. deberén llevar los reqUISitos

a que se refiere el articulo 125 ciento veintiCinCO de la ley General de SOCIedades Mercantiles y de manera espeCIal se les Insertara el texto

de la cláusula novena, los que deberán ser firmados por el Presidente o Secretano o Tesorero del Consejo de Administración o por el

Adrrunlstrador Único en su caso, y en defecto de unos y Otros. por los lOlegrantes del Consejo de Admmistración, pudiendo imprimIr la firma

(
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"'- ----de"estoS"en facsimil, pero en este caso se depositaré el onginal ce las firmas correspondientes. en el Registro Público de Comercio del lugar

en que se registre la sociedad. La socIedad lIevarcJ el regIstro de accIones a que se refiere el articulo 126 ciento vemtiocho de la ley Gene¡(

de Sociedades Mercantiles. y solo se considerará como dueño de acciones a quien aparezca como tal en dIcho reglstro..salvo or~F~

judicial en contrario. Se deberán anotar en el registro respectivo y a petición del titular cualquier transmisión que se erectúe. La transmisi6n'~e ¡
las acciones se hará por endoso y entrega de los títulos que amparen una o mas acciones. pero también se podrá hacer por cualquier otto . ¡
medio legal diverso y su transmisión surtirá efectos desde la fecha del endoso o transmisión por el medio que fuere, y en el supuesto de~ ~
transmisión de acciones, una vez que la sociedad reciba aviso notificandosele esta, o bien cuando se le presente el titulo correspondien I
que se haga constar el endoso o la transmisión, el Secretario o AdmInistrador Único en su caso, haril constar dicha situación el libro de 1

registro de Acciones. La transmisión de acciones solo podrá hacerse con el consentimiento del Consejo de Administración en el caso de ¡

que el Consejo niegue la autorización se sujetará a lo Que señala el articulo 130 ciento treinta de la Ley General de Sod ades Mercanliles.·

En caso de pérdida, robo. extravio o deslrucci6n de los titulas de acciones, su reposición queda sujeta a lo dispuesto e la sección Segunda

capitulo primero. titulo primero de la ley General de Titulas y Operaciones de Crédito. siendo los gastos corresp,dientes a cargo el

interesado.---·--------·-------·----· ------.----------------.-••----

NOVENA.· 'TODO EXTRANJERO QUE EN EL ACTO DE LA CONSTlTUCION O EN CUALQUIER TIEMPO ULTERIO~QUlERA UN h
INTERES O PARnCIPACION SOCIAL DE LA SOCIEDAD, SE OBLIGA FORMALMENTE CON LA SECRETARIA DE RELACIO~r

EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO MEXICANOS RESPECTO DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUE ADQUIERAN O QUE !
SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES. ASI COMO DE LOS BIENES, DERECHOS. CONCESIONES. PARTICIPACIONES O '

INTERESES DE QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES. O BIEN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS

CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS PROPIAS SOCIEDADES CON AUTORIDADES MEXICANAS. Y A NO INVOCAR POR LO

MISMO. LA PROTECCION DE SU GOBIERNO BAJO LA PENA. EN CASO DE FALTARA SU CONVENIO. DE PERDER DICHO INTERES O

PARnCIPACION EN BENEFICIO DE LA NACION MEXiCANA·.··....•..•• --..----------...-.-.

DECIMA.• los accionistas para el caso de venta. traspaso o cualquier otra forma de enajenadón de las acciones que forman parte del capital

social. tendrán el derecho al tanto para adquirir dichas acciones. El acdonista que desee vender o lraspasar las acciones de que sea

propietario. deberá notificar a los demás accionistas por medio de notario público o judicialmente. haciéndole saber los términos y condiciones

de la enajenación o traspaso de sus acciones. para que dentro del término de 15 quince días siguientes a la notificación hagan uso del

derecho de tanto. Si alguno de los accionistas hiciere uso del derecho al tanto el enajenante está obligado a consumar la enajenación a su

favor y si son varías los accionistas se dará. preferencia al que primero haga uso de e5e ~erecho. El derecho al tanto se pierde par el solo

transcurso de los 15 quince días si no se ejercita en ese plazo. Para el caso que se refiere este eSlatuto. deberá estarse a lo previsto en el

estatuto sexto respecto a la autorización que deberá otorgar el Consejo de Administración. Si en caso de que al hacerse un aumento en el

capital social de la empresa, alguno de los socios no desee participar en el mismo, los demás socios tendrán derecho al tanto respecto del

mismo. sin necesidad de la correspondiente notificación.· Cualquier modificación en la aportación inicial salvo el caso de ascendientes o

descendientes. tendrá que ser autorizada por el resto de los accionistas.-----------·-··--·-------------·-----·------­

DECIMA PRIMERA.· Para el caso de admisión de nuevos socios se requiere el consentimiento absoluto de todos los demas socios

existentes en ese mom~mlo.-------·----..-----------..-----·-·--·--------··•.•.--.-

-.----..--.......-------.-- DE LOS ORGANOS SOCIALES, DE LAS ASAMBLEAS. -------••------...--.-

DECIMA SEGUNDA.- La Sociedad tendrá los siguientes órganos sociales. - ••••••- ••- •••••- ••••

1.· Asamblea General de Acdonistas.-----······-···---------------··--····---------•••- ••-.-.•-

2.· Consejo de Administración o en su caso Administrador Único.··_···- ------•••--------------.

3.' Gerente.------·-----------------....·---------·-··--------.-----.----.••---.•.- ••---------

4.- Comisario.-·-------·-·--·------------------••----------.---_.__•••_ ••• . _

DECIMA TERCERA.· la Asamblea General de Acdonistas es el6r9ano supremo de la sociedad y podrá acordar y ratificar todos los actos

y operaciones de ésta y de los adminIstradores. sus resoluciones. adoptadas en legal forma obligarán a todos. incluso a los ausentes y

disidentes y serán cumplidas y ejeOJtadas por la persona o personas que ellos mismos designen y a falta de designación. por el Presidente

dei Consejo de Administración o el Adminislrador Único. las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los accionistas que

representen la totalIdad de las accicnes con derecho a voto o en la categoría especial de acciones de que se trale. en su caso. tendrán. para

todos los efectos legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas en Asamblea Generala especial respectivamente. siempre que se

ha:lan constar en el libro de actas y firme quien debla haber firmado el Aeta de Asamblea.------

DECIMA CUARTA.· Las Asambleas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. unas y otras se reuniran en el domiCIlio

sodal y sin este requisito serán nulas salvo caso fortuito o de fuerza mayor.----·--·--.----··---.-------.--_••. • . _

DECIMA QUINTA.· Serán Asambleas Ordmarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos que no sean de los enumerados por

el artículo 182 ciento ochenta y dos de la ley General de Sociedades Mercantiles. la cual debera reunirse por lo menos una vez al año dentro

de los cuatro meses Gue sigan a la clausura del e¡ercido social y en ella se trataran. además de los temas que se incluyan en la orden del dia.

105 contenidos en el artículo 181 ciento ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Cuando la Asamblea tenga por objeto

tratar el punto a que se refiere la fracción' primera de dicho articulo 181 ciento ochenta y uno, el Administrador Único. Consejo de

Administración o Comisario no podrán tener derecho a voto. Las actas relativas a las Asambleas Generales y Ordinarias de Accionistas no

deberán protocolizarse ante Notario Público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio. salvo en los siguientes casos: • Cuando haya

algún nombramiento de Consejero. administrador único. comisario o cualquier otro funcionario.-·---_.· ._•••_ ••_ •• _._._. ._•••_ .•••••

DeCIMA SEXTA.· Serán Asambleas Extraordinarias las Que se reunan para tratar cualquiera de los asuntos enumerados en el aniculo 182

ciento ocnanta y dos de le ley General de Sociedades mercantiles. las cuales podr~n reunirse en cualquier tiempo. Las actas que se levanten

con motivo de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se protocolizaran ante Notario Público y se inscribiran ante el Registro
Público de Comercio.---···---------.-----_••• ••. • . •• .__

DECIMA SEPTIMA.· Las convocatorias para las Asamb!eas deberan hacerse por el Administrador único o por el presidente del consejo de

administración o por el Comisario. pero se deberá tomar en cuenta lo contenido en los 'articulos 168 ciento sesenta y ocho. 184 ciento

ochenta y cuatro y 185 ciento ochenta y cinco de la ley General de Sociedades Mercantiles. la convocatoria resp~ctiva deberé ser

entregada de manera personal a cada soci.o. ante fedatario público, siguiendo las reglas que las leyes del notariado y en su caso de

.' ..;,....~
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Correduría Pública cslablezean paro. esos casos y además se publicará con anterioridad no menor de qu¡nc~ dios a la fCC!'Ul de la asomb~CD.

en el Periódico Oficial del Estado del domicilio de la sociedad o en un diario de los de mayor circulación en 13 Ciudad, deb:enda contener la

orden del dla a que deberá sujetarse tal Asamb!ea y será firmada por quien haga 13 convocatoria. En el caso de que existan diversas

categorías de accionistas. toda proposición Que pueda perjudicar los derechos de una de ellas debera ser aceptada previamente por la

ca:egoria afectada. reunida en Asamblea Especial. en la que se requerirá la mayoría exigida para las modificaciones al contrato constitutivo.

la cual se computara con relación al número total de acciones de la categoría de Que se trate. dichas asambleas especiales se sUjetaren a lo

dispuesto por los articulas 179 ciento setenta y nueve. 183 ciento ochenta y tres y ~91 oento noventa y uno al 194 ciento noventa y cuatro de

la ley General de Sociedades Mercantiles. y dic."as asambleas serán presididas por el o los accionistas que designen los socios presenles.

las Asambleas de Accionistas se deberan celebrar con los anteriores requisitos. en cas~ contrario seran nulas. a menos de que en el

memento de la votación se encuentre representada la tOlalidad de las aooooes.-··-----·--.-.-.--.----·-.---.··------·--.·.-.--.....-.

OECIMA OCTAVA.· Los accionistas que representan por lo menos el 33% treinta y tres por ciento del capital social. podran pedir por escrito.

en cualquier tiempo al administrador único o consejo de administración o a los comisarios. la convocatoria de una asamblea general de

accionistas a fin de que se trate en ella los puntos que indiquen en su pelición. En caso de que el Administrador Único o el consejo de

administración o los comisarios se negaren a hacer dicha convocaloria. o no la hicieren dentro del término de 15 quince días desde que

hayan recibido la solicitud correspondiente, la convocatoria podrá ser hecha por la autoridad judicial del domicl1:o de la sociedad. a solicitud

de quienes representen el 33% treinta y tres por ciento del capital social. para la cual deb2ran exhibir los títulos que amparen sus acciones.

Esta petición la podrá hacer el titular de una sala acción en los siguientes casos: 1.· Cuando no se haya celebrado nInguna asamblea durante

das ejercicios consecutivos. 2.- Cuando las Asambleas que se hayan celebrado duranle ese tiempo no se hayan ocupado de los asuntos a

Que se refiere el articulo 181 ciento ochenta y uno de la Ley General de Saciedades Mercantiles. 3.- En el caso de Que el Administradcr

Único. Consejo de Administración o Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria o no la nicieren dentro del término de 15 quince dias

desde que hayan recibido la solicitud. esta se formulara ante el Juez competente para que haga la convocatoria. previo traslado de la petición

al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarios. El punto se dec:diril siguiém10s2 la tramitación establecida para los

incidentes de los juIcios mercantiles.-------------------------------·---·---------·

DECIMA NOVENA.· Para que la Asamblea General Ordinaria se considere legalmente reunida en virtud de la primera Convocatoria. debera

estar representado por lo menos el 50% cincuenta por cienlo del capital social y sus resoluciones solo seran validas cuando se tomen por

mayoria de votos presentes. Para la celebradón legal de la Asamb:ea Extraordinaria en Primera Convocatoria deberá estar representado I=Cr

lo menos las tres cuartas partes del capilal. .,. sus resoluciones solo serán validas por el volo de los acci:lnistas que representen las tres

cuartas partes del capital socíal.----------••---------·- --------.-••• --.-.

VIGESIMA.- Si la Asamblea General Ordinaria se reuniere en virtud de segunda convocatoria, funcionará válidamente con 105 accionistas

que concurran. cualeSQuiera que sean las resoluciones que deban tomarse. y tratándose de Asamblea General Extraordinaria reunlca en

virtud de segunda convocatoria. las decisiones se tomaran siempre ~or el voto favorable del número de accicnistas que representen por lo

menos la mitad mas uno del capital soclal.-------·---·-·----·---- -.--------.-.-----­

VIGESIMA PRIMERA.· Si para el desahogo de una Asamblea d2 Accionistas en virtud de primera convocatoria no hubiere quórum. ~e

reiterara la convocatoria, y la Asamblea convocada por segunda vez se e:ectuará con cualquiera que sea el numero de las acciones que en

ella estuvieren representadas, salvo I:Js casos en los cuales se traten asuntos que corresponda conocer a la Asamblea General Extraordinaria

de Accionistas. en los cuales las resoluciones deberán adoptarse por el voto de los accionistas Que representen cuando menos el 51%

cincuenta y uno por ciento del capital so:;al. Las Asambleas Generales serán presididas por el Administrador ÚniCO o por el del Consejo de

Administración. y a falla de ros mismos. por la persona o personas que elijan los presentes.-----·-·---·--·-·---------··-·---··-·---·-··­

VIGESIr..tA SEGUNDA.· Para que [os accionistas de la Sociedad tengan derecho de asistir a las Asambleas Generales. deberan depositDr

sus acciones cuando menos con <8 cuarenta ~. ocho horas de anticipación a la señalada para la Asamblea. en las oficinas de la scciedad o

en cualquier institución de crédito de la República Mexicana o del extranjero que señale la convocatoria respectiva y cuando las accbnes

fueren depositadas en lugar distinto a las oficinas de la empresa. el comprobante de entrega de dichas acciones deberán depositarlas en las

oficinas de la sociedad cuando menos con un dia de anticipación al sel'lalado para la Asamblea y tratándose de aquella.s Asambleas en que

eslén representadas todas las acciones. el de¡::6sito de las mismas debera de hacerse en. cualquier tiempo antes de la celebración de la

Asamblea. Les accionistas que hubieren depositado sus acciones en los términos de esta cláusula recibiran de la scCtedad una ta~eta de

admisión en la que se expresará el nombre del aepositante y que servirá para justificar el interés de los accionistas yel número de votos a

que se tiene derecho. El accionista que en una ope1'2ción determinada tenga por cuenta propia o ajena. interés contrario al de la seciedad.

deberá abstenerse a toda deliberación relativa a dicha operación: el accionista que contravenga esta disposición sera responsable de los

dallos y perjuicios. cuando sin su volo no se hubi2ra logrado la mayolia necesaria para la validez de la determinación. De la misma manera.

los administradores y comisarios no podrán votar en las deliberaCIones relativas a la aprobación de los in:orm!!s a que se refieren Jos

articulos 166 ciento sesenta y seis fracción IV cuarta y 162 ciento sesenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. en su

enunciado general o a su responsabilidad. en caso de que se con!l'2venga esta disposición. la resoludón sera nula cuando sin el voto cel

administrador o comisario no se habría logrado la mayoría relativa.·-----------·------·----··-·-··-·---.··-···----­

VIGESIMA TERCERA.· Los accionistas pueden asistir a las Asambleas de la Sociedad personalmente o por medio de apocerado. con el

ünico reQuisito de que el mandato respectivo se 0:or9ue en escritura pública o bien en carta poder ratificada ante Notario Publico. no

pudiendo ser mandatarios ni los administradores ni los cemisarios de la sociedad. los accionistas que lengan o llegaren a lener acciones de

\'0:0 limitado únIcamente pcdrán asistir a las Asambleas Extraordinarias de accioOlstas.---·----~--·----~·--·---­

VIGESIMA CUARTA.· Las Asambleas Generales de Accionistas se llevarán a cabo en los siguientes términos:------···-··--·~---·-·

1.- Se hará la convocatoria en los terminos del estatuto decimoquinto de la presente escritura.------------·-····-· ··· _

2.- En el supuesto de que se trate en primera o segunda convocatoria. tomando en cuenta lo dispuesto por los estatutos décimo sexto y

décimo séptimo de la presente escritura. quien presida la Asamblea en los términos del estatuto décimo oclavo de la presenle esc."'itura.

nombrará uno o más escrutadores Quienes certificarán el número de acciones representadas y tomaren. la lista de asistentes expresando el

numero de acciones Que cada uno represente. ---.---.----.-.•.----.---..... - ...-----.--......--.------.-.--_._-_...••..

3.- Habiéndose procedido en los terminos el anterior inciso. quien presida la Asamblea Declarará legarmt!nte instalada la misma y procederá

a c!esanogar la misma acorde a la ord2n det dia. presidiendo los debales que se susciten ----•••---------.-.....---.... - ••-----.-..--

(
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' .....---<~ta.....,;;...de AS2mblea Generales de Aedonlslas se asentaran en el L'Oro de Actas rospocl'vO y deOeran ser firm.d•• P~;9_ul,:np'."da(-

; Asamblea. así como por el o los comisanos Que concurran. Se deberan agregar a las actas los documentos que Justifiquen que I s .

convccatonas se hIcIeron en los lermlOOS que la ley establece o bren. se hará la menCJón contemda en el eslatuto décImo quinto de \ !
presente escritura constilu(iva. Cuando por cualquier caso no pudiese asentarse el Acta de una Asamblea en el libro respeclivo, esla s, /f'
protocolizara ante Notario y se inscribirá en el Registro Püblico de Comercio.--·--··---------·-----·-----------··--···--~

5 - Cuando debido a la naluraleza da la Asamblea. el Acla respEcliva se dEb2 prolo""lizar anle Notario Público, en El cuerpo de la rs~
de5ignara un delegado especial para tal fin. ._. •••• ••··• y·u..-_..._- \ ¡
6.- Si por algún motivo se dejare de instalar una Asamblea. se levantará acta constando esta circunstancia y los motivos g6e se dieron para ~;
ello, debiéndose proceder en los términos del ¡.nciso 4.- que antecede.----------..--------------L--..--------- !

Las resoluciones de la Asam~lea General de Accionistas que se tomen en los términas de la presente escriturarobligan a todos los !
accionistas aún a los ausentes y disidentes, serán definitivas y en contra de ellas no cabrá recurso alguno. y por lo tanto quedará autorizado j
el Consejo de Administración o Administrador ÚnIco en su caso para tomar los acuerdos. dictar las providencias y ha2er..~s gestiones o ; ¡
celebrar los contratos necesarios para ejecutar los acuerdos que hayan sido aprobados por la Asamblea.--------.•.•-.~~
A solicitud ce los accionistas que representen el 33% treinta y tres por ciento de las acciones representadas en una Asamblea. la votación de 1
cualquier asuMlo respecto del cual no se considere suficientemente informados se aplazará por el término de 3 tres dias y sin necesidad de

nueva convocatoria. pudiendo ejercitar esle derecho por una sola vez para el mismo asunlo.--------·----------·-·-··-

Para lo no previsto en los estatutos. será aplicable en lo conducente. lo dispuesto por la ley General de Sociedades Mercantiles.---·-···-

------------ DE LA ADMINISTRACIDN DE LA SOCIEDAD, -----,--

VIGES1MA aUINTA.· La Administración de la Sociedad estará a cargo de un Consejo de AdministracJón integrado por un mínimo oe

tres miembros y el máximo que acuerde la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. o bien, por un Administrador Ünico. los Que pOdr,{m no

ser accionistas. No podrá ser Administrador. ni consejero quien esté inhabilitado por la ley para ejercer el comereo. El Consejo de

Administración podrá celebrar sus reuniones en cualquier otro lugar de la República. Además de los titulares, habrá el número de suplEntes

que designe la Asamblea y en caso de ausencia de alguno de los Consejeros propietarios. este tendrá derecho de nombrar uno de los

suplentes para que lo sustituya durante su ausencia, pero deberá dar aviso por escrilo al Secretario del Consejo de Administración. La

So:iedad ql!eda obligada a indemnizar al relevar a los Consejeros. Administrador Único o Funcionarios por responsabHidades en que

pudieren in::urrir por el desempeno de las fundones ejecutadas en nombre de la scciedad. tratándose de la cumplimentación de resol\.lciones

judiciales o de las leyes de la República Mexicana, siempre y cuando dicha responsabilidad no se deba a culpa o negligencia imputables al

miembro del Consejo, administrador único o funcionario de que se trate.---···--···------------------···---·---­

VIGESIMA SEXTA.- El Administrador Único o los consejeros seran nombrados en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas por mayoria

de votos de las acciones representadas en la misma, en la inteligencia de que cuando los Consejeros ~ean tres o m¡\s, la minoría que

represente un 25% veinticinco por ciento del capital social estara en su derecho de nombrar un Consejero propietario y un suplente, los que

se agregaran al número de los designados por la mayoría. Los miembros del Consejo de Administración o Administrador Único depositaran

en la Tesoreria de la Sociedad la suma de 51;000,00 (UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una acción del capil2!

social o bien una fianza para garantizar la responsabilidad Que pudieren contraer en el desempel'o de sus cargos, sin perjuicio de Gue la

Asamblea requiera sobre una cantidad mayor.---------------·-----·-------.---------••---.--.

VIGESIMA SEPTIMA.- Los miembros del Consejo de Administración. el Administrador y los Consejeros. asf como los suplentes de ellos

duraran en sus funciones hasta en tanto la Asamblea General Ordinaria de Accionistas haga nombramientos nuevos y los designados tomen

posesión de su cargo. También cesarán en el desempeño de su cargo una vez que la Asamblea General de Accionistas pronuncie resolución

en el sentida de Que se les exija las responsabilidades en Que hayan incurrido. Las funciones de administración encomendadas a les

miembros del Consejo de Administración. Administrador Ünico, Comisario Gerente o cualquier otro funcionaria. no podran ser

dEsempeñadas por representante.-- ---.--.-.•- ••••••--.-••.--•..•.•-._.__ _ ••••_. _

VIGESIMA OCTAVA.· Para que el Consejo de Administración pueda celebrar válidamente sus funciones es necesario que se reúna en el

domicilio ce la sociedad. en cualquier agencia o sucursal, ya sea en el pais o en el extranjero, y que determine el Consejo. Las reuniones del

CcnsEjo de Administración estarán presidid.~s por la persona o personas Que el mismo Consejo designe. pudiendo ser ordinarias o

extraordinarias. Las ordinarias pueden celebrarse en cualquier dla y hora sin necesIdad de cita especial para ello. Las sesiones se pcdrán

\le'lar a cabo sin necesidad de convocatoria cuando se encuentren.reunidos la totalidad de los Consejeros. Para que se constituya Quórum es

necesaria la presencia de la mayoria de los miembros del Consejo de Administración y las resoluciones se lomarán por el voto afirmativo de

la mayoria de los miembros presentas. y sus reso!uclones se (amaran por mayoria de votos. teniendo voto da calidad el Presidente del

Consejo. Si el número de Consejeros presentes no constituye el quórum. dichos consejeros deberán aplazar la reunión hasta que haya

quórum. Si ocurriere una vacante en el Consejo de Administración y por ésa causa no pudiese reunirse el Quórum, el Comisario hará la

designación de la persona que deba cubrir dicha vacante con carácter de provisional hasta Que la Asamblea de accionistas designe un

Consejero sustituto, y en caso de Que no asista el Comisario. la designación correspondiente la hará el Presidente. el Secretario o el

Tesorero, en éste arden de prioridad. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el Presidenle del Consejo o lo pida

alguno de los miembros. necesitándose cita especial la que se enviará a los interesados por escrito a sus domicilios en un lapso na menar de

tres días de la fecha de celebración de la reuni6n y las citas deberén ser dirigidas por el Presidente o Secretaria que actüe con lal car¿cter.

debiendo contener el lugar. fecha y hora para el desahogo de la Asamblea. asi como la orden del dia. De toda sesión de Consejo se

levantará un acta que deberá ser firmada por el Presidente y Secretario. Para Que tengan validez las resoluciones tomadas fU:Ha de

Conseja. y sean equiparables a las que se tomen dentro del Consejo, es necesaria que se encuentren presentes todos los miembros del

Conseja de administración. que la decisión se tome un¿nimemente y que ésta se confirme por escoto. si la decisión corres,::onde a las que se

tomen en Asamblea general ordinaria. podrá no constar en acta, pero su confirmación deberá asentarse en el libro correspondiente, pero si

se trata de una Asamblea general extraordinaria. la misma constará en el Libro de Actas. así como su confirmación. y se ~ebera protocolizar

ante Notario Público e inscribirse en el Regístro Público de Comercio.------------------- ••__•.•_•._•.••••

VIGESIMA NOVENA.· El Consejo da Administración o en su caso el Administrador Único tendrii a su cargo los negocios de la Sociedad,

llevara a cabo las operaciones y celebrará los actos y contratas que se relacionen con el objeto social. representara a la misma ante toda

dase de Autoridades administrativas y Judi::iales. con facultades de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas. Actos de Administradan y

.:.-l......
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DomInio sin limitación alguna, en los t~rmlnos del Artfculo 2064 do:s mil sesenta y cuello del Código Civil pl'rc el EsU3do de Guen!lju!llo y

estará autorizado para ejercer aquellas facullades que de acuerdo con la ley requiera dausula especial, induyendo las siguien:es

(acullades. que se contienen de manera enunciativa meÍs no limitativa:---------.------------------------­

Ejecutar los actos llamados de riguroso dominio. tales como vender. donar, guardar, hipotecar arrendar o pignorar los bienes de la sociedad.·­

Tomar éinero en préstamo. dar fianza. ccmprar a plazo y efectuar todo tipo de operaciones de crédito sin limitación aI9una.-------·-­

Ejercer la dirección manejo y control general de los negccios de la sociedad y la adminislración de sus propiedades vigilando el cumplirmEnto

de toda clase de contratos y convenios que tengan por objeto aleznzar los fines de la sociedad.-----------··----·-.-••-.·

Preparar. aprobar y someter al comisario y a la Asamblea de ACCIonistas las cuentas. tnformes y balance anual en la (orma requerida por 12

Ley y recomendar y proponer a los accionistas las resoluciones que juzgue pertinentes a los ingresos, utilidades o pérdidas de la scciedad.-·

Sugerir los planes que deban seguir los accionistas en los negocios de la sociedad, entre olfos. respecIo a la compra. venta o arrendamiento,

gravamen. hipoteca o lI'aspaso de toda clase de bienes muebles o inmuebles, derechos, concesiones. franquiCIas asi como todos los d!más

actos acministrativos necesarios en cuestiones de Dirección generaJ.----·--··.---·-·--------·-·--··-----···-·-··-·-··

Nombrar y remover libremente a los Apoderados y demás funcicnarios y empleados de la sociedad. modificar sus facuHades, fijar sus

emolumentos y determinar la garantía personal que deban otorgar para caucionar el fiel cumplimiento de sus cargos.···---·------··--­

Establecer sucursales o agencias de la sociedad, y suprimirlas.----·----··---·----·-···-··--·--··-·-···---__ o

Delegar en todo o en parte sus facultades a cualquier otra persona fisica o moral. individuo. gerente o cualquier otro fur,=ionario o apcderado,

conferir poderes generales o especiales. aún para asuntos de indole Penal con facultades expresas para presentar y ratificar denuncias o

querellas a nomt:re de la socledad y.coadyuvar con el Ministerio Público. así como para revot;:ar en cualquier tiempo t.ales ~oderes y de llevar

a cabo cualquier dase de aetO$.---------------------·-·--·----------------------­

Todos los demás que le confieran las leyes del Pars y la presente escritura y que se reserven de manera expresa a los accionislas.--­

Si la sociedad es administrada por un Consejo de Administración. las personas que integrar el mismo desempeñaran el cargo de Presidente.

Vicepresidente. Secretario y Tesorero. de acuerdo a la designadón de la Asamblea que los nombre, pudiendo designarse dos o mas

vccales.·--·-------·------------------------------·----.---.---••- ••-

TRIGESIMA.• Los miembros que integren el Consejo de Administración, o en su caso el Administrador Único, tend"ln respecto a la soc:edad

las facultades siguientes:·--·-···----------·-----·····--···~-····-·--.----- ••- ••••••••- •••••- •••~••.•- .••••••-.-•..--.--..•-.--•..••

a).- Mandato General Ampllsimo para Pleitos y cobranzas.·-·---------··--·----········-··-·-·-··-····---.-•.••••••••­

b).· Mandato General Amplísimo para aclos de Adminlstraci6n.··-----···-·--··-·····--·-------·----···--.-•._._••••.••••.- ••..

e).· Manoato General Amplisimo para aetas de Oominio.-·---·····----·-·-~-----··-_·---·---··--···----•••- ......---.-•.••••.••-­

Las anteriores facultades se entienden conferidas en los términos de los tres primeros párrafos del Articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta

y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en teda la Repub!ica y ·se otorgan sin ¡imitación alguna. con to:1as las

facultades generales y aun aquellas que conforme a la ley requieran dausula especial.--------------------­

d) . Poder General ¡::ara Actos de Administración en Materia laboral, con todas las facultades de representación legal en Materia laboral,

por lo que podrá administrar las relaciones laborales de la Empresa y. en general. comparecer ante particulares y ante ladas las Autoridades

en Materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Articulo 523 quiniÉmtos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo. así

como anle el Inslituto del Fondo Nadonal de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVlT). Inslilulo Mexicano del Seguro Sodal (!MSS) y

Fondo de Fomento y Garantia para el Consumo de los Trabajadores (FONACOn, a realizar todas las gestiones y tramites ne:::~sarios para la

solución de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad Mandante. a les que comparecerá en el carácter de representante en términos del

Articulo 11 once de la Ley Federal del Trabajo que determina: 'los dfre:tores, administradores. gerentes y demás personas que ejerzan

funciones de dirección o administración en las empresas o establecimlenlos. serán considerados representantes del patrón y en lal concepto

lo obligan en sus relaciones con los trabajadores~. En consecuencia. en relación con ésos asuntos. podrá ejercitar las mencionadas

facultades o sea comparecer en carácter de adminiSll'ación y, por lo tanto, de representante de la empresa. en los términos de los Articulos

11 once. 692 seiscientos noventa y dos Fracción 11 segunda, 766 setecientos ochenta yseis. 876 ochocientos setenta y seis a S85

cchocientos ochenta y cinco y demas relativos aplicables de la ley Federal del TrabaJO. asl como comparecer a las Audiencias de

Conciliación en que la empresa sea citada por las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas las (acultades generales y

aun las especiales que conforme a la ley requiel'2n de poder o dausula esl:ecial.--.--------------.---.---.----­

Enunciativa más no limitativamente quedan (acultados:------·--·--··.. ----•••--.-••••- ••..••-.--.-­

a).· Para iniciar. continuar, transigir cualquier clase de juicios, trámites o diligencias, ya sean Judiciales. Administrativas laborales o Fiscales.

en donde la sodedad tenga o pueda tener el caracter de aclara. demandada. quejosa. ofendida. tercera perjudicada o cualc;uier otro carácter

en donde la sociedad tenga o pueda tener interés ya sea directo o indirecto.----------·-·- •__· • _

b).• Para que en los juicios, tramites o diligencias en que intervenga ejercite toda dase de acciones. oponga excepcicnes. duplique y replique.

rS"'..onvenga, ofrezca y desahogue toda clase de pruebas OldmitidOlS en la le~', promueva juicio de amparo y se desista de este. recuse jueces.

magisll'ados o secretarios. articule y absuelva posiciones. ccnceda quitas y esperas. celebre convenios pida la ejecución de los mismos para

re:ibir y hacer posturas y mejoras. pedir y tomar posesiones de b:enes.-·---••••--,..------__._.. ._.•.•_•._•••_....

c).· Presentar denuncias o querellas penales en los casos en que resulte ofendida la socied2:d aún en casos concretos especiales. como los

relativos a los mencionados en el Articulo 112 ciento doce del Código de Procedimientos Penales para el Estado. pudiendo en tales

circunstancias coadyuvar con el Ministerio Público o en su caso otorgar el perdón correspondiente.·--··- ••••••••----•.•-~_ ••-.-..•.••••._

d).- Suscribir. aceptar. girar. librar, emitir, endosar o transmitir cualquier documento o titulo de crédito que im¡:x>rte ob!:gadón o derecho en

(avor o en contra de la sociedad. en los términos del Articulo 90. noveno de la ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. lo Que Clcdra

hacer con cualquier carácter. incluso el de aval.---- --...-- •.•• .•.•• .•..•..•••

ej.· Celebrar con toda dase de instituciones financieras. de cualquier natu1'2leza que éstas sean. operaciones de descuento. asi como todo

tipo de operaciones bancarias o financieras, ya sean activas o pasivas. aún con el carácter de aval. lo que podrá hacer en la (arma que mejor
estime sin limitaci6n alguna.·--------------------- ._•• ._•.••__ .•_. .•_

f).• Celebrar toda dase de convenios y contratos de cualquier naturaleza que estos sean y que sirvan para el mejor funcionamiento social.--.

g).• Para adquirir los bienes de cualquier naturaleza que estos sean y que sirvan para el mejor funcionamiento soclal.----··---·-..--.-.

h).• Para contratar empleados, designar y asignar los emplees asi como en su caso despe·dirlos.---·----••--···---·---.--.---··••._.

(
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"---i};--para vender. gravar. donar e hlpolecar los bienes de la sodedad, lo que podr<\ hacer en la forma que libremente escoja y seflale Áio

. Iimitaci6n alguna y ante cualquier persona Fisica o Moral.----..... . . .._~_. "t

1)•• Para administrar ampliamente los negocios sociales.-------------·-----··-. ~~
k) ... Para designar apoderados generales o especiales y en su caso revocat1os o limitat1os. En general los representantes de~

tendran facultades para representarla en la forma más amplia y eficaz que al caso proceda.---·---------·---=-~Z-.·-~· :

TRIGESIMA PRIMERA.· Además de las facullades anleriormente consignadas. los miembros del Consejo de AdminiStr2C~estan obligados !

a:- ------ ---------. -----------/-----.-•.•---.\ :

~~e;:;i:a~.~ yord~::_~:_loda~~~~udO:~S adoPta~~~::~.~~.~~~~~:ene~~~::_~~:_~~:~~~~min~~~t~~~_~~~~":~ \. :
Hacer todo lo que esté a su alcance a tin de que todos y cada uno de los miembros del Consejo de Administdción cumplan con sus ~
respecti\'as obligaciones.-·- ••.--.----------------- \~ \

Delegar en cualquIera de los miembros del COQsejo de AdministraciOn. funcionario o empleado de la sociedad. oc~ctuie~
facultades que le han sido conferidas. cuando lo considere necesario oconveniente.-----------·--------- 1
Ejercer el control y la dirección de los negocios de la sociedad y llevar a cabo tode cuanto sea necesario o prudente para proteger los ¡
intereses de ésta. pero notificando inmediatamente tales medidas al Consejo de Admin[slraciOn en caso de que las mismas estén fuera del

alcance de sus (acullades como Presidenle.·---·----· .----••-----

Las anteriores facultades la podran ser ampliadas o restringidas por la Asamblea de Accionistas o por el Consejo de Administtación.••--·--••

TRIGESIMA SEGUNDA.• Además de las obligaciones y facultades que le confieren los presentes Estalutos y la ley, el Secretario del

Consejo de AdministraciOn esta obligado a;------------·---··-·---·······--·---·---·---····--··••-----••.•.-.-.

Asistir a las Asambleas de Accionistas y juntas del Consejo de Administración, preparar y firmar las actas y llevar para éste fin los libros de

actas y demas libros sociales necesarios, excepto los de contabilidad, en la forma prevenida por la Ley, expedir copias certificadas de las

aetas para les usos necesarios.----·- -------..--.--.----------­

Tener bajo su cus:odia y archivar tedos sus documentos relacionados con las Asambleas de accionistas y con la junta de Consejo de

•..-.,;.....

... ;.,-

....;..;.. ...
------._--------------------------_.__..__._---Administración.

Formular. firmar y publicar las convocatorias y notificaciones para las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias y las juntas del

Consejo ce Administración.-------------------••···--·--·-··-----··-••------------••---..•-~-

Dichas facultades pueden ser ampliadas o restringidas por el Consejo de Administrac:ón o por la Asamblea de accionistas.--·-----­

TRIGESIMA TERCERA.· El Tesorero del Consejo de Administración tendrá las siguientes facultades:·-------.----·--·-••••••.·••·.••·.•

Depositar todos los fondos de la sociedad únicamente en los lugares que para ésle fin indique el Consejo de Administraci6n.---··--··_··

Supervisar el depósito, empleo o cobro de los fondos. dineros. titulas de crédito. valores. etcétera de la sociedad y ordenar su empleo en la

forma que le sea indicada por el Consejo de Administración o por la Asamblea, para la realización de los fines sociales.-----·--~··---­

Sup!:rvisar el mantenimiento de los libros de contabilidad y auxiliares exigidos por las leyes aplicables.--------·-··-··----··-·

Dirigir la formulación de los estados financieros perl6dicos y demas do:umentos comprobatorios y proporcionar a los accionistas. al Consejo

de Administración y a los demás funcionarios correspondientes, la información contable que le fuere solicitada.-------

Las anteriores facultades podrán ser ampliadas .0 restringidas por el Ccnsejo de Administración o la Asamblea de Accicnistas.------·-­

TRIGESIMA CUARTA.- Los Administradores serán solidariamente responsables para con la sociedad en los siguienles casos:-··_·-_··-·

De la realidad de las aportaciones hechas por los socios.•- ••----~--.-.· •••••-_....:.---------------_•••- ••••­

Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los dividendos que se paguen a los aCC:onistas...

De la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad. control. registro. archivo o información que previene la ley.·-····-·----··

Del exacto cumplimie:lto de los acuerdos de las Asambleas de Accionistas.-----------------------··--··

El o los Administradores no serán responsables cuando estando exentos de culpa hayan manifestado su inconformidad en el momento

de la deliberadon y resoluclOn del acto de que se trate, pero dicha oposición deberá constar en el acta relativa.--···---··--·-··-·······-···

TRIGESIMA aUINTA.- los administradores seran so~idariamente responsabtes con los que les hayan precedido por las irregularidades en

Gue esios hubieren incurrido si. conociéndolas. no las denunciaran por escrito con acuse de recibo. a los comisarios. la responsabilidad de

los administradores solo podrá ser exigida por acuerdo de la Asamblea General de Accionistas, misma que designare a la persona que haya

de ejercitar la acción correspondiente. en caso de hacerse designaci6n alguna, la acción la ejercitará el Presidente del Consejo de

Adm:nistración o el Administrador Único, pero se debera tomar en cuenta lo que establece el articulo 163 ciento sesenta y tres de la ley

General de Sodedades mercantiles. El administrador que en cualquier caso tenga un inleres opuesto al de la sociedad. debere manifestarto a

los demás administradores. y si es el Administrador Ünico. a los dem¿s socios. y detera abstenerse de toda delibera:ión y resolución El.

Admlnistrador que conlravenga esta disposición será responsable de los daños y perju:cios que se causen a la sociedad.--··---·--·.--­

En cuanto al aspecto fiscal. de acuerdo al contenido del tercer parrafo de la fraedón tercera e incisos a. b. y e del articulo 26 veintiséis del

Código FIscal de la Federación, seran responsables solidarios con la empresa, la persona o personas. cualquiera que sea el nombre con el

que se les designe. Que tengan conferida la dirección general, la gerencia general o la administración única de las sooedades mercantiles.

ser¿n responsables solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas sociedades durante su gestión. así como por las que

debieron pagarse o enterarse durante la misma. en la parte del Inlerés fiscal Que no alcance a ser garantizada con los b:enes c!e la sociedad

que dirigen. cuando la sociedad Incurra en cualquIera de los siguientes supuestos:-----·---···••.••- ••••~·_-.~.··-···.· ••- •••••.••••_••...- .•••-

a.· No solicite su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes.-·-··-----·--···---···············-··-··--••••••••••.••.•.••••••....•.••.

b.• Cambie su domicilio fiscal sin presentar el aviso correspondiente en los términos del Reglamento del Código Fiscal de la FederaCIón.

siem~re que dicho cambio se efectúe después' de que se le hubiera notificado el inicio de una visita y antes de que se haya notificado la

resoludón que se diete respecto de la misma. o cuando el cambio se realice después d! que se le hubiere notificado un cr~ito fiscal y antes

de qua este se haya cubierto o hubiere quedado sin efectos.------------··-·---···---·····-···----·-···-~· .•••----•.-.•-

c· No lleve conlabihdad. la oculte o la destruya.---··-=-----··--------------------------­

Igualmente. en los terminas de la fracción X décima del ar1fculo 26 veintiséis del Código Fiscal de la Federación, seran responsables

solidarios con la empresa. los socios o accionistas, respecto de las contribuciones que se hubieren causado en reladón con las actividades

realizadas por la sociedad cuando tenian tal calidad, en la parte del interes fiscal que no alcance a ser garantizado con los bienes de la

.. ;....,-.
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mIsma. siempre que la sociedad Incurra en cualquiera de los supuestos de los incl30S a.-. b.~ y C.- antes indicados. sin que la responsab:lidad

exceda de la participaci6n que tenian en el capital de la sociedad durante el periodo o la fecha de que se Irale.-----··---------·

TRIGESIMA SEXTA.- Cuando un Administrador sea removido por causa de responsabilidad. solo podrá ser nombrado nuevamente cuando la

autoridad judicial decrete infundada la acción ejercitada en su contra. los Administradores de la Sociedad. quienes podrán o no ser

accionistas. pueden ser reelectos en sus cargos}' antes de iniciar su ejercicio deberán garantizar su administración con el depósito de la

cantidad o fianza de 51.000.00 (UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL}, los que se reintegrarán una vez que conduya su

ejercicio social y se apruebe la rendición de cuentas que formule.------·-------------·-··------·---···---·--

••.- ••••••••••-------.----•••-------. EL G E R E N TE --••••-.-•••------- --.--.•.•.••••••••••..•-

TRIGESIMA SEPTIMA•• La Asamblea General Ordinaria de Accionistas podrá designar uno o más Gerentes, y tendrá las facultades que la

misma le confiera -al hacer su nombramiento, no teniendo necesidad de autorización especial del Administradcr o del Consejo ce

Administración para los actos que ejecute. gozarán ademas. dentro de la órbila de las atribuciones que les hayan sido asignadas, de las mas

amplias (acullades de represent2.ci6n y ejecución. El o los Gerentes deberiln depositar en la Tesoreria de la Sociedad la suma de 5500.00

(QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una acción del capital social o bien. una fianza para garantizar la

responsabilida'; que pudieren contraer en el desempeño de sus cargos, sin perjuicio de que la Asamblea Requiera sobre una cantidad mayor.

No podrá ser Gerente quien esté inhabilitado conforme a la ley, para ejercer el Comercio.·----------·------·---············---
DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD __o • ••• _

TRIGESIMA OCTAVA.· La Asamblea General Ordinaria de Accionistas designara un Ccmisario propietario y un suplente. los que podrán o

no ser accionistas, durando en su cargo hasta en tanto no sean separados de él. No podrán ser Comisarios quienes conforme a la ley esten

inhabilitados para ejercer el Comercio, tos empleados de la sociedad, los empleados de aquellas sociedades que sean accionistas de la

sociedad en cuestión por mas de un 25% veinticinco por ciento del Capital Secial. ni los empleados de aquellas sociedades de las que la

sociedad en cuestión sea accionista en más de un 50% cincuenta por ciento. ni !os parientes consanguineos de los adminislradores, en linea

reCia sin limilación de grado. los colaterales dentro del cuarto grado y los afines dentro del segundo grado.---·------·--·---·-··-·

TRIGESIMA NOVENA.· la función del o los Comisarios será la vigilancia de la sociedad en los términos del articulo lES ciento sesenta y seis

de la Ley General de Sociedades Mercantíles.·--·------------·····-·-··-----------······.•••••-•••.•••..._ ••---.-._.-•.

CUADRAGESIMA.· Cualquier accionisla podrci denunciar por escrito a los Comisarios los hechos qua estime irregulares en la Adminls¡ración,

y estos deb:rán mer.cionar las denuncias en sus Informes a la Asamblea General de Accionistas .,. formular acerca de ellas I:=s

consideraciones y proposiciones que estimen pertinent~. En el caso de que faltaren los Gomisarios. el Consejo de Administración de!Jera

convocar. dentro de los 3 tres dfas siguientes a la falta. a Asamblea General de Accionistas a fin de hacer la designa:ión que corresponda

En el caso de que el Consejo de Administración no hiciese la convocatoria relativa. cualquier accionista podrá solicitar a la autondad judi:::lal

del domicilio de la sociedad, que haga la misma. Si no se llegara a reunir la Asamblea o no se hiciere la designadón. la autoridad judicial del

~omicilio de la sociedad. a petición de cualquier accionista hará la designación de Comisario hasta que la Asam!Jlea General de Accionistas

haga la designaCIón relativa.·--------------····-----·--·-----········-------.-_••••._ ..•-.­

CUAORAGESIMA PRIMERA.· Los Comisarios serán individualmente responsables para con la Sociedad por el cumplimiento de las

obligaciones que le son impuestas. Pueden los Comisarios apoyarse. auxiliarse o contratar personal que los auxilie en sus labores. siempre '1

cuando tal contratación dependa de ellos. Los Comisarios se deberán abstener de intervenir o realizar cualquier operaci6n en la que tu·..ieren

interes opuesto al de la Sociedad. en caso de no hacerlo asi será responsable de los daños y perjuicios que se causen a la Sociedad.··-··-··

CUADRAGESIMA SEGUNDA.· La minoria que represente cuando m:mcs un 25% veinticinco por ciento del capilal sccial tendrá derecho de

nembrar un Comisario. siempre que en la Scciedad haya tres o más Comisarios. El o los Comisarios de!Jerán depositar en la Tesoreria de la

So:iedad la cantidad de 5500.00 (QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una acción del capilal sccial o bien

una fianza para garantizar la responsabilidad que pudIeren contraer en el desempeño de sus cargos. sin perjuicio de que la Asamblea

reaulera sobre una cantidad mayor.•---.--.----------------•.-.--.-·--------.....---------•••---•••- ..-.--•....-.

--.-.----------.------- DEL BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y -------------.-.----------

-------------••-------- CONSTITUCIDN DEL FONDO DE RESERVA. --- -------.-..-.-

CUADRAGESIMA TERCERA.· Anualmente la Sociedad deberá de practicar el balance ·de las operaciones celebradas y el cual decerá

quedar concluido dentro de los 3 tres meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social, al cual se deberan anexar los documentos

comprobatorios. El referido balance debera ser presentado a la Asamblea General Ordinaria de ACCIOnistas, misma que después de

analizarlo y discutir1o, Jo aprobará o lo mandará modificar segün corresponda. la Asamblea General Ordi:1ana de Accionistas pedra mandar

ore:ticar balances cada vez Que lo considere necesario.----------·---------·--------·-----··-··

CUADRAGESIMA CUARTA.· La distribudón de utilidades solo podrá hacerse después de que ha}'an sido debidamente acrobaoos por la

asamblea de socios o accionistas los estados financieros que las arrojen Tampoco podrá hacerse distribuci6n de utilidades mieOlras ni

hayan sido restituidas o absorbidas mediante aplicaci6n de otras partidas el palrimonio. ·Ias pérdidas sufridas en uno o vanos ejeiocios

ameriores. o haya sido reducido el capital social. Cualquier estipulación en centrario no producirá efecto legal y tanto la sociedad corno sus

acreedores $:odrán repetir por los anticipos o reparticiones de utilidaces hechas en contravenci6n de éste artículo contra las personas que las

h:!:yan re;:ibido, o exigir su reembolso a los zdministradoies que las hayan p3gado. siendo unas y otras mancomunada y solióariamente

responsables de dichos anticipos y reparticiones.------------------------··--------·-------•••

Asi. las utilidades serán distribuidas de la manera siguiente:---··---···-·-··-------··------·····-····-··.-..•.••

A· Se separara un 5% cinco por ciento para la Constitución de la Reserva legal. hasta Que alcance un valor por lo menos Igual a la quinla

parte del capItal social y de la misma manera será reconstituido cuando disminuya ocr cualquier motivo y serán nulos los acuerdos de los

ac:mnistracores o de las j:Jntas de SCClCS y asambleas que sean contrarias e lo anterIor. En cualQuier tiempo en que. no obstante esla

prohibición. aoareciere que no se nao hecho las separaciones de las utilidades para formar o reconsl(ulf el fondo de reserla, los

administradores responsables quedaran ilimitada y solidariamente obligados a entregar a la sociedad una cantidad igual a la Que hubiere

debido separarse. Quedan a salvo los derechos ae los administraoores para repetir contra 195 socios POi el valor de lo que entreguen cuando

el fO:1do de reserva se haya repartído.··--------------····-·----··-··------.--.------.••_--.•--•••

No se entendera como reparto. la capilalizaci6n de la reserva !e;al, cuando esto se haga. ~ero en este caso deberá volverse a ccnstituir a

partir del ejercicio Siguiente a aquel en que se capitalice, en los terminas del articulo 20 veinte de la Ley General de SOCIedades Mercantiles.••
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___•__•• .. ••. _ CLAUSULAS TRANSITORIAS .---.--••--••- ••-----••--- ---- ..

RICAROO GRANAOOS OUARTE 45 545.000.00

CLARA ELISA SOLlS GARCIA 5 5.000.00

T O TAL 50 5S0.000.00

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEOA NACIONAL.-..-----····-·-..---------··-·..··-·----···-··..-·.••--•.-
• .._ •• ..__.._. •__._ G E N E R A L E S .-..- ••- ..---------.-....-----.-..----.--....--..--

PRIMERA.- Los accionistas. por unanimidad de votos acuerdan:-------··-------·..-·~·---------------·-··-----_.­
A.- Que la reunión que celebran para la firma de este instrumento público sea considerada como la primera Asamblea General de

AccionisI2s.-------------------------------------------------.....-----------.-------.--
B.- Que la Sociedad sea administrada por un Administrador Único que se~a el seftor RICARDO GRANADOS OUARTE. Que para el efIcaz

de~empeno de su cargo. el Administradar·Único, gozara de las facultades señaladas en las cláusulas vigésima novena, trigésima. trigésima

primera. trigésima segunda. trigésima tercera. mismas Que se dan por aqui reproducidas como si a la lera se insertaren.·----··-·······-­

SEGUNOA.• Oesignar como COMISARIO de.!a Sociedad al señor C.P. JOSE ANGEL JIMENEZ VELAZQUEZ a quien se le ha entErado E

inslruido expresamente sobre sus obligaciones 'y derechos como Comisario, Quien estando presente acepta en este acto el cargo que le es

conferido y para todos los efectos legales a que haya lugar.--.--------•••••••••----·-------·---··------------.--------.-••••

TERCERA.• Que el capital social quedara repartido de la siguiente manera·--·-·-------·····--·----------------------·--

Yo el Notario. doy fe de que los comparecientes bajo protesta de decir verdad. dijeron ser:-----------------·---·----···-·····---·····---­

El señor RICARDO GRANADOS DUARTE, mexicano por nacimiento. casado. mayor de edad. nacido el día 10 diez de Mayo ce 1970 mil

nO'lecientos setenla. comerciante. originario de la Ciudad de México. Distnto Federal y vecino de Ixtapaluca. Estado de MéXICO. con domicilio

en Calle Libertad número 55 cincuenta y cinco. interior 1 uno. Fraccionamiento Los Héroes. Código Postal 56530 y de transito por esta

Ciudad. Ccn Clave Única de Registro de Población GAOR700510HOFRRC06 y Regislro Federal de Conlribuyentes GAOR700S10SU3.·..--·

La set!ora CLARA ELISA SOLIS GARCIA, mexicana por nacimienlo, casada, mayor de edad, nacida el dia 11 once de Agoslo de 1983 mil

novecienlos ochenla y tres, comerciante, originaria de la Ciudad de Mexico. Distrito Federal y vecina de Ixtapa[uca. Estado de México. con

domi::ilio en Calle Libertad numero 55 cincuenta y cinco, interior 1 uno. Fraccionamiento Los Héroes. Código Postal 56530 y de transito por

esta Ciudad. con Clave Única de REgistro de Población SOGCB30Bl 1MOFLRL02 y Registro Federal de Contribuyentes SOGCB30Bl 1BLB.··-·

=========================== C E R T 1Ft C A C ION E S ===========================================

YO, EL NOTARIO OOY FE Y CERTIFICO:------..·---..····-·..------·------··..---....--...- ......--.-••----.

aJ.- De la certeza del Aeto.--····-~··----~····__·---------_···-·-··-··-···-------------.----..--.----.-....-..•.

b).- De que los comparecientes se idenürlcan·a.nte el suscrito Notario con su credencial para votar con fotografia números 1653045700729 y

1653084726651 respectjvamente. expedidas en su favor por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral. mismas que

tengo a la vista y de las cuales una copia fotosl¿tica la agrego al apéndice de este instrumento bajo el nümero Que le corresponde.-----·-­

e).· De tener a la visli:3 el permiso concedido a los comparecientes por la Secretaria de Economia. el cual agrego al apéndice de esta

escritura y una copia certificada del mismo a los Testimonios que con éste motivo se expidan.------••----.-••••- •••---••.••--.------.

dI.· De que lei el presente instrumento a los comparecientes. explicándoles su contenido. valor. alcance. fuerza y consecuencias IE931es.

haciéndoles saber de la obligación contenida en [os artículos 14 catorce y t5 quince del Reglamento del Código Fiscal de la FejeraciÓn. De

la m:sma manera les hice saber del contenido del articulo 27 veintisiete del Código Fiscal de la Federación y les exigl que me comprueben

dentro del mes siguiente a ésta fecha. que han presentado la solicitud ~e inscripción en el Registro Federal de Conlribuyentes. y les hago

sabeí que en caso de no hacerlo. daré aviso a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público de tal omisi6n en el térm:no legal, manifestando

las partes su confcrmrdad y bien enterados de lo anlenor. firman los compareciEntes el dia 25 veinticir.co de Marzo del 2014 dos mil ca:orc=:.

en unión y en pres:ncia del Suscrito Notario.· En el presente acto se utilizaron los Folios numeros 11,950 once mil nove::ientos cincuenta al

11.953 once mil novecientos cincuenta y tres.: Doy Fe.---------··········-·-·····-····---·····---··--------------------.-.­

RICAROO GRANADOS DUARTE.· CLARA ELISA SOLIS GARCtA.- FIRMAOOS.- L1CENCIAOO JOSE MARIA SEPULVEDA MENOOZA.·

FIRMAOO.- EL SELLO OE AUTORIZAR OEL NOTARIO.·-···-·-·---··-..·-·----··--..-------·--·-·....---•. - .•--••

- '.\

PESOSACCIONESACCIONISTAS
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En esta misma fecha se autoriza definilivamente la presente escritura en virtud de no causar impuesto alguno. lo anterior con fundamento .

en lo dispuesto por el artículo 86 ochenta y seIs de la Ley del Notariado para el Estado de Guanajuato.- DOY FE.~ LIC. JOSE tMR'~f~

SEPULVEDA MENDOZA.- FIRMADO.· EL SELLO DE AUTORIZAR DEL NOTARIO·----·--····-·····---···---·--·---··-·-,:;rr:

============================ ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO ====================;,:==.
"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas. bastara que se diga que se olorga con todas las facullades generales'y las

l .•

e5peciales que r~qujeran cláusula especial conforme a la ley. para que se enliendan conferidos sin limitación alguna.- En los pode~~s

generales para administrar bienes. bastara expresar que se dan con ese carácter. para que el apoderado tenga toda clase -:. ~e

facultades administrativas.- En los poderes gener2les para ejercer actos de dom:nio. bastará que se den con ese caracter para que el

&pader2do tenga todas las facultades de dueño. tanto en lo relativo a los bienes. como para hacer toda erase de gestiones a fin de

defenderlos.- Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados. las facultades de los apoderados se COnSignara.{las

limitaciones. o los poderes seran especiales.- Los Notarios insertaran este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen".-_':'-_­

ES PRIMER TESTIMONIO. PRIMERO EN SU ORDEN DE EXPEDICION. QUE CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL Y MATRIZ

RESPECTIVO. CORRESPONDIENTE AL VOLUMEN NUMERO LXXVII SEPTUAGESIMO SEPllMO. VA EN 5 CINCO FOJAS UTlLES

DEBIDAMENTE COTEJADAS. SELLADAS Y ABRAZADAS, COMO LO DISPONE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO. AL MARGEN. DE LAS CUALES SE HAN ADHERIDO HOLOGRAMAS QUE PUEDEN SER O NO DE NUMERACION

CONSECUTIVA. PARA SER ENTREGADAS A "CALZADO LEED DE MEXICO", S.A. DE C.V.- EN LA CIUDAD DE LEON, ESTADO DE

GUANAJUATO. A LOS 7 SIETE DIAS DEL MES DE MAYO DE 2014 DOS MIL CATORCE.- DOY FE...·--------·--·--··--·-·--..··

(

LIC. JOSE MARIA'SEPULVEDA MENDOZA
TITULAR DE LA NOTARIAPUBticA No.·26

\~C' SE~~1461026ADO
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO

RFC GEG850101FQ2
OFICINA

LEÓN (PLAZA "~RIACHI)

RECIBO OFICIAL 14.05,2014 10:38:45

RFC: SEMM461026
NOMBRE: SEPULVEDA MENDOZA JOSE MARIA
DOMICILIO: PLATEROS NO 132 OESP 6 COL VALLE DEL CAMPESTRE

)
CLAVE SUBCVE CANTIDAD AÑO DESCRIPCION IMPORTE

1,049.00

1,049.00

/

TOTAL:S

NTO REGISTRABLE
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\,

0011 0003 1 2014 REGISTRO DE CUALQUIER OTRA ESCRITURA O D7CU1

·····MIL CUARENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N •••••
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Razón Social ante su fe.

Clave Única del Documento (CUD): A201403131138367974

(

(

..'..

En caso de que el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artículo 14 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales no dé el Aviso de Uso conforme al
articulo 24 de dicho Reglamento, éste podrá presentar previo pago de derechos, el Aviso de Uso de'fórma.extemporánea
en cualquiera de las oficinas de la Secre'taria de Economía, dentro de los treinta días naturales contados á. parlir,de la
fecha en que concluyó el plazo de ciento ochenta dias naturales siguientes a la fecha de la presente Autoriiaeion,.

. ':-..:. :.~

La Secretaria de Economía no reservará el uso exclusivo de la Denominación o Razón socialotorgad~/'m~di;~ie la
presente Autorización, en caso de ésta no reciba el Aviso de Uso en los términos antes señalados, ydehtro'del plazo

"""''''do '" ., p'",lo '"' '"""d. k'
AV",O DELIBERAC'ÓN ( \

En caso de fusión o liquidación de la Sociedad o Asociación, o en el caso de cambio de Denomfl~ción o Ra~n Social de
la misma, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público ante quien se formalizara dicho acto,~berá de dar, a través
del Sistema y dentro de un plazo no mayor a treinta días naturales posteriores a la fecha de formalización del)nstrumento
respectivo, un Aviso de Liberación de la Denominación o Razón Social. ~

Tratándose de sociedades cooperativas que se liquiden, extingan o cambien su Denominación o Razón Social ante
alguien distinto de un Fedatario Público Autorizado, el representante legal de la sociedad cooperativa deberá solicitar por
escrito el apoyo de la Secretaría de Economía para poder dar el Aviso de Liberación correspondiente.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 28 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones o Razones
Sociales.

RESPONSABILIDADES

De conformidad con lo dispuesto por el articulo 22 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales las sociedades o asociaciones que usen o pretendan usar una Denominación o Razón Social' tendrán
las obligaciones siguientes:

1. Responder por cualquier daño, perjuicio o afectación que pudiera causar el uso indebido o no autorizado de la
Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, conforme a la Ley de Inversión Extranjera yal
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, y

11. Proporcionar a la Secretaria de Economía la información y documentación que le sea requerida por escrito o a través
del Sistema en relación con el uso de la Denominación o Razón Social otorgada mediante la presente Autorización, al
momento de haberla reservado, durante el tiempo en que se encuentre en uso, y después de que se haya dado el Aviso
de Liberación respecto de la misma.

Las obligaciones establecidas en las fracciones anteriores, deberán constar en el instrumento mediante el cual se
formalice la constitución de la Sociedad o Asociación o el cambio de su Denominación o Razón Social.

La presente Autorización tiene una vigencia de 180 dlas naturales a partir de la fecha de su expedición, y se otorga sin
perjuicio de lo establecido por el artIculo 91 de la Ley de la Propiedad Industrial.

FIRMA ELECTRÓNICA
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Clave Única del Documento (CUDj: A201403131138367974

AUTORIZACiÓN DE USO DE DENOMINACiÓN O RAZÓN S

~' . .:. ....

DIRECCiÓN GENERAL DE ~~~~~~~lí~fDE~~~~N~il~
"J' .( L'

....

En atención a la reserva realizada por Jase Maria Seoulveda Mendoza, a través del Sistema establecido por la
Secretaría de Economia para autorizar el 'uso de Denominaciones o Razones Sociales, y con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera; articulo 34, fracción XII bis de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal; articulo 69 C Bis de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y el articulo 17 del
Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales; así como en los articulos 2 apartado B,
fracción XII, y 22 fracciones 11, XXIV, XXV Y último párrafo del Reglamento Interior de la Secretaria de Economía,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el22 de noviembre de 2012, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA
SIGUIENTE DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL: CALZADO LEED DE MEXICO. Lo anterior a partir de la fecha y hora
que se indican en la sección de Firma Electrónica más adelante,

, .. .:. ...

Los términos con mayúscula inicial contenidos en la presente Autorización tendrán el significado que se les atribuye a
dichos términos en el Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, con
independencia de que se usen en plural o en singular.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 18 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y o', ~~

Razones Sociales, la presente Autorización se otorga con independencia de la especie de la persona moral de que se
trate, de su régimen jurldico, o en su caso, de la modalidad a que pueda estar sujeta.

En términos de lo dispuesto por el artículo 21 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones
S'ociales, el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público, o tratándose de las sociedades cooperativas, la autoridad,
ante quíen se constituya la Sociedad o Asociación correspondiente, o en su caso, ante quien se formalice el cambio de su
Denominación o Razón Social, deberá cerciorase previamente a la realización de dichos actos, que se cumple con las
condiciones que en su caso resulten aplicables y se encuentren señaladas en la presente Autorización y en el referido
Reglamento, y a su vez deberá cerciorarse de que la presente Autorización se encuentre vigente, .

." .:.

AVISO DE USO NECESARIO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 24 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y
Razones Sociales. el Fedatario Público Autorizado o Servidor Público que haya sido elegido conforme al artfculo 14 de
dicho Reglamento, deberá dar el Aviso de Uso correspondiente a través del Sistema y dentro de los ciento ochenta dlas
n¡¡turales siguientes a la fecha de la presente Autorización, a fin de hacer del conocimiento de la Secretaria de Economla
de que ha iniciado el uso de la Denominación o Razón Social Autorizada por haberse constituido la Sociedad o
Asociación, o formalizado su cambio de Denominación o
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DE LA SECRETARíA DE ECONOM/A

Cadena Original Secretaría de Economía' ThuKs+ari6Hw!etmsziReQGBGlo=
Sello Secretaria de Economfa:

4eeOe821d0596d6ed7a242a79f545fOOf63a8e75c25aab7ff730cdfu31 eOe76e5205d68bad74b092641d153c473c6054bcc26
b83í8d36d19d39a41 c141 í80bOcdbca37af67e71 age483fc7ba0041 a2c5f4f4aa3bb794b51 a4b9d6í3ea4ce57e4d5ef3"3eada1
07c7e07cc1213937445a173615542e12f724391783ffa3659fd35 L
Certificado de la Secretaría de Economía' 3279-SERIALNUMBER=EMAILADDRESS=sau@economia.gob.mx
O=Secretaria de Economía, CN=Oenominaciones y Razones Sociales, STREET=lnsurgentes Sur 1940, ./'
010.2.5.4.17=01030, C=MX, ST=Oistrito Federal, L=Alvaro Obregon L-

Sello de Tiempo del momento de la emisiÓn de 'a presente AutorizaciÓn. CertificadoAC:4: L=AfrvroObr n,S =OIstíito
Federaf,C=MX,CN=tss1.economia.gob.mx,OU=nCipher OSE ESN:471 F-2C01-9B26,O=Secretaria

Eoooomi"Foo"'20140313113947.29SZIDi'''',"''TUCU,,,mfuU.'BAwRGKKJdG,'= \ J
'~
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;;=;;=======;=;;;= ESCRITURA NUMERO 9,357 NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE =;====/============~ I
En la Ciudad de león, Estado de GuanaJuato, a los 25 veinlicinco días del mes de Marzo del afio 2014 dos mll ca)orce. Yo JOSE MARIA j

SEPULVEDA MENOOZA, Titular de la Notaria Púbhca número 26 vemtlseis. con domiCIlio en la Calle Plateros \'32 Ciento treinta y dos, i
Interior 6 seis esquina con Boulevard Campestre de la colonIa Valle del Campestre. en legal eJerCICIo en este Partido ~uoiCla', hago constar. • '\

La celebración del contrato social de la empresa mercantil denominada "CALZADO LEED DE MEXICO", SOCIE~~D ANONIMA D~ 1)
CAPITAL VARIABLE, que me han solicitado los señores RICARDO GRANADOS DUARTE y CLARA ELISA SOLISGAR~~

considero con plena capacidad legal para contratar y obligarse puesto que nada en contrario me ccnsta. quienes me exhiben el permIso i -',
ccn:edido por la Secretaria de Economla y por medio del cual se autoriza para constituir dicha sociedad mercantil, dando fe el suscrito .

Notario de len~ la vista la autorización, misma que agrego al apéndice en curso bajo el nümero correspor.diente y que es el tenor

siguiente:··---·----·_----·------·------·-----·-··----••--------------.-------------.-----.-

·AI margen superio; izquierdo el Escudo de Armas de la Nación - SECRETARiA DE ECONOMIA .-.- DIRECCION GENERAL DE

NORMATIVIDAD MERCANTIL --AUTORI ZACION DE USO DE DENOMINACION O RAZON SOCIAL - - En atención a la reserva

realizada por JOSE MARIA SEPULVEOA MENDOZA, a través del sistema establecido por la Secretaria de Economía para aulorizar el uso

de Denominaciones o Razones Sociales, con fundamento en lo dispuesto por los articulas 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera.

articulo 3t., fracción XII bis de la Ley Organica· de la Administración Pública Federal, el artfculo 69 e ~is de la Ley Federal del Prccedimjento

Administrativo. y el articulo 17 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razcnes Sociales, así como el Acuerdo por

me:dio del cual se delega en los servidores públicos que se indican la facullad de autorizar el uso o cambio de las denominaciones o razones

seciales pa;a la ccnstitución de asociaciones o sociedades mexicanas civiles o mercantiles publicado E:'n el Diario OfiCIal de la Federación el

14 de junio de 2012. y sujeta a la condición o condiciones que se señalan mas adelante. SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA

SIGUIENTE DENOMINACION O RAZON SOCIAL: CALZADO LEED DE MEXICO.------------------------------­

Ccn base en dicha autorización los comparecientes por medio del presente instrum2nto püblico constituyen una sociedad mercantil de tipo

anónimo y de capital variable, de acuerdo a las siguientes:---------··--------·-·--·-··------·····----.--.-
___________________________________ C L A U S U L A S --------------------------.---------

______________ DE LA DENOMINACION, OBJETO. DURACION y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD. -----------­

PRIMERA.• Los comparecientes ccnstiluyen una Sociedad Mercantil de Nacionalidad Mexicana de tipo anónima y de capital variable, de

acuerdo con las leyes del país, y en forma. especial a la Ley General de Sociedades Mercantiles, la que tendra como denominación

"CALZADO LEED DE MEXICO", a la que siempre e invariablemente se deber;; agregar las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL

VARIABLE o sus iniciales -S.A. DE C_V:.-------------------------------------------------------------­

SEGUNDA.- La Sociedad tendrá como objeto el siguiente:·----------·--------·-----·-··--------·------.~-- .. -.-._--­

1.• Producir, manufacturar. maquilar. ensamblar. comprar, vender, importar. exponar, almacenar, consignar, distribuir y, en general.

comercializar tcda clase de articulos y productos que se encuentren denlro del comercio. induyendo sin limitar, la fabricación de calzado con

cene de piel, cuero. tela. plastico, hule y de cualquier otro tipo de maleñales, así como articulos, productos, accesorios, refacciones y demás

biEnes relacionados. directa o indirectamente. con la industria del cuero-calzado.·-----·--------·------------­

2.- Comprar, vender. importar, exportar, consignar. distribuir. almacenar, promover. permutar, usufructuar. usar, arrendar. subarrenc;Jf,

o~rar. supervisar, administrar y, en general. comercializar, al mayoreo y/o menudeo toda clase de productos y mercancias que se

encuentren dentro del comercio incluyendo, sin limitar: toda dase de materias primas textiles, hilados, telas, tejidos y prcductos acabados de

vestir y del hogar así como de cualesquiera olros productos complementarios de los anteriores: toda dase de productos relacionados directa

o indirectamente con la seguridad privada, prot~ón, vigilancia fisica, industrial, comercial. bancaria, gubernamental, hotelera. aeroportuaria,

habitacional y oersonal: así como la comercialización de sistemas, equIpos o artículos de o para seguridad en cualquiera de sus modalidades

o aplicaciones, ya sea por cuenta propia o de terceros, en territorio nacional y en el extranjero, previa obtención de tos permisos.

autorizaciones y concesiones que. en su caso, se requieran de conformidad con la legislación aplicable.-·------_·---··----------------

3.· Fabricar, distribuir y representar marcas nadonales o extranjeras de productos textiles como: telas de algodón. nylon. poliéster, rayón y

sus derivados. uni:ormes industriales, de hoteleria. escolares. vigilancia, edecanes, deportivos, chamarras. gorras. sombreros. playeras,

chamarras. abrigos. equipo de seguñdad personal de protección para los pIes, manos. oídos y cuerpo, y en general productos textiles. de

cuero y sus derivados.-··--·-·-------··----·-··-·--·---·----·--·---.------.-.-•••-.-.-••-.-.---••-.----•. -

PSr3 cumplir con su obJeto, la Sociedad ejercerá las siguientes atribuciones, a través de sus funcionarios, representantes y

apoderados correspondlentes:---·--------------.--••--------------- • ••• ••__• _

l.. Estable:er negociaciones, operaciones, plantas y locales para la distribución de los productos. bienes y servicios relaCionados con el

ejercicio del objeto sccial.----·--- ------- • _

11.- Promover y difundir los bienes 'l s2rvicios· relacio.nadas con el objeto social, a través de medios electrónicos, catalogas impresos. listado

de compradores, exhibiciones, medios masivos de comunicación y cualesquier otros canales propicios para cumplir el obje:o social.---·

11I.• Otorgar, recibir. operar. administrar. explotar y poseer, en cualquier forma permitida por la ley. licencias de distribución de empresas

nacionales y extranjeras.-------·-·----··------------ • .__.

IV.• Prestar, recibir y/o contratar todo tipo de servicios profesionales. técnicos y operativos relacionados directa o indirectamente con el objeto

de la So:;iedad, incluyendo cuales~uiera servicios en áreas o actividades cemplementarias o afines.----------- ••._..._

V.• Asociarse con personas físicas o morales, ya sean nacionales o extranjeras y celebrar toda clase de alianzas estratégicas: adquirir bajo

cualquier titulo legal. acciones, intereses, participaciones o partes scciales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, naCIonales o

extranjeras, ya sea formando parte de su constitución o mediante adquisición posterior, así como enajenar. disponer y negociar tales

acciones, participaciones y partes sociales. Asi mismo la sociedad podrá emitir obligaciones en cualquier lugar de la República Mexicana y en

el extranjero.·----··--·------··-·-----··--·-------- ••-.----.--- ••• . ._._

VI.. Adquirir, enajenar, transmitir, disponer, poseer, permutar, arrendar, subarrendar, dar o tomar en usufructo o ccmodato. o gravar la

propiedad o posesión de toda clase de bienes· muebles e inmuebles, asi como de otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean

necesarios o convenientes para el cumplimiento del objeto social, asi como los objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles

ascr:iaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naluraleza.-·--·-·------·-·--·--·····-··

\.
(~



.. ~ '.>

VII.- Fungir como representante. intermediario. mediador. comisionista. agente. fac:or. asesor y prestador de servicios de cualquier

ñaturaleza. ante toda dase de personas o instituciones de naturaleza civil o mercantil. públicas o privadas. nacionales o e:xtranjeras. en

relación a toda dase de operaciones. actos y contratos dviles. mercantiles. de crédito. laborales y de cualquier otra natura!eza.----••·.·---·

VIII.·Gestionar. ltamil3r y obtener todo tipo de créditos. prestamos.capitales. financiamiento y cualquIer otro tipo de recursos con el obleto de

cumplir con el objeto sOOal.------.--------------•••.--.-------.----------------­

IX.-Constltuir y otorgar toda dase da garanlias. cargas y obl¡gaciones. sobre teda o parte de las propiedades de la sociedad. incluyendo

garantias reales y avales para garantizar cualesquiera obligaciones propias o de empresas en las cuales la Sociedad tenga intereses o

parJcipación. al igual Que ara constituirse como obligado solidario y garantizar obligaciones de terceros. ya sean persona s fjsicas o morales.

incluyendo sus accionistas siempre y.cuando se vinculen directa o indirectamente con el objeto social de la Sociedad.

X.- Participar en ledo tipo de licitaciones. tanto püblicas como privadas. para lograr les fines del objelo.-··-·····---------­

XI.- alargar. suscribir. aceptar. girar. librar. endosar. garantizar. constituirse en avalo transmitir toda clase de titulos de crédito o documentos

que importen una obligación o dered\~ a favor o en contra de la Sociedad. de conformidad con el Aniculo 9". De la Ley General de Titulas y

Operaciones de Crédito.--.--'------.-----•••----------••••--•••------ ~-----.--.--.--••.-.-. .
XII.· Desarrollar. registrar. obtener. Ci.dquirir. enajenar. licenciar y otorgar. por cualquier título legal. patentes. marcas. avisos comerciales.

nombres comerciales. diseños industr.tales. modelos induslriales. dibujos industriales. modelos de ulilidad. secretos industriales. franQuicias y

concesiones para todo tipo de activid~des; usar y explotar toda clase de derechos de propiedad industrial e intelectual. asi como realizar los

demas actos de corr:ercio relacionados con el objeto sooal.•-----------··-·····--------·····----·---·--­

XIII.· En general. celebrar toda dase de aetos jutldicos. acuerdos. convenios y contratos que por ley le correspondan y que sean necesarios

para el cumplimiento de su objeto corl apego a las le)'es aplicables.------ -.-----.-------•••------.

TERCERA.- La duración de la sociedad sera Indefinida. siendo el primer ejercicio irregular a partir de la fecha de firma de la presente

escritura. al día último del año. y los sucesivos del día lo. primero de Enero al dia 31 treinta y uno de Diciembre de cada año. en los términos

del articulo 11 once del Código Fiscal de la Federación y del articulo E-A ocho ·A· de la Ley General de Sociedades MercanWes.·-·-·--·--­

CUARTA.• El domicilio de la Sociedad s~ra en la Ciudad de León, Guanajuato. República Mexicana. sin perjuicio da establecer sucursales o

agencias en cualquier otro lugar del territorio nacional o del extranjero. ------..•----------.-.--..-.--------.-•••••.•.•

- ••-.---------.••.•.------ DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. -----••••••••---.--•.--••--.-•.-.­

aUINTA.- El capital de la sociedad será de 550,000.00 CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL como minimo y máximo

ilimitado. Jos que estarán representados por 50 cincuenta acciones con valor nominal cada una de ellas de S1,OOO.OO (UN MIL PESOS

CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), todas las cuales conferirán a sus tenedores iguales derechos y obligaciones y deberán ser

nominativas. La Asamblea General determinara cual será el cap:tal social inicial e igualmente fijara los aumenlos dentro del limite máXlm:l del

capital yen su caso las disminuciones hasta el capital mínimo de la misma. debiendo fijar di~ha asamblea la forma y términos en que deban

hace;se las correspondientes emisiones de aooones.----------··----------·---------------··-·--­

Todas las acciones se encuentran totalmente pagadas por lo que se encuentran liberadas.-------------·-----·---··-­

SEXTA.- Todas las acciones conferiri'tn a sus tenedores iguales derechos y obligaciones.-----·--------------·-··-­

SEPTIMA.- La Asamblea General Extraordinaria de accionistas determinara lOS aumentos al capital mínimo de la sociedad. y los términos en

que se emitan las correspondientes acciones. pero dichos aumentos no podran ser decretados hasta en tanto hayan sido totalmente pagadas

las acciones Que constituyan el aumento inmediato anterior. de la misma manera que determinará. los términos y condiciones en que se

decrete dicho aumento. Los accionistas gozarán de derecho preferente a la suscripción de las nuevas acciones. acorde a lo que establece el

articulo 132 ciento treinta y dos de la Ley General de Sociedades MercantIles y deberan ejercitar dicho derecho dentro de los 15 quince días

siguientes a la publicación en el Periódico Oficial del domicilio de la Sociedad. Del acu:!rdo de la Asamblea sobre el aumento de capital. Las

redu:clones al capital social solo podrán ser decretadas por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas desarrollada en los términos

ccnsignados en la presente escritura constitutiva. renunciando desde este momento los accionistas al derecho de retiro que les concede el

articulo 220 doscientos veinte de la ley General de Sociedades Mercantiles. debiendo sujetar'las reducciones al capital social a las siguientes

r~las:·--·----··-------··---------·-·-------·-----·----------------.-.-

1.- Toda reducción se hard por acciones íntegras.--------------·----------------------·-··-·-­

2.- Tan pronto como se haga una disminución se deberá notificar a cada accionista. cor:cediéndole el derecho para amortizar sus accIones en

proplrdón a la reducción del capital social decretado. dicho derecho se debera elerotar dentro de los" 5 Quince dias siguientes a partir de la

nOllficación.-----------------·-----------------.-------·-•.-.------••.----

3.· Si dentro del plazo arriba señalado se solicitare el reembolso de un número de acciones. igual al capital reducido. se reembolsara a los

accionistas Que hubieren solicitado el reembolso en la fecha que al efe:to se hubiere fijado.-------.---------.-·-••-.-.

4.- Si las solicitudes de reembolso excedieran al capital amortizable. el monto de la reducción se distribuitil para su amortización entre los

solicitantes en proporción al número de acciones que uno haya ofrecido para su amortización y se precederá al reemtolso en la fecha Que

para tal fin se hubiera determinado.------------·-·------------·---··-·-----··--•••••---------.-•..--.

5.· Si las solicitudes hechas no completaron el núme:ro de accie:les que deban amortizarse. se reembolsaran las de los que hubieren

solicitado la amortización y se designara por sorteo ante Notaño o Corredor titulado. el resto de las acciones que deban amortizarse hasta

completar el monto en que se haya acordado la disminución del capital.-----.·--·-------.-------------.-.---.•-.-.-­

En el caso sei"ialado en el inciso 5.- cinco que antecede la reducción surtira efectos hasta el fin del ejercicio que corra. siempre y cuando el

sorteo se hubiere efe::tuado antes del último trimestre de dicho ejercicio y si dicho sorteo se hiciere después. la reducción surtira efectos solo

hasta el fin del ejercicio social siguiente. Todo aumento o disminuciór. del capital social debera constar en el libro que para tal efecto lleve la

scciedad. Las socios se someten y quedan sujetos a las estipUlaciones contenidas en esta escritura y a las resolucicnes legalmente

ado¡Jtadas por cualquier asamblea general de accionistas o por cualquier jun.a del Consejo de Administración, segun le corresponda reselver

a la pnmera o a las s~gundas.-------------·-··--------·-----·--·_..--------------.-.­

OCTAVA.· les Certificados prOVIsionales y los Ululas definitivos de las acci::mes amparan una o varias de ellas. deberán llevar los reQUISitos

a que se refiere el aniculo 125 ciento veintiCinco de la ley General de SOCiedades Mercantiles y de manera espec:al se les Insertara el texto

de la clausula novena. los que deberán ser firmados por el Presidente o Secretano o Tesorero del Consejo de Administración o cer el

Administrador Único en su caso. y en defecto de unos y otros. por los Integrantes del Consejo de Adr'runistt2ción. pudiendo imprimIr la firma
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""---Oe'eSlOS-""en racsimil. pero en este caso :se deposllará el onginal de la' firmas correspondIentes. en el Regi~lrO Público de Comercio del lugar

en que se registre la sociedad. la sociedad llevara el registro de acciones a que se refiere el articulo 12~ ciento veintiocho de, la. ley Geneía(­

de Sociedades Mercantiles. y solo se considerará como dueño de acciones a quien aparezca como tal en dicho registro. salvo or~.f.~

judicial en contrario. Se deberan anotar en el registro respectivo y a petición del titular cualquier transmisión que se efectúe. La transmisión'ye .

las acciones se hará por endoso y entrega de los titulos que amparen una o más acciones, pero también se podrá hacer por cualquier otto .

medio legal diverso y su transmisión surtira efectos desde la fecha del endoso o transmisión por el medio que fuere, y en el supuesto de ~/
transmisión de acciones, una vez Que la sociedad reciba aviso notificandosele esta. o bien cuando se le presente el titulo correspondJen

Que se haga constar el endoso o la transmisión, el Secretario o Administrador Único en su caso, hará constar dicha situación ellJbro de

registro de Acciones. La transmisión de acciones solo podrá hacerse con el consentimiento del Consejo de Administración en el caso de

que el Consejo niegue la autorización se sujetara a lo Que señala el articulo 130 ciento treinta de la Ley General de Sod ades Mercantiles.­

En caso de pérdida, robo. exlravio o destrucci6nelelostitulos de acciones, su reposiéión queda sUjetaaTO-dispuesto-er la sección Segunda

capitulo primero. titulo primero de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. siendo los gastos corresPo\,dientes a cargo el

interesado.----·--.·---------·----·-----···-------------------------.-•.-.-- .

NOVENA.' -TODO EXTRANJERO QUE EN EL ACTO DE LA CONSTITUCION O EN CUALQUIER TIEMPO ULTERIO~Q:J1ERA UN i;
INTERES O PARTICIPACION SOCIAL DE LA SOCIEDAD. SE OBLIGA FORMALMENTE CON LA SECRETARIA DE RELACIO~;

. I
EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO MEXICANOS RESPECTO DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUE ADQUIERAN O QUE '

SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES. ASI COMO DE LOS BIENES. DERECHOS, CONCESIONES. PARTICIPACIONES O

INTERESES DE QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS

CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS PROPIAS SOCIEDADES CON AUTORIDADES MEXICANAS. Y A NO INVOCAR POR LO

MISMO. LA PROTECCION DE SU GOBIERNO BAJO LA PENA. EN CASO DE FALTARA SU CONVENIO. DE PERDER DICHO INTERES O

PARTICIPACION EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA·.------··--------·----------·------,···-·-·

DECIMA.- Los accionistas para el caso de venta. traspaso o cualquier otra forma de enajenación de las acciones que forman parte del capital

sodal, tendrán el derecho al tanto para adquirir dichas acciones. El acdonlsta que desee vender o lraspasar las acciones de que sea

propietario, deberá notificar a los dem~s accionistas por medio de notario püblico o judicialmente, haciéndole saber los leoninos y condiciones

de la enajenación o traspaso de sus acciones. para Que dentro del término de 15 quince dias siguientes a la notificación hagan uso del

derecho de lanto. Si alguno de los accionistas hiciere uso del derecho aIlanto el enajenante está obligado a consumar la enajenación a su

favor y si son varios los accionistas se dará preferencia al que primero haga uso de ese ~erecho. El derecho al tanto se pierde por el solo

transcurso de los 15 quince días si no se ejercita en ese plazo. Para el caso que se refiere este estatuto. deberé estarse a lo previsto en el

estatuto sexto respecto a la autorización que deberá otorgar el Consejo de Administración. Si en caso de que al hacerse un aumento en el

capital social de la empresa, alguno de los socios no desee participar en el mismo, los demás socios tendrán derecho al tanto respeCia del

mismo. sin necesidad de la correspondiente notificación.• Cualquier modificación en la aportación inicial salvo el caso de ascendientes o

descendientes. tendrá que ser autorizada por el resto de los accionist3s.··------···-···-···-·-----------··----···----.--­

DECIMA PRIMERA.- Para el caso de admisión de nuevos socios se requiere el consentimiento absoluto de todos los demas socios

existentes en ese momento.·-----·----·----------------------·-·--·------.----••••--.•

----------.•---------.--- DE LOS ORGANOS SOCIALES, DE LAS ASAMBLEAS. ------••--.----.--­

DECIMA SEGUNDA.· La Sociedad tendra los siguientes órganos sociales. - ••••••- ••- •••••- ••••--------.-.-.•---.••

1.- Asamblea General de Accionistas.-----------·-----------------··--····----------•._ ••_._.•-

2.- Consejo de Administración O en su caso Administrador Único.·----·- ----••--•••---------------.

3.- Gerente.------------·-----·-------··---··---·-·-·------------.----.-.--.••-.-.---.-----

4.- Comisario.------·-··-·----·------------···-----------------------.--•••--.-----.---

DECIMA TERCERA.· La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad y podrá acordar y ratificar lodos los actos

y operaciones de ésta y de los adminlstradClres. sus resoluciones. adoptadas en legal forma obligarán a todos. incluso a los ausentes y

disidentes y serán cumplidas y ejecutadas por la persona o personas que ellos mismos designen y a falta de designación. por el Presidente

del Consejo de Administración o el Administrador Ünico. Las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los accionistas que

representen la total:dad de las acciones con derecho a voto o en la categoria especial de acciones de que se trate. en su caso. tendrán, para

todos los efectos legales. la misma validez que si hubieren sido adoptadas en Asamblea Generala especial respectivamente. siempre que se

ha~an constar en el libro de actas y firme Quien debía haber firmado el Acta de Asamblea ..------

DECIMA CUARTA.· Las Asambleas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. unas y otras se reunirán en el domIcilio

SOO31 y sin este requisito seran nulas salvo caso fortuito o de fuerza mayor.-·---·--·--·----·----••.----- •••_.4__._._._. _

DEC1MA QUINTA.~ Seran Asambleas Ordmarias las que se reunan para tratar cualqui!ra de los asuntos que no sean de los enumerados por

el articulo 182 ciento ochenta y dos de la ley General de Sociedades Mercantiles. la cual debera reunirse por lo menos una vez al año dentro

de los cuatro meses que sigan a la clausura del e;ercicio social y en ella se tratarán, además de los temas que se incluyan en la orden del dla.

los contenidos en el articulo 181 ciento ochenta y uno de la ley General de Sociedades Mercantiles. Cuando la Asamblea tenga por objeto

tratar el punto a que se refiere la fracción' primera de dicho articulo 1Bl ciento ochenta y uno, el Administrador Único. Consejo de

Administración o Comisario no podrán tener demcho a volo. Las aetas relativas a las Asambleas Generales y Ordinarias de Accionistas no

deber.i!ln protocolizarse ante Notario Publico ni inscribirse en el Registro Publico de Comercio. salvo en los siguientes casos: _ Cuando haya

algún nombramiento de Consejero. administrador único, comisario o cualquier otro funcicnario.··-- ._•••_ ••_ ••_ ••_•._._...__ .~.•.•

DECIMA SEXTA.• Serán Asambleas Extraordinarias las que se reúnan para tratar cualquiera de los asuntos enumerados en el articulo 182

ciento OChenta y dos de le ley General de Sociedades mercantiles. las cuales podrán reunirse en cualquier tiempo. Las actas que se le\'anlen

con motivo de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se protocolizaran ante Nolario Público y se insclibirán ante el Registro
Público de Comercio.---------.-----------_._.__._••••__•__. •• • .__

DECIMA SEPTIMA.- las convocatorias para las Asambleas deberán hacerse por el Administrador único o por el presidente del consejo de

administración o por el Comisario. pero se deberá tomar en cuenta lo contenido en los 'articulos 168 ciento sesenta)' ocho. 184 c:ento

ochenta y cuatro y 185 ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La convocatoria resp~ctiva deber;] ser

entregada de manera personal a cada socip. ante fedatario público, siguiendo las reglas que las leyes del notariado y en su caso de

..., ....
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Correduria Püblica establezcon para esos casos y además se publicará con anterioridad no menor de quinc~ dios a la teCha de la asamb!eo,

en el Periódico Oficial del Estado del domicilio de la sociedad o en un diaño de los de mayor circulación en la Ciudad. deb¡endo contener la

orden del dfa a que deberá sujetarse tal Asamb!ea y será firmada por quien haga la convocatoria. En el caso de Que existan diversas

categorías de accionistas. toda proposición que pueda perjudicar los derechos de una de ellas deber¿ ser aceptada previamente por la

ca:egoria afectada. reunida en Asamblea Especial. en la que se reQuerirá la mayoria exigida para las modificaciones al contrato constitutivo.

la cu21 se computara con relación al número total de acciones de la categoria de Que se trate. dichas asambleas especiales se sUJ2taran a lo

dispuesto por los articulos 179 ciento setenta y nueve, 183 ciento ochenta y tres y 191 cento noventa y uno al 194 cient:) noventa y cuatro de

la ley General de So::iedades Mercantiles, y dichas asambleas serán presididas por el o Jos accionistas que designen los socios presentes.

____L::;a:.:s...:A...:s:.:a;.:::mbleas de Accionistas se deberán celebrar con los anteriores requisitos, en cas~ contrario seran nulas. a menos de que en el

memento de la votación se encuentre representada la totalidad de las acc10nes.-··--------··--·----..·------·--·--·--·-·-·----__ o

DECIMA OCTAVA.-los accionistas que representan por lo menos el 33% treinta y tres por ciento del capital social. podrán pedir por escrito.

en cualquier tiempo al adminlstrador único o consejo de administración o a los comisarios. la convocatoria de una asamblea general de

accionistas a fin de que se trale en ella los puntos que indiquen en su petición. En caso de que el Administrador Único o el consejo de

administración o los comisarios se negaren a hacer dicha convccatoria. o no la hicieren dentro del término de 15 quince días desde que

hayan recibido la so!lcitud correspondiente, la convocatoria podrá ser hecha por la auloridad judicial del domicil:o de la socie::1ad. a sollcitud

de Guienes representen el 33% treinla y tres por ciento del capital social. para lo cual debsran exhibir Jos titulas Que amparen sus acciones.

Esta Delición la pcdra hacer el titular de una sola acción en lOS siguientes casos: j.- Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea durante

des ejercicios consecutivos. 2.- Cuando las Asambleas que se hayan celet:rado durante ese tiempo no se hayan ocupado de los asuntos a

que se refiere el artío.Jlo 181 ciento ochenta y uno de la ley General de Sociedades Mercantiles. 3.· En el caso de Que el Administradcr

Único. Consejo de Administración o Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del término de 15 quince dias

desde que hayan recibido la solicitud. esta se formulará ante el Juez competente para que haga la convocatoria. previo traslado de la petición

al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarics. El punto se decidirá siguiéndos~ la tramitaCión establecida para los

incidentes de los ju:cios mercantiles.-----------------·---------·-----------·-·----.--~-.-.-~

DECIMA NOVENA.· Para que la Asamblea General Ordinaria se: considere legalmente reunida en virtud de la primera Convocatoria. debera

estar reprasentado por lo menos el 50% cincuenta por ciento dal capital social y sus resoluciones solo seran validas cuando se toman por

mayoria de votos presentes. Para la celebración legal de la Asamblea Extraordinaria en Primera Convocatoria deberá estar representado ,::or

lo menos las lfes cuartas partes del capital. y sus resoluciones solo seran validas por el voto de los accionistas que representen las tres

cuartas partes del capital sOOal.---••-----••- •••------------------.--------------.-.---.---.-.-••.•.....

VIGESIf\IlA.· Si la Asamblea General Ordinaria se reuniere en virtud de segunda convocatoria. funcionará validamente con los accionistas

que concurran. cualesQuiera que sean las resoluciones que deban tomarse. y tratándose de Asamblea General Extraordinaria reumda en

virtud de segunda convocatoria. las decisiones se tomaran siempre ¡::or el voto favorable del numero de accionistas que representen por lo

menos la mitad mas uno del capital sociaL------·-------·-··- ---------.•----­

VIGESlMA PRIMERA.· Si para el desahogo de una Asamblea de Accionistas en virtud de primera convocatoria no hubiere quórum. se

reiterará la. convocatoria, y la Asamb!ea convocada por segunda vez se efectuará con cualquiera que sea el número de las acciones que 2n

ella estuvieren representadas, salvo IJS casos en los cuales se traten asuntos que corresponda conocer a la Asamblea General Extraordinana

de Accionistas. en los cuales las resoluciones deberán adoptarse per el voto de los accionistas Que representen cuando menos el 51%

cincuenta y uno por ciento del capital sooaL Las Asambleas Generales seran presididas por el Administrador ÚOIeo o por el del Consejo de

Administración. y a falta de los mismos. por la persona o personas que elijan los presentes.--------·--.---------------·--·--.··-·-­

VIGESIMA SEGUNDA.· Para que los accionistas de la Sociedad tengan derecho de asistir a las Asambleas Generales. deberán deposit<lr

sus acciones cuando menos con ~B cuarenta y ocho horas de anticipación a la señalada para la Asamblea. en las oficinas de la sociedad o

en cualquier institución de crédito de la República Mexicana o del extranj~ro que señale la convocatoria respectiva y cuando las acci:mes

fueren depositadas en lugar distinto a las oficinas de la empresa. el comprobante de entrega de dichas acciones deberán depositarles en las

oficinas de la sociedad cuando menos con un dia de anticipación al seflalado para la Asamblea y tratándose de aquellas Asam!Jleas en que

estén representadas todas las acciones. el depósito de las mismas deberá de hacerse en. cualquier tiempo antes de la celebración de la

Asamb!ea los accionistas que hubieren depositado sus acciones en los términos de esta clausula recibirán de la scoedad una tarjeta de

admisión en la que se expresará el nombre del depositante y Que servirá para justificar el interés de los accionistas yel número de votos a

que se tiene dsrecho. El accionista que en una oper2ción determinada tenga por cuenta propia o ajena. interés contrario al de la scciedad.

deberá abstenerse a toda deliberación relativa a dicha operación: el accionista Que contravenga esta disposición sera respensable de los

da~os y perjuicios. cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para la validez de la determinación. De la misma manera.

los adminislradores .,. comisarios no podrim votar en las deliberaCIones relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los

articulos 166 ciento sesenta~' seis rracción IV cuarta y 162 ciento sesenta y dos de la ley General de Sociedades Mercantiles. en su

enunciado general o a su responsabilidad. en caso de que se con!r2venga esta disposición. la resolución será nula cua:1do sin el voto del

administrador o comisario no se habria logrado la mayoría relativa.·----··-·--·------·-.--------.-.--.-__...._....__ .__•.•_•.•.•_•._._

VIGESIMA TERCERA.• los accionistas pueden asistir a las Asambleas de la Sociedad personalmente o por medio de apoderado. con el

único reQuisito de que el mandato respectivo se otorgue en escritura pública o bien en carta poder ratificada ante NOlario Público. no

pudiendo ser mandatarios ni los administradores ni los ccmisarios de la sociedad. Los accionistas que tengan o llegaren a tener acciones de

voto limilado únicamente podrán asistir a las Asambleas Extraordinarias de accionlstas.•---------·••--.------.--..- ..•-_

VIGEStMA CUARTA.· las Asambleas Generales de Accionistas se llevaran a cabo en los siguientes terminos:----------·-·----·--._._·

1.- Se hara la convocatoria en los términos del estatuto decimoquinto de la presente escritura.----.-----------....-. ._.__.

2.- En el supuesto de que se trale en primera o segunda convocatoria. tomando en cuenta lo dispuesto por los eslatu:os décirr.o sexto y

deCimo séptirrv.:> de la presente escritura. quien presida la Asamblea en los términos del estatuto décimo octavo de la presenle escritura.

nombrara uno Omas escrutadores Quienes certificaran el nümero de acciones repr(!sentadas y tomar2n.la lista de asistentes expresando el

nlimero de acciones que cada uno represente. ---.---------•••------.-.-.-.---_._••__._•••_._. . ._.__ .

3.- Habiéndose procedido en los términos el anterior inciso. quien presida la Asamblea Declarará legalmenle instalada la misma y procedera

a desanogar la misma acorde a la orden del dia. presidiendo los debates que se susciten ----.-.---- . . • _

(
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~-- -4-=-taSáctas de Asamblea Generales de ACClonlSlas se asentarán en el libro de Aetas respecllvo y deber6n ser firmadas pcr.~_ulen pre~lda(

Asamblea así como por el o los comisanos que concurran. Se deberan agregar a las actas los documentos que Justlfiqu~n que r s .

convccatonas se hICIeron en los termines que la ley establece o bIen. se hara la mencrón contemda en el estatuto décImo quinto' de \ ~ :

presente escritura constitutiva. Cuando por cualquier caso no pudiese asentarse el Acta de una Asamblea en el libro respecti'-"o, esta s~ /Í"

protocolizara ante Notario y se inscribirá en el Registro Público de Comercio.---··-·------------·-··.·------··-----~

5,- Cuando debido a la naturaleza de la Asamblea. el Acta respectiva se deba protocolizar ente Notario Publico, en el cuerpo de la IS~
designara un delegado especial para tal fin.----··--------·------·-··-----------·····------··-..-.-..-- ~!
6.- Si por algún motivo se dejare de instalar una Asamblea, se levantará acta constando esta circunstancia y los motivos ~¿se dieron para ¡
ello, debiéndose proceder en los términos del i.nciso 4.- Que antecede.---------------.-------¡L--..--.-----.. I

Las resoluciones de la Asam~'ea General de Accionistas que se tomen en los términos de la presente eScritura! obligan a todos los 1

accionistas aún a los ausentes y disidentes, ser~n deOnitivas y en contra de ellas no cabrá recurso alguno. ~ por lo lanta~uedara aut.orizado !
el Consejo de Administración o Administrador Unico en su caso para tomar los acuerdos, dictar las prOVidencias y hacer..Le..s gestiones o '1

celebrar los contratos necesarios para ejecutar los acuerdos Que hayan sido aprobados por la Asamblea.----.------.-.-.~~·
A solicitud ce los accionistas Que representen el 33% treinta y tres por ciento de las acciones representadas en una Asamblea. la votaci6n de !
cualquier asunto respecto del cual no se considere suncientemente informados se aplazará por el término de 3 tres dias y sin necesidad de

nueva convocatoria, pudiendo ejercitar este derecho por una sola vez para el mismo asunto.---------------·-------·--·--

Para lo no previsto en los estatutos, sera aplicable en lo conducente, lo dispuesto por la ley General de Sociedades Mercantiles.---··-·····

.". DE LA ADMINISTRACIDN DE LA SOCIEDAD, .----••----------------.-----

VIGES1MA QUINTA.· La Administración de la Sociedad estará 2: cargo de un Consejo de Administración ¡nlegrado por un minimo oe

tres miembros y el máximo Que acuerde la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, o bien, por un Administrador Único. los Que podrán no

ser accionistas. No podrá ser Administrador. ni consejero quien esté inhabilitado por la ley para ejercer el comercio. El Conse-jo de

Administración podrá celebrar sus reuniones en cualquier otro lugar de la República. Además de los titulares, habrá el numero de suple-ntes

que designe la Asamblea y en caso de ausencia de alguno de los Consejeros propietarios. este tendrá derecho de nombrar uno de los

suplentes para Que lo sustituya durante su ausencia, pero deberá dar aviso por escrito al Secretario del Consejo de Administración. La

So::iedad Queda obligada a indemnizar al relevar a los Consejeros. Administrador Único o Funcionarios por responsabilidades en que

pudieren in:::urrir por el desemperao de las funciones ejecutadas en nombre de la sociedad. tratandose de la cumplimenlaci6n de resolLJciones

judiciales o de las leyes de la Republica Mexicana, siempre y cuando dicha responsabilidad no se deba a culpa o negligencia imputables al

miembro del Consejo. administrador unico o funcionario de Que se trate.-----·---·-------·------------·---·---­

VIGESlrJlA SEXTA.- El Administrador Único o los consejeros seran nombrados en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas por ma}'oria

de 'Jotas de las acciones representadas en la misma, en la inteligencia de que cuando los Consejeros ~ean tres o mas, la minoria que

represente un 25% veinticinco por ciento del capital social estara en su derecho de nombrar un Consejero propietario y un suplente, los que

se agregaran al numero de los designados por la mayoría. Los miembros del Consejo de Administraci6n o Administrador Único depositaran

en la Tesorerie de la Sociedad la suma de $1',000,00 (UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una acción del capilel

social o bien una fianza para garantizar la responsabilidad que pudieren contraer en el desempeno de sus cargos, sin pe~uicio de que la

Asamblea requiera sobre una cantidad mayor.------------.-----------------:------------.----.--.­

VIGESIMA SEPTIMA.- Los miembros del Consejo de Administración. el Administrador y los Consejeros, asl como los suplentes de elles

duraran en sus funciones hasta en tanto la Asamblea General Ordinaria de Accionistas haga nombramientos nuevos y los designados tomen

posesi6n de su cargo. También cesarán en el desempeño de su cargo una vez que la Asamblea General de Accionistas pronuncie resolución

en el sentido de Que se les exija las responsabilidades en Que hayan incurrido. Las funciones de administración encomendadas a les

miembros del Consejo de Administración, Administrador Único, Comisario Gerente o cualquier otro funcionario. no podran ser

ce-sempeñadas por representanle.---·· - •••-.- - ••-----.-_••._••••_.__•__••••__•• _

VIGESIMA OCTAVA.· Para Que el Consejo de Administración pueda celebrar válidamente sus funciones es necesario Que se reúna en el

domicilio ce la so:::iedad, en cualquier agencia o sucursal, ya sea en el pais o en el extranjero. y Que determine el Consejo. Las reuniones del

Censejo de Administración estarán presidid.~s por la persona o personas Que el mismo Consejo designe, pudiendo ser ordinarias o

extraordinarias. Las ordinarias pueden celebrarse en cualquier dra y hora sin necesIdad de cita especial para ello. Las sesiones se podran

llevar 2 cabo sin necesIdad de convocatoria cuando se encuentren.reunidos la totalidad de los Consejeros. Para Que se constituya quórum es

necesaria la presencia de la mayoria de los miembros del Consejo de Administración y las resoluciones se tomarán por el VOIO afirmativo de

la mayoria de los miembros presentes, y sus reso!udones se tomaran por mayoria de VOlos. teniendo volo de calidad el Presidente del

Consejo. Si el numero de Consejeros presentes no constituye el quórum. dichos consejeros deberán aplazar la reunión hasta Que haya

quórum. Si ocurriere una vacante en el Consejo de Administración y por ésa causa no pudiese reunirse el quórum, el Comisario hará la

cesignaci6n de la persona Que deba cubrir dicha vacante con carácter de provisional hasta que la Asamblea de accionislas designe un

Consejero sustitUlo, y en caso de que no asisla el Comisario. la designación correspondiente la hará el Presidente. el Secretario o el

Tesorero, en este orden de prioridad. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el Presidente del Consejo o lo pida

alguno de los miembros. necesitándose cita especial la que se enviará a los interesados por escrito a sus domicilios en un lapso no menor de

tres días de la fecha de celebración de la reunión y las citas deberán ser dirigidas por el Presidente o Secretario que actúe con tal carácter.

deb:endo contener el lugar. fecha y hora para el desahogo de la Asamblea. asi como la orden del dia. De toda sesión de Consejo se

levantará un acta que deberá ser firmada por el Presidente y Secretario. Para Que tengan validez las resoluciones ramadas fuera de

Consejo. y sean equiparables a las Que se tomen dentro cel Consejo, es necesario Que se encuentren presentes rodas los miembros del

Consejo de administración, Que la decisión se tome unánimemente y que ésta se confirme por escnto. si la decisión corres¡:::onde a las que se

tornen en Asamb~ea general ordinaria, podrá no constar en acta, pero su confirmación debera asentarse en el libro correspondiente, pero si

se trata de una Asamblea general extraordinaria. la misma constará en el Libro de Actas, así como su confirmación, y se deberá protocolizar

ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de Comercio.-------------------- • .._ •...•_.~••

VIGESIMA NOVENA.· El Consejo d: Administración o en su caso el Administrador Único tendrii a su cargo los negocios de la Sociedad,

lIe'Jará a cabo las operaciones y celebrará los actos y contratos que se relacionen con el objeto social. representara a la misma ante toda

dase de Autoridades administrativas y Judiciales. con facultades de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administradon y

'---,
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DomInio sin limitación alguna, en los ttrmlno$ del Artrculo 2064 dos mil sc3enta y CUEltro del CódIgo CIvil para el E3lado de GUl'neJlJeto y

estará autorizado para ejercer aquellas facultades que de acuerdo con la Ley requiera dausula especial, induyendo las siguientes

facultades. que se contienen de manera enunciativa m¡s no limitativa:-----------------------------.

EjeaJtar los ¿¡¡ctos llamados de riguroso dominio, tales como vender. donar. guardar, hipotecar arrendar o pignorar los bienes de la sodedad.-­

Tomar dinero en préstamo. dar fianza. ccmprar a plazo y efectuar todo tipo de operaciones de crédito sin limitaticn alguna.-----·--·

Ejercer la dirección manejo y control general de los negocios de la sodedad y la administrac6n de sus propiedades vigilando el cumplimiento

de toda clase de contratos y convenios que tengan por objeto alcanz.ar los fines de la sociedad.-·---------·------···--·

Preparar, aprobar y someter al comisario y a la Asamblea de Accionistas las cuentas. Informes y balance anual en la forma requerida por la

ley y recomendar y proponer a los accionistas las resoluciones que juzgue pertinentes a los ingresos. utilidades o perdidaUfe la scciedad.-··

Sugerir los planes que deban seguir los accionistas en los negocios de la sociedad. entre otros. respecto a la comp;3. venta o arrendamiento.

gravamen. hipoteca o traspaso de teda dase de bienes muebles o inmuebles. derechos. concesiones. franquicias asi como todos los demas

actos administrativos necesarios en cuestiones de Dirección general.--·--·-·--·-·--·--·-------···-4..-.----..---.-.--..

Nombrar y remover libremente a los Apoderados y demás funcicnarios y empleados de la sociedad. modificar sus facul!ades. fijar sus

emolumentos y determinar la garantía personal que deban alargar para caucionar el fiel cumplimiento de sus cargos.-·---··----·--··--­

Establecer sucursales o agencias de la sociedad. y suprimirlas.----·---·----------------·----------·------··

Delegar en todo o en parte sus facultades a cualquier otra persona fisica o moral. individuo. gerente o cualquier otro fun:;ionario o apoderado.

conferir poderes generales o especiales. aun para asuntos de índole Penal con facultades expresas para presentar y ratificar denuncias o

querellas a nomt:re de la sociedad y'coadyuvar con el Ministerio Público. así como para revoc;;ar en cualquier tiempo tales ¡:oderes y de llevar

a cabo cualGuier dase de actos.- .--.------.-.--.------------------------

Tocos los demás que le confieran las Leyes del Pals y la presente escritura y Que se reserven de manera expresa a los accionislas.---·

Si la sociedad es administrada por un Consejo de Administración. las personas que integra~ el mismo desempeñaran el cargo de Presidente.

Vicepresidente, Secretario y Tesorero, de acuerdo a la designadón de la Asamblea que los nombre, pudiendo designarse dos o mas

I/ocales.·------------------------------------------------.---------

TRIGESIMA.• los miembros que integren el Consejo de Administración, o en su caso el Administrador Ünico, tendran respecto a la sociedad

las facullades siguientes:·--····---------·------·-·--····-·····..-·-----••- •••••••••••••••---•••--.-..---.-••.--.-•.-.-.-_.-••-

a}.· Mandato G2neral Amplisimo para Pleitos y cobranz.as.·-·-··-----·-·-----··------·-·-·-----··---------.•_.-••••••••••••••­

b).· Mandato GenerC!1 Amplisimo para actos de Administración.-·-----·-------··-·---------------·---·----.-••- •••••._..-.

e).· Manaato General Amplisimo para actos de Dominio.-.--.---··---.--.-----··-·---·------.·-------- ._..4_.__·__••••••••.•••

Las anteriores f2cultades se entienden conferidas en los términos de los tres primeros parra fas del Articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta

y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos en teda la Republica Y'se otorgan sin limitación alguna. con to:1as las

facultades generales y aün aquellas que conforme a la Ley requieran dausula especial.--------·------------.­

d) • Poder GenEial ¡:ara Aetos de Administración en Materia Laboral, con todas las facultades de representación legal en Materia laboral,

por lo que podrá: administrar las relaciones laborales de la Empresa y. en general. comparecer ante particulares y ante todas las Autoridades

en Materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Aniculo 523 quiniéntos veintitrés de la ley Federal del Trabajo. así

como ente el Inslituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAViT). Instilulo Mexicano del Seguro Sodal (!MSS) y

Fondo de Fomento y Garantia para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT). a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la

solución de los asuntos Que se le ofrez.can a la Sociedad Mandante. a les que comparecerá en el cacacter de representante en terminos d21

An.icu!o 11 once de la Ley Federal del Trabajo que determina: 'Los dlr~rores, administradores. gerentes y demás personas que ejerzan

funciones de dirección o administración en las empresas o establecimIentos. serán considerados representantes del patrón y en tal concepto

lo obligan en sus relaciones con los trabajadores". En consecuencia, en relación con ésos asuntos. podrá ejercitar las mencionadas

facultades o sea comparecer en car2cter de administración \'. por lo tanto, de representante de la empresa, en los terminos de los Articulos

11 once. 692 seiscientos noventa \' dos Fracción 11 segunda. 766 setecientos ochenla yseis. 8i6 ochocientos setenta y seis a 685

ochocientos ochenta y cinco y demás relativos aplicables de la Ley Federal del Trabajó. asr como comparecer a las Audiencias de

Conciliación en que la empresa sea citada por las Juntas de Condliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales .,.

aun las especiales que conforme a la Ley requieran de ptY.fer o dáusula es¡::ecial.-------:----------------.---.--­

Enunciatiya más no Jlmilativamente quedan facullados:-------·--.--.... ------.--.---••••-.••---.--.-­

a).· Para iniciar, continuar, transigir cualquier dase de juicios, trámites o diligencias. ya sean Judiciales. Administrativas Laborales o FIscales.

en C:onde la so:::i2dad tenga o pueda tener el carácter de actora. demandada. quejosa. ofendida. tercera perjudicada o cualc;uier aIro carácter

en donde la sociedad tenga o pueda tener interés ya sea directo o indirecto.-------------- • · ._.

b).· Para que en los juicios. tramites o diligencias en que intervenga ejercite toda dase de acciones. oponga excepciones. duplique y replique.

re'"'...onvenga. ofrezca y desahogue toda dase de pruebas admitidas en la Le\·. promueva juicIo de amparo y se desista de este. recuse jueces.

magistrados o secretarios, articule y absuelya posiciones. ccnceda quitas y esperas. celebre convenios pida la ejecución de los mismos para

re:ibir '1 hacer posturas y mejoras, pedir y tomar poseslones de bienes.-··----·······--~---------04- .•_------_••-.·••••- ...­

e).· Presenlar denuncias o querellas penales en los casos en Que resulte ofendida la socied~d aun en casos concretos especiales. como los

relativos a los mencionades en el Articulo 112 ciento doce del Código de PrOCedimientos Penales para el Estado. pudiendo en tales

circunstancias coadyuvar con el Ministerio Publioo o en su caso otorgar el perdón eorrespcndiente.-----·-••••••• ._••_•••_._..•••__

d).• Suscribir. aceptar. girar. librar, emitir. endosar o transmitir cualquier documento o titulo de crédito que importe Obl:g;3ción o deiecho en

favor o en tontra de la sociedad, en los términos del Articulo 90. noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. lo Que ocdra
hacer con cualquier caracter. incluso el de aval.------------.-.- . .__. .•.._••._

e).· Celebrar con toda dase de instituciones financieras. de cualquier naturaleza que éstas sean. operaciones de descuento. asi como todo

tipo de operaciones bancarias o financieras. ya sean activas o pasivas. aun con el carácter de aval. lo que podrá hacer en la forma que mejor
estime sin limitadón alguna.·--·----------------.-----_. ._._•• ~ . .__

f).• Cel!!brar toda dase de convenios y contratos de OJalquier naturaleza que éstos sean y que sirvan para el mejor funcionamiento social.--­

9)·· Para adquirir los bienes de cualquier naturaleza que éstos sean y que sirvan para el mejor funcionamiento soclal.---·---.---.---­

h).· Para contratar empleados. designar y asignar los emplees así como en su caso despe·dirlos.-----.--------------.--·--·••••••_.

(
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misma. siempre que la sociedad Incurra en cuat~ulerade los supuestos de los Incisos a.+. b.· y C.- antes indicados. sin que la rcsponsabilid¡:¡d

exc:da de la partici~ación que tenian en el capital de la sociedad durante el periodo o la fecha de que S!! lrale.--··---------­

TRIGESIMA SEXTA.- Cuando un Administrado( sea removido por causa de responsabilidad. solo podrá ser nombrado nuevamente cuar:do la

autoridad judicial deClete infundada la aedón ejercitada en su contra. Los Administradores de la Sociedad. quienes po::lran o no ser

acdonistas. pueden ser reelectos en sus cargos y antes de iniciar su ejercicio deberán garantizar su administración con el depósito de la

cantidad o fianza de 51,000.00 (UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), los que se reintegrarán una vez que concluya su

ejercicio social y se apruebe la rendición de cuentas que formure.-------·-------------··--··-··--·---·-··~-·---·--

-------------------.------ E L G E R E N T E --•••-.-•••-------•••••--.---------------.--••-••

TRIGESIMA SEPTIMA.· La Asamblea General Ordinaria de Accionistas p:>C1ra designar uno o mas Gerentes. y lendrá las facultades Gue la

misma le confiera -al hacer su nombramiento. no teniendo necesidad de autorización especial del Administradcr o del Consejo c:!e

Administración para los actos que ejecute. gozarán además. dentro de la órbita de las atribuciones que les hayan sido asignadas. de las mas

amplias facullades de representación y ejecución. El o los Gerentes deberán depositar en la Tesoreria de la Sociedad la suma de 5500.00

(QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAl) o una acción del capital social o bien. una fianza para garantizar la

responsabilida...i que pudieren contraer en el desempeño de sus cargos. sin perjuicio de que la Asamblea Requiera sobre una cantidad mayor.

No podra ser Gerente quien esté inhabilitado conforme a la ley. para ejercer el Comercio.------------·--~---·-----····--·--·---
---------.-------.--- DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD __o •• _

TRIGESIMA OCTAVA.· La Asamblea General Ordinaria de Accionistas designara un Ccmisario propietario y un suplente. los que podran o

no ser accionistas. durando en su cargo hasta en tanto no sean separados de él. No podrán ser Comisarios quienes c::mforme a la ley estén

inhabilitados para ejercer el Comercio. les empleados de la sociedad, los empleados de aquellas sociedades que sean accionistas de la

sociedad en cuesU6n por más de un 25% veinticinco por ciento del Capital Secial. ni los empleados de aquellas sociedades de las que la

sociedad en cuestión sea accionista en más de un 50% cincuenta por ciento. ni los parientes consanguíneos de los administradores. en linea

recta sin limitadon de grado. los colaterales dentro del cuarto grado y los afines dentro del segundo grado.-----------·------·-·--·

TRIGESIMA NOVENA.· La función del o los Comisarios sera la vigilancia de la sociedad en los terminos del artículo 165 ciento sesenta y seis

de la Ley General de Sociedades Mercantiles.·- -.-•.-.-----------.--••-.---.---------­

CUADRAGESIMA.· Cualquier accionista podrá denunciar por ewito a los ComisaMos los hechos que estime irregulares en la Admin:stíc!ción,

y estos deben3n mer.cionar las denuncias en sus informes a la Asamblea General 'de Accionistas y formular acerca de ellas I:s

consideraciones y proposiciones que: estimen pertinentes. En el caso de que faltaren los Gomis3rios. el Consejo de Administración debera

convo::ar. dentro de los 3 tres dfas sIguientes a la falta. a Asamblea General de Accionistas a fin de hacer la designación que corresponda

En el caso de que el Consejo de Administración no hiciese la convocatoria relativa. cualquier accionista podrá solicitar a la autoridad judi:lal

del domicilio de la sociedad. que haga la misma. Si no se I!egara a reunir la As:mblea o no se hiciere la designación. la autoridad judioal del

domicilio de la sociedad. a petición de cualquier accionista hara la designación de Comisario hasta que la Asamblea General c!e Accionistas

haga la designación relati'la.·----·--------------·-·-----··---·----·----··-•••••-------.--•••.••---.--.-­

CUADRAGESIMA PRIMERA.- los Comisarios serán individualmente responsables para con la Sociedad por el cumplimiento de las

obligaciones que le son impuestas. Pueden los Comisarios apoyarse. auxiliarse o contratar personal que los auxilie en sus labores. siempre '/

cuando tal contratación dependa de ellos. Los Comisarios se deberan abs:ener de intervenir o realizar cualquier operación en la que tU'/ieren

interés opuesto al de la Sociedad. en caso de no hacerlo asi será responsable de los daños y pe~uicios que se causen a la Scciedad.-----···

CUADRAGESIMA SEGUNDA.· la minoria que represenle cuando menes un 25% veinticinco por ciento del capital sccial tendrá derecho de

nemtrar un Comisario. siempre que en la Scciedad haya tres o mas Comisarios. El o los Comisarios deberán deposilar en la Tesoreria de la

So:iadad la cantidad de 5500.00 (QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una aedón del capital social o bien

una fianza para garantizar la responsabilidad que pudieren contraer en el desempeño de sus cargos. sin pe~uicio de que la Asamblea

reQuiera sobre una canlidad mayor.•---.-------------••------.-·-·-·-·-·----------·••-----.-----------•••••- •••-•••-•••.

- ••-.--------------- DEL BALANCE, DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y --.------------••-------.

----------••-------- CDNSTITUCION DEL fONDO DE RESERVA. --- ------••- ••

CUAORAGESIMA TERCERA.- Anualmente la Sociedad deberá de practicar el balance 'de las operaciones celebradas y el cual detera

quedar concluido centro de los 3 tres meses siguientes a la dausura de cada ejercicio so021. al cual se deberán anexar los documentos

comprobatorios. El referido balance deberá ser presentado a la Asamblea General Ordinaria de ACCIonistas. misma que despuEs de

analizarlo y discutirlo. lo aprobará o 10 mandará modificar segun corresponda. La Asamblea General Ordinana de Accionistas pcdra mandar

cf2clicar balances cada vez Que lo considere necesario.-----····--·-··-··----·-··---------·----·-----..•- ••

CUADRAGESIMA CUARTA.- la distribución de utilidades solo podrá hacerse después de que ha}'an sido debidamente acrobao:)s por la

asamblea de sodos o accionistas los estados financieros Gue las arrojen Tampoco p:)drá hacerse distribución de utilidades mienti'as ni

hayan sido restituidas o absorbidas mediante aplicadón de olras partidas el palrimon:o. 'Ias pérdidas sufridas en uno o vanos eJe:ticios

anteñores. o haya sido reducido el capital social. Cualquier estipulación en ccn:rario no producira efecto legal y tanto la sociedad como sus

acreedores I=odran repetir por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contravención de éste articulo contra las personas Que las

hayan recibido. O exigir su reembolso a los administradores que las hayan pagado. siendo unas y aIras mancomunada y solidariamente

responsables de dichos anticipos y reparticiones ----------------------.--------•.-------..--.-.

Asi. las ulilidades seran distribuidas de la manera siguiente:--·-------·-------------·····--····--···-·

A - Se separará un 5% cinco por cienlo para la Constitución de la Reserva legal. hasta que alcance un valor por lo lTier.os 19ual a la quima

parte del capItal social y de la misma manera será reconstituido cuando dismInuya ocr cualquier motivo y seran nulos les acuerdos de los

administradores o de las juntas de seCtos y asambleas que sean contrarias e lo anterior. En cualquier tiempo en que. no obstante esta

prohibición. acareciere que no se nan hecho las separaciones de las utilidades para formar o reconstruir el fondo de reser....a. los

admJOistradores responsables quedaran ilimitada y solidariamente obligados a entregar a la sociedad una cantidad igual a la Que hubiere

debido separarse. Quedan a salvo los derechos de los administradores para repetir conua 195 secios pe: el valor de lo que entreguen cuando

el fondo de reserva se haya repartido.----------------.-----.------------.-.-----.--------.

No se entenderá como reparto. la capitalización de la reserva !e;al. cuando esto se haga. pero en esle caso deberá volverse a censtituir a

partir del ejercicio Siguiente a 2quel en que se capitalice, en los términos del articulo 20 veinte de la ley General de Sooedades Mercantiles.··

(

(



(

'.
~j.~

lit]:, [.:.'~

\ .:.~~ .., ,~; ;' '. .:

\ (',::Ji: :', .~~ / . '" . ~.~>;
"~..,-" / ./~v-

·····'-s:=-s¿¿n los fondos que determine la Asamblea y el remanente ser.! distribuido entre los sooos de acuerdo a las 'cOo/'su~e'ritas ~\
hasta el valor nominal de las mlsmas·-------------------··-------------··---7°------·. \.
e.- No podrán asignarse dividendos a las acciones ordinarias sin que antes se pague a-las de voto limitado un dividendo'del 5% dnco por :

ciento. Cuando en un ejereioo social no haya di~idendos o sean inferiores a dicho 5% onco por ciento. se c~brir.! esle e¡los años siguiemes :

::_~.~rela~on '"dlca~~-=-=-==~-=;:~~;;;_~~ION .=:::::_~=::"-:-_:::::~-'---. \-==-.-==== : \
CUAORAGESIMA QUINTA.- la Sociedad se disolvern por cualquiera de las causas previstas en el artIculo 229 dOsClentos,~n!lnuevede la j 1

Ley General de Saciedades Mercantiles. la cual en su caso, debera ser inscrita en el Registro PübJico de la Propiedad yde cam-eTciO':':"'-===-Y
Se aplicaran al presente contrato social las disposiciones del capitulo X decimo de la Ley General de Sociedades Mercantiles.····---·_-- ¡
_. • ._ DE LA L10UIDACION.--------------------·--··------·-- ;.---
CUADRAGESIMA SEXTA.- Una vaz que la Sociedad se disuelva por cualquiera de las causas a que se hace mención en el estatuto anterior

y que no sea el de quiebra. se pondrá en liquidación y para ese efecto la Asamblea designara dos liquidadores propietarios y otros tantos

sup~entes, los que tendrán derechos y obligacIones a que se hace mención en el capitulo decimopñmero de la Ley General de Sociedades

Mercantiles, mismo que sera aplicable al presente contrato social, y mientras dure la liquidación los Comisarios desempe~aran la misma

función que cumplen los administradores de la Sociedad durante el ejercicio nonnal de esta.-----.-····-----··-------­

El ejercicio fiscal terminara anticipadamente en la fecha en que la sociedad entre en liquidación, y se considerara que habrá un ejercicio por

todo el tiempo en que la sociedad esté en liquidación, en los teoninos del segundo párrafo del articulo 11 once del Código Fiscal de la

Feeeración.--···--·--------·---------------··------··--.----•••---••- •.•••••-.-•.- ••••.

-.~

_____•• • ... •__• ._ CLAUSULAS TRANSITORIAS .----.--..----------••-------.--.-.-.--....

.-~

.-­.......

PESOSACCIONESACCIONISTAS

RICAROO GRANAOOS DUARTE 45 545.000.00

CLARA ELlSA SOLlS GARCIA 5 5.000.00

T O TAL SO 550.000.00

CINCUENTA MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL.---------..·------------·-··--------------·-··--.-------
• ••_. •• .._._ G E N E R A L E S ---.-------.------.-••------.-..----.--------

Yo el Notario. doy fe de que los comparecientes baJO protesta de decir verdad. dijeron ser.------·····-----·..--···..····-·············

El señor RICARDO GRANADOS DUARTEI mexicano por nacimiento. casado, mayor de edad. nacido el dia 10 diez de Mayo ce 1970 mil

nO'lecientos setenta, comerciante, originario de la Ciudad de México, DiSlnto Federal y vecino de Ixtapaluca. Estado de Mexlco. con domicilio

en Calle Libertad número 55 cincuenta y cinco, interior 1 uno, Fraccionamiento los Héroes, Código Postal 56530 y de transito por es la

Ciudad. Cen Clave Única de Registro de Población GADR700510HDFRRC06 y Registro Federal de Cenlribuyentes GADR700510SU3.·---­

La se~ora CLARA ELlSA SOLlS GARCIA, mexicana por nacimiento, casada, mayor de edad, nacida el dia 11 once de Agosta de 1983 mil

novecientos ochenta y tres, comerciante, originaria de la Ciudad de México, Distrito Federal y vecina de Ixtapaluca, Estado de México. con

domi::ilio en Calle libertad nümero 55 cincuenta y cinco, interior 1 uno. Fraccionamiento Los Héroes. Código Postal 56530 y de transito por

esta Ciudad, con Clave Única de Registro de Población SOGCB30B1 1MDFLRLD2 y Registro Federal de Contribuyentes SOGCBJOS11BL9.•·-

============================ C E R T I F I C A C ION E S ========================================

YO, EL NOTARIO DOY FE Y CERTIFICO:--------·-----..·-·..------------·------·---------------..-----.

a),- De la certeza del Acto.--··--··-----..·-------------··-·-··---····---------...-.--•••••_ •••• - •.•.•..•_ •.

b).- De que los comparecientes se identiflcan·a.nte el suscrito Notario con su credencial para votar con fotografía nümeros 1653045700729 y

1653084728651 respeC"Jvamente, expedidas en su favor por el Registro Federal de Electores del Instituto Federal Electoral, mismas que

tengo a la visla y de las cuales una copia fotoslática la agrego al apéndice de este instrumento bajo el nümera que le corresponde.--··-···-·

e).· De lener a la ViS!id el permiso concedido a los comparecientes por la Secretaria de Econcmia, el cual agrego al apéndice de e~ta

escritura y una copia certificada del mismo a los Testimonios que con éste motivo se expid2n.•----••••----.-••--••.---.•.•.---.--.•.

d).· De que leí el presente instrumento a los comparecientes, explicándoles su contenido. valor, alcance. tuerza y consecuencias 15931es.

haciéndoles saber de la obligación contenida en los artículos 14 catorce y 15 Quince del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. De

la misma manera les hice saber del contenido del articulo 27 veintIsiete del Código Fiscal de la Federación y les exigí que me comprueben

dentro del mes siguiente a ésta fecha, que han presentado la solicitud de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, y les hago

sabe~ que en caso de no hacerto. daré aviso a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico de tal omisión en el térm:no legal, manifestando

las partes su conformidad y bien enterados de lo antenar, firman los comparecientes el dia 25 veinticir:co de Marzo del 201~ dos mil catorc:.

en unión y en pres:::ncia del Suscrito Notario.· En el presente acto se utilizaron [os Folios numeros 11,950 once mil novecientos cincuenta al

11.953 once mil novecientos cincuenta y tres.~ Doy Fe.----·---················--···---·····--·-··---------..-_.-•.•••.

RICARDO GRANAOOS DUARTE.- CLARA ELISA SOLlS GARCIA.· FIRMAOOS.- LICENCIADO JOSE MARIA SEPULVEDA MENDOZA.·

FIRMADO.- EL SELLO DE AUTORIZAR DEL NOTARIO.-·--·-..··------------------·---------------..-·-••-.--••--.._--

PRIMERA.• Los accionistas, por unanimidad de votos acuerdan:------·---·---·--·-··---·--------·---··---··--•.

A .• Que la reunión que celebran para la firma de este instrumanto público sea considerada como la primera Asamblea General de

Accionistas.--··------···-·--·------------·····------·------•••••---.-----.------••.••-

B.• Que la Sociedad sea administrada por un Administrador Único que se~a el seflor RICARDO GRANADOS DUARTE. Que para el eficaz

desempeflo de su cargo, el Administrador'Único, gozara de las facultades seflaladas en las cl¿usulas vigésima novena, trigésima. trigésima

primera. trigésima segunda, trigésima tercera. mismas que se dan por aquí reproducidas como si a la lera se insertaren.·----·-·········

SEGUNOA.. Designar como COMISARIO de.!a Sociedad al señor C.P. JOSE ANGEL JIMENEZ VELAZOUEZ a quien se le ha enterado e

instruido expresamente sobre sus obligaciones'y derechos como Comisario, quien estando presente acepta en este acto el cargo que le es

conferido y para todos los efectos legales a que haya 1u9ar.--·····-----·-·········---··----··-----··--·····•••------.••

TERCERA.• Que el capilal social quedará repartido de la siguiente manera····..·-------············-----··------------···-
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======:==============_..:a__~..._. A U T O R I Z'A e ION ..~••••_ ..--_•••__.-.....----_.••••••- ........- ••••••-

En esta misma fecha se autoriza definitivamente la presente escritura en virtud de no causer impuesto alguno. lo anterior con fundamento

en lo dispuesto por el artículo 86 ochenta y seIs de la Ley del Notariado para el Estado de Guanajuato.~ DOY FE.· LIC. JOSE MARI~.!;·

SEPULVEDA MENDOZA.- FIRMADO.· EL SELLO DE AUTORIZAR DEL NOTARIO.------·······-······-···--------····-;;-ft

============================ ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO =====================;:==.
loEn todos los poderes generales para pleitos y cobranzas. bastar~ que se diga que se otorga con todas las facullades generatei'y las

e~peciales que raquieran dáusula especial conforme a la Ley. para que se entiendan conferidos sin limitadón aI9una.~ En los POd~?~S

generales para administrar bienes. bastara expresar que se dan con ese caraeter. para que el apoderado tenga toda dase· ~e

facultades administrativas.· En los poderes generales para ejercer actos de dom:nio. bastara que se den con ese carácter para que el

apoderado tenga todas las facultades de dueño. tanto en lo relativo a los bienes. como para hacer toda clase de gestiones a fin de

defenC:erlos., Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados se consignara.;,~,a~

limitaciones. o los poderes serán especiales.· Los Notarios insertaran este articulo en los testimonios de los poderes que otcrguen'.----••

ES PRIMER TESTIMONIO, PRIMERO EN SU ORDEN DE EXPEDICION. QUE CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL Y MATRIZ

RESPECTIVO, CORRESPONDIENTE AL VOLUMEN NUMERO LXXVII SEPTUAGESIMO SEPTlMO. VA EN 5 CINCO FOJAS UTlLES

DEBIDAMENTE COTEJADAS. SELLADAS y ABRAZADAS, COMO LO DISPONE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO. AL MARGEN. DE LAS CUALES SE HAN ADHERIDO HOLOGRAMAS QUE PUEDEN SER O NO DE NUMERACION

CONSECUTIVA. PARA SER ENTREGADAS A "CALZADO LEED DE MEXICD", S.A. DE C.V•• EN LA CIUDAD DE LEON, ESTADO DE

GUANAJUATO.A LOS 7 SIETE OlAS DEL MES DE MAYO DE 2014 DOS MIL CATORCE.- DOY FE.----------------·

(
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LIC. JOSE MARIA'SEPULVEDA MENDOZA
TITULAR DE LA NClTARIA.BJBtle:: No.·2G

1. R.F.e. SE~lM4G1 02GADO
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YO, JOSE MARIA SEPULVEDA MENDOZA, NOTARIO

PUBLICO TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA No. 26

EINTISEIS del Partido Judicial de León, Guanajuato,

c, n domicilio en Calle Plateros número 132-6 ciento

treinta y dos interior seis esquina con Boulevard

Campestre, en la Colonia "Valle del Campestre":---------

e E R TI F I e o:

(

'::".'.

Que la presente copia fotostática consta de 4 cuatro

fQ§(s) útil(es), concuerda(n) fielmente con su original,

según minucioso cotejo y compulsa que he hecho al

efecto.------------------------------------------ ~ _

LEaN, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS 13 TRECE

OlAS DEL MES DE MAYO DE 2014 DOS MIL

CATaReE.- DOY FE.--r~-------------------~-------------~----

;444 ,~r
\ ~.'
\ .:,.. : .

LIC. J05E MARIA SEPULVEDA-'MENDOZA
Til~ar de la Nol~ría Pública, No: 26, . _.

'R~r461026AD:O .:.....:

(
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L.
Forma Precodificada del Registro Público de Comercio

(

"1. Sociedad Mercantil

Constitución de Sociedad M4

aNO

Catálogo SOCIEDAD ANONIMA

Otro (no incluida en la clasificación anterior) :

Modalidad de capital variable: XSI

'2. Por Instrumento. No. 9357 Volumen LXXIV Libro _ ," :. ....

*3. De fecha 25/03/2014

"4. Formalizado ante:

il\! Notario o Corredor n Autoridad

*5. Nombre LIC. JOSE MARIA SEPULVEDA MENDOZA <No. 26

'Estado GUANAJUATO Municipio LEON

"6. Se constituyó la Sociedad denominada !incluyendo tipo social) CALZADO LEED DE MEXICO
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

*7. Con duración INDEFINIDA;'domicilio en LEON, GUANAJUATO, REPUBLlCA MEXICANA

i

" .

*8. Objeto Social principal La Sociedad tendré como objeto el ';9u;ent.:-···-··--······.········--··.·•••. - ..- --__.__._ _ ..__ _ .

1.- Producir, manufaclurar. maquilar, ensamblar. ccm¡:rar. 'lender. importar, exportar. almacenar. consignar, distribuir y. en general. comercializar toda

clase de articulas y productos QL!e se encuentren dentro del comercio. incluyendo sin limitar. ra fabncadón de calzado con corte ce piel. cuero, tEla.

plaslico, hule y da cualquier otro lipa de materiales, asi cerno articulos. productos. accesorios, refaccio:les y demás bienes relacionados, directa o

indirectamente. con la industria del cuero·calzado.······-·····__·········_······_······_··-·_··..···_···-·····_··-·-2.· Comprar, vender, importar, exportar,

consignar. distribuir. almacenar. promover. permutar. usufructuar. usar, arrendar. subarrendar. operar. supervisar. acministrar y. en general.

c::)mercializar. al mayoreo ylo menudeo teda cIas~ de productos y mercancias que se encuentren dentro del comercio incluyerldo. sin limitar: t?'da clase

de materias primas textiles, hitados. telas. tejidos y productos acabados de vestir y del hogar así como de cualesquiera otros productos

comj:lementarios de los anteriores: to::la clase de productos relacionados directa o indirectamente con Ja seguridad privada. protección. vigilancia

física. industrial. comercial. bancaria. gubernamental, hotelera. aeroportuaria. habitacional y personal: así como la comercialización de sistemas,

equipos o articulos de o para seguridad en cualqui2ra de sus modalIdades o aplicaciones, ya sea por cuenla propia o de terceros. en territorio nacional

y en el extranjero, previa obtención de los permisos. autorizaciones y concesiones qUe. en so caso, se requieran de conformidad con la legislación

aplieable.---··---··-·····························_3.· Fabncar. distribuir y representar marcas nacionales o extranjeras d2 productos texliles cerno: telas

de algodón. nylon. poliéster. rayón y sus derivados. uniformes industriares. de Motelería. escelares. vigilancia. edecanes. depertivos. chamarras. gorras.

sombreros, playeras. chamarras. abrigos. equipo de seguridad personal de protección para los pies, manos, oidos y cuerpo. y en general productos

textiles. de cuero y sus derivados.

*9. Capital social mínimo 50000

l

'10. r1 Con expresión de valor nominal

25

oSin expresión de valor nominal



Felina Plecedificada del Registro Público de GOffiereie/

Suscritas como sigue:

~

(

TolalValorSerie·No.
Acciones
oPartes
Sorj-Ies

CURP 'RFC I
Fecha

nac-ifecha
de cans'

Segundo 'Nacionalidad
Apellido

Primer
Apellido

'Nombre!
Denominación/Ra

zón Social
,. .0

RICARDO GRANAD DUART MEXICAN' GAD IGADR70 45 600 145000
OS E A R700 0510SU3

510H I
I

!

DFRR J
COG

CLARA SOLlS GARCI MEXICAN SOG SOGC83 5 100 5000
ELlSA A A Ca30 D811BL9 O

811M
- DFLR 1- - -'- . .:..--

L02

"".:':'..~

*11. Administración:

D Colegiada ~ Unipersonal

Con facultades para: Que para el eficaz desempeño de su cargo, el Administrador Único, gozara de las facultades
señaladas en las cláusulas vigésima novena, trigésima, trigésima primera, trigésima segunda, tñgésima lercerá de
esle instrumento, mismas que se dan aqui por reproducidas como si a la letra se insertaren, para todos los ef~ctos

legales a que haya lugar.

A cargo de:

12. Se otorgaron, además, los siguientes nombramientos:

NOMBRES2 RFC2

NombramientoAPELLIDO
PATERNO

GRANADOS

PATERN02

APELLIDO
MATERNO

DUARTE

MATERN02

NOMBRE

RICARDO

RFC!FECHA
NAC.

GADR700510SU3 ADMINISTRADOR UNICO

TEXTO 50 CARACTERES PONER LIGA
O iCONO PARA EXPANDER e

APELLIDO
PATERNO

APELLIDO
MATERNO

RFC/FECHA
NAC.

FACULTADES

PATERI-J02

VELAZQUEZ

MATERN02

JOSE
ANGEL

NOMBRES2 RFC2

La función del o los Comisarios'será la
vigilancia de la sociedad en los

COMISARIO términos del articulo 166 ciento sesenta
y seis de la Ley General de Sociedades
Mercantiles.
TEXTO 4000 CARACTERES.PONER
LIGA O ICONO PARA EXPANDER.

13. Se nombró Apoderado(s) a:
APELLIDO APELLIDO
PATERNO MATERNO

RFC/FECHA NAC. FACULTADES
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14. Órgano de Vigilancia conformado por: _

*15. Permiso de la Secretaria de Economia No. A201403131138367974 Fecha.13/03/2014

16. Otras autorizaciones, en su caso' _

17. Programa de Constitución sucesiva O
18.- Sociedad derivada de:

1 .

"';'''

D Fusión D Escisión:

Denominación y/o Razón Social

*19. Domicilio de los socios o accionistas:

Domicilio Folio Mercantil Electrónico o
Antecedentes Registrales no

electrónicos.

Domicilio 'Nombre!

* Campos obligatorios

Primer Apellido Segundo Apellido

l

Constitución de Sociedad

Consideraciones generales para su llenado:

1. Se seleccionará del catálogo el tipo de sociedad objeto de la inscripción, sólo en el caso
de no encontrarse el tipo social en el catálogo, se capturará en el campo "Otro". Y
además se deberá marcar la opción de si es o no de capital variable.

2. Deberá anotar el número del Instrumento, volumen, libro y foja que le asignó el fedatario.
,3. Se anotará con número la fecha del instrumento objeto de inscripción, con el formato
I DD/MM/AAAA.
4. Se seleccionará ante quién se formalizó el instrumento.
5. Se anotará el nombre del·fedatario público o de la autoridad que autorizó el instrumento,

número del fedatario o autoridad, Estado y municipio en donde reside.
6. Se anotará la denominación o razón social de la sociedad, incluyendo su tipo social.
7. Se anotará la duración y el domicilio de la sociedad. "
8. Tratándose de inscripción por medio del módulo Fedanet se describirá brevement¡;¡' el

objeto social de la sociedad, capturando lo esencial. Cuando el trámite se realice por
ventanilla, el personal del Registro Público de Comercio capturará la información hasta
donde la longitud del campo permita el sistema incorporar.

9. Se anotará, con número, el capital social minimo con que se constituye la sociedad.
10. Se elige la opción correspondiente en cuanto si las acciones o partes sociales, tienen o no

valor nominal. I
Se anotará el nombre con) leto de los socios o accionistas en el orden en ue lo dispone
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el recuadro, su nacionalidad, CURP, fecha de nacimiento o RFC, número de acciones o
partes sociales que tienen, en su caso el tipo de serie, valor de la acción o parte social y
el monto total de la aportación.

11. Se seleccionará el tipo de administración de la sociedad.
Se describirán las facultades del órgano de representación de la sociedad.
Se anotará el nombre completo de la(s) persona(as) que tiene a cargo la administración
de la sociedad.

12. En caso de existir otro tipo de nombramiento(s) se anotará(n) en este espacio los
nombres y facultades otorgadas.

13. En caso de que se haya nombrado apoderado(s), se escribirá el(los) nombre(s)
completo(s) de la persona(s) designada(s) y las facultades otorgadas.

14. Se anotará el(los) nombre(s) completo(s) del órgano de vigilancia o comisario.
15. Se anotará el número, el Expediente y fecha del permiso de la Secretaría de Relacion,es

Exteriores. /
16. En el caso de haber otro tipo de autorizaciones, se anotarán.
17. Se marcará si cuenta con programa de constitución sucesiva.
18. Si la Sociedad deriva de una Fusión o Escisión, se elegirá la opción correspondiente y en

la tabla siguiente se capturarán los datos de la denominación o razón social, domicilio y
antecedentes registra les (el número de Folio Mercantil Electrónico o los antecedentes
registrales no electrónicos) de las sociedades Fusionadas o Escindentes.

19. Se anotará el domicilio de los socios o accionistas.
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FOLIO (Si s..~ U:l:oJ ce ~olicl:udo ;)V1::;:' c:>m~le:':'lel'ltlJno. m~H:';)f
r.¡}m~occ :ClIO ::~I;:"Iado po: 1:; ')~~CC'!CJdcn t.J ~!lCi~ldo:Iv.~ C::Jo)
~C~~?ctr.cn:;,)

~":';:.:.':" ~
~.~..

RIJPJ¡'l,Q7

(

~: .,-
~ D~::

r~~"':'r

..

SAT
h"'IU..... _I ...ItU •• I_TlIh.t •• 4.

\.to:rU¡AOI NoC:.""()ot:.no ....ttf('O

FORMATO ÚNICO DE SOLICITUD
DE INSCRIPCiÓN Y AVISOS AL

REGISTRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES

A:~T::S DE INICIAR EL LLENAC) O:: ESTAFO,,',:A
OFICIAL. LEA LAS Ir~STRUCCIONES

MAROUECON X SIACOMPA~IA:

CUESTIONARIO lIST';OO(Sj RFC

~-o

2. _ ~:·:::::.:~".::.:_ ~::::..~~~ ..-=::::::.i:iATOS..6ETó~:!'áIFICJl;CIÓNiLáC.9_~TRIB:~.YEÑTE·· ..-~=::::~:=::::.~==::.~=.:::=-_.
2.1 REGISTRO ;:~O=RAL

DE ce" ,RIBl)YE~:,=S

2.1.1 CLAV:::úr'¡:CADE .
R::GIS,RO O:: P03LACION

~:~._. __.:.=_o.¡\.T~S~~~~ ..o.9CU~'~~.!.~.~_~9_~:~!O~!.~.PAR~.~~.~E~.~R..~L~l!.~.F'..!SÓI?.~~.~a ~.rs_~~~.I!:'~.~ ..CJ.:'':..r:o..c_~cnt~~:.o.~.~L. __...:=_...
MARQUE CON X UNA DE LAS OPCIONES: I.'UJER . HOMBRE

2.2.1. ~ su ACTA Ct; NACI:.~r=~iO FUE ¡:.¡SCRliA ;.. PARTIR O: '982'( CU::..l"fA CON CRIP

222 PERSONAS FíSICAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA RESIDENTES EN EL PAis

2.22.1 DOCUMENTO MIGRATORIO

PERSONAS FíSICAS OE NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO

. .-_.'- ---------_.._-------- ._-- --------------------_.--------_.-'---------------
i221

el/N: o: REGISíRO E :CE~1iIFIC"',C!O~ .
?ERSO~;'L (CRi~:

2.2.1.2 DAíOS CE su AC.;" DE NAC1MIE!\''TO. CUENTE o ~·:o CON CRI?

NW.~ERODEL REGlSTRO NACIONAL DE
::XTRANJEROS o EL NÚMERO DE
E.XFECiENíE ca DOCU~.~ENiO

NACIONALIOAD -

E~mO';D C: REGISTRO 2.2.3 PERSONAS FíSICAS O: NACIONALIDAD MEXICAN'; POR NATURALIZACiÓN

2.2.3.1 CARTA O: NATURALIZACiÓN

"'::;0 DE R::GISTRO

:~UI:'::RO O" 1I5RO

;,r7:oo:
"XPEDICION

NÚ:.:::RO o:: FOliO ( ­
DE LA C,;RT,; o::
NATUR';!..IZACION

2.3.- ...._~_ .. ..·..·PERSO¡:iAS r:is~ . .__·_..=-~·.==Ti.:::.4_·_.._·.._.._--·..····- ..--...... ..-PERS·ÓNAÚ;Ó·RALES-···_.. ·_·_...._·-_..~:·_.. ·_-·_..__.... ·~::~_
DENOMINACION o
R,;zON SOCIf,L CAlZADO lEED DE MEXICO

REGIMEN DE C';PITr.t' SOCiEDAlfANONIMADE CAPiTAL VARIABLE
.' 0- •• • ._~ ------.--••------••-------------.

NOMBRE COMERCIAL O O" IDENTIFICACiÓN CALZADO lEED DE MEXICO
25 AL PÚSLICO (PERSONA FislCA O MORAL)

EN CASO O:: CORRECCiÓN O CAMSIO DE NOMBRE, O CAMBIO DE DENOMINACiÓN O RAZÓll SOCIAL. MARQUE CON X SI DESEA CONSERVAR LA CL,WE DEL RFC
2.6 MANIFESTADA EN EL APARTADO 2.1

3
3.1

....~.- ... --:-:-=tiP9 DE !';;:6.Y.~1!g.tl.:r.9 .=-~ '.~_.: .. ~.'=-'
. IN.SCRIP<::.IÓ~.

Af.o

20140325
FECH'; DE INICIO

3.1.3 OE OPERACIONES2014

o,.

25

FECHA DE ::"CI~.~IENiO CE LA ?ERSO~"¡'; FislCA o
FECHA DE FIRMA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA.

3.1.2 DOCU~,1ENTO CONSTITUOIVO O DE LA CELE6Rf,CION .
CEL CONTRA7D. o DE PUBlIC';CION CEL DECRETO
CUE L" OTORG'; ;:>ERSO¡'¡';L10';0 JURIO¡CA

AVI§~:S ('f.c., .Inst.~u.~.<:.~o."es) . _ ....3.2

ilPODE SCUCITUO
3.1.1 CE 1~.JSCRIPCIC·":

("/I~r I~:'''l.:c:::m~)

_~=~-_.~ ._~Q.t:JJ~fuY·-.Y-E-N-,T....,.;~-....-=-R-::.];,..S-J-=-D-=-EN-,T~E:-:'.§:g~.-¡;L-E-X-T~AN-J-E-R-O-.._-__-_..-.._-_~~·.-__-.. _-_-_:_

3.21
IOEr·fíIFIC';CIC;·'
DEL ~VISO

4

r::::CHAO::LAVISO
CfA .~~~. A~O 3.22

IDEtHIFICACIO¡'¡
DEL lNISO

=¡:CHAOELAVISO
:)',10 ._~.;~? ~~.'.'? ... _ 3.2.3

ID::tlTlFICACION
O:LAVISO

;:"CH;' D"L AVISO
01.... t.IES ~(;O

NACIONALIOAO o PAis •
•.3 O" CO~,SOITUClm: .~

FJºEJc!'~.I.!).9 _.._
5.1.1 R;:C o: l'; FIDUCI';?'IA

5.1.3 NUI.1"RO DE
rIDEICOt."so . ._. __

~_AsoClACI.()F..l'N PAR~.!cipA~I@v~r}!1str~~¡oñe:~L=·.~·-
RFC O CURP O:L (DE LOS)

63 ';SOCIAOO(S) (De scr
r:(lCc-r...::mo :I.:e.-n;:.,ñar I~co)

6

6.1 NÚM::RO CE
CONTR;'¡O

?.......... .. -.-........ .._-_...... .. _"" - _ ..
5.1 SI SE TRA;A DE LA INSCRIPCiÓN DE UN FIDEICOMISO.INDIOUE:

O=NO:¡~IN/'CIÓN e
5.1.2 R';ZO~~ SCCII\L DE

'..A FIDUCIARI,\

RFC DEL
62 ASaCI';N7E



,2.

.?. - '" -. .._.. _ .... .-E..1¿~ioN;_E·s-EJ~sli?iiYL!9 ..\iLºf\..QI@~pe'S6CiEDADEÜ·~:fJ~stry~~~~e~i--
EN MOVIMIENTOS CE INSCRIPCiÓN O ACTUALIZACION DE DATOS. DERIVADOS DE FUSiÓN, ESCISiÓN Y LIQUIDACiÓN DE SOCIEDADES"'SEÑALE:
7.1 FUSiÓN 7.1.1 INDICAR EL RFC DE LA(S)

SOCIEOAO(ES) FUSIONADA(S)
(De ~cr l"lc::er..1rio ncomi'a~nr 1¡~::Jdo)

RUP2A07

72 ESCISIÓI¡

7.2.1 INO;CAR EL R¡:CDE L';SOCIED';D
ESCr:'¡DENTc

..........":.,. :.I';ROUE CON X SI SE EXOIr>lGUE

7.2.2 ¡¡-:OICAR EL RFC DE LA(S)
SOCIEDAD(ES) ESCINDluA(S) (be
ser r.ec~:J,rjo ::Jc.::xnpañar li~~d<)

IU,ROUE CON X SI NO CUENTA CON EL RFC DE LAS SOCIEDADES ESCINDIDAS

7.23 EN CASO O: EXi1NClON O: LA SO:I:DAO ESCIND:rnE.INDICAR EL RrC y OEt,,'OMINAC:ON O RAZO:': SOCIAL DE LA SOCI=DAD ESCINDIDA DESIGNADA

RFC DENOMINACION
O 'lAZaN soel';L

MAROUE CON X SI NO CUENTA CON EL RFC DE U,SOCIEDAD ESCINDID'; DE:SIGNADA

7:J LIQUIDACiÓN

. ",::::."
l/mICAR RFC DEL LIQUIDADOR

8

NÚMERO DE: 9357
8.1 ESCRITURf,

D';TQS DE LA INSCRIPCION EN EL
6.3 RE:GISTRO PÚBLICO DE LA

PRO;oIED';D y DEL COMERCIO
FECHA

62 R¡:CD:LFED';TARIO
PUE:UCO

. ~f·o
LlaRO FOJA

9

9,1.1 INDIQUE CON OUE TI;oO DE MOVIMIENTO
SE RELACIONA. ::STE DO~.~ICILIO 9.12 TIPO DE DOMICILIO 9.1.3 TIPO DE IIJI.IUEBLE 7

9.1. • C';R';CTERiSTICA OEL DO~HCILlO FACHADA CE COLOR GRIS ACERO TIPO DE
VIALIDAD

C:"LlE.

6:"Vt.LACA r...:rl,,'E.RO
. CORREO

ELECTRÓNICO 2

S';S JU';N BOSCO

(COD1GO 37:120
POSiAL

0«

CLAVEi..iCA

1 71 ':

TéLEFONO 2

COLONI';

01 ,:7711711,1

t.1UNICI?IOO
OElEGAC10N
ENELD,F

iELEFONO,

CALLE T,;RRA.GCN..;

VlZCAY,;

.. '-'.-
;.. 25 METROS SS: EN:::uE~~iRA u~.:.. P';S':"CERI';

LEON

GU:"N:..JUATO

CALLE SO~I'; 1 y DE

CALLE

o
;;¡ ENTRE LAS
u C';LLESDE

~ REFERENCIAS
o AOiCIONAL:S

r: LOCALIDAD
C1 (En ~u ca~}

ENTIDAD
FEDERATIVA

CORREO
_'~~ .E,LECTRÓNICO 1

S,2.! INDIOUE CON ~UE TI;:>O DE MOVII.~IE:IHO

SE REL';CIONA ESTE DOMICILIO 9.22 TIPO DE DOMICILIO 9.2.3 TIPO DE INI.\UE:5LE

o CALLE

:::i
Ü ENTR~LA~
:E CALl:SD=

O REFERENCIAS
O ;'D:CIO~':AlES
N

~~~fnCs~l~;~~
ENTIDAD
FEDERATIVA

. 9.2.~ CAR:"CiERISTICA DEL DO."~ICllIO

. YDE

TIPO DE
VIALIDAD

NO Y/O
LETRA
EXTERIOR

COLONIA

iELEFONO 1 iELE¡:O~02

NO. Y/O
LETRA
INTERIOR

CODIGO
~OSTAL

:::.'.. ..-,-::~ ::-:,
l

CORREO
. ELECTRÓNICO 2 ".

........._..........¡·1{ ..--DECCAI¡08AjQ-PROTESTACi~iDEClR;¡EROA"'DCüEl.OSDATOS··
.' COl\'TENIDOS EN ESTA FORMA OFICI';l SON CIERTOS

GADR700510SU3

GADR700510HDFRRC06

CORREO
ELECTRONICO 1

10

REGISTRO FEDER';L
DE CONTRI3UYENTES

CLAVEUNiCA
DE REGISTRO DE P05LACI01'J

~t~.lDO PATERNO GRANADOS

APELLIDO MATERNO

• NOM3RE(S)

DUARTE
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RUP3A07

INSTRUCCIONES.....-......•......._ - _.__ -._._ -._ -.._ __ .

r
13

'l:J sch;::-J~ce 1:l~ri;::Clo.".:¡si ce.'ilo ~~ 'hiscs. puecC:l peser:t3rseen Cc;]l::;uie: Admin:S~.3ci6n
Loc:¡1 ~e ASls:er.cQ:11 Cen:r.bU)·en:~ i..,~e;.cn:!lenteme:l:~ CUt: CCCfL'Spo:",,cJ o no~ la ubicJc:c:'l ~et
demicilio f::SCJI

E~a IOlma C~I:tJl ;n:cde ser I!e~d;) a m3c;r.::na. U:-jca:r.C:'l:e se hacen ar.o:Jcic~scer.trQ ce I~
ciJm~par,) ello cs:ab!'eciéos. En C.350 de Ilcnaéc a m:mo. se US:I ICtt3 de motee. em~lcanéo
l":"I;)yUs.:U1.1S. cen :::-.:a negra o :J.::ul

Esta totm;a of;ciJI~ :(m~r.l per n.;:) prt.~t:ntaéa en el caso ce que r.o es:e dc~~:Jm~:l:o lIe:'l~;]. no
se :lCot:'lPOJ:;c!.J Gx:':f:"'.cn~dCn co::cspondicn:c o por la ause:1cia de t., !irma ce:! con::ibuyen:o o
en su QSO. l='Cf la fitma y d:ttcs d~ Icprcs,cn::\ntc logal

Los 1C";l(~entesen el cxtr;Jn./Cto SIn cst::1~!ccim¡er.:o ~tm;Jr.c:'\:c en r.'.c:eco. P\,lcCcn p:~SoCn:::H c5::1
forma e!ióJI ;lnte el Consui;Jco rl.exic:1no m:l~ p:oximo ::1llu;at ce su te~dcr:oJ.:lntc cu~!c¡uler

Admlru~:~ci=n lcc~1 de Asist~ncia ::11 CC:"l:ribuyc:'l:c o :mtel::1 AC:mini~t:.1ció:1 Cen:t:ll ce
Rec:Juc:lcic.~de G::lnc~~Ccn::lb.r,e~:es

Régimen de C:1PI:..,l: este cam~ solo lo llenan I,JS p-e:scn:t5 m~r.Jle:; ,JnO::lnco l~:; :;lgl:l:>
cer:espen:ie::.u:s;tl rcgimcn ce ~ue se tr;ate.

Para clcc::osdc b$. :t¡¡sos po: Cambio de de:lo~in;)Cic."lo r.J.Zc."l soci;:¡1 o Rcg.men de cap.:;:)I.
en este t:1mposeéeoo:Jr.c~r la ra.:C\-acer.omin;]c~"l orazen social y/o el nur:.oreglmcndec:JpQl

Ap.r-..1do 2.5 NOMBRE COMERCIAL O DE IDENTIFICACiÓN AL PÚBLICO DE PERSONAS
FISICAS y MORALES.
Ar.«.c e! nom~c U'::1,=aéo par;) IJ plerr.ccic....ces~ p:oduC"oOS al ~~ICO. ~ campodebe llenarse
aün C'..Ianda el nombre comercial ~e;a idcn:ico al nombre. tratJndcsc de personas flscas. o al::.
éCl'Iominacien o rJZc.., 5OCi;11 en el CJ$O ce persan::.s rr.or;ales.

Apartado 2.6 E5tC cJmpo dc~ Ilcr.:l~etr<1:.Jn~o::;ede correc:c:on. cambo ce c=enc..,'llnaoo~o:......
:a=en social. sOlo 5i cesea CQrlser.':lr I,J cLwe c~1 RFC m;:¡r:i!cst,J~.'en el :I:JJrtad02~.

RU13BJ)-LEOllO.

LJs~ccr.:ls se ceten:lnc:Jrccn dos Cigl:.oS p~Ha el ciJo d.:ls par;) el mes y Cl:JtroP:U;1 Cl:lño
El~m~:o: 1 cccr.el~cc2COó OlA MES. ...r;o

01 e: m;

CU:Jt:co se prc:;cn:t: un nucJO :orm~:o para corregrr ~uores. omislcnes o co:nj)ICl':'\cn:ar la
in!crrr:Jci:n ce I:CilJCO. ir.dlC;~1.: el numero de FOUO a:;'9n~copor la Aut:ric!od cn 103 so~ici~l:d e
or.·i::;.o c:ue:;c ~n;cocorr.p:ementJ.En c~ec;)so. dc~ llt:n;:H I;:¡ t:.:a!léJd Ce es:;:) formOl ct.ioL11 as.:
CC::lO c~1 cucs:icnJr.o cuan:o co::es;>:::nc,) i:'lcluSNe c::::n los e'Hcs qt.:e nose mod:1IQn.

RUBRO. 2 OArOS.D=.I0=UIJE1CACIÓJil)E.LCONI8l!W~NIE.

Apa~ado 2.1 REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES.
:S:ec:am~s.:bsclf.:h~ ~:a:\d~cée:)';':;c:s.Ano::lrb e1;;r'e~elRr:co:e ~oc~0:rC."CePCSiÓo.1es.

st."S:in :;..~ t!;1te Ce ¡:C':~o.":1 m;:,~;)1 Opcrso..,;:e tisic:J. :espccti'r.amcntc.
En ca10 ce sccesion. se c:;.:ribe el RFC Ct.~ co~:ribuye:'ltefal!ecido
Ap.rtado 2.1.1 CURP; CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN.
t.u persona:; Ilsi:;.3S c¡~~ cventen con la CI;),vc Únic~ de Registro ce Po!:>IJ:ion (CUR?). 1;\
~r.et:Jr.in~ 18 PO~c~nesc.:ne:»:e C01mpo

Apart:Jdo 2.2 DATOS DEL DOCUMENTO PROBATORIO PARA GENERAR CURP (Sólo p"r:J
personas fisicOlS que no cuenten con ella).
Ap.rt.do 2.2.1 PERSONAS FíSICAS DE NACIONALIDAD MEXICANA POR NACIMIENTO.
Si se Ir:":;¡ ée ~crson:ln:;;CJ de n:JcionJI¡c::tc meXIC::InJ pe! nOlClmlC:ito. :lno:!! los d.1to:; de los
;¡~Jr:::td:l:;~~.1.2 ycn5Ucaso 22.1.1.
Ap:lrtado 2.2.1.1 Si SI.: :::I~t:J de l""Jci:nie:1:o~ucIn~t("" ;) par:.lr de 1982. anote 101 d3\'~ de reg:s:ro
l.: i=~n::~Ic:1ci:.., pl.:rso:1Z11 (CRIP) :1 j 5 ~jc~nes. r,'1lS-"':'l,) que c:;~ :;cr\1'a~ en éicha :l~a.

APOlrt.aéo 2.2.1.2 Ar.ote I~ da:csce :lCI,;~:éo:l1:l1~!::::rm:Jc~née:;.u ;JC':.1 ce n.lc;micn~

A;>ar-';¡do 2.2.2 PERSONAS FislCAS DE NACIONALIDAD EXTRANJERA.RESIDENTES EN
ELPAIS.
!..:l5 pe:scnas 'ISSC;JS é'~ r.acio:"',.:)hdad eX".t:ln;'-!r:J rcs~cr:tC:S c:'\ el P~IS. ceben Jn~:::I: les ¿:a~~ ce;
:I;:;1t"~~o2 22.1. C)::cs;:x:nd;e~:e:r;)1nüm~:oce resistro n~i~.,:alde C),~r;:¡nje:cso e: ncmcto de
c).jJC'dic:l:e d('i d~'"'Urr.cn:oyL1 n:tciC:101li:Old. cO:'l:enidos C:'l el éO:t.:mcnt:) migr:l:crio

BUSBD.:JIJEO.DE.JdOJl1UJ:NI.O_

Apartado 3.1 INSCRIPCiÓN
Apar-..1do 3.1.1 TIPO DE SOLICITUD DE INSCRIPCiÓN
OC ;'Ict.:créo al ti;:>:) de sO:ici:ud de ir:scripcion Jnote el numero que ccoes¡Nr.=J s~"Sún el siguiente
lis:.óo:

1. InSC:'lpclon de pcrso.r.a meral clstir.::J de las con:emptad;)s en los numerales 2 :117 de este
1,,:Oco - -

2. In~cripcl.':::"l ycancel.Jc.co po; !lJSicn de :;.xlt.~:ldes

3. Ins;:ipccn per c~cisionC:e sc:ie~Jées.
~ Inscn;>c¡"n ycaneel3Cio.., pore~~iCn dcso.;.icdOX:es
5. l:"\Scripci6:'\éefi~c:co:niso

6. Inscripci::)ncc J50ciJci6n en par.:cipi1cion. ~..
7. lnscripció:"l ce pcr:;.on:l mo.....1rcsider.:c en el eX't:;'l~je:o sin c:s:.Jblec:rrú::'l:O permanentc eñ ......

rl.exico
a Inscripcion de pcrSCl1:l fislQ.
9. 1r.~cripCón cc pc:-:.on:J !isic\1 sinac:r.iéad cconorrJca
1D..lnscripci6n de per$OnOJ fls.iCJ res~ente en el exttanjero ~'" est3~cClm!cn:o~c:mancn:cen

t.~~jco.

T:-;l:ancose d~ ~ohc::udcs de in:;.cr¡;:cicn 011 R;:C (Cli:cc:?to las personas :IS:::::S~ Sin ac:iVld:lc
economic:l). se OJcornpañ:a:a esU :orm:J o~¡:::ial. el ct.:e~:ionahode:actividades cc:onemic:ls)'
cbIJS.:1:::ior.c~d~ pe~cnó1S !.::O:C<1S o personas rr.or;'lli.:~.5egün cor:e~¡:.ondi1.

Apar-.aco 3.1.2 FECHA DE NACIMIENTO DE LA PERSONA FíSICA O FECHA DE FIRMA DE
LA ESCRITURA CONSTITUTIVA. DOCUMENTO CONSTITUTIVO O DE LA CELEBRACiÓN
DEL.CONTRATO. O DE PUBLICACiÓN DEL DECRETO OUE LE OTORGA PERSONALIDAO
JURIDICA.

iratOlndosc ce personi1S !isicOls Indicar la fecha de su n:tcimicn:o como const:l en 5U :lcta d~ .
n.1om¡ento. do::umento migr.1t:)rio o aQ de r:a:u:a'~:Jc(¡n:en C::a50 ce perscn:Js mO:OIlcs señ:ll~i .......
101 :e:ha de fl::":,,,.a de fa escri:ur:l cc."'lstitL'trva. documento cor.:>~:U:iv:>o CCfcbr.1con éel con:rJ:O. o
de pu~Ijc;)ciondel dccre:o. que les o:org:1n pcrson:1fic:Jd ju:idica

Se en';e:"~ccorroO fcc.o,;¡ dcl :J".~OlCj,uclta en b c¡uc:;e J'o..:I)'il:1 pct.~n~=o 1a~ ~Ui1~"'.."S JU:lCIQS o de
hech.o prt."';~b:j en los d15p.:sicicnes tlSC3:CS. c:ue ecn IU;3!:J 1:1 ¡:~e~ilt:1cion dcor...:;OS;)1 Rr=C

Por e=Jda a'I'í:.o ar.cte dcnuo del campo IDEr-.rnFICACION DEL ;'V15O. clr.umero ql:C le eer:c:.p...."'Odll ........
de acucrcO:l1 s;guicn:c lis::Jc,,·

'irat:ln:::!ose de J"'~O~ de "Aumento '1'0 di~mjnuc:ien de o!:>hsacloncs O de ReanudoClon éc·
Jctr'lidadc$". 5e cebe: llenar yacompai\ar a eS::J forma o~lci:J1. el cucs:iona:io Ce ;¡c:r..;cades
e:cn6mic:ls y ~1¡gJ:::.one5 pe~ena5 lisieas o m::l:l!es. segun cor:cspcn.:::l.

Apart:ldo 3.2 AVISOS (=n C:lSO de solic::ud de in5cripcion remitirse al apartado 3. 1)
A~rt:Jdos 3.2.1. 3.2,,2y 3.2.3 A ~a\'cs de esta fo:ma ot:c:i:l1. pueden p:e~C:lb~5ChL1st:J 3 :l~~$.

ut.li:zOlndo un ;Jpot:Jdo ;lJ:a cada uno de ello$. (encJSJ de re:a!iz:l~ fr.JS Ce tresONSO:> requisi:eo::a
~ormi1 o~¡cial ?U).

, .:. ...1. AUI":"'~n::) y:o di:;''TI~"ucoOn de e~as.1cic..,~

2. Apertc.o:t d~ e:.t:lb:ecimien::~o :;ucuf:;,ale::.. 1CX:::1:e~. ?Uc~:cs !Ijos o scm'~l~.

3. C:1rnt.-'o de dencminacion Or:l.::on mOlI
4. Cameio ce Rc;imen ce cap:t;J1
5. C()(recciCnoc;)m~iocenemb:e

6. Canccl:J:iCn po:!u~6n¿e socieda~c:;.

7. Reanud3Óc.."Iccac:i\;d01dC'S.
e Aper:uta de suces:Cn.
9. Ini:io de liGuidación.
10. Sus~ension de :l~~Ji.ca~e5

11. Carnbiodedcm:cl!iofiscal
12. Cierre de eS:01t>lecimien~s o su.:urS.Jles.lcc:llcs. pue~:~ fijo:> o semifijC5
13. Canccl306n pe: c~:]ci6n:0:31 de oper:Jcionc:s
1~. CJncoL1ci6:l pcr dc~uncion
15. CJncel:!oon;>o: lic¡uid.i1cion c~ la $ucesion
16. C:'lncC'l;)ci6n por liC~uid;)oontO:JI del :le:::o

Apanado3.1.3 FECHA DE INICIO DE OPERACIONES.
En el C<1SO ce pc:so:,,:a~fisicas. su fcc?'1J de inicio ée ope:::clcne~e:; 1<1 techa en que se hayan
;:~esen:ado las si"J.:a:::ic:'lt."'S juñd:::as o de hecho p~C\~s:Js en ta:;c:spos.ic~r.~ fis::l!cs Gt.:c c~l¡s~n

J I~ :;cIIC:uC de Inscri~ionen el ReGistro Feceral de Co..,tflbuy~n:es

it:)tjndcscée ~:SOn:JSmor:a!cs c:)n5tituida~ en te:n:orion;:tci:::r.:ll.:;c con:.í:ie:<1 c:c."TlO !~ch:l de
mic:o: deo~e:Jcicncs 1<1 misl1U !ech01 en que se cor:s:i:u,/o

lo"' :l~I;'I'lon en ~;ll"'.:~p.Jcico:;.c I~Ct:::f,;,Jr.J co." un.,] ccnomlr:aCIOfl Or~Cll SC>:I.JI. ~SU:C::J de 1.1~

sr;!:Js A C:1? o c:l su dc~~::.o.con el n:mbe cel :JsoOante. sc;uld~ ce las s¡gl~santes c::;1cas
So c... so el.: 11C:I.:ICemlS::s. un:.:amcnt~se cc!::c O1::O:Jr ct nc:n~:~ del !:=C1co:l1i~.u:,¡E::tnco una

Apartada 2.2.3 PERSONAS ciSICAS DE NACIONALlDAO MEXICANA POR
NATURALIZACiÓN.
L:l5 pc:scnJ~ f¡:;icas de naclon0J1,dad mex.cana por r.atu~:tlr.::ac¡on.de:en Jr.O:;1~105 d:nC5 ccl
:'lp."'1~=;)2 :! 3 ~. cor.cs....~:".=;~:::~ al añ;)cc C)"pxc'::'l y m:,....,..c~o Ó'~ :cl:;) ce 1,) c.1rt:1 ce n.:l~~;):i.=.:l::e.,

Tr.t:.:afl~~l1depcrr.on.J~!'~~5 re~den:csen el O"'J01njero cen o sin cs:o~!ccmie:ltopelT':'lanente
en Mexico. dcben ;):'lo:ar su{s) n:)m!:tc{s) complet:)(5) cernO apa:ccc en el pa~aportev)gcnte
Ct.::lnd-o :;01;) se tenE:a un a~l~do.es:e se debe anotaren el ren9Ioncorres;::or.d;en~L11 Mapeltiéo
¡:.Jtcmo"

Ap.r-",do 2A PERSONAS MORALES.
LJ:i pef~cna:; mc:~:c~ rl.:siécntcs en Mexlco. a:;;1 como 1;):; per:;onas mO:.:lles res:cen:es en ~I

(;:},....,m;cro cono ~I:l cs:=s!J!CClrnlcr:to pe:mar.en:~ er. :-I.~ico. cetc:l :u".ct:1r la dc:':cmi:,:~CIC:'l o t:l.::c;,,\
social tJl cc:r:.o <1;JJtt.'Ce C:\ ~1 =::o.:~ento cen el c;ue ,)c:eéi:cn la pers:;'''l.i1l:dadjund:CJ. rr'~s.m;) q:.:e
cc=e J:::C:Tlp<1~:1rOl ~::l :c:rr:a C!:C:"11. ce cor:!olmi.dac ccn 1:1 ~Gula de RI.::;UISl:~de l~ ir.'lm:es
=1~cJle$"

PERSONAS FíSICAS SIN ACTIVIDAD ECONÓMICA.
TrntJ:1-~OSCC:e ~:SO:"lJ:!> fl5=C.'~ ~n O1.:"'M:'Iid~ e-cor.cmQ c;uc o~n;::¡c: in~"Ib:~ al R~C. t.:nic."'1r:':~~e
d.,banl:"n... lO-.'ub'~ ~ {cJ"l~uc:a~).::.'.'o:: :.::.:S.3.1.'.;).'.2.9.10(ensuca~)y11.

Ap.rt.do 2.3 PERSONAS FíSICAS.
L01S pc:sonOJS fisicas de!:)cn anotar su(s) ncm~re(s)cc..nple:o{~) cemo aparece(n) en el ac:OJ ét:
n:tcimicn:o I.:X~Cdll~apor el Regts:ro C¡'..II. respc:ando en 5U COl so las abrc".~a:ur::t:.que dicho
dx\;mcn:occn~l\gJ

En C;l~O Gt:(· d cc,"l::,'Ou:'Cn:t: per:;.:)na :'~ic;:¡ c~c 1:'l~C:;to en el RrC y no desee ;:::cscn~rn~"gün

<lVi:.o. si:,,:;) soto e!ecJJOl: 1."'1 !"..okl:uddc~ CURP por no con::ar con e:b. C!et".~anC:1fc1clusr.-:a:i.en:e
los :Jj)0ll""..1d05 1 (Cl'l su C3S.o). 2. 1. 2 2.2 3. ~o (en $U COlSO) y 11

7ratandosc de pe:5;):l:lS tI5IC:l$. de roc:on:Jhd::ad cX:f:lnJera re~idc::1:es en Mc)jco. aSI corno de
r.acionJli>::JC: me.x:~:'l:) ¡ler nJ:Ui.Jl::,)c~"l. ceben :lilo:J~ 5U nomb:c ccmple-.occmo ai'J:t.'CC escri'..:>
en L'¡ do:umcn:o mi~ratcfloo c:llil c:m:l C=e r.:w..:::aIC::Jc:cn. 5egun ce:res~nda

P;lr~ e!ec:cs Cl!1 a'.,:;:) de COtteCCIO:'l o CJmtlo de ncmbrc a que se refie:e cl :lpartLldo 2.6 de C'S:l
:omu cf:ClJl debe a:\O~~el no..n~ecor:ec:.o =:JI cual a".."'1:cce e:l e! ae"..a ce nJ:im~r.:.oer;>eé¡¿Jpe:
el Regi:;::o eNII
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1. FI5C:l1
2. E:>::2blccL"nlen:o o ~L:cu::':lI.

3. Del representante Icg:ll de pcr~ol'C), rc~l(jcnleen el ~...:'anr-:!o
4. Pa~ con~er"';]:" 1:1 ccn:JOilid;¡~.

ElJJBRO_9.DAIqS.DE.JJBI!:ACION.

Apartodos 9.1 y 9.2 DOMICILIO.
ApOrtodos 9.1.1 y 5.2.1 TIPO DE MOVIMIENTO CON EL QUE SE RELACIONA ESTE
DOMICILIO
AnC::lf el numt"fo que corre~po.,d.;) JI tipe ce ma;..·Tllen:occ:"''''crrr~ :1 !.1S 1:"'.S::U:.cIOr.C:: con:end:lS
enclap:lr1a::!o3.103.2.
Ap'r".,dos 9.1.2 y 9.2.2. TIPO DE DOMICILIO
Anc:ar el nur:-oCro (lue corrc5pond:l con!ormo;'t lo :;.¡gu-cn:c

Apo.....dos S.1.3 y9.2.3 CARACTERíSTICA DEL DOMICILIO
;"'"o:ar cl r.umero c1uc corrcsponda al;¡s c",ractO':is.:icaséel com;clh~. con~c~:-::c ;] :o siguicn:c·

1. BOdeso .
2. Cosa na~ l.(;lon
3. Despacho de contnócrcs
~. Local comercial
5. LQ:e baldlo'-
6. Puesto en mercado
7. Sin dalo<

:n el cJmpo tlp·:> de 'o1;Jlióac. :lnctat SI el domi:::lio se encuen:~;'IU:;llC;¡c::!O en un;;) c;J\lc. :a...enld:a.
calzada bau:C-..a:é. cerrada. e::tlle.:on. Clrcur.o. rO':orno. ;¡u:~~i:;t;). c:.lt'l'e:er.J, camino. e:c

Compo del oportado 2.2.1.2

.H .-'-' ...._ ~ ' .. _ _ ~ iN·SJ~'y_~~~:i§_N.~sj~f.~E.tj:~~~.i~~L. ..::=:=..: _ .
So" e")e~c como ;>.."",-dodccenem"" lo o lOO qL"c el cc."Ul~-cn:e c ..cc->;>c1lJ yCOl lo Q"el>',",~ BUBaO 8DMf2S D"'L.DOCUM"'tJTO O;,O~O!C··OL1'~-;D"'O IS···:;····· _..;' '.' ..
Ingreso:; - - . - - _. - 1.- . _ '.LL. .le Lb • _ .OLO...DJfa.P.ccoI.onas..moralc"s).

Apa~do 8.1 Anc::lr el numero ée la cscritur;¡ c;~e cor.s~ en el ~::t:l cc:re:i;>cndltmtc
Apar=ldo 8.2 Ano:;rr 1:1 cl:lvC del Ri=C del fcd.)!;]rio publieo
Ap:ut:ld'o 9.3 :5:0 Cólm;::o es o;::.cic.~:'II. en C:lSO ce cen::J~ C0.1 estos da:o~ a~O:.l:1os

aUBRO.S.EJDElCOM/stl.

'irat.1ndCSe ce cam::JlO de resIdenCIó) flsCJI de person;J:; flSICóJS y que ob:eng;1.n lngr~ses SIn
es~b~eclmiento pclr."..1nen:c con fucn~e de r:c;I,;C=.;] en Mexi;o. deben p:~en~~ a~mas. el óJ\;s.o
ce Au:roCn~~tocis..,.j::OC:c.'"lée o~ig.1=icr.es . ;tn-YQr~oclC'..'Cs:lCt"~r.::Jcea~:\·~:Cs ceon..."'tr.iCJ.s
'! o~ig:lciones pcrsen;J.5 flsic~::

Es~ rub~o Se WqUISlb t:3::H~éo:.e de :;¡O;¡cl:uces, ce "'"Is,cu;x:io.'l de residc~~en el eX':r.l.'"I·ero o
de IO~3·~..c~de inie:" yliqui:!acicn :.o:;¡1 del ~tf..\) de pcrso.'"I01S mO:Jles ql,;c tribl/.en con~c~c':l1
TI:ulo JI de la 1I5R. ce ce:;..1cion to:=:tl é~ cpeiolciones Ce personas tT'.or.Jlcs Gl,;e trita.r.c:'1 confor:r.e
;;)1 Titulo lH Ce dicha ley. o el a\1SO ée Su~~:'\sicnce a:t:....da::es de per~.::lflasfISi:::::3!:.. por meti\-o$

.:;~ ..:.ec:lm~Oderc~jéencia fisc:ll

Apanado ':.1 Ar.ot.:.r el pai~ de su rCSld~ncia!iscaJ.
ApJr:1do':.2 Anc~rci numero de iécn:ik::1~i6n:tSc.11 a~sn;¡do en el PJis ce :esdenC:a. c~r.do
este obG9:u~oa :cnerl~

ApartLldo":.3 Est~ campo 10Her'~n lóJs.~er:;.onóJs tlsi:::as y m:H::alcs, en caso Ce ir:scri;)eion
Ap.1rtado <.0:. M::ar~ue:X" SI c~ persona :'src&l o mOldl residcn:c en el extt:Jnjc:o. ~I,;e cuc:::::a e,:,n
est.,C:ecimi~nto ?,~r:n';H~en:e en MCxico

iratandos.e ~e tr.1S0SCC "C~nccl;):jO:l por de~nclCn" o de "';~cr:umde succslon-. los ca:os ce
::; tdc:'1::fl~::tOndcl:le:;] de dduncion. ~, ~se:"::.Jéosen ('! ap.:u::Jd~ 2.2 1 2. de 1;) 5;gu:en:e r."~r~ra

O~to 3 ascnt~i"en casDdc CancCiaé¡ón
por defunción o apertura de sucesión

En:xiOJ:1 F~dera:r.'J Eñ:idad ¡::'~~3tiVil dei-¡;¡;~cim cñ:o
entd'ad de resistr\J .EnÚdaden Q'üeseregistrOla cc~unc:lon

'MünlC'fpio de-re;is:ro rf~u;¡cipioeñGüe~sc fe.~t·ro la cefuncíon

'Año de ,cSls:ro-- -Año-de resistroce la éciuñoon ._.
Nunic~o de h~:o N~;;'~(o de hb~odcl ac~ Ccc:!é·fu~c:on

¡t":~mero c~ for, o ~Cb . ~~r:icio d~~io:lct;)_~ dc;unoon

BUEBO.4.C.ONIEJBIJXElilESEESIDENIEs.EN EL.EXIilANJEB.O.

.:: /,panado 5.1.1 Ano:;)r el RFC de la 'ICU=lan;¡.
• ' ~partado 5.1.2 Ano~: 1.1 deno.'11inacion o r¡¡zon :;.oc;;¡1 de 13 FiduCQn;¡.

Apar=ldo 5.1.3 ';oo~rel riumeroce ccnU.:l:O ceflC::!cicomiso (da:::» cpcion.1!) .

En el c;,;]mpo c::!e re~crcnclas aClCi.::n.11cs ccbe ;)n~rbSc:l.:o$Gue pcrmr.:l.:"'l u:ic:l;r en ~o:rr~ m;js
scncill:l el domicilio. cjcmpbs: prcxltn:éad ée centre:;. comerc¡alc~. ho~i'itJles. e~u("a:;. p!.1:.1$
p'út:~:C:l;s. me~:':r."len:cs. pa~ques. :;.cccrcs. ~:":::I;n:lS. s'.:~~rr..3:"lZan.1:t.~c

a c;Jm¡::o dc cor:eo c!cc::-61'l¡coeon::~c un3 c:>:ruc:U:"a Ce d:l.:.o!:."':ll.::!a ;:.J.~;) ~e :;.eM~. ~cm~:O

.sis."e:@sotse~,mX

RUBRO~AS.OCIAc1tllL=f1 p.M1Il.CJE!ACION.

Es:e ru~~o se req-'::sl~ Unl~mcn:CUa:'-H"co!.e Ce SO!ICI:ud de IOscupci6n.
AP:Ht.1do 6.1 Ano:ar el nümero de cc..,:r~:o.

Aparudo 6.2 Anc~r la cl;),..-e del RFC cel óJsccian:c a 12 o 13 t='Qsicior.es.
Apart.1do 6.3 Ancx;¡r la cla\'C del R¡=C a 126 i 3 p~boncs óCUR? del (de lOS) asoci.1Co(S) Oe
se:" nccesarioJccmp.1ña:" liS::lco.
Apartldo 6.4 En C;)SO ce no coot:lr con e: ca:o 50lI0t:Jd:O en los ;)jJar.~o56.2 y 6.3. m:lre.:.r con

...X" en el recu:J:~o ccrrcspcnd::cn:e y;¡nex":,, a c~a forma 0:lcQI.1IS~CO en c¡ce s~ña~ el r..:mtrc.
c::!cncmin;)cicn o razón 5.:>:;:11 del ascx:i:ln:~o ce los ;¡socia:::s

RU.BRQJ..EUSIÓ~CISIÓN:LLJQUJDACJIitUJE.SOCIEDM)ES.

Es:o rub:o sere:;ul~l~ Unlc.1men:c :r.I:;¡~O$e dc'

~ ~ .{: SOllCIiUD DE: INSCRI?CION y CA.\:C:LACION POR FUSION. CU;)~D por mo:·.'O ce 1;)
fusien surj::. una nul:'~ e:np~es.1. csb ultim:l debe ;:rc~cntJruna :;.olic::ud de in~ripCióny
c:m::el;¡CIOn por~usion ~e so:ied"des manitest3:"'lCO par;)!i:J inscripci6n ~us d:.tcscn los
n:~ros2.~.3,1. 8.9.10.11 yene' o~o~odo7.1 el RFCdelJS S<lciedodes lusi::n.dosquc Se
Qnccbn
En e:&soccque:;e t:";)~e ce m:lS Ce d:::; SO:IC~Ces h:sic.~d.1s. ce!:>e ac:em~iiJr Ls:oldoen el
que re1.lci:r:e lasc!a'lf'S del RFC de aqcell;¡s SOCicd;¡ces fus;onJ~s que no ~u::!oincJuircn
cl~o(fna:.o

2 SOLICITUD DE INSCRI"CION y CANCELACION POR ESCISION. En el coso ce que lo
~:icctad cscinden:c~e~nga.la :;.ociccad escindid::. de:s:gr.ada p:l:ol el cumjJl:micn:o de las
cb!iga:ior.~s fiscles dc la sxlCdad Que $e ex'".mguc debe ptC'!:.cntar la solicitud de Inscripción
yde ean:e1;¡cion po: cs.cision de :.oe:cd;)c::!es . ffl:l.ni!C'''':Jn::o pat:l su i~cripciOnsusd:l!~cn
'o$rub:~2A3 1.8.9. 10. 11 yp.1::lI:l~nc&...1ci6ncnel~¡)o:J~c::!o7.2.1 clRFCC::!cL1:~odeC;¡:'

csonder.te rro~CJnd:J con X ~~e:.e CA~n;;.re, En el ap3rtl:'0 i.2.2 debe i!'lcic:uel R¡:C d~ I:1S
0:;-;15 soc:edadesescinddas
De no co:"\t:)rccn el R;:Cée las socit.~:1C!escscin:id:ls. écbe marCJr cen X cn cl re:u;¡d~o

... .. ~ co:res;:cr,:icn:c ya:cm;>:1ñar a es:a :crt:"...1 c!i:iat. J:stad:o en el ~ue se señale I;¡ c!enomi.'l;¡tic."l
o ...:on social ée dicha!i so-ded:l:c$.
Tratanc!oso de 1;¡5 ~ocie~;¡d'es cs.:il'lcu;~as no designadas. deben prescn~rla ~hcitudde
ins.:rip:icn por escision de sxie:!adcs • m;¡r:i!es~ando para su inscripción sus da:os en los
rubros,.:. 3.'.8.9. 10. 1i.enel:l;>:l:t;)do7.2.1 el R¡:Cc(?b~cie:j~~:indO'n:.em:Jre:Jndo
c~ X quescet:in;uc. en el rubre 7.2.31C'5Catosde la s.xied"'d e~indictJdesignada yen
el ap.1r..;Jdo i 2.2 el RFC de las o:r;¡s ~o=icdades cs..::indid3:t. en 50 caso

En el C~$OdC$u:t~en~J;:¡nce a:~~d:)~es. cebe <l;nC(.,r encl ap:Jr::JC::!o 9.2 el Co.on'::lh:)cn el Qce~
cc..,ser\";)fa la ccr.:abiI1d3d

én re:mué.,cicn de JC'.J·...,jxc~c:: necC""....;UlO que el ccn:.n:'l:yCr::C ;mote (":'\ ~l :lpar:ado 9.' les dat:::s
de su domi::ili~ fiscal.

Tl<l::mdo:>u de :1. ..;:;.05 Ce cambio de dcmlcilio fi::.c:ll en el ;¡P:l.r:Jco S.1 :it: c::!ebe- 1r-.dICJr e: ul:imo
domicilio 'i~c;Jl. mJ:ni!es:.:Jdo :1:"'l:~ el R;:C y el "'ueJo dcrr.icll:o fIscal en el J::lJt:ldo- 9 :'

Cua:'1éo C:"l U:\J~:I ~O:~ c~c:;al. dcC::a ;)~n:;Ht:lr.:ocl d:;);":cl:l\)f~CJ,1 como C:~:I;-O ele CCmlC:llO.
!Oc::!lc;)r el dom:c:lio fIScal en el ajJJftado 9 1 Yel Cf.ro com:cilio e:'1 el ;¡i'~H~:l:O 9.2.

RUEBDJJJ.DAT.Os.DELRiEeaESiEJ:JIANI:.l.EGAL.

Se de~en anotar los catos del RcprcSentan:e Lcg;)l en los siguIentes casos:
ir.l:3:'ldO""...c de P.~l'5en;l5 f¡:tita!i. !iC' p:o~:)."ci.o:'\.'}n losc;¡:cs :o.:>:¡cr~~en este ~bro. ~~!.o CU;'lr.c~

ten!j.1:"l r~re'....e:",:.;¡t.:c ~S:JI ye:o:c :Jcue porcuc:,::.J cel ccn:ribU'¡cr.:e
TrJtjn~~ dele::; ;)vi:;....~ de :lpcr:ura de succsi:n ocanc:c:a:iOn po: I~:.:idacic:'l de la s¡;ces:o.'"l. se
ce~e" ane:arlo:o d:;:os del ;¡Ib;¡c~orcprcsc:"'l::J;n:C de la sucesión.
ira:andosedepet'S.:).~smc.'::l1es. enbdos los casos se deten ;¡"'IJ::J~~có):.os~~~ rcp:C'JC:'I:01:'l:e
Icg:Jl. En el c:\sode contr:l~~de AscciaciO:'l en ?:Jr:ici;)Jc:ion, :,>i el :lsoci.1n:e eS ~(:r$or:a fisic::.
debe ;1nc:~r los dJ:o~ de cs~. Si el a:;oci:ln!e c:o perso~a moral. !;oc cebe :J:"'lclar les d.1:o$ del
rejJresen:.:tnte lesal de dicha pe:~n;) mC::l1
Los res~cr.:es en t.~ cx:::;njcro cenO:;ln e~a~cc:rr.;cn:.o;::erma:'l~r,~'!en f.~exlCO, en su C"lSO ~ct>~n

:l.not.1f los d:atcs de su rep:c~cn:an:e legal rC$lC'entc en el p.1is o resiéen:e en el C:l,r;)n~ro con
cS:Jb!ccim:cn:o perm.1:'\cn:c en MC'xlCO. Que par;¡ e!cc:.os fi:>QICS d~i;n:Jrcn

it:at:indcsc de ::aviso mo:i.....1do porCJmbio ce :o5iden::la ~ISCJI. dcbe ;)nO:.1r Ic~ d.1:c~ de:;u
rcpr&.óen::ln:cl~OII.

En c;¡sode que el rc;)tc.'sen:an:c lcg:ll cucn:c con CUR? dIcha Cl.:m~:oc dcbe ,Jnc:a~ en cl C:lr.1po
corrcspondiente.
le:> st:jc!o:> <Jr:te::. mencion:léos se Idc~:f.i:;Jn )'. cn:;¡u CJ:;¡O. acrcdlt<ln $1..1 pCI500nahdad con les
~curr.cr.:.os que :lccrr.~r.cn:l es:a :orma c!"1CL:s1. ce ~"l~crmid:ld CCf') b "'Guia de Rccui~~s ce los
irami:e~ ;:i~c.1!C~".

BUSROJ11lBMA.O.llUEllA.JJIGITAL.DELC.ONTRJBUXENTE.O..Q;LBEP.P.J:SENIANIiE
LEGAL

:~ terma ofaCQldc~ !iC'rfllm;¡:1a p:: el :C.1tnb:.:¡'c:'\:e c. en su caso. pc1 su re;¡~cSC'n:a:1:e legal
En el c.:Jse de que no sep;¡n o no J:uccan :¡rm;'\~. irr:pri:":'lir~u !'lvclla diSt::J1.

3. INSCRIPCION FOR ESCISION DE SOCIEDADES. En los coses en q"e lo se:ieo,d
~:i"':cn:cn\):.e O':i:':g.J. ca::!,) ur..;) de las so:icdaces CSci:U~ld.Jsce~preser::a: la Solic~u::l

de lr.sc:ipciCn pcr~scislon . manl!es:ando para su ir.scripcOn SUSd3:CS en~ rubros 2.~. 3.1.
8.9.10 Y 11, el RrC do I:;¡ ~ocied:ld e!::lndcn:o eln el o~:lrt,.-)do 7.~.1 y el RFC de 1.. :> 011;\:0

:>cx.:Ic:é'':':ese~ndlc.'S.t:nsu c.'lso.l"n ('1 ~p:tr:ado 7,2.2

... l~lCIO DE llQUIOACION y DE LIOUIDACICNiOTAL DELACTIVO. TrJ::J:"'ldosecc :1v.so~

de Inicio ée liquidJcicn )' de C;¡r.::el.1:io."l por li:;uidJcion t~al del :kc:i\'O . :lno:Jr 1:1 CL1\e cel
RFC celli~uic;¡dor

~ ~s.'.: CANCELACION POR rUStON DE SOCIEDADES En c;as.o de que como rc~~::;¡dode I~
tus!on :su~:s.:a Un.l pcrsor.a rTlOr:ll ~ue con ar.:cnoridad ya e:;~IJ';et'a ins.:nta en el RFC. e.....:;¡
~et.e prCSC:'l:;)r el ;¡'.;!.O)ce CJn:cl.'1=iCn pccft.~c."lcesoóed;¡dc~ ym:l. ...:!c:s~uen e: OIPo1r:1::!O
7.1 el R;:C ccc..'l::!:l ur:;¡ de las :;.ocied;¡~es1u:>i::'''la<:!;¡s que:>e car.ceJan. a ,:? posicione:;

?Jr:J CU;¡::;u:e:'Jc!..;):o1:¡~ en ell!er...1C'o de es:&1 fcrrr.a d~l. jJ".:cC'e o~cr:er 1~:c.-m;)cic."'I ce In:c:rlCt
en ':lS si;u:cn:cs cirecci~'les:V/.,w..s~:b..:nx ·.·ll....."L:i.~~ol;) ...n.x oh:l::N cor::;¡c:O rr.cdlan~~ 1..1
dirt:;:ción d~ correo elcc:ronico: ~:~:le:;l:;~~Qb.:nxocomur.icOlr!te <)1 Servicio dt! A:el1cion
":"c;olofonie:o InlcgrOJI de cual<;uier p.1rte dd pdl:>, ~in COS:O' 0-: eoo INr:O$AT

(01 5OO~63 67~é): Denuncl.:lS sol;)re po~ib!C5 ;lcto~ cecorru~jon: O~ éC03~S~ó6; Obien ;¡Ia
dlfccClcn CQ correo c!cc::-6:\:co: ~c:'1tJn,i~~sat.col;).mx Den~ C:lSO. acu·::!lr :l1:)S Mo.::!ul~ de IJ:;
Adminrs:r;)::ione5 LOC:1:cs do A~s:cr:ci:l al Con:ri~u~'Cn!e.
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SAT
ServIcio de Adn1lnL<lrod6n nibotl1rl.

CLM1403250VA
Registro Federal de Contribuyentes

CALZADO LEED DE MEXICO
Nombre. denominacion o razón social

idCIF: 14050373254
VALIDA TU INFORMACiÓN FISCAL

....

RFC: CLM1403250VA

Denominación/Razón Social: CALZADO LEED DE MEXICO

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE (*)

Nombre Comercial: CALZADO LEED DE MEXICO

!Datos de'8I5icacion':'
• • ...... ~. ~ (. .. ._ • L.. •

TIPO DE VIALIDAD: CALLE

NO. Y/O 'LETRA EXT: 714

ENTRE CALLE: CALLE SORIA

COLONIA: SAN JUAN BOSCO

LOCALIDAD:

CODlGO POSTAL: 37330

TELEFONO FIJO: (477) 7171171

CARACTERISTICAS DEL DOMICILIO: FACHADA DE COLOR GRIS

ACERO
TIPO DE DOMICILIO: DOMICILIO FISCAL

... .:.. ....

CALLE: VIZCAYA

NO. YIO LETRA INT: SIN NUMERO

Y CALLE: CALLE TARRAGONA

MPIO O DEL: LEaN

ENT FED: GUANAJUATO

CORREO ELECTRONICO: granados91@hotmail.com

TELEFONO MOVIL: (044) 5543602716

REFERENCIAS ADICIONALES: A 25 METROS SE ENCUENTRA UNA

PANADERIA

....
Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin-~

1 Fabricación de calzado con corte de piel y cuero 100% 25/03/2014 31/12/2099

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 25/03/2014

.', ~ ...

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
declaración informativa mensual de operaciones con A más tardar el dia 17 del mes 25/03/2014
terceros de IVA inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes 25/03/2014

inmediato posterior al periodo que
corresponda.

declaración informativa anual de retenciones de ISR A más tardar el 15 de febrero del año 25/03/2014
.', ....

por sueldos y salarios e ingresos asimilados a salarios siguiente ..
Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y A más tardar el dia 17 del mes 25/03/2014
salarios inmediato posterior al periodo que

corresponda.
Pago provisional mensual de ISR personas morales A más tardar el día 17 del mes 01/04/2015 31/12/2999
régimen general inmediato posterior al periodo que

corresponda.



FOLIO: RF201456180089

, Declaración anual de ISR del ejercicio Personas Dentro de los tres meses siguientes al 25/03/2014
morales. Régimen general, sociedades cooperativas y cierre del ejercicio.
Controladas

-Informativa anual del subsidio para el empleo A más tardar el 15 de febrero de cada 25/03/2014 (-
año,

Declaración informativa anual de clientes y A más tardar el 15 de febrero del año 25/03/2014
proveedores de bienes y servicios. Impuesto sobre la siguiente
íenta. . -

Pago provisional trimestral de ISR de personas morales A más tardar el día 17 del mes 01/01/2015 31/03/2015
por inicio de segundo ejercicio. Régimen General. inmediato posterior al periodo que

corresponda.
..... ".'

Nombre: RICARDO

- --- - - --- -
Declaro bajo protesta de decir verdad y conocedor de las penas en que incurren las personas que declaran con falsedad en los términos de lo
dispuesto por el artículo 247, fracción I del Código Penal Federal, en relación con el artículo 110 fracción 11 del Código Fiscal de la Federación,
manifiesto que todos los datos asentados en esta,forma oficial son verídicos y exactos.

Sus ·dat.os personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
.. Perso¡ü¡les y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protecció'n de datos, a fin de ejercer las facultades

conferidas a la autoridad fiscal. .

,
Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://~at.gob.mx

Cadena Original Sello:
1113/05/20141 RF2014561800891VenlanillallPMDICLM1403250VAI2000001 00000700011218811

Sello Digital:
HKyJXOltw7EMTN/hDjbUS9irsR27FOSgLETR7yiqjloszZZuU8+c7kOi8pyMSOUAVj7uWnKVq/4sLVIRKM9a9DfFboZ2rfOOwBS

..' Vyzd~i!?60EZjY3090MrkZseYE8Py9X7kpYnSiHp3b2zNb9nRUn4xkp4bJLpfOOLoysajC1dO=

l'
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~~. --=~~===================== TOMO LXXIV SEPTUAGESIMO CUARTO 1:=========c==============7=:::..=k.~\~

================= ESCRITURA NUMERO 9,J57 NUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE =~====/============ j
En la Ciudad de León, Estado de Guanajuato. a los 25 veinticinco días del mes de Marzo del ar'io 2014 dos mi] ca}aree. Yo JOSE MARIA ¡
SEPULVEOA MENDOZA, Titular de la Notaria Pública numero 26 veintiséis. con domicili~ en. l.a Calle p'ater~s 113~. ~ento treinta y dos. \¡
interior 6 seis esquina con Boulevard Campestre de la colonia Valle del Campestre, en legal eJerCIcIo en este Partido ~ucIClal. hago constar: - \

La celebración del contrato social de la empresa mercanlil denominada "CALZADO LEED DE MEXICO", SOCIE"DAD ANONIMA DE ¡\
....." . tI

CAPITAL VARIABLE, que me han solicitado 105 señores RICARDO GRANADOS DUARTE y CLARA ELISA SO LISGA~

considero con plena capacidad legal para contratar y obligarse puesto que nada en contrario me ccnsta. quienes me exhiben el permiso 1

ccn::edido por la Secretaria de Economía y por medio del cual se autoriza para constituir dicha sociedad mercantil, dando fe el suscrito ;

Notario de tener a la vista la autorización. misma que agrego al apéndice en curso bajo el número correspondiente y que es el tenor

siguiente:-----·-------------···----------···-------------------••-•••------••-.-.•-.-

·Al margen superior izquierdo el Escudo de Armas de la Nación - SECRETARiA DE ECONOMIA ••• - DIRECCION GENERAL DE

NORMATIVIDAD MERCANTIL -AUTORI ZACION DE USO DE DENOMINACIQN O RAZON SOCIAL -. En aten:;lón a la reserva

realizada por JOSE MARIA SEPULVEDA MENDOZA, a través del sistema establecido por la Secretaria de Economia para aulorizar el uso

de Denominaciones o Razones Sociales. con fundamento en lo dispuesto por los articulas 15, 16 Y 16 A de la Ley de Inversión Extranjera,

artículo 3-', fracción XII bis de la ley Orgánica' de la Administración Pública Federal, el artículo 69 C ~is de la Ley Federal del Procedimiento

Administrativo, y el articulo 17 del Reglamento para la Autorización de Uso de Denominaciones y Razones Sociales, así como el Acuerdo por

medio del cual se delega en los servIdores públicos que se indican la facultad de autorizar el uso o cambio de las denominaciones o razones

seciales pa~a la constilución de asociaciones o sociedades mexicanas civiles o mercantiles publicado E:n el Diario Oficial de la Federación el

14 de junio de 2012, y sujeta a la condición o condiciones que se señalan más adelante, SE RESUELVE AUTORIZAR EL USO DE LA

SIGUIENTE DENOMINACION O RAZON SOCIAL: CALZADO LEED DE MEXICO.·-------·--------------·-·---­

Cen base en dicha autorización los comparecientes por medio del presente instrum~nto público constituyen una sociedad mercantil de tipo

anónimo y de capital variable. de acuerdo a las siguientes:--------..·--------·--·-··----··········---·_._-
____._.._... . . e L A U S U L A S .--------------------.---.--.---.--.-••

• ._. DE LA DENOMINACION, OBJETO, DURACIQN y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD. -----..---...---

PRIMERA.• Los comparecientes ccnstiluyen una Sociedad Mercantil de Nacionalidad Mexicana de lipa anónima y de capital variable. de

acuerdo con las leyes del país, y en forma. especial a la Ley General de Sociedades Mercantiles. la que tendra como cenominación

"CALZADO LEED DE MEXICO", a la que siempre e invariablemenle se deber. agregar las palabras SOCIEDAD ANONiMA DE CAPITAL

VARIABLE o sus iniciales ·S.A. DE C.V:.·------··--..--·....---------..------------·----------•••- ...... --..-.

SEGUNDA.- La Sociedad tendra como objeto el siguiente:-----------·-----·--·----·--··--·----·-----·..--••••--•.•

1.• Producir, manufacturar. maquilar, ensamblar, comprar, vender, Importar. exponar, almacenar, consignar. distribuir y, en general,

comercializar teda clase de articulas y productos que se encuentren dentro del comercio, induyendo sin limitar, la fabricadón de calzado con

ccne de piel. cuero, tela, plastico. hule y de cualquier otro tipo de materiales, asi como articulas, productos, accesorios, refacciones y demas

'biEnes relacionados, directa o indirectamente. con la industria del euero-ealzado.·--···--------------·..·-··---·-­

2.· Comprar, vend~r. importar, exportar. consignar. distribuir. almacenar. promover, permutar, usufructuar. usar. arrendar. subarrencar.

op~rar, supervisar, administrar y, en general. comercializar. al mayoreo y/o menudeo toda clase de productos y mercancias que se

encuentren dentro del comercio incluyendo, sIn limitar: toda dase de materias primas textiles. hilados, telas, tejidos y prcductos acabados de

vestir y del hogar asi como de cualesquiera otros productos complementarios de los anleriores: lada clase de productos relacionados directa

o indirectamente con le seguridad privada, prot~ón, vigilancia risica. induslrial, comercial, bancaria, gubernamental. hotelera, aeroportuaria,

habitacional y personal; así como la comercialización de sistemas, equIpos o artículos de o para seguridad en cualquiera de sus modalidades

o aplicaciones. ya sea por cuenta propia o de terceros. en territorio nacional y en el extranjero, previa obtención de los permisos.

autorizaciones y concesiones que. en su caso, se requieran de conformidad con la legislación aplicable.----·------···----·-·-----·---·

3.- Fabricar, distribuir y representar marcas nacionales o extranjeras de productos textiles como: telas de algodón. nylon, poliéster, rayón y

sus derivados. uni~ormes industriales, de hotelería. escolares, vigilancia. edecanes, deportivos, chamarras. gorras, sombreros, playeras,

ch3marras. abrigos. equipo de seguridad personal de protección para los pIes, manos, oidos y cuerpo, y en general productos textiles. de

cuero y sus derivados.------·-·----------·-------··-·--------·--·--------- ••_••• ._._. •__..

Para cumplir con su objeto. la Sociedad ejercerá las siguientes atribuciones, a través de sus funcionarios, representantes y

apoderados correspondlentes:----------------.--------------- •••_.__ .•..__._.__

l.. Estable::er negociaciones, operaciones, plantas y locales para la distribución de los productos, bienes y servicIos relaCIonados con el

ejercicio del objeto secial.----·--- .. ._.

11 .• Promover y difundir los bienes ~. servicios' relacio.nadas con el objeto social, a traves de medios electrónicos, calalogos impresos. listado

de corr.pradores, exhibICiones. medios masivos de comunicación y cualesquier otros canales propicios para cumplir el objeto social.---­

111.· Olorgar, recibir. operar, administrar. explotar y poseer, en cualquier forma permitida por la ley. licencias de distribución de empresas
na::ionales y extranjeras.-··------·----------··--·-·--- •• • .__

IV.• Prestar. recibir y/o conlratar todo tipo de servicios profesionales. técnicos y operativos relacionados directa o indirectamente con el objeto

c!e la So::ieéad, incluyendo cualesquiera servicios en areas o actividades ccmptemenlarias o afines.--------__. ••.. _•.._

V" Asociarse con personas risicas o morales, ya sean nacionales o extranjeras y celebrar toda clase de alianzas estratégicas: adquiñr bajo

cualquier titulo legal. acciones, intereses, participaciones o partes seciales de cualquier tipo de sociedades mercantiles o civiles, naCionales o

extranjeras, ya sea formando parte de su conslitución o mediante adquisición posterior. asi corr:o enajenar. disponer y negociar tales

acciones, participaciones y partes sociales. Asi mismo la sociedad podrá emitir obligaciones en cualquier lugar de la República Mexicana y en
el extranjero.·---------------.-.----•.--.•-----.----- -.•_.__••. ••• • .__•••__••_.

VI.- Adquirir, enajenar, transmitir, disponer. poseer, permutar, arrendar, subarrer.dar, dar o tomar en usufructo o ccmodato. o gravar la

propiedad o posesión de teda dase de bienes' muebles e inmuebles, asi como de otros derechos reales o personales sobre ellos, que sean

necesarios o convanientes para el cumplimiento del objeto social, asi como los objetos sociales de las sociedades mercantiles o civiles

asc":iaciones e instituciones en las que la Sociedad tenga algún interés o participación de cualquier naturaleza.-·--·-··-·--_·-·--·-·······-··

"
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VII.· Fungir como representante. intermediario. mediador. comisionista. agente. faclor. asesor y prestador de servicios de cualquier

naturaleza. ante toda clase de per~onas o instituciones de naturaleza ovil o mercantil, públicas o privadas. nacionales o extl'anjeras. en

relación a toda clase de operaciones, actos y contratos civiles. mercantiles. de crédito. laborales y de cualquier otra naturaleza.----·······-·

VIII.-Gestionar, tramitar y obtener tode tipo de créditos. prestamos.capitales. financiamiento y cualqUier otro tipo de recursos con el obleto de

cumplir con el obje:o 5ocial.-----;----------------------------.-----------------­

IX.-Constltuir y otorgar toda dase da garantias. cargas y obllgacones. sobre todo o parte de las propie:tades de la sociedad. incluyendo

garantlas reales y avales para garantizar cualesquiera obligaciones propias o de empresas en las cuales la Sociedad ter:ga intereses o

parJcipac:ión. al igual Que ara constituirse como obligado solidario y garanllzar obligaci::mes de terceros. ya S2an persona s fisicas o morales.

induyendo sus accionistas siempre y.cuando se vinculen directa o indirectamente con el objeto sodal de la Sociedad.··-··-----­

X.· Participar en ledo tipo de licitaciones. tanto públicas como pri\'adas. para lograr les fines del objeto.---·-···---------­

XI.· Otorgar. suscrib:r. aceptar. girar.li"tnzr. endosar. garantizar. constituirse en avalo transmitir toda clase de titulas de crédito o documentos

que importen una obligación o derec;t(o a favor o en contra de la Sociedad, de conform:dad con el Articulo 9-, De la Ley General de Tih.:los y

Operaciones de CrédilO.--•••--'-·------.......-.-.-----------.----------------••-----------.....-.----

XII.- Desarrollar. regislrar, obtener, a.dquirir. enajenar. licenciar y alargar. por cualquier Iit~lo legal. patentes. marcas, avisos comerciales.

nombres comerciales, diseños indus~ales, modelos induslriales, dibujos industriales. modelos de utilidad, secretos industriales. franQuicias y

concesiones para todo tipo de actiVid~des; usar y explotar toda clase de derechos de propiedad industrial e intelectual, é!.sí como realizar los

demas actos de comercio relacionados con el objeto social.·---· •.•------•.---.--­

XIII.· En general. celebrar toda dase de ados jU!ldicos. acuerdos, ccnvenios y contratos que por ley le correspondan y Gue sean necesarios

para el cumplimiento de su objeto corl apego a las leyes zplieables.-----•••••----·---••- •••-----·---------··

TERCERA.• La duración de la sociedad sera Indefinida. siendo el primer ejercicio irregular a partir de la fecha de firma de la presente

es:.ritura. al die ultim:) del año. y los sucesivos del dia 10. primero de Enero al día 31 lreinta y uno de Diciembre de cada ano. en los términes

del articulo 11 once del Código Fiscal de la Federación y del articulo S·A ocho ·A· de la ley General de Sociedades Mercantiles.·--·--···­

CUARTA.• El domicilio de la Sociedad será en la Ciudad de León, Guanajuato. República Mexicana. sin perjuicio de establecer sucursales o

agencias en cualquier otro lugar del territorio nacional o del extranjero. -.-••••••--------•••- ••--.------.--.•...•.

- ••-.---..-----•••••- ---- DEL CAPITAL Y DE LAS ACCIONES. -----•.---.- - ..-.- - -.---

QUINTA.· El capital de la sociedad será de SSO,OOO.OO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL como minlmo y máximo

ilimitado, ros qua estarán representados por 50 cincuenta acCiones con valor nominal cada una de ellas de 51,000.00 (UN MIL PESOS

CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), todas las cuales conferirán a sus lenedores iguales derechos y oblig3clOnes y deberán ser

nominativzs. La Asamblea General determinará cual será el cap:taJ social inicial e igualmente fijará los aumentos dentro del limite maxlm:) del

capital y en su caso las disminuciones hasta el capital mínimo de la misma. debiendo fijar di~ha asamblea la forma y términos en que deban

haceise las correspondientes emisiones de aooooes.·---------··---------·--··----------··--·--·-··­

Todas las acciones se encuentran totalmente pagadas por lo que se encuentran liberat!as.-----·--------·--------···-­

SEXTA.· Todas las acciones conferirán a sus tenedores iguales derechos y obligaciones.-----·---------------····

SEPTIMA.· la Asamblea General Extraordinaria de accionistas determinara ¡os aumentos al capital minimo de la sociedad. y los términos en

que se emitan las correspondientes acciones. pero dichos aumentos no pcdr¿n ser decretados hasta en tanto hayan sido totalmente pagadas

las acciones que constituyan el aumento inmediato anterior. de la mism3 manera que determinará los términos y condiciones en que se

decrete dicho aumento. Los accionistas gozar¿n de derecho preferente ala suscripción de las nuevas acciones. acorde a lo que establece el

articulo 132 ciento treinta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y deberán ejercitar dicho derecho dentro de los 15 quince dias

siguientes a la publicación en el Periódico Oficial del domicilio de la SociEdad, Del acuerdo de la Asamblea sobre el aumento de capital. Las

redu::ciones al capital social solo podrán ser decretadas por la Asamblea General Extraordinaria de accionistas desarrollada en los términos

censignados en la presente escritura constitutiva, renunCiando desde este momento los accionistas al derecho de retiro que les concede el

articulo 220 doscientos veinte de la ley General de 5cciedades Mercantiles. debiendo sujetar'las reducciones al capital social a las siguientes

reglas:·-··-------·------··-------···-------·-----------••-------.--•••- ••-.-

1.· Toda reducción se har.i por acciones ínlegras. ----.--.-------.------••---..••-.--•.---•.- .••­

2.· Tan pronlo como se haga una disminución se debera notificar a cada accionista, concediéndole el derecho para amortizar sus aCCIones en

proporCión a la reducción del capital social decretado. dicho derecho se deberá ejercitar denlIO de los i5 quince dias siguientes a partir de la

notifieación.•---------.-------------.------....------.--.-----...••_•..-

3.· Si dentro del plazo arriba señalado se solicitare el reembolso de un número de ac:ione~ igual al capital reducido. se reembolsara a los

accionistas que hubieren solicitado el reembolso en la fecha que al efe:lo se hubiere tijado.--------------------·

4.· Si las solicitudes de reembolso excedieran al capital amortizable. el monto de la reducción se distribuirá para su amortización enlre los

selidtanles en proporción al número de 2cciones que uno haya ofrecido para su amortización y se precederá al reemtolso en la fec"a Que

para tal fin se hubiera determinado.-----------·----------------·-----·-·-------.-••••-.

5.· Si las solicitudes hechas no completaron el número de accienes que deban amortizarse. se reembolsarán las de los que hubieren

soliCItado la amortizadón y se designara por sorteo ante Notario o Corredor titulado, el resto de las acciones que deban amortizarse hasta

completar el monto en que se haya acordado la disminución del capital.-----··--..·-···--------.---·-----••-.··.·.·-··--·

En el caso se~alado en el inciso 5.- cinco que antecede la reducción surtira efectos hasta el fin del ejercicio que corra. siempre y cuando el

saneo se hubiere efectuado antes del último trimestre de dicho ejercicio y si dIcho saneo se hiciere después. la reducción surtirá efectos sole

hasla el fin del ejercicio sodal siguiente. Todo aumento o disminuciór. del capital social deberá constar en el libro que para la\ erecto lleve la

sociedad. Les socios se someten y quedan sujetos a las estipulaciones contenidas en esta esc.'"itura y a las resoluciones legalmente

aC!o¡:Hadas por cualquier asamblea general de accionistas o por cualquier junta del Consejo de Administración. según le corresponda resolver

a la pnmera o a las segundas.·----·-·-·------------·--·--·--·---.----.·--·---.-.-•._--•..- ...

OCTAVA.- Les Certificados provisionales y los tiluios definitivos de las acciones amparan una o varias de ellas, deberán llevar los reqUISitos

a que se refiere el articulo 125 ciento veinticmco de la ley General de Sooedades Mercantiles y de manera espeoal se les Insertara el texto

de la cláusula novena. los que deberán ser firmados por el Presidente o Secretano o Tesorero del Consejo de Administración o por el

AdmmislIador Único en su caso. y en defecto de unos y otros. por los Inlegrantes del Consejo de Administración. pudiendo imprimIr la firma

I
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~---de·est¡jsenfacslmll, pero en este caso ~e aeposllaré el original ce líJ:S firmas correspondientes. en el Registro Público de Comercio del lugar,

en que se registre la sociedad. la sociedad lIevarn el registro de accIones a que se refiere el articulo 128 ciento veintiocho de la ley Generar"·

de Sociedades Mercantiles. y solo se considerará como dueño de acciones a quien aparezca como lal en dicho registro, salvo .cr~tn
judicial en contrario. Se deberan anolar en el registro respectivo y a petición del titular cualquier transmisión que se efectúe. La transmisión" le
las acciones se hará por endoso y entrega de los títulos que amparen una o mas acciones, pero también se podra hacer por cualquier al{O ,

medio legal diverso y su transmisión surtirá efectos desde la fecha del endoso o transmisión por el medio que fuere, y en el supuesto de ~/
transmisión de acciones. una vez que la sociedad reciba aviso notificándosele esta. o bien cuando se le presente el titulo correspondien

que se haga conslar el endoso o la transmisión, el Secretario o Administrador Único en su caso, hara constar dIcha situación el libro de

registro de Acciones. la transmisi6n de acciones solo podrá hacerse con el consentimiento del Consejo de Administración en el caso de

que el Consejo niegue la autorización se sujetara a Jo que señala el articulo 130 ciento treinta de la ley General de Soci ades Mercanliles.·

En caso de pérdida, robo.exlravio o deslrucci6n de los títulos de acciones. su reposición queda sujeta a lo dispuesto erla sección Segunda

capitulo primero. titulo primero de la ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. siendo los gastos corres¡::,dientes a cargo el

interesado.----·-·-------·-----------··--------------------.-----•••••-.--

NOVENA,- 'TODO EXTRANJERO QUE EN EL ACTO DE LA CONSTITUCION O EN CUALQUIER TIEMPO ULTERIO~QUlERA UN 1'1
INTERES O PARTICIPACION SOCIAL DE LA SOCIEDAD, SE OBLIGA FORMALMENTE CON LA SECRETARIA DE REtACIO~;'

. I
EXTERIORES A CONSIDERARSE COMO MEXICANOS RESPECTO DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD QUE ADQUIERAN O QUE I
SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, ASI COMO DE LOS BIENES, DERECHOS, CONCESIONES, PARTICIPACIONES O j
INTERESES DE QUE SEAN TITULARES TALES SOCIEDADES, O BIEN DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LOS

CONTRATOS EN QUE SEAN PARTE LAS PROPIAS SOCIEDADES CON AUTORIDADES MEXICANAS, Y A NO INVOCAR POR LO

MISMO, LA PROTECCION DE SU GOBIERNO BAJO LA PENA. EN CASO DE FALTAR A SU CONVENIO, DE PERDER DICHO INTERES O

PARTICIPACION EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA·.-----··----------------_·-------

DECIMA.- los accionistas para el caso de venIa. traspaso o cualquier otra forma de enajenaci6n de las acciones que forman parte del capital

secial, tendrán el derecho al tanto para adquirir dichas acciones. El acdonista que desee vender o traspasar las acciones de que sea

propielario. deberá notificar a los demas accionistas por medio de notario público o judicialmente, haciéndole saber los términos y condiciones

de la enajenación o traspaso de sus acciones. para que dentro del término de 15 quince dias siguientes a la notificación hagan uso del

derecho de tanto. Si alguno de los accionistas hiciere uso del derecho al tanto el enajenanle está obligado a consumar la enajenación a su

favor y si son varios los accionistas se dará preferencia al que primero haga uso de ese ~erecho. El derecho al tanto se pierde por el solo

transcurso de los 15 quince dias si no se ejercita en ese plazo. Para el caso que se refiere este estatuto. ceberá estarse a lo previsto en el

estatuto sexto respecto a la autorización que deberá otorgar el Consejo de Administración. Si en caso de que al hacerse un aumenlo en el

czpital social de la empresa, alguno de los socios no desee panicipar en el mismo, los demás socIos tendrán derecho al tanto respecto del

misma. sin necesidad de la correspondiente notificación.· Cualquier modificación en la aportación inicial salvo el caso de ascendientes o

descendientes, tendrá que ser autorizada por el resto de los accionist3s.·-------··-·-··-·····-----------·--·---·-------­

DECIMA PRIMERA.- Para el caso de admisión de nuevos socios se requiere el consentimiento absoluto de todos los demas socios

existentes en ese rnomento.·------·-----------------------·---·-------·-- o.

-------.---•••------.---- DE LOS ORGANOS SOCIALES, DE LAS ASAMBLEAS, -------••--------,­

DECIMA SEGUNDA.· La Sociedad tendrá los siguientes órganos sOOales.-----······-··-········-·-----

1.- Asamblea General de Acdonistas.------···---·---------------··----··------------••-.--­

2.· Consejo de Administración o en su caso Administrador Únieo.··-·-·· ----••--••--------------.

3.· Gerenle.-----·-----·---·---------·---···-----··-----------------••.---••••- •••---------

4.- Comisario.-·------.-·--••·.------------.-----·-.---------.-.--__•__•••_._. ._.__

DeCIMA TERCERA.· la Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo de la sociedad y podrá acordar y ratificar todos ras aelos

y operaciones de esta y de los adminlstraddres. sus resoluciones. adoptadas en legal forma obligarán a todos. incluso a los ausentes y

disidentes y serán cumplidas y ejecutadas por la persona o personas que ellos mismos designen y a falta de designación. por el Presidente

de! Consejo de Administración o el Administrador Ünico. las resoluciones tomadas fuera de Asamblea por unanimidad de los accionistas que

representen la totalIdad de las acciones con derecho a voto o en la categoria especial de acciones de que se trate. en su caso, tendrán. para

todos los efectos legales. la misma validez que si hubieren sido adoptadas en Asamblea General o especial respectivamente, siempre que se

ha;¡an constar en el libro de actas y firme quien debía haber firmado el Acta de Asamblea ..------

DECIMA CUARTA.• las Asambleas Generales de Accionistas serán ordinarias y extraordinarias. unas y otras se reunirim en el domiCIlio

social l' sin este requisito seran nulas salvo caso fortuito o de fuerza mayor.-·--·-·--·-------.-------_. ••. ._. ._

DECIMA QUINTA.· Seran Asambleas Ordinarias las que se reunan para tratar cualquiera de los asuntos que no sean de los enumerados por

el articulo 182 ciento ochenta y dos de la ley General de Sociedades Mercantiles. la cual deberá reunirse por lo menos una vez al año dentro

de los cuatro meses que sigan a la clausura del ejercido sodal y en ella se trataran, además de los lemas que se incluyan en la orden del dfa.

los contenidos en el artículo 181 ciento ochenta y uno de la ley General de Sociedades Mercantiles. Cuando la Asamblea tenga por objeto

lraiar el punto a que se refiere la fracción' primera de dicho articulo 181 ciento ochenta y uno. el Administrador Único. Consejo de

Administración o Comisario no podrán tener derecho a voto. las aetas relativas a las Asambleas Generales y Ordinarias de Accionistas no

deberán protocolizarse ante Notario Público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio. salvo en los siguientes casos: - Cuando haya

algún nombramiento de Consejero. administrador único, comisario o cualquier otro funcionario.-·-- •__.• ._•••_••_ ••__•••. __.._._._••••••

DECIMA SEXTA,. Serán Asambleas Extraordinarias las que se reunan para tratar cualquiera de los asuntos enumerados en el articula 182

ciento ocnenta y dos de le ley General de Sociedades mercantiles, las cuales podrán reunirse en cualquier tiempo. las actas que se levanten

CO~ motivo de una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas se protocolizaran ante Notario Público y se inscribirán ante el Rcgislro
Público de Comercio.-----·----.-------- • ••• • . .__

DECIMA SEPTIMA.· Las convocatorias para las Asambleas deberán hacerse por el Administrador ünico o por el presidente del consejo de

administración o por el Comisario. pero se deberá tomar en cuenta lo contenido en los 'articulos 168 ciento sesenta y ocho. 184 ciento

ochenta y cuatro y 185 ciento ochenta y cinco de la Ley General de Sociedades Mercantiles. la convocatoria respectiva deberá ser

enlregada de manera personal a cada soci.a. ante fedatario publico, siguiendo las reglas que las leyes del notariado y en su caso de
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Correduría Pública establezcan para esos casos y además se publicará con anterioridad no menor de quinc.e dios a la lecha de la aSDmb!ca.

en el Periódico Oficial del Estado del domiCilio de la sociedad o en un dIario de los de mayor circulación en la Ciudad, debIendo contener la

orden del día a que deberá sujelarse tal Asamb!ea y sera firmada por quien haga la convocatoria. En el caso de que existan diversas

categorías de accionistas, toda proposición que pueda pe~udicar los derechos de una de ellas debera ser aceptada previamente por la

categoría afectada. reunida en Asamblea Especial. en la Que se requerirá la ma)'oría exigida para las modificaciones al contrato constitutivo.

la cual se computara con relación al número tolal de acciones de la categoria de Que se trate. dichas asambleas especiales se sujetaran a lo

dispuesto por los artículos 179 ciento selenta y nueve, 183 cienlo ochenta y tres y 191 CIento noventa y uno al 194 ciento noventa y cuatro de

la Ley General de So:iedades Mercantiles, y dichas asambleas serán presididas por el o los accionistas que designen los socios presentes.

las Asambleas de Accionistas se ceberan celebrar con los anteriores requisitos. en cas,! contrario serán nulas. a menos de que en el

memento de /a votación se encuentre representada la totalidad de las acciones.-···--,;;--··--=·--·-.=·----·.·--·-·-···-·.--.--.-..---••---.

DECIMA OCTAVA.· Los accionistas que representan por lo menos el 33% treinta y tres por ciento del capital social, podrán pedir por escrito.

en cualquier tiempo al administrador único o consejo de administradón o a los comisarios, la convocatoria de una asamblea general de

accionistas a fin de que se trate en ella los puntos G,ue indiquen en su petición. En caso de Que el Administrador Único o el consejo de

administración o los comisarios se negaren a hacer dicha convocatoria. o no la hicieren dentro del término de 15 quince dias desds que

hayan recibido la solicitud correspondiente, la convocatoria podrá ser hecha por la autoridad judicial del domicil:o de la sode:jad. a solicitud

de quienes representen el 33e/:. treinta y tres por ciento del capital social. para lo cual deberan exhibir los títulos que amparen sus acciones.

Esta petición la podrá hacer el titular de una sola acción en los siguientes casos: í.- Cuando no se haya celebrado ninguna asamblea durante

dos ejercicios consecutivos. 2.- Cuando las Asambleas que se hayan celeerado durante ese tiempo no se hayan ocupado de les asuntos a

que se refiere el articulo 181 ciento ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 3.· En el caso de que el Administradcr

Único. Consejo de Administración o Comisarios se rehusaren a hacer la convocatoria o no la hicieren dentro del término de 15 quince dias

desde que hayan recibido la solicitud. esta se formulara ante el Juez competente para que haga la convocatoria, previo traslado de la petición

al Administrador o Consejo de Administración y a los Comisarios. El punto se decidira siguiéndose la tramitación establecida para los

incidenles de los ju¡cios mercantiles.--------------------·---··~----_·-------·------.-.--.- ••..-------.­

DECIMA NOVENA.· Para que la Asamblea General Ordinaria se considere legalmente reunida en virtud de la primera Convocatoria. debera

estar representado por lo menos el 50% cincuenta por cienlo del capital social y sus resoluciones solo seran válidas cuando se tomen por

mayoría de votos presentes. Para la celebración legal de la Asamblea Extraordinaria en Primera Convocatoria deberá estar represenlado J:or

lo menos las tres cuartas partes del capital. y sus resoluciones solo seran validas por el voto de los accionistas que representen las tres

cuartas partes del capital social.---·-------·---··-------------·-·----------·-·-·------.-----.••- •••••••••.••-.

VIGESIMA.- Si la Asamblea General Ordinaria se reuniere en virtud de segunda convocatoria, funcionará validamenle con los accionistas

que concurran. cualeSQuiera que sean las resoluciones que deban tomarse. y tratándose de Asamblea General Extraordinaria reunida en

virtud de segunda convocatoria. las decisiones se tomaran siempre f:or el voto favorable del número de accionistas que representen por lo

menos la mitad más uno del capital soc1al.------·--·---·-·--·-·-·-··------------·---·--·-·-------.--..- •.•--­

VIGESIMA PRIMERA.· Si para el desahogo de una Asamblea de Accicnistas en virtud de primera convocatoria no hubiere quórum. se

reiterara la convocatoria. y la Asamb!ea convocada por segunda vez se efectuara con cualquiera que sea el número de las acciones Que en

elJa estuvieren representadas, salvo los casos en los cuales se traten asuntos que corresponda conocer a la Asamblea General Extraordinaria

de Accicnistas, en los cuales las resoluciones deberán adoptarse por el voto de los accionistas que representen cuando menos el 51%

cincuenta y uno por ciento del capital social. Las Asambleas Generales seran presididas por el Administrador Úmco o por el del Consejo de

Administración. y a faHa de los mismos. por la persona o personas que elijan los presentes.-----·---·---·---------··-··-·----·--·-··­

VIGESIMA SEGUNDA.· Para que los accionistas de la Sociedad tengan derecho de asistir a las Asambleas Generales. deberan depositD(

sus acciones cuando menos con 48 cuarenta y ocho horas de anticipación a la señalada para la Asamblea, en las oficinas de la sociedad o

en cualquier institución de crédito de la República Mexicana o del extranjero que señale la convocatoria respectiva y cuando las acci:::mes

fueren de¡:¡osHadas en lugar distinto a las oficinas de la empresa, el comprobante de entrega de dichas acciones deberan depositarlos en las

oficinas de la sociedad cuando menos con un día de anticipación al seflalado para la Asamblea y tratándose de aquellas Asambleas en que

estén representadas todas las acciones. el de~ósito de las mismas deberá de hacerse en. cualquier tiempo antes de la celebración de la

Asamblea. Los accionistas que hubieren depositado sus acciones en los términos de esta clausula recibiran de la scezedad una tarjeta dI;

admisi6n en la que ~e expresará el nombre del depositante y Que servirá para justificar el interés de los accionistas yel numero de votos a

que se tiene derecho. El accionista que en una opel'2.ción determinada tenga por cuenta propia o ajena. interés contrario al de la sociedad.

deberá abstenerse a toda deliberación relativa a dicha operación: el accionisla que contravenga esta disposición sera responsable de los

daños y perjuicios, cuando sin su voto no se hubiera logrado la mayoría necesaria para la validez de la determinación. De la misma manera.

los administradores y comisarios no podrán votar en las deliberaCIones relativas a la aprobación de los informes a que se refieren los

articulas 166 ciento sesenta)' seis fracción IV cuarta y 162 ciento sesenta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. En su

enunciado general o a su responsabilidad. en caso de que se contravenga esta disposición. la resolución sera nula cuando sin el 'loto cel

administrador o comisario no se habría logrado la mayoría relativa.-----·-·--·----····-··---·---·-····-··········•••_-•..- ...---.-.­

VlGES1MA TERCERA.· Los accionistas pueden asistir a las Asambleas de la Sociedad personalmente o por medio de apoderado. con el

único reauisito de que el mandato respectivo se otorgue en escritura pública o bien en carta poder ratificada ante Notario Público. no

pudiendo ser mandatarios ni los administradores ni los comisarios de la sociedad. Los accionistas que tengan o llegaren a tener acciones ce

\'oto limitado únicamente podran asistir a las Asambleas Extraordinarias de accionlslas.-----·------··--------·---------·--··-···--­

VIGESIMA CUARTA.' Las Asambleas Generales de Accionistas se llevaran a cabo en los siguienles términos:------··-·-·-·---·---··-···-·

1.- Se hara la convocatoria en los términos del estatuto decimoquinto de la presente escrilura.---··--···------·-······---··--····-··

2.- En el supuesto de que se trate en primera o segunda convocatoria. tomando en cuenta lo dispuesto por los estatutos décimo sexto y

décimo séptimo de la presente escritura. quien presida la Asamblea en los términos del estatuto décimo octavo de la presenle esc:itura.

nombrará LIno o más escrutadores quienes certificarán el nümero oe acciones representadas y tomai'2n.la lista de asistentes expresando el

número de aCCiones que cada uno represente. ------.---.-.-.-.-.------.••--.•.--.••••-.••- ••••-•.••.-.-------.--.---.-.--...•••.

3.- Habiéndose procedido en los terminos et anterior inciso, quien presida la Asamblea Dedarará legalmente instalada la misma y procederá

a desanogar la misma acorde a la orden del dia. presidiendo los debates que se susciten --.-.-.-.--.-.----••-.-...---.---------.----
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'- ......-.;-=-tasa~s de Asamblea Generales de ACCIonistas se asentaran en el Llbro de Actas respecuvo y deberan ~er firmadas PO~9~1~.n PfC5IdS(

Asamblea asl como por el o los comlsanos Que concurran Se deberan agregar a las actas los documentos que JustIfiquen que I s :

convccatonas se hICIeron en los termmos que la ley establece o bIen, se har~ la menCión contemda en el estatuto décImo Quinto' de !.-
presente escritura constitutiva. Cuando por cualquier caso no pudiese asentarse el Acta de una Asamblea en el libro respectivo. esta s, ~

prolo::olizara ante Notario y se inscribira en el Registro Público de comerdo.---...----------------.------_-=-~~

5.- Cuando debido a la naturaleza de la Asamblea, el Acta res~ectiva se deba protocoliza' ante Notario Público, en el cuerpod~"'S~
designara un delegado especial para tal fin.--------------·------·-·---------····-·---y-··--·-·••_- \ ¡
6.- Si por algun motivo se dejare de instalar una Asamblea, se levantará acta constando esta drcunstancia y los motivos e;:¡íÍe se dieron para ~;
ello, debiéndose proceder en los términos del i.nciso 4.- que antecede.-------n.------.------¡L--..--------- 1

las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas que se tomen en los terminas de la presente eScritura( obligan a todos los j
accionistas aün a los ausentes y disidentes. ser~n definitivas y en contra de ellas no cabrá rec.urso alguno. ~ por .10 tania,uedara aut~nzado !
el Consejo de Administración o Administrador Unico en su caso para tamar los acuerdos, dictar las provIdenCIas y hacer...~s gestiones o 1 1

celebrar los contratos necesarios para ejecutar los acuerdos que hayan sido aprobados por la Asamblea·--------··--·-~-~0·
A solicitud ce los zccionistas que representen el 33% treinta y tres por ciento de las acciones representadas en una Asamblea. la votación de !
cualquier asunto respeclo del cual no se considere suficientemenle informados se aplazará por el término de 3 tres dias y sin necesidad de ~

nueva convocatoria. pudiendo ejercitar este derecho por una sola vez para el mismo asunlo.--------------·---····--····

Para lo no previsto en los estatutos. sera aplicable en lo conducente. lo dispuesto por la ley General de Saciedades Mercantiles.---··-·····

.------------DE LA ADMINISTRACION DE LA SOCIEDAD. ----.-----------------­

VIGESIMA aUINTA.- la Administración de la Sociedad estara a cargo de un Consejo de Administradón integrado por un minimo de

tres miembros y el máximo que acuerde la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, o bien, por un Administrador Único, los que pOdr¿n no

ser accionistas. No podrá ser Administrador. ni consejero quien esté inhabilitado por la ley para ejercer el comercio. El Consejo de

Administración podrá celebrar sus reuniones en cualquier otro lugar de la República. Además de los titulares, habrá el número de suplEntes

que designe la Asamblea y en caso de ausencia de alguno de los Consejeros propietarios. este tendra derecho de nombrar uno de los

suplentes para Que lo sustituya durante su ausencia, pero deberá dar aviso por escrito al Secretario del Consejo de Administración. La

So:iedad queda obligada a indemnizar al relevar a los Consejeros. Administrador Único o Funcionarios por responsabilidades en que

pudieren incurrir por el desempetlo de las funciones ej=cutadas en nombre de la scciedad. tratimdose de la cumplimentación de resoluciones

judiciales o de las leyes de la Repüblica Mexicana, siempre y cuando dicha responsabilidad no se deba a culpa o negligencia imputables al

miembro del Consejo, administrador ünico o funcionario de que se trate.----·--··-----·- ---••.--.---­

VIGESIMA SEXTA,. El Administrador Único o los consejeros serán nombrados en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas por mayoria

de votos de las acciones representadas en la misma, en la inteligencia de que cuando los Consejeros ~ean tres o mas. la minoría Que

represenle un 25% veinticinco por ciento del capital social estará en su derecho de nombrar un Consejero propietario y un suplente, los que

se agregaran al numero de los designados por la mayoría. Los miembros del Consejo de Administración o Administrador Único depositaran

en la Tesoreria de la Scciedad la suma de 51,000.00 (UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una acción del capital

social o bien una fianza para garantizar la responsabilidad Que pudieren conlraer en el desempeflo de sus cargos, sin perjuicio de Gue la

Asamblea requiera sobre una cantidad mayor.-----------.------••-------~--------.------ •••

VIGESIMA SEPTIMA.- los miembros del Consejo de Administración. el Administrador y los Consejeros. asf como los suplentes de elles

duraran en sus funciones hasta en tanto la Asamblea General Ordinaria de Accionistas haga nombramientos nuevos y los designados lomen

posesión de su cargo. También cesarán en el desempeño de su cargo una vez que la Asamblea General de Accionistas pronuncie resoluCIón

en el senli:1o de que se les exija las responsabilidades en que hayan incurrido. Las funciones de administración encomendadas a les

miembros del Consejo de Administración, Administrador Único, Comisario Gerente o cualquier otro funcionario, no podrán ser

de:sempeñadas por representante.-- _· ·_·__···_·•• ••••__...... · ••••n_··_.__· _

VIGESIMA OCTAVA.· Para que el Consejo de Administración pueda celebrar válidamente sus funciones es necesario que se reúna en el

domicilio ée la sociedad. en cualquier agencia o sucursal, ya sea en el país o en el extranjero. y que determine el Consejo. Las reuniones del

Consejo de Administración estaran presidid.~s por la persona o personas que el mismo Consejo designe, pudiendo ser ordinarias o

extraordinarias. Las ordinarias pueden celebrarse en cualquier dra y hora sin necesidad de cita especial para ello. Las sesiones se podrán

llevar a cabo sin necesIdad de convocatoria cuando se encuentren.reunidos la totalidad de los Consejeros. Para que se constituya quórum es

necesaria la presencia de la mayoria de los miembros del Consejo de AdministracIón y las resoluciones se tomarán por el voto ar¡rmativo de

la mayoria de los miembros presentes. y sus resoluCiones se tomarán por mayoria de votos. teniendo voto de calidad el Presidente del

Consejo. Si el numero de Consejeros presentes no constituye el quórum. dichos consejeros deberán aplazar la reunión hasta que haya

quórum. Si ocurriere una vacante en el Consejo de Administración y por ésa causa no pudiese reunirse el quórum, el Comisario hará la

designación de la persona que deba cubrir dicha vacante con carácter de provisional hasta que la Asamblea de accionistas designe un

Consejero sustitUIO, y en caso de que no asista el Comisario. la designación correspondiente la hara el Presidente. el Secretario o el

Tesorero, en éste orden de prioridad. las sesiones exuaordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el Presidente del Consejo o lo pida

alguno de los miembros. necesitandose cita espeoalla que se enviará a los interesados por escrito a sus domicilios en un lapso no menor de

tres días de la (echa de celebración de la reuni6n y las cilas deberán ser dirigidas por el Presidente o Secretario que actúe con tal carácter.

deb:endo conlener el lugar. fecha y hora para el desahogo de la Asamblea. así como la orden del dia. Oe toda sesión de Consejo se

levantará un acla que deberá ser firmada por el Presiden:e y Secretario. Para Que tengan validez las resoluciones tomadas fuera de

Consejo, y sean equiparables a las que se tomen dentro del Consejo, es necesario que se encuentren presentes todos los miembros del

Consejo de administración. que la decisión se tome un¿nimemente y que ésta se confirme por escnto. si la decisión corresponde a las que se

temen en Asamb!ea general ordinaria. podrá no conslar en acta, pero su confirmación debera asentarse en el libro correspondiente, pero si

se trata de una Asamblea general extraordinaria, la misma constará en el Libro de Actas. así como su confirmación, y se deberá protocolizar

ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público de Comerdo.----------- .•__..__.._..

VIGESIMA NOVENA.- El Consejo da Administración o en su caso el Administrador Único tendró a su cargo los negocios de la Sociedad.

!le'Jara a cabo las operaciones y celebrará los actos y conIratos que se relacionen con el objeto sodal. represenlara a la misma ante toda

dase de Autoridades administrativas y Judiciales. con facultades de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y



. '.

DomInio 510 IimitaciOn alguna. en /03 t~rmino:lo d:1 Articulo 2064 do:s mil :sc:!oenta y cuatro del Código Civil para el E:stedo de Guanajuato y

estará autorizado para ejercer aquellas facullades Que de acuerdo con la ley requiera cláusula especial. incluyendo las siguientes

facultades. que se contienen de manera enunciativa más no limilativa:--------------------------------­

EjeaJlar los actos llamados de riguroso dominio. tales como vender. donar, guardar. hipotecar arrendar o pignorar los bienes de la socedad.-­

Tomar dinero en prestamo, dar fianza. cemprar a plazo y efectuar todo tipo de o;>eraciones de crédito sin limilacién alguoa.---------­

Ejercer la dirección manejo y control general de los negcdos de la sociedad y la administraC=ón de sus propiedades vigilando el cumplimiento

de toda clase de contratos y convenios que tengan por objeto alC2nzar los fines de la sociedad.-----------.---.---..

Preparar, aprobar}' someter al comisario y a la Asamblea de ACCionistas las cuentas. Informes y balance anual en la forma requerida por la

Ley y recomendar y proponer a los accionistas las resoluciones que juzgue pertinentes a los ingresos. utilidades o pérdidas de 13. sociedad.--·

Sugerir los planes que deban seguir los accionistas en los negocios de la sociedad, entre otros. respecto a la compia. venta o arrendamiento.

gravamen. hipoteca o traspaso de teda clase de bienes muebles o inmuebles, derechos. concesiones. franquicias 2si como lodos los d~mas

actos administrativos necesarios en cuestiones de Dirección general.----.-.-.-.----.----------..--.-------··----.-.....

Nombrar y remover libremente a los Apoderados y demas funcicnarios y empleadcs de la sociedad. modificar sus facultades, fijar sus

emolumentos y determinar la garanlia personal que deban otorgar para caucionar elliel cumplimiento de sus cargos.-··-----·----·--­

Establecer sucursales o agencias de la sociedad. y suprimirtas.--------..---·------·-·-·-----··----------·

Delegar en todo o en parte sus facultades a cualquier otra perscna fisica o moral. individuo, gerente o cualquier otro tur.::ionario o apcderado.

conferir poderes generales o especiales. aún para asuntos de índole Penal con facultades expresas para presentar y ratificar denuncias o

querellas a nomtre de la sociedad y·coadyuvar con el Ministerio Publico. así como para revoc;:ar en cualquier tiempo lal!s ¡:oderes y de llevar

a cabo cualquier dase de aetos.-------------·-------------------------·-------­

TCY.!os los demás que le confieran las leyes del Pals y la presente escritura y que se reselVen de manera expresa a los accionislas.---·

Si la sociedad es administrada por un Consejo de Administración. las persenas que integrafl el mismo desempeñaran el cargo de Presidente.

Vicepresidente, Secretario y Tesorero. de acuerdo a la de~ignac:ión de la Asamblea que los nombre. pud¡en~o designarse dos o mas

vccales.·--·------------------ -------••-------.---

TRIGESIMA.· Los miembros que integren el Consejo de Administración, o en su caso el Administrador Único. tendran respecto a la soc:edad

las facultades siguientes:·-..····----------·-----···---··---···---·---------.---.-.•.-----..••-.-.••--.--••-.-••••-.--.-•••

a).• Mandato General Amplísimo para Pleitos y cobranzas.•-.----------.---.-••----.-.-...- ..-.--.----..--.__ •._

b).- Mandato General Amplisimo para actos de Administracicn.•.--.---·-----..- --·•••----.·--.-.---.----.----.- - - ..-.

el.· Mancato General Amplísimo para aetas de Oominio.--·--·------·-·-----···---··-----··-···-··..·-·---••--.--.-••- •.•_--.--.••

Las anteriores facullades se entienden conferidas en los términos de los tres primeros parrafos del Articulo 2554 dos mil quinientos cincuenta

y cuatro del Código Civil para el Dislrito Federal y sus correlativos en teda la República Y'se otorgan sin limitación alguna, con todas las

facultades generales y aün aquellas que conforme a la ley requieran dausula especial.--------------------·­

d} • Poder General para Actos de Administración en Materia latoral. con todas las facultades de representación legal en f\1ateria laboral.

por lo que podrá administrar las relaciones laborales de la Empresa y. en general. comparecer ante particulares y ante todas las Autoridades

en Materia de trabajo, de manera especial ante las relacionadas en el Articulo 523 quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo. Dsi

como ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (!MSS) y

Fondo de Fomento y Garantía para el Consumo de los Trabajadores (FONACOn. a realizar todas las gestiones y trámites necesarios para la

solución de los asuntos que se le ofrezcan a la Sociedad Mandante. a les que comparecerá en el carácter de representante en términos del

Articu!o 11 once de 13 ley Federal del Trabajo que determina: ·los diredores. administradores. gerentes y demas personas que ejerzan

funciones de direcdón o administracion en las empresas o eslablecímlentos, serán considerados representanles del patrón y en lal concepto

lo obligan en sus relaciones con los lrabajadores~. En consecuencia. en relación con ésos asuntos. podrá ejercitar las mencionadas

factJltades o sea comparecer en car¿cter de administración ~'. por lo tanlo, de representante de la empresa, en los términos de los Articulos

11 once. 692 seiscienlos noventa y dos Fracción 11 segunda, 786 seteo!ntcs ochenta yseis, 876 ochocienlos setenta y seis a ass

cchocientos ochenta y cinco y demas relativos aplicables de la ley Federal del TrabaJO. asf como comparecer a las Audiencias de

Conciliación en que la empresa sea citada por las Juntas de Conciliación y de Conciliación y Arbitraje, con todas las facultades generales y

aún las especiales que conforme a la Ley requieran de p~er o dáusula especial.--------:------••-----.-.----.-----­

Enunciativa más no limitativamente quedan facultados:-----·-·-·--····------------··---·--··----·-.-.----­

a).- Para iniciar, continuar, transigir C'Jalquier dase de juicios. trámItes o diligencias. ya sean Judiciales. Administrativas latorales o Fiscales.

en donde la so::edad tenga o pueda tener el carácter de aclora. demandada. quejosa. ofendida. tercera perjudicada o cualquier otro caracler

en donde la sociedad tenga o pueda tener interés ya sea directo o indirecto.-----------·-----------·---···-·

b).· Para que en los juicios. trámites o diligencias en que intervenga ejercite toda dase de acciones. oponga excepciones. duplique y replique.

reconvenga. ofrezca y desahogue toda dase de pruebas \ldmitidas en la le~'. promueva juicio de amparo y se desista de éste. recuse juc-ces.

magistrados o secretarios. articule y absuelva posiciones. ccnceda quitas y esperas. celebre convenios pida la ejecución de I:::IS mismas para

re::ibir y hacer posturas y mejoras, pedir y tomar posesiones de b:enes.-..----··-----:-.--.-----.--.--------.--......- ....

e).· Presentar denuncias o querellas penales en los casos en Que resulle ofendida la socieda.d aün en casos concretos especiales. com:> los

relativos a los mencionados en el Articulo 112 ciento doce del Código de Procedimientos Penales para el Estado. pudiendo en lales

circunstancias coadyuvar con el Ministerio Publico o en su caso otorgar el perdón correspondiente.---·-..-···•••__•__·• ··_.....__

d).• Suscribir. aceptar. girar. librar. emitir. endosar o transmitir cualquier documento o titulo de crédito que importe ob!:gación o derecho en

favor o en contra de la sociedad. en los términos del Articulo 20. nO'leno de la ley General de Titulos y Operaciones de Crédito. lo Que Clodra

hacer con cualquier carácter. incluso el de aval.--------------...----_•• • .•• ...•~.....

e).· Celebrar con toda dase de instituciones financieras, de cualc¡uier naturaleza que éslas sean. operaciones de descuenlo. asi como todo

tipo de operaciones bancarias o financieras. ya sean activas o pasivas. aún con el carácter de aval, lo que podrá hacer en la forma que mejor

estime sin limitación alguna.·----------··-------------------_..... •__ ••_._.•__._._.._

f).• Celebrar toda dase de convenios y contralos de cualquier naturaleza que éstos sean y Que silVan para el mejor funcionamiento social.---

g).• Para adquirir los bienes de cualc¡uier naturaleza que éstos sean y que silVan para el mejor funcionamiento soclal.---••------.••-.

h).· Para contratar empleados. designar y asignar los emplees así como en su caso despedirlos.-----------·-·---.---------.-...-.

(

(



.:.;..:......

'.

\. .....
/ I'-- _ ...... ~,/ t

-¡);.-Para vender gravar. donar e hipotecar los bIenes de la soC:edad. lo que podra hacer en la torma que libremente escoJa y sel"ial~ plO
Ilmltacón alguna y ante cualqUIer persona FíSIca o Moral ---~-.~~--.--.______ _ •__J_.

I j) .• Para admInistrar ampliamente los negoCIos soci:!:les _•• •. /~

k).· Para designar apoderados generales o esp~ciales y en su caso revocarlos o limitarlos. En general los representantes de la ed' i

tendrán facultades para representarla en la forma más amplia y eficaz que al caso proceda.---.-------.---=z--.--~. :

TRIGESIMA PRIMERA.· Además de las facullades anteriormente con~ignadas, los miembros del Consejo de AdminiSlr2C~estan obligados {
a".-----..-.-...----.- _....._... .. . .._..._...__..\ I

~~e~:~i:a:~.:~~:~: qU~IOdas~.:.:OIUQ:~_adoPla~.~~:.I.~Asamble~:ene~~~~:.~~:~:~~~Admin~~t~:.~~~~~~man~ \.¡
Hacer todo lo que esté a su alcance a tin de que todos y cada uno de los miembros del Consejo de AdminisJción cumplan con sus ~
respectivas obligaciones.-·· ----•••--------------- \ \

Delegar en cualqUiera de los miembros del COf.lsejo de Administración. funcionario o empleado de la sociedad. oc~Gui~l
facultades que le han sido conferidas. cuando to considere necesario oconveniente.----------·---.-----. !
Ejercer el control y la dirección de los negocios de la sociedad y llevar a cabo todo cuanto sea necesario o prudente para proteger los ¡
intereses de ésta, pero noUfieando inmediatamente tales medidas al Consejo de Administración en caso de Que las mismas estén fuera del

alcance de sus facultades como Presidenle.---. ----------------.--------.

Las anteriores facultades le podrán ser ampliadas o restringidas por la Asamhlea de Acclonistas o por el Consejo de Administración.••••--­

TRIGESIMA SEGUNDA.· Además de las obligaciones y facultades que le confieren los presentes Estatutos y la Ley. el Secretario del

Consejo de AdministraciOn esta obligado a:-----------·--··----·····-----------·--------···---·-·

Asistir a las Asambleas de Accionistas y juntas del Consejo de Administración. preparar y firmar las actas y llevar para éste tin los libros de

actas y demás libros sociales necesarios, exceplo los de contabilidad, en la forma prevenida por la Ley. expedir copias certificadas de las

aclas para loS usos necesarios.-·----·---------------------------·---·-·····----.------.------­

Tenar bajo su cus:odia y archivar todos sus documentos relacionados con las Asambleas de accionistas y con la junta de Ccnsejo de

•...,:, .....

... .,:, ......

.', ..;. ... ~

... .;.
-----_._-----Administración.

Formular. firmar y publicar las convocatorias y notiticacio:1es para las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias y las juntas del

Consejo de Administraci6n.----------------··-··-·--·---··------·---------------•.--

Dichas facultades pueden ser ampliadas o restringidas por el Consejo de Administrac:6n o por la Asamblea de accionistas.---·-----··

TRIGESIMA TERCERA.• El Tesorero del Consejo de Adminislración tendrá las siguientes facultades:·------·--·····--·-··-··············

Dep:>sitar todos los fondos de la sociedad únicamente en los lugares que para éste fin indique el Consejo de Administl'ación.--·-·----······

Supervisar el depósito, empleo o cobro de los fondos. dineros. titulas de crédito, valores. etcétera de la sociedad y ordenar su empleo en la

forma que le sea ind:cada por el Consejo de Administración o por la Asamblea, para la realización de los fines sociales.--------­

Supervisar el manlen¡miento de los libros de contabilidad y auxiliares exigidos por las leyes aplicables.-----------------·

Dirigir la formulación de los estados financieros perl6dicos y demás documentos comprobatorios y proporcionar a los accionistas, al Consejo

de Administración y a los demás funcionarios correspondientes. la información contable que le fuere solicitada.

Las anteriores facultades podrán ser ampliadas .0 restringidas por el Consejo de Administración o la Asamblea de Accionislas.----------­

TRIGESIMA CUARTA.- Los Administradores serán solidariamente responsables para con la sociedad en los siguientes casos:-----··-·

De la realidad de las aportaciones hechas por los socios.---.----••- ••-.--....:.----.-------------.-­

Del cumplimiento de los requisitos legales y estatutarios establecidos con respecto a los dividendos que se paguen a los aCC:onislas.·­

De la existencia y mantenimiento de los sistemas de contabilidad, control, registro, archivo o información que previene la Ley.·-····-----·--·

Del exacto cumplimie;1to de los acuerdos de las Asambleas de Accionistas.-·-----------------------------·

El o los Administradores no seran responsables cuando estando exentos de culpa hayan manifestado su inconformidad en el momento

de la deliberadón y resolución del acto de Que se trate. pero dicha oposición deberá constar en el acta relativa.--··--··---------·------··-·-·

TRIGESIMA QUINTA.· los administradores serán so~idariamente responsables con los que les hayan precedido por las irregularidades en

que esios hubieren incurrido si. conociéndolas, no las denunciaran por escrito con acuse de recibo, a los comisarios. la responsabilidad de

los administradores solo podril ser exigida por acuerdo de la Asamblea General de Acoonistas, misma que designará a la persona que haya

de ejercitar la acción correspondiente. en caso de hacerse designación alguna, la acclón la ejercitaré el Presidente del Consejc de

Adm:nistración o el Administrador Único, pero se deberci tomar en cuenta lo Que establece el artículo 163 ciento sesenta y tres de la ley

General de Sociedades mercantiles. El administrador que en cualquier caso tenga un interes opuesto al de la sociedad. deberá manifestarlo a

:05 demas administradores, y si es el Administrador Ünico. a los dem2s socios. y deberá abstenerse de toda delibera:ión y rescluetón. El .

Adm]nistrador que contravenga esta disposición sera responsable de los da"os y perju:cios que se causen a la sociedad.----------·--·-

En cuanto al aspecto fiscal. de acuerdo al contenido del tercer parrafo de la fracción tercera e incisos a, b. y e del articulo 26 veintiséis del

Código Fiscal de 12 Federación, serán responsables solidarios con la empresa. la persona o personas. cualquiera que sea el nombre con el

que se les designe. que tengan ccnferida la dirección general, la gerencia general o la administración única de las sociedades mercantiles.

ser¿n responsables solidarios por las contribuciones causadas o no retenidas por dichas sociedades durante su gestión. asi como por las que

debieron pagarse o enterarse durante la mIsma. en la parte del Interés fiscal Clue no alcance a ser garantizada con los bienes de la sociedad

que dirigen, cuando la sodedad Incurra en cualquiera de los siguientes supuestos:-----·----••••••••- ......-•••-••••••••••··-•••••••••.••--.-.-....••

2.- No solicite su inscripción en el Registro Federal de Contribuyenles.----------··---·-··-·-·····-··----······•••--•••••-.-.---••••

b.• Cambie su domidlio tiscal sin presentar el aviso correspondiente en los términos del Reglamento del Código Fiscal de la FederaCIón.

siempre que di:ho cambio se efectúe después' de que se le hubiera notificado el inicio de una visita y antes de que se haya notificado la

resoluc:ón que se diete respecto de la misma. o cuando el cambio se realice después de que se le hubiere notificado un crédito fiscal y antes

de que este se haya cubierto o hubiere queda~o sin efectos.-·-·---·------···--··-··-·---·····-···········-----•..-.-.-••••••••••---.-.--

c - No lleve contabilidad. la oculle o la destruya.----··-:...----··------------------------------­

Igualmente. en los términos de la fracción X décima del arliculo 26 veintiséis del Código Fiscal de la Federación, seran responsables

salicarias con la empreS3. los sccios o accionistas, respecto de las contri~uciones que se hubieren causado en relación con las actividades

realizadas por la sociedad cuando tenian tal calidad. en la parle del interés fiscal que no alcance a ser garantizado con los bienes de la
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misma. siempre que la sOCiedad Incurra en cualquiera de los supuestos de los IncIsos a.-. b.- y C.- antes indicados. $in que la rcsponsDb¡lid"d

exceda de la partici¡:ación que tenian en el capital de la sociedad durante el periodo o la fecha de Que se trate.--·----------­

TRIGESIMA SEXTA.- Cuando un Administrador sea removido por causa de responsabilidad. solo pcdrá ser nombrado nuevamente cuar:do la

autoridad judicial decrete infundada la acción ejercitada en su contra. los Administradores de la Sociedad. quienes po:jrán o no ser

accionistas. pueden ser reelectos en sus cargos )' antes de iniciar su ejercicio deberán garantizar su administración con el depósito de la.

cantidad o fianza de Sl,OOO.OO (UN MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL), los que se reinlegrarán una vez Que concluj'" su

ejercicio social y se apruebe la rendieión de cuentas Que formule.-------·-------·----·--··----···-----·--··-···--_..--

----------.-.-------------------- E L G E R E N T E --..--------.-------•••••----------.--.----.-------

TRIGESIMA SEPTIMA.- la Asamblea General Ordinaria de Accionistas p:>dra designar uno o más Gerentes. y tendrá las facultades Gue la

misma le confiera -al hacer su nombramiento, no teniendo necesidad de autorización especial del Admlnislradcr o del Cons2Io G!e

Administración para los ac:os Que ejecute. gozaran ademas. dentro de la órbita de las atribuciones 'Que les hayan sido asignadas. de las más

amplias facultades de representación y ejecución. El o los Gerentes deberán depositar en la Tesoreria de la Sociedad la suma de 5500.00

(QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una acción del capilal social o bien. una fianza para garantizar la

respensabilidaJ Que pudieren contraer en el desempeño de sus cargos. sin perjuicio de Que la Asamblea Requiera sobre una cantidad mayer.

No podrá ser Gerente quien este inhabilitado conforme a la ley, para ejercer el Comercio.·--------·-·--------··------······----··--­

--------... - DE LA VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD --'-------••---------------­

TRIGESIMA OCTAVA.· La Asamblea General Ordinaria de ACCionistas designara. un Comisario propietario y un suplente. los que podran o

no ser accionistas. durando en su cargo hasta en tanto no sean separacos de él. No podran ser Comisarios quienes conforme a la ley estén

inhabilitados para ejercer el Comercio. los empleados de la sociedad, los emp!eaC:os de aquellas sociedades que sean accionistas de la

sociedad en cuesti6n por mas de un 25% veinticinco por ciento del Capital Social. ni los empleados de aquellas sociedades de las que la

sociedad en cuestión sea accionista en más de un 50% cincuenta por ciento, ni los parientes consanguineos de los administradores. en linea

recta sin limitación de grado. los colaterales dentro del cuarto grado y los afines dentro del segundo graco.--··-·---·---·-------····--·

TRIGESIMA NOVENA.-la (unción del o los Comisarios sera la vigilancia de la sociedad en los termines del articulo 16S ciento sesenta y seis

ce la Ley General de Sociedades Mercantiles.--------------·------------------···-···-----••_-­

CUADRAGESIMA.- Cualquier accionista podra denunciar por eSClito a los Comisarios los hechos que estime irregulares en la Admin;straci6n,

y estos deberan mencionar las denuncias en sus mformes a la Asamblea General 'de Accionistas y formular acerca de ellas las

consideraciones y proposiciones Que estimen pertinentes. En el caso de que faltaren los Gomis3rios. el Consejo de Administración debera

convocar. dentro de los 3 tres dfas siguientes a la falta. a Asamblea General de Accionistas a fin de hacer la designa:ión que corresponda

En el caso de que el Consejo de Administración no hiciese la convocatoria relativa. cualquier accionista podrá solicitar a la autondad judi::lal

del domicil1o de la sociedad, que haga la misma. Sí no se llegara a reunir la Asamblea o no se hiciere la designación. la autoridad judioal del

domicilio de la sociedad. a petición de cualquier accionista hara la designación de Comisario hasta Que la Asamblea General G!e Accionistas

haga la designación relati'la.·------------------·-----··--------·······-----------.------•.•.--­

CUADRAGESIMA PRIMERA.- Los Comisarios seran individualmente responsables para con la Sociedad por el cumplimien:o de las

obligaciones que le san impuestas. Pueden los Comisarios apoyarse, auxiliarse o contratar personal que los auxilie en sus labores. siempre y

cuando tal contratación dependa de ellos. Los Comisarios se debe,,!.n abs:ener de intervenir o realizar cualquier operación en la que tU'/ieren

interés opuesto al de la Sociedad. en caso de no hacerlo as; será responsable de los daños y pe~uidos que se causen a la Sociedad.-----··

CUADRAGESIMA SEGUNDA.· la minada que represente cuando menes un 25% veinticinco por ciento del capital scdal tendrá derecho de

ncmbrar un Comisario, siempre Que en la Scciedad haya tres o mas Comisarios. El o los Comisarios deberán deposilar en la Tesoreria ~e la

Sociedad la cantidad de S500.00 (QUINIENTOS PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) o una acción del capilal sccial o bien

una fianza para garantizar la responsabilidad que pudieren conlraer en el desempeño de sus cargos. sin pe~uicio de que la Asamblea

recuiera sobre una cantidad mayor.·-----···---·----·-------····-·-·--·-·---·~----- ------.---------- -.- .
---------------------- DEL BALANCE, DISTRIBUCION DE UTlLlDADES y --••-------------.-----------

--.------- CONSTITUCION DEL FONDO DE RESERVA. ----------.-.------.--.---

CUADRAGESIMA TERCERA.• Anualmente la Sociedad deberá ~e practicar el balance 'de las operaciones celebradas y el cual deberá

quedar concluido dentro de los 3 tres meses siguientes a la clausura de cada ejercicio social. al cual se deberan anexar los documei'llos

comprobatorios. El referido balance debera ser presentado a la Asamblea General Ordinaria de ACCIonistas. misma que después de

analizar10 y discutir1o, lo aprobará o lo mandará modificar según corresponda. la Asamblea General Ordi:'1ana de Accionistas pcdra mandar

oraclicar balances cada vez que lo considere necesario.-------·-----··-····----·-···-------·-·····-.--.-.-... -- •.

CUADRAGESIMA CUARTA.~ La distribudón de utilidades solo podra hacerse después de que hayan sido debidamente aorobao;)s por la

asamblea de sodas o accionistas los estacas financieros que las arrojen Tam~ podrá hacerse distribución de utilidades mientras ni

hayan sido restituidas o absorbidas mediante aplicación de otras partidas el patrimonio. -las pérdidas sufridas en uno o vanos ejercicios

anteriores, o haya sido reducido el capital social. Cualquier estipulación en contrario no produciré efecto legal y tanto la sociedad como sus

acreedores ¡::odrán repetir por los anticipos o reparticiones de utilidades hechas en contravención de éste articulo contra las personas que las

hayan recibido, o exigir su reembolso a los administradores Que las hayan pagado. siendo unas y otras mancomunada y solidariam~nte

responsables de dichos anticipos y reparticiones -----------------------------------.---.-.•••---...

Asi. las ulilidades serán distribuidas de la manera siguiente:-----------·----------------·-···~·-·~······..-.

A - Se separara un 5% cinco por cento para la Constitución de la Reserva legal. hasta Que alcance un valor por lo tTier.os Igual a la Quinta

parte del capItal social y de la misma manera será reconstlluido cuando disminuya oor cualQuier motIvo y seran nulos los acuerdos de I:>s

acmlOlslraG!ores o de las juntas de SCCIOS y asamt:leas que sean contrarias e lo antenor. En cualquier tiempo en que. no obstante esta

prohibiclón. apareciere que no se han hecho las separaciones de las utilidades para formar O reconstrulf el fondo de reserJa, los

admInistradores responsables quedaran ilimitada y solidariamente obligados a e'ntregar a la sociedad una cantidad igual a la Que hubiere

debido separarse. Quedan a salvo los derechos de los administradores para repetir contra IpS socios por el valor de lo Que entreguen cuando

el fondo de reserva se haya repartido.•---------------.-.------.--.---------.------••_--.-•••••

No se enlender¿ como reparto. la capilalización de la reserva legal. cuando esto se haga. ¡::ero en este caso deberé volverse a censtiluir a

partir del ejercicio SIguiente a aquel en que se capitalice, en los terminas del arti::ulo 20 veinte de la ley General de Scoedades Mercantiles.·-

(

(



________________________.. CLAUSULAS TRANSITORIAS -------------------------..----------------

PRIMERA.· los accionistas, por unanimidad de votos acuerdan:----------------·-·---·---------·-----·-----..•

A.• Que la reunión que cetebran para la firma de este instrumento público sea considerada como la primera Asamblea General de

Accionistas.--··-------·---·-------·---------···--------------..-.---.------.--------.-

S.• Que la Sociedad sea administrada por un Administrador Único que se~a el sertor RICARDO GRANADOS DUARTE. Que para el efIcaz

desempel'lo de su cargo, el Administrador'Ünico, gozara de tas facultades sertaladas en las el¿usulas vigésima novena, trigésima. trigésima

primera. trigésima segunda. trigésima tercera. mismas que se dan por aquí reproducidas como si a la lera se insertaren.·----·--······-··

SEGUNDA.- Designar como COMISARtO deJa Sociedad al señor CoPo JOSE ANGEL JIMENEZ VELAZaUEZ a quien se le ha enterado e

inslruido expresamente sobre sus obligaciones'y derechos como Comisario. quien estando presente acepta en este acto el cargo que le es

conterido y para todos los efectos legales a que haya lugar.--···--------·····-·--------------------·-··----_.--..­

TERCERA.• Que el capilal social quedara repar"Jdo de la siguiente manera:···--------·-----·····---·-····-----·-------··--

-,
. "

..... . .~

... ;. ....' .. ~,

PESOSACCIONESACCIDNISTAS

RICARDO GRANAOOS OUARTE 45 545.000.00

CIARA ELISA SOLlS GARCIA 5 5.000.00

T O TAL 50 550,000.00

CINCUENTA MIL PESOS 001100 MONEDA NACIONAL.-----------..----------------..-------------------------------
_______________________________ G E N E R A L E S -----------------------------------------------

Yo el Notario. doy fe de que los comparecientes bajo protesta de decir verdad. dijeron ser.-------···..-----·--·---·········-·-·-··---·-·­

El señor RICARDO GRANADOS DUARTE, mexicano por nacimiento. casado, mayor de edad. nacido el día 10 diez de Mayo ce 1970 mil

nO'lecientos setenta. comerciante. originario de la Ciudad de México. Dislrito Federal y vecino de IXlapaluca. Estado de MéXICO, con domicilio

en Calle Libertad número 55 cincuenta y cinco. inlerior 1 uno. Fraccionamiento los Héroes, Código Postal 56530 y de transito por esta

Ciudad. Ccn Clave Única de Registro de Población GADR700510HDFRRC06 y Registro Federat de Contribuyentes GADR700510SU3.------­

La sef!ora CLARA ELI5A SOLlS GARCIA, mexicana por nacimiento, casada, mayor de edad, nacida el dia 11 once de Agosto de 1983 mil

novecientas ochenta y tres, comerciante, originaria de la Ciudad de México, Distrito Federal y vecina de Ixtapaiuca, Estada de México. con

domi::ilio en Calle libertad número 55 cincuenta y cinco. interior 1 uno. Fraccionam¡ento los Héroes, Código Postal 56530 y de transito por

esta Ciudad, con Clave Única de Registra de Población SOGC83081 1MDFlRl02 y Registro Federal de Contribuyentes SOGCB30611 Ble.····

========================== C E R T I F I C A C ION ES ===========================================

YO, EL NOTARIO DOY FE Y CERTIFICO:-------------------------------------------------------------------------

a).· De la ceneza del Aeto.--···----·----·-------------·-·----·--·--··---··-------.-.--..--.----•.-....--..

b).- De que los comparecientes se identiflcan'a,me el suscrito Notario con su credencial para votar con fotografia numeros 1653045100729~'

1653084728651 respectivamente, expedidas en su favor por el Registro Federal de Electores del Institulo Federal Elecloral, mismes Que

tengo a la vista y de las cuales una copia fotost¿lica la agrego al apéndice de este instrumento bajo el número Que le corresponde.----•••-••

e).· De lener a la vis!i:! el permiso concedido a los comparecientes por la Secretaria de Economía. el cual agrego al apendi::e de c~ta

escritura y una copia certificada del mismo a los Testimonios que con éste motivo se expidan.-----•••.----.----.-.---.-.-.----.---..•

d).· De que lei el presente instrumento a los comparecientes, explicándoles su contenido. varar, alcance. fuerza y consecuencias tEg3les.

haciéndoles saber de la obligación contenida en los artrculos 14 catorce y lS Quince del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. De

la m¡sma manera les hice saber del contenido del articulo 27 veintisiete del Código Fiscal de la Federadón y les exigl que me comprueben

dentro del mes siguiente a esta fecha. que han presentado la solicitud ce inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. y les hago

sabe: que en caso de no hacerlo. daré aviso a la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico de tal omisión en el térm:no legal, manifestando

las partes su confermidad y bien enterados de ro a:1tenor. firman los comparecientes el día 25 veinlicir.co de Marzo del 2014 dos mil ca:orce.

en unión y en pre:s:ncia del Suscrito Notario.- En el presente aclo se utilizaron los Folios números 11,950 once mil nove::ientos cincuenta al

11.953 once mil novecientos cincuenla y tres.~ Doy Fe.----------·-··--··-···-·-··----··------------------ ..._

RtCARDO GRANADOS DUARTE.- CLARA ELlSA SOLlS GARCIA.- FIRMADOS.- LICENCIADO JOSE MARIA SEPULVEDA MENDDZA.­

FIRMA00.- EL SELLO DE AUTORIZAR OEL NOTARIO.------------------------------------------..------------------

(
I
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" ""~/:./;"/#
--B:=-5e separarán los fondos que determine la Asamblea y el remanente será distribuido entre los socios de acuerdo a las 2cciO/usc~tas y\

hasta el, valor nominal de .1~S mlsmas.---.--.•~-.--.---------...-----•.-.-.----.:~-?-...:.-.---- \;
e.- No podrán asignarse dividendos a las accs()nes ordlnanas Sin que antes se pague a-las de volo limItado un dIvidendo del 5V3 onco por ¡

ciento. Cuando en un ejercicio social no haya di~idendos o sean inferiores a dicho 5% cinco por ciento. se c~brini este e!'{os años siguientes :

::_~_:reiatJon ~dlca~~-~===~=DE ~; DISOLUC~;;--==---~=:::::::..-:--:::::~------ \:~:::----=== ! \
CUADRAGESIMA aUINTA..la Sociedad se disolvera por cualquiera de las causas previstas en el artIculo 229 dOSClentoS'~~hn~eve de la ¡)
Ley General de Sociedades Mercantiles. la cual en su caso, deberá ser inscrita en el Registro Público de la Propiedad y deComerC40~

Se aplicarán al presente contrato 50ci211as disposiciones del capitulo X décimo de la ley General de Scciedades Mercantiles.-··----·--- ¡
_______________________________ DE LA LlaUIDACION.------------------------------------ '

CUADRAGESIMA SEXTA.· Una vez que la -Sociedad se disuelva por cualquiera de las causas a que se hace mención en el estatuto anterior

y que no sea el de quiebra, se pondrá en liquidación y para ese efecto la Asamblea designara dos liquidadores propietarios y otros tantos

sup~entes. los que tendrán derechos y obligaciones a que se hace mención en el capitulo decimoprimero de la ley General de Sociedades

Mercantiles, mismo que sera aplicable al presente contrato social, y mientras dure la liquidación los Comisarios desempel'larán la misma

función que cumplen los administradores de la Sociedad durante el ejercicio normal de esta.-----.--·-·----·--·-------­

El ejercicio fiscal terminara anticipadamente en la fecha en que la sociedad entre en liquidaci6n. y se considerará que habra un ejercido por

todo el tiempo en que la sociedad esté en liquidación. en los términos del segundo parrafo del articulo 11 once del Código Fiscal de la

Feceración.-·---------------·-------------··-------··------•••--------••------.-.---.
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En esta misma fecha se autoriza definilivamente la presente escritura en virtud de no causar impuesto alguno. lo anterior con fundamento .

en lo dispuesto por el artículo 8S ochenta y seis de la Ley del NOlariado para el Estado de Guanajuato.- DOY FE.· LIC. JOSE ~MRI~~~'­

SEPULVEDA MENDOZA.- FIRMADO.· EL SELLO DE AUTORIZAR DEL NDTARIO.-----·--....···-·--·-·------·--··· :t(
=========================== ARTICULO 2554 DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO =====================;,==.
"En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas. bastara que se dIga que se otorga can todas las racullades generalei'y las'

e5peciales que r~quieran dáusula especial conrorme a la ley. para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.· En los pod~f~s

generales para administrar biene:s. bastara expresar que se dan con ese caracter. para que el apoderado tenga toda dase':~e

facultades administrativas.• En los poderes genernles para ejercer actos de dom:nio. bastara que se den con ese caracter para que el

apoderado tenga todas-las facultades de dueño.~tanto en lo relativo a los bienes. como para hacer toda-clase-de gestiones a fin de

defenderlos.• Cuando se quisieren limitar en los tres casos antes mencionacos, las facultades de los apoderados se cons¡gnara.h:·r2~

limitaciones. o los poderes seran especiales.- Los Nolarios insertaran este articulo en los testimonios de los poderes que otorguen" .-~':""'_­

ES PRIMER TESTIMONIO. PRIMERO EN SU ORDEN DE EXPEOICION. QUE CONCUERDA FIELMENTE CON SU ORIGINAL Y MATRIZ

RESPECTIVO. CORRESPONDIENTE AL VOLUMEN NUMERO LXXVII SEPTUAGESIMO SEPllMO. VA EN 5 CINCO FOJAS UTILES

DEBIOM1ENTE COTEJADAS. SELLADAS Y ABRAZADAS. COMO LO DISPONE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE

GUANAJUATO. AL MARGEN. DE LAS CUALES SE HAN ADHERIDO HOLOGRAMAS QUE PUEDEN SER O NO DE NUMERACION

CONSECUTIVA. PARA SER ENTREGADAS A "CALZADO LEED DE MEXICO", S.A. DE C.V.- EN LA CIUDAD DE LEaN. ESTADO OE

GUANAJUATO. A LOS 7 SIETE DIAS DEL MES DE MAYO OE 2014 DOS MIL CATORCE.- OOY FE.-·----·---·---·------·-----···
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LIC. JOSE MARIA'SEPULVEDA MENDOZA
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLiCA No.·26
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LEON, GTO., A15 DE JUNIO DEL.2016 -

r COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

ME REFIERO A LA LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-N37-2016, RELATIVA A LA "ADQUISICiÓN DE BAT'AS,

CAMISAS, PLAYERAS Y CALZADO", PARA PRESENTAR LA SIGUIENTE PROPUESTA TECNICA:

.', .-

PARTIDA DESCRIPCION DEL BIEN UNIDAD CANTIDAIJ

1 BATAS AZUL MARINO MANGA LARGA PIEZAS

ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40% POLlESTER. ESTAMPADAS CON

LOGOTIPO Y LEYENDA SUTCONALEP EN COLOR VERDE EN EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO

DEL FRENTE.

BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA CON TRES

BOLSAS DE PARCHE: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DE ALTO (+.5 CM),

UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO POR 17

DE ALTO (+.5 CM), LAS BOLSAS DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y

PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS SUPERIORES, LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS

BOLSAS DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS MISMAS

DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE MEDIANTE 4

BOTONES DE DOS ORIFICIOS DEL NUMERO 30. CUELLO: TIPO SPORT CON TAPA Y FORRO

(ENTRETELA), CON PESPUNTE A 0.5 clvis. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS.

(+.5 CM). ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS BOTONES Y

DOS OJALES TERMINADO EN PICO, CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y

UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE UNA PIEZA, EL EXTREMO INFERIOR DE LAS

MANGAS DEBE TERMINARSE EN FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO DE 2.5 CM EN TODA

SU CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES

PARA BOLSAS DE 17 CMS. (+.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS

EXTREMOS. LA BATA DEBERA SER SOBREHILADA EN SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS

PARTES CON OVERLOCK DE 5 HILOS -CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS LAS

COSTURAS DEBERAN PRESENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO..

DEBERA TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL CUELLO CON TALLA,

COMPOSICiÓN DE LA TELA E INSTRUCCIONES DE LAVADO. EMPAQUE: DEBERA

ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCiÓN., MARCA LEED.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 150 TALLA 30, 310 TALLA 32, 595 TALLA 34, 1,170 TALLA 36,

1,505 TALLA 38,1,715 TALLA 40,990 TALLA 42 Y 815 TALLA 44.

ESTAMPADO CON PINTURA PLASTIFICADA: LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO ÚNICO DE

TRABAJADORES DEL CONALEP, IMPRESO A UNA TINTA EN COLOR VERDE PANTONE 335.

LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE BATAS SERÁN:

I NORMAS I TIPO DE TELA I COMPOSICiÓN I

7,250

.', ~ ....

.' .:. ...

... .:. ....



NMX-A-1833/1-INNTEX- MEZCLA DE 57% ALGODÓN ,

2011 (MINIMO) y 43 % POLlESTER (
(MAXIMO)

NMX-A-3801-INNTEX-2012 MASA 220 GR/M2 MINIMO

NMX-A-059/2-INNTEX-2008 RESISTENCIA A LA URDIMBRE. 700 NEWTON (+-50

TRACCiÓN NEWTON)

TRAMA 300 NEWTON

MINIMO

NMX-A-109-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL URDIMBRE 30 NEWTON

RASGADO MINIMO
"- -: .

TRAMA 30 NEWTON

MINIMO

NMX-A-158-INNTEX-2009 CAMBIO DIMENSIONAL URDIMBRE +-2%

TRAMA +-2%
... -: .'

~SLlTCONALEP: k..f:::

... -: "."

2

... -: ."

BATAS BLANCAS MANGA LARGA PIEZA

ESPECIFICACIONES: GABARDINA 60% ALGODON y 40% POLlESTER. ESTAMPADAS CON

LOGOTIPO Y LEYENDA SUTCONALEP EN COLOR VERDE EN EL LADO SUPERIOR IZQUIERDO

DEL FRENTE,

BATA DE TRABAJO LARGO A LA RODILLA. DELANTEROS: UNA SOLA PIEZA CON TRES

BOLSAS DE PARCHE: DOS INFERIORES DE 17 CM. DE ANCHO POR 19.5 DE ALTO (+.5 CM),

UNA EN DELANTERO IZQUIERDO A LA ALTURA DEL PECHO DE 14 CMS. DE ANCHO POR 17

DE ALTO (+.5 CM), LAS BOLSAS DEBERAN ESTAR FIJADAS CON DOBLE PESPUNTE Y

PRESILLAS VERTICALES EN LOS EXTREMOS SUPERIORES, LAS PUNTAS INFERIORES DE LAS

BOLSAS DEBERAN PRESENTAR CORTE DIAGONAL Y EN LA ENTRADA DE LAS MISMAS

DOBLADILLO CON PESPUNTE DE 2 CMS. DE ANCHO. CIERRA AL FRENTE MEDIANTE 4

BOTONES DE DOS ORIFICIOS DEL NUMERO 30,. CUELLO: TIPO SPORT CON TAPA Y FORRO

(ENTRETELA), CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y UN ANCHO DE 8.5 CMS.

(+.5 CM). ESPALDA: DE UNA SOLA PIEZA CON CINTURÓN DE AJUSTE CON DOS BOTONES Y

DOS OJALES TERMINADO EN PICO. CON PESPUNTE A 0.5 CMS. EN TODO EL CONTORNO Y

UN ANCHO DE 6 CMS. (+.5 CM). MANGAS: DE UNA PIEZA, EL EXTREMO INFERIOR DE LAS

MANGAS DEBE TERMINARSE EN FORMA RECTA CON UN DOBLADILLO DE 2.5 CM EN TODA

SU CIRCUNFERENCIA Y UN ANCHO PROPORCIONAL A LA TALLA Y ENTRADAS LATERALES

2,450
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PARA BOLSAS DE 17 CMS. (+.5 CM) DE LARGO CON PRESILLAS HORIZONTALES EN LOS

EXTREMOS. LA BATA DEBERA SER SOBREHILADA EN SU INTERIOR UNIENDO TODAS SUS

PARTES CON OVERLOCK DE 5 HILOS CON PUNTADA DE SEGURIDAD. NOTAS: TODAS LAS

COSTURAS DEBERAN PRESENTAR 8 PUNTADAS POR CADA 2.5 CMS. COMO MINIMO. DEBERA

TRAER ETIQUETA COSIDA EN LA PARTE INTERNA BAJA DEL CUELLO CON TALLA,

COMPOSICiÓN DE LA TELA E INSTRUCCIONES DE LAVADO. EMPAQUE: DEBERA

ENTREGARSE EN BOLSA DE PROTECCiÓN., MARCA LEED.

DE LAS SIGUIENTES TALLAS: 185 TALLA 30, 235 TALLA 32, 330 TALLA 34, 450 TALLA 36,

485 TALLA 38, 415 TALLA 40,215 TALLA 42 Y 135 TALLA 44

ESTAMPADO CON PINTURA PLASTIFICADA: LOGOTIPO Y LEYENDA SINDICATO ÚNICO DE

TRABAJADORES DEL CONALEP, IMPRESO A UNA TINTA EN COLOR VERDE PANTONE 335.

LAS ESPECIFICACIONES PARA LA TELA DE BATAS SERÁN:

." ......

," .: ...

.' -

.' .:. ~

NORMAS TIPO DE TELA

NMX-A-1833/1-INNTEX­

2011

COMPOSICiÓN

MEZCLA DE 57% ALGODÓN

(MINIMO) y 43 % POLlESTER

(MAXIMO)

300 NEWTON

MINIMO

NMX-A-3801-INNTEX-2012

NMX-A-059/2-INNTEX-2008

MASA

RESISTENCIA A LA

TRACCiÓN

220 GR/M2 MINIMO

URDIMBRE. 700 NEWTON (+-50

NEWTON)

TRAMA

.' :.

NMX-A-10S-INNTEX-2012 RESISTENCIA AL

RASGADO

URDIMBRE

MINIMO

TRAMA

30 NEWTON

30 NEWTON

MINIMO .' -
NMX-A-158-INNTEX-200S CAMBIO DIMENSIONAL URDIMBRE +-2%

TRAMA +-2%

I •
~.:"'".~::.''' ~:~~~~s~~~otlALE~! '~'L';~:

I .-.: .....

9 ZAPATO PARES

HORMA: TAMAÑO EEE, ANATÓMICAMENTE AMPLIA. PROCESO DE FABRICACiÓN: EL

CALZADO ESTÁ CONSTRUIDO BAJO PROCESO LOOCKSTICHER. LA SUELA VA COSIDA

DIRECTAMENTE CON EL CORTE PROTECCION ELECTRICA: SIN PROTECCION ELECTRICA.

MATERIAL DEL CORTE: PIEL FLOR ENTERA DE GANADO VACUNO; SIN PIGMENTOS; CURTIDA

AL CROMO CON UN ESPESOR DE io +/- 0.2 MM. COLOR: CAFÉ CLARO REFERENCIA

PANTONE 464 CON COLORANTES QUE NO PROVOCAN DERMATOSIS. ALTURA: 7.5 CM +/- 1.0

4,850



......
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CM EN LA TALLA CENTRAL; MEDIDOS A PARTIR DE LA BASE DEL TACÓN (LA QUE HACE

CONTACTO PLANTA-CORTE) HASTA LA ALTURA MÁXIMA DEL TUBO, POR EL LADO DEL

TALÓN. LENGÜETA: DE PIEL FLOR ENTERA DE GANADO VACUNO CURTIDA AL CROMO;

FORRO: FORRO DE MATERIAL NO-TEJIDO DE FIBRA DE POLIÉSTER. TIPO CAMBRELL.

HERRAJES: TIENE 5 (CINCO) OJILLOS CON ACABADO LATÓN VIEJO EN CADA CHALECO;

COLOCADOS EN FORMA EQUIDISTANTE, PARA ATRAVESAR LA AGUJETA. HILOS: DE FIBRA

DE POLIÉSTER; COLOR CAFÉ CLARO O AL TONO. BULLÓN: BULLÓN EXTERIOR DE LA MISMA

PIEZA DEL TUBO EN PIEL COLOR NEGRO E INTERIOR EN MATERIAL NO-TEJIDO DE FIBRA DE

POLlESTER. TIPO CAMBRELL. PLANTA: DE FIBRA DE CELULOSA ESPECIAL PARA CALZADO,

CON ESPESOR DE ~.4 +1-_0.2 MM CON PROPIEDADES DE ABSORCióN Y DESABSORCIÓN DE

AGUA PARA MANTENER FRESCO EL PIE DEL USUARIO; CON TRATAMIENTO ANTIMICÓTICO

QUE PREVIENE BACTERIA Y HONGOS, CON CARACTERÍSTICAS DE FLEXIBILIDAD

SUFICIENTES PARA QUE NO SE QUIEBRE EN EL USO DURANTE LA VIDA úTIL DEL CALZADO.

PLANTILLA INTERNA: PLANTILLA ANATÓMICA CON EL TALÓN Y ZONA DE METATARSO

ACOLCHADO PARA OBTENER UNA BUENA ABSORCiÓN DEL IMPACTO; CON BASE DE ESPUMA

DE POLlURETANO ESPUMOSO BaNDEADO (PEGADO) CON EL FORRO DE POLIÉSTER COLOR

NEGRO, TRANSPIRABLE, EL CUAL EVITA EL CRECIMIENTO DE HONGO YIO BATERÍAS, ASÍ

COMO EL MAL OLOR. CONTRAHORTE: MATERIAL SINTÉTICO PREFORMADO A CALOR; CON

FORMA ANATÓMICA ADECUADA AL TALÓN DE LA HORMA. PUNTERA: MATERIAL SINTÉTICO;

PREFORMADO A CALOR; CON FORMA ANATÓMICA ADECUADA A LA PUNTA DE LA HORMA.

SUELA: INTEGRAL DE UNA SOLA PIEZA; DE HULE ACRILO NITRILO EN COLOR CAFÉ

OBSCURO. RESISTENTE A ÁCIDOS, SOLVENTES, GRASAS, ABRASIÓN, GASOLINAS, ACEITES.

DUREZA SHORE UN DE 65 +-10. RESISTENTE AL DESGARRE Y REBABAS METÁLICAS.

SOPORTA TEMPERATURAS EXTREMAS ALTAS. DEBERÁ CONTAR EN EL DIBUJO DE LA SUELA
CON 7 TACHONES TIPO ESTRELLA EN EL CENTRO DE LA SUELA Y GAJOS ALREDEDOR DE

LA CIRCUNFERENCIA Y EL TACÓN DEBERÁ TENER MÍNIMO 2 TACHONES TIPO ESTRELLA EN

EL CENTRO Y GAJOS ALREDEDOR DE LA CIRCUNFERENCIA CON UN GROSOR DE 5 MM

MÍNIMO CADA UNO PARA MEJOR SOPORTE Y ANTIDERRAPANTE. EL TACÓN DEBE CONTAR

CON 6 CÁMARAS DE AIRE PARA DAR MA.s CONFORT. EL ÁNGULO ENTRE EL TACÓN Y LA

SUELA DEBE SER DE 900 PARA OFRECER MEJOR TRACCiÓN. LA SUELA DEBERÁ CUMPLIR

CON LA NORMA UNE-EN-ISO 20345-2005 y PEMEX ET-290-PEIv1EX-2011. AGUJETAS: ALMA

DE ALGODÓN DE 3 CABOS, Y FIBRAS DE POLIÉSTER QUE CUBREN TODO EL EXTERIOR; DE

COLOR O COLORES ACORDE AL ZAPATO. CUMPLIMIENTO DE NORMATIVIDAD: EL CALZADO

CUMPLE CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-113-STPS-2009 y CON LA NORMA OFICIAL

MEXICANA NOM-020MARCA: AVANZAP.

NUMERO CANTIDAD

22 28

22.5 15

23 106

23.5 47

24 192

24.5 69

NUMERO

27

27.5

28

28.5

29

29.5

CANTIDAD

1042

410

631

186

278
54

/



25 375 30 68

25.5 131 31 5

( 26 872 32 5

26.5 332 33 4

TOTAL: 4,850
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Tallas de bata

~ Contorno torácico Largo del·talle Longitud de la manga

TALLA

cm cm cm·

I
cm

I

(

30 37.6 97 100.2 61

32 38.8 102 101.4 61

34 40.0 107 102.6 61

36 41.2 112 103.8 62

38 42.4 117 105.0 62

40 43.6 122 106.2 62

42 44.8 127 107.4 63

44 46.0 132 108.6 63

46 47.2 137 109.8 63

48 48.4 142 111.0 64

50 49.6 147 113.2 64

52 50.8 152 114.4 64

54 52.0 157 115.6 65

56 53.2 162 116.8 65

~.. .'

NOTA: Estas medidas tienen una tolerancia de + 1 cm. -0.5 cm.

(



Las batas son para hombre y para dama

( El contorno torácico es dos veces la distancia entre costuras de la unión de delanteros

y espalda, se mide de frente a la altura de la sisa.
1.Tiempo

entrega

de entrega de los bienes:

.' .:. ....

y lugar de

y condiciones

. ",

a) Tiempo: para todas las partidas, los bienes deberán ser entregados a partir del día hábil siguiente de notificado el fallo

y hasta 45 dlas naturales.

b) Lugar: Partidas de 1,2 Y 9, los bienes 'deberán ser entregados en las Oficinas del SUTCONALEP, ubicadas en Petén No.,

403, Colonia Vértiz NaNarte, Delegación Benito Juárez, México Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 hor~~ "de

lunes a viernes. Utilizando los medios y empaques adecuados y puestos ~n piso. Partidas No. 3 a la 8 los bienes Ser?'!

entregados en el Almacén y Distribución del CONALEP, ubicado en Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial

Toluca, Estado de México, con un horario de 9:00 a 14:00 horas, utilizando los medios y empaques adecuados y

puestos en piso.

Condiciones de entrega: El o los licitantes adjudicados deberán entregar los bienes de acuerdo al anexo N° 1 especificaciones

técnicas que le hayan sido adjudicados, de acuerdo a las especificaciones y características ofertadas y lo estipulado eifel

contrato respectivo.

Asi mismo a la entrega de los bienes, presentaremos el escrito al que alude la Regla 9 "FORMATO PARA DAR

CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA DETERMINACIÓN, ACREDITACiÓN y VERIFICACiÓN DEL

CONTENIDO NACIONAL DE LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN 'LOS PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACIÓN, ASÍ COMO LA APLICACiÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE

OBRAS PÚBLICA" de acuerdo al anexo 7 de la presente convocatoria, a fin de ratificar la manifestación que present~n'

en su propuesta referente a la Regla No. 8 del grado de contenido nacional de los bienes ofertados, por lo que el área

encargada de recibir los bienes deberá conseNar los documentos originales y proporcionará copia al área contratante "a
efecto de que exista evidencia en el expediente de contratación.

Para la"partida 9, nos comprometemos a que en caso de resultar adjudicado, a entregar a la Dirección de Personal, ubicada en Calle'

16 de Septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, 5 pares de muestras físicas talla 27 de

acuerdo a las especificaciones requeridas en un plazo no mayor de diez días naturales, contados a partir del día hábil siguiente al ije

la emisión del fallo, para que sean autorizadas por la citada Dirección, previo a su producción.

RESPONSABLES DE RECIBIR Y ACEPTAR LOS BIENES: Para la partida 9, la Dirección de Personal.

... .:. ....



Vigencia de las proposiciones: De conformidad con el artículo 26 de la LAASSP, una vez recibidas las proposiciones de acuerdo al

calendario establecido, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de
licitación hasta su conclusión.

-;, .'

ATENTAMENTE

~-~-f
c. RICAROO·- RANADOS DUARTE

REPRE ENTANTE LEGAL .

r

(



LEaN, GTO., A 15 DE JUNIO DEL 2016

( COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRESENTE

ME REFIERO A LA LICITACiÓN PUBLICA NACIONAL MIXTA No. LA-011L5X001-E37-2016, RELATIVA A LA "ADQUISICiÓN DE BATAS, CAMISAS,

PLAYERAS Y CALZADO", PARA PRESENTAR LA SIGUIENTE PROPUESTA ECONOMICA:

PARTIDA CANTIDAD MEDIDA DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL I.V.A. TOTAL

UNITARIO

1 7,250 PIEZA BATAS AZUL MARINO $ 149.20 $ 1.081,700.00 $ 173,072.00 $ 1,254,772.00

2 2,450 PIEZA BATAS BLANCAS $ 143.50 $ 351,575.00 $ 56,252.00 $ 407.827.00

9 4,850 PIEZA ZAPATOS $ 230.00 $ 1.115.500.00 $ 178,480.00 $ 1,293,980.00

Gran total de la propuesta $ 2,956,579.00

Importe con letra del gran total de la oferta: (Dos millones novecientos cincuenta y seis mil quinientos setenta y nueve pesos 00/100 MN.)

Vigencia de la propuesta: De conformidad con el artículo 26 de la LAASSP, una vez recibidas las proposiciones de acuerdo al calendario establecido,

éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto. por lo que se considerarán vigentes dentro del procedimiento de licitación hasta su conclusión.

Lugar de entrega de los bienes: Partidas de 1,2 Y 9, los bienes deberán ser enlregados en las Oficinas del SUTCONALEP, ubicadas en Petén No. 403,

Colonia Vértiz Narvarte, Delegación Benito Juárez. México Distrito Federal, en un horario de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Utilizando los medios

y empac¡ues adecuados y puestos en piso. Partidas No. 3 a la 8 los bienes serán entregados en el Almacén y Distribución del CONALEP, ubicaclo~~n

Santiago Graff No. 105, Col. Parque Industrial Toluca, Estado de México, con un horario de 9:00 a 14:00 horas, utilizando los medios y empaques

adecuados y puestos en piso.

Tiempo de entrega de los bienes: para todas las partidas, los bienes deberán ser entregados a partir del día hábil siguiente de notificado el fallo y

hasta 45 días naturales.

Moneda en que cotiza: Moneda nacional.

Condición de precio: Los precios de las ofertas presentadas serán fijos hasta la conclusión del contrato.
• •• 0:. ....

Condiciones de pago:

1. En una sola exhibición por partida completa contra entrega de los bienes recibidos a entera satisfacción del CONALEP. el cual no

podrá exceder de veinte días naturales posteriores a la fecha de presentación de los CFDI Comprobantes Fiscales Digitales a través

de Internet (anteriormente facturas) correspondiente, de conformidad con el Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos-y

Servicios del Sector Público siempre y cuando reúna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la Federación

" .:. ...



2. Los CFDI Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (anteriormente facturas) deberá expedirse a nombre del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica. con R.F.C. CNE-781229·BK4, domicilio fiscal, calle 16 de Septiembre No. 147 No~e, Col (

LlÍZaro Cárdenas, Metepec, Edo. de México, C.P. 52148 Y la descripción de los servicios corresponderá a lo descrito en el contrato.

'. Los CFDI Comprobantes Fiscales Digitales a través de Internet (anteriormente facturas) aprobadas por el área requirente, deberán ser

remitidas en formato .xml y .pdf al correo electrónico lalpuche@conalep.edu.mx. para la tramitación de su pago.

3. Los pagos se efectuarán preferentemente por transferencia electrónica bancaria, para lo que es indispensable que éstos proporcionen

en hoja membreteada los siguientes datos, al momento de entregar la documentación solicitada en el Inciso 1) del punto VI de la
presente convocatoria•

•:. Cuenta aperturada a nombre del proveedor.

'; '.' .:. Institución bancaria.

•:. Sucursal.

.:. Número de cuenta.

•:. Clabe bancaria estandarizada (de 18 dígitos) (CLABE)

.:. Estado de cuenta.

.... ~ ".'

ATENTAMENTE

C. RICARDO¡mANADOS DUARTE

REPRE~ENT ANTE LEGAL

... ~ ".'

-,. ."
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15 de junio de 2016

(
, :. ....

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PRE8ENTE.

. .:. ....

Me refiero al procedimiento Licitación Publica Nacional Mixta No. LA-011L5XOOl-E37-2016, para la.

adquisicion de batas, camisas, playeras y calzado en el que mi representada, la empresa CALZA'Ció
LEED DE MtXICO S.A. DE C.V. participa a través de la proposiciÓn que se contiene en el presente sobre, para

manifestar bajo protesta de decir verdad, que la vigencia de la oferta y sus precios se mantendrán fijos

durante le vigencia del contrato.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

.' .: ...

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE

.".:. .....
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FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A PARTIR DE LA
FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. . ~-

( ARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN
QUE SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON I;L
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO
GONZÁLEZ. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA. TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y DE
DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO No. 1.634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2013. PROTOCOLIZADA
ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DE ESTADO DE MÉXICO. LICENCIADA PATRICIA IRMA FIGUEROA BARKOW.·

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
LA PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANdA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTiCE Y
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE
HAYA LUGAR. Y EN CASO DE QUE SE PRORROGUE O ExiSTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS,
Así COMO DURANTE LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN
Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN
DE LOS SERVICIOS QUE SE GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN
CORCONDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY FEDERAL bE
INSTITUCIONES DE FIANZAS.

eEL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA 'ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS
)EFECTOS QUE RESULTEN DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFE~ENC~A,' DE

VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCION.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE.QUE
PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA
PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO. íJE
REFERENCIA, Así COMO A SUS ANEXOS. .~-

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS
OBLIGACIONES, DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL
CONTRATO, SE DEBERÁ REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALlDAD
DEL PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA
AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIÓNES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA
POR AUTORIDADES COMPETENTES.

(
'-

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS. .~-//

.. ~~ !
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

. ~: .:

FECHA: ---

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR-- CON DOMICILIO EN:--, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD
DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO (CAS-138/2D14) DE FECHA 8 DE
DICIEMBRE 2014, EN QUE SE FIRMÓ EL CONTRATO, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
T~CNI'c.A:, REPRESENTADA POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL
DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODERES PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN Y DE DOMINIO LIMITADOS, MISMOS QUE ACREDITA CON TESTIMONIO 1,634 DE FECHA 17 DE JUNIO DE
2013, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DE LA NOTARIO PÚBLICO No. 41 DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADA PATRICIA IRMA
FIGUEROA BARKOW, RELATIVO A "---". QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO). Así COMO EN SU
CASO, A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJE,CUTADOS A TR~VÉS DE LOS CONVENIOS
Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE $ NUMERO (LETRA). INCLUYE
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL --- DEL 2015, MÁS UN PERIODO DE 60 DíAS NATURALES AL TÉRMINO DEL CUAL
DE NOtl.ABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE
PRESENTAR DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL
CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA(
LUGAR. '

-------- EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".
- ..:

QUE LA. PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTipULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE
REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN
DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR
AUTORIDAD COMPETENTE.

C. --.; ~; ..:

APODERADO LEGAL

::: ::
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onG/,NlSMO PUBliCO DESCENTPJll1ZADO DEL EST,IDO

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Coordinación de Adquisiciones y Servicios
Subcoordinación de Adquisiciones

Colegio Nacional de EductJción P!'01e5ienaJ TéM!ea

.' .:. ...

Metepec, Estado de México a 21 de junio de 2016, ",

Para: Lic. Verónica Hernández Torres
Subcoordinadora

De: C. María de los Ángeles Sánchez Cruz
Subcoordinadora de Adquisiciones

(

Adjunto a la presente me permito remitir a usted, documentación para la elaboración de los contratos relacionados con el

procedimiento para la "Adquisición de batas, camisas, playeras y zapatos", derivado del procedimiento de LicitaciÓ~­

Pública Nacional Mixta No. LA-011 L5X001-E37-2016, solicitado por la Dirección de Personal, adjuntando lo siguiente:

Ficha técnica
Convocatoria
Junta de aclaraciones
Acta de apertura de propuestas
Fallo
Propuesta técnica y económica de los licitantes, RODEM TEXTIL, S.A. DE C.V. partidas 3,' 4, 5, 7 Y 8,
INTERNACIONAL DE EVENTOS GALVENZ, S.A. DE C.V. partida 1, UNIFORMES EL TREN, S.A. DE C.V.
partida 2, CALZADO LEED DE MÉXICO, S.A. DE C.V. partida 9 y UNIFORMES CARSAN, S.A. DE C.V. partiClci­
6.

No omito comentar al respecto, que la documentación para la elaboración del instrumento juridico, fue solicitada en la

adjudicación, por lo que la misma le será entregada en un tiempo máximo de dos dias hábiles a partir de la fecha de enterado

el licitante de la asignación.

Lo anterior, a efecto de que tenga a bien en iniciar las gestiones para la asignación de los números y la elaboración de los

contratos respectivos. No omito comentar, que la numeración asignada y la vigencia del instrumento, deberán informarse'~­

la Jefatura de Adquisiciones, a más tardar el día hábil siguiente de entregada la documentación que se describe con",

anterioridad, para que se concluyan las gestiones en el Sistema CompraNet, a efecto de cumplir la incorporación de la

información en tiempo y forma.

No amito comentar que, en el acto de fallo se les requiere a los licitantes que deberán entregar la Fianza de Cumplimiento

del contrato, por lo que se requiere, de atención de la entrega de dicho documento, una vez firmado el contrato en un término

no mayor a diez dias naturales, en consideración' al artículo 48 de la Ley y 81 de su Reglamento.

Sin otro particular, le envio un cordial saludo.

Rec-b¡
Uero Lklcz
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